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INTROOUCCION 

En el proceso de aprendizaje del Hombre, la investiga

ción representa un e·1emento fundamental, sino decisivo. La in-

vestiqación convierte al sujeto en un facto1· responsabilizado y 

dinámico en su propio crecimiento intelectual. La investigaci6n 

es la sistematización de la curiosid~d humana, que es la fuente 

del vasto y creciente c6mulo de conocimientus alcanzados y por -

alcanzar. Sin investigación, sin de~cubrir lo oculto a la inte

ligencia, todo avance y desarrollo se detiene. La investigación 

es lo que crea, da un carác.ter dinámico y verdaderamente cient'í-

. fico a los diversos campos del conocimiento desarrollados por el 

Hombre. 

La Administraci6n es-. una disciplina cf<:nt'ifica que se 
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encarga de coordin11r recursos, eófuerzos, ideas, acciones de ma

nera racional. todo con el pr·opósito de satisfacer necesida<l"!s _ 

humanas tanto individuales como sociales. Esta disciplina se 

crea como imperativo del Hombre para efE!<:tu~r actividades que 'ie 

permitieran sobrevivir, primero se da en for·ma "!mpírica, pero 

luego se va convirtiendo en una doctrina cientffic~ graciaq a la 

curiosidad humana que se deriva en un proceso de investigació~ -

constante. La investigación sistemática y sistémica, da a la A~ 

ministrilció.n una esencia din5mica y científica; por lo que, si -

se limita l~ curiosidad del Hombre y se deja de investigar, la -

disciplina administ•·<:1tiva detendr5 su des<:1rro1lo. 

El profesional de la Administración debe ser conciente 

y actuar en favor del avance de la disciplina administrativa, g~ 

nerando y contritiuyPndo con nuevos conocimientos, y dando real--

mente ese carácter socia1 por el que en un principio fue creado 

el acto administrativo. El administrador tiene una responsabili_ 

dad ambivalente, en primer lugar con la sociedad cuyos Intereses 

debe poner y satisfacer por encima de cualquic:r interés particu

lar y por consiguiente no actuar en perjuicio de la misma; en s~ 

gundo lugar con las organizaciones en que desarrolla su activi-

dad profesio_nal. Esto implica que el administrador debe coadyu

var desde las organizaciones a que pertenece, para que la socie

dad 1ogre sus propósitos y satisfaga $US necesidades, también -

tiene como función primordial poner su mejor empeño y capacida-

d:es para lograr los objetivos y obtener el mayor provecho para -

la organización cúyos rPcursos administre. 
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El administ.rodor debe conjugar los intereses y necesi

dades de la comunidad con los objetivos de las organizaciones. 

El profesional de la administración, acttia dentro de -

un medio ambiente altamente diniimico, en el que surgen cada vez 

más y nuevos factores que lo afectan en el desempeño de sus fun

ciones. Por ello un administrador debe estar a la vanguardia -

del cambio mediante el conocimiento de la realidad y la búsqueda 

de la evolución y transfor.mación constante el uso de su sagaci-

dad y creatividad. 

La Administración de la Comercialización es una área -

desde la que un profesional de la disciplina administrativa pue

de actuar con responsabilidad social y adaptarse a la dinámica -

ambiental. La Administración de Comercialización es el punto en 

que coinciden las neci?sidades del mercado y los mecanismos pro-

ductores de los satisfactores, constituyendo un proceso dinámico, 

ya que ese es el carácter de las necesidades que pretende satis

facer. 

La Administración de la Comercialización no se da en -

el vacfo, sino que est;:! cr.marcdda por un medio ambiente cuyas v~ 

riables la afectan. Por tal motivo, se debe estar atento ante -

esos factores dinámicos del ambiente para adaptarse, influir en 

ellos y aprovechar las oportunidades que éstos representan. 

La dinámica de la produce ión mundial, que ha conduc·i

do a una mul ti p1 icac ión de productos en exceso que no correspO!!. 

den a necesidades real es y a las condiciones económicas ~ociales 
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y culturales donde se dan; las condiciones económicas de crisis, 

que aceleran la pérdidil del poder adquisitivo; el creciente y 

agresivo bombardeo publicitario; la separación cada vez mayor en 

trc las prácticas comerciales y productivas. y la responsabil i-

dad social y ética; el des¡.1ertar de la conciencia del consumidor 

como tal; y otros factores más. han constituido las condiciones 

ante las que se ve un avance rápido e incontenible de un movi- -

miento social para défender los derechos e intereses de los con-

sumidores. Este movimiento social de los consumidores (consumí-

dorismo) se ha desarrollado a nivel mundial y nuestro país no es 

la excepción. El consumidorismo es uno de los factores del me--

dio ambiente dinámico de las organizaciones. que influye en las 

decisiones y actividades de éstas. 

Para ayudar a la supervivencia y desarrollo de las or

ganizaciones, los responsables del área de comercialización tie

nen que implantar formas que permitan la adaptación al movimien

to de la defensa de los consumidores. y tratar de influir y aprQ_ 

vechar las oportunidades potenciales en el mismo. 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, esta in-

vestigación tiene como objetivo estudiar el movimiento para la -

defensa de los consum·idores (consumidorismo) como un factor del 

medio ambiente de la Administración de la Comercialización. Con 

esto se pretende conocer las características propias del consum]_ 

dorismo mexicano. su influencia en los consumidores. su efecto 

en las organizaciones productoras, comerciales y de servicios. -

así como las reacciones de estas organizaciones ante las accio--
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nes consumidoristas; de tal manera que se demuestre q~e los obj~ 

tivos del movimiento de los consumidores y de las empresas no --

son excluyentes sino complementarios. Todo ello con la finali--

dad de que las entidades industriales, comerciales y de servi- -

cios se adapten y aprovechen las oportunidades que representa el 

consumidorismo. satisfaciendo con ello los objetivos de los con

sumidores y los propios. 

Para lograr el propósito enunciado se efectuó una in-

vestigación mixta, cuyos resultados se presentan en este informe. 

El informe consta de siete capítulos: El primero se -

refiere a la metodología empleada en la investigación; el segun

do capítulo ubica el tema de investigación dentro de la teoría -

administrativa y de la función de comercialización; el tercero -

se refiere a la explicación teórica del consumidorismo; en el 

cuarto capítulo se trata sobre el origen, desarrollo y situación 

actual del consumidorismo a nivel mundial; el quinto capítulo -

contiene aspectos referentes a antecedentes, origen, desarroll~ 

y situación actual del movimiento consumidorista mexicano, tra-

tando los principales instrumentos (legislación e instituciones 

privadas y oficiales), existentes en nuestro país para la defen

sa del consumidor; en el sexto ca ¡:.ítul o se evalua el efecto y -

los resultados del movimiento de los consumidores en el mercado 

y en las organizaciones productoras, comercial es y de servicios, 

así como la reacción de estas ante las acciones consumidoristas; 

y, en el séptimo capítulo, se relaciona la Administraci6n de la 

Comercialización con el consumidorismo, buscando una adaptación 
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entre ambos aspectos, para ello en este ca¡:ii"t1,11o se presenta una 

serie de sugere11:: idS para adecuar la función de comercialización 

v 1as organizaciones ante las nuevas condiciones 9eneradas por -

la existencia del consumidorismo. 

Con todo ello, este estudio pretende demostrar Q~•e la 

Adm;nistración de la Comercial izaci6n se puede emplear para lo--

grar los intereses y objetivos de 1 a comunidad, y 1-0!i de las or-

gan i zac iones a 1 a vez. 

{Ver esquema No. 1). 

Es d ec i r c o n ju g a r 1 o s y n,¡¡ e n'f r en ta r 1 o s • 

1 
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Esquema No. 1 

Esquema general del consumidorismo y Ja administración 
de la comercialización. 

Consumidorismo internacional 

.,it. 

México 

Consumidorismo 

Antecedentes Origen 
Legislación Estructura 
Instituciones Objetivos Administración 
gubernamental es Acciones de la comerci!!_ 

SECOFI Instrumentos iización. 
PROFECO Mecanismos H 1 Neo Resultad os 

Instit1,ciones Proyectos 
privadas. Realizaciones 

AMEDC Funciones 
O ti' as institu- Difusión 
e iones que rea H Educación l 1 izan acciones Orientación 
en favor del - Información 
consumidor. Organización de Organizaciones consumidores. productoras y/o 

*" 
distribuidoras 
de bienes o se.!:_ 
vicios. 

11' 

Elementos teóricos 
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C A P l T U L O 

METODOLOGlA DE LA lNVESTIGACIO~ 

Cada investigación de acuerdo a sus objeti·;os, proble

mas e hipótesis tiene sus car3cterísticas propias, que la hacen 

diferente de otras investigaciones. Pc1·0 también las investiga-

ciones tienen en común una metodología científica univcrsahr.cnte 

aceptada. Ante estos dos circunsta1\t.:li::.~ 10. wct~do1o']Ía empleada 

en esta investigación consta de las etapas y características del 

método convencionalmente .:iceptado, el cual consta de: Plantea-

miento del problema, recopi1aci6n, procesamiento, análisis e in-

terpretación y comunicación. En este caso se incluye una etapa 

de planteamiento de soluciones posterior a la etapa de análisis 

e interpretaci<ín. 
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Es preciso aclarar ,,ue aunque la metodología empleada 

en esta investigación, posete las características generales de t~ 

da investigdción, también posee características particulares que 

responden a los requerimientos propios de información planeados 

en el presente estudio. Esto es, se diseñó y sigui6 una metodo-

logía acorde a las características de la investigación. 

A continuación se describe la metodología utilizada. 

A. PLANTEAM 1 ENTO DEL PROBL EM.O. 

l. SELECC!ON DEL TEMA 

Partiendo de que el área de comercialización (mercado

tecnia) es un campo versátil, fecundo e intert>sante para desarr~ 

llar 1 a actividad profesional; que cuenta con aspectos que aún -

no han sido tc~ados en cuenta en las diversas investigaciones y 

que sen fundamentales para el desarrollo de esta funci6n; y, de~ 

pués del análisis de los elementos constitutivos de esta área de 

la adminiséración, se llegó a la determinación del siguiente te

ma espec 1f ico: 

El movimiento para la defensa del consumidor (Consumi

dorismo) y su influencia en la administración de la comerciali--

zación. (Ver esquema No. 2). 

2. JUSTIFJCACJON DEL TFMA 

Se eligió dicho tem¡¡ del ¡frea de administración de co

mercialización, ya que es la función que hace coincidir a la em

presa productora, comercial y de servicios con las necesidades -
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ORGANIZACIONES 
LUCRATIVAS 

SECTORES 
1. Agropecuario. 
2. Industrial. 
3. Servicios. 

ORGANIZACIONES 
NO LUCRATIVAS 

Esquema No. 2 

FUERZAS 
POLITICAS 

FUERZAS 
TECNOLOGICAS 

Desarro 

M (}[Ji 1 'J 11 [ :H Í·~ e rdHJ r L r. N r {\ . 

FUtNLAS LEGALtS Y 
REGLAMENTOS 

FUERZAS 
ECONOM I CAS 

i)1'i i I~ [j 

FUERZAS 
SOCIALES 1) UTILIDADES 

2) BENEFICIOS 
AL PUBLICO 

1) BENEFICIOS A 
LA COMUNIDAD 

FUERZAS 2) UT E 
DE LOS MOVIMIENTOS ILIDAD S 
DE LOS CONSUMIDO-
RES. 

presenta' os en 
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de la comunidad. La comercialización es fundamental para la so- ~ 

brevivencia y desarrollo de todct Grganizaci6n, y a la vez puede 

contribuir al bienestar social. 

El medio ambiente de la mercadotecnia (variables inco!}_ 

trolables), dentro del que se incluye el consumidorismo, ha sido 

poco tratado pJr otras investigaciones; no obstante, que es un -

elemento que i1fluye directamente en el dt?sarrollo de las activj_ 

dades de comer,: ia 1 i zac ión. 

Auto1·es como Kotler y Pride, afirman que el medio am-

biente afecta" la administración de comercialización influyendo 

en el consumidor y en las decisiones y acciones de los encarga--

dos de es-ca función. También afirman que el medio ambiente din~ 

mico produce i11certidumbre, llegando a producir efectos ne9ati-

vos sobre la cc,mercial izacioñ, pero también puede ser fuente de 

0;>0rtunidades. Por todo esto los empresarios deben estar aten--

tos a los cambios df' las variables del medio ambiente para adap

tarse, influir en ellas y aprovechar 1 as oportunidades que reprg_ 

sen tan. 

t::l ccnsumidorismo es un movimiento con gran fuerza a -

nivel mundial ) que está teniendo un desarrollo importante en -

nuestro país. 

El consumido»i:.mo es un tema que h-. sido poco tr~tado 

<!esde un enfoque de administración de comercialización, la mayo

ría de los estudios sobre el tema son desde un enfoque 1 egal. 

La administración debe contribuir a que las organiza--



ciones productoras, comerciales y de se1~vicios, se encuentren ac 

tualizadas en rclaci6n a la dlnimica de su medio ambiente. 

El consumidorismo es un tema en ul que el profesional 

de la Administraci6n puede cumplir con su esencia mediadora al-

canzando los objetivos de la organización a que pertenece y cum

pliendo su responsabi1 id ad con 1 a sociedad. 

Considerando le expuesto y para demostrar la importan

cia del movimiento consumidorista y su rel aci6n con la adminis-

traci6n de co111.::1·cíal iz::cioii, ~e justif·ica la real i z.ición de una 

investigaci6n en tor11a a este tc~1a. 

3. INVEST!GAC!ON P~EL!MINAR 

Una vez que ya se ha elegirlo y justificado el tema a -

investigar, ahora corresponde real izar acciones tendientes a lo

grar un conocimiento general del mismo. Para este efecto se rea 

l iz6 una investigación preliminar, la cual comprendi6 una revi-

sión de fuentes de información en dos aspectos: fuentes secund~. 

rias y fuentes primarias. 

En el primer c~,so se revisat'on las teorlas rcfcrentec; 

al consumidorismo, que plantean autores del área de comercializ~ 

ción y que hacen referencia a este tema También se revisaron -

investigaciones. rcv is tas y otras publicaciones relacionadas con 

el consumidor. Algunos ejemplos de estas revistas son: Revista 

del Consumidor, Revista Guía del consumidor, Revista Voz del Co!!_ 

sunl idor, entre o tras .. 



En el segundo caso ~-e visitó a las instituciones r¡ue 

se encargan de la defen~a d~i consumidor, efectuando entrevistas 

a informantes claves, esto es personas relacionadas con el tema. 

Se re a 1 i z ó u n so n d e o en t re 1 a po b 1 a c i ó n d e 1 a e i u dad -

de México, para conocer la tendencia en relación a la difusión y 

aceptación del movimiento consumidorista. 

Los tres aspectos anteriores de la investigación prel_!_ 

minar proporcionaron un marco teórico sobre el tema de estudio, 

y se descubrieron nuevas fuentes de información. 

Una vez real izada la investigación preliminar, se pro

cedió a formular los problemas, objetivos e hipótesis generales 

y especfficos de la investigación concluyente. 

4. FORMULAC!ON DE PROBLEMAS 

a. Problemas Generales 

1) 1.Existe en México un movimiento consumidorista -

capaz de influir en las decisiones y actividades de comerciali

zación de las orgdnizaciones productoras, comerciales y de serv_!_ 

cios de consumo final? 

2) ¿cuál debe ser la actitud de las organizaciones -

productoras, comerciales y de servicios de consumo final ante··

las acciones consumirloristas? 

3) ¿qué características dPbe terier un modelo de co--

mercialización para responder d las acciones del movimiento con

sumidorista? 
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b. Problemas específicos 

1) lQuó es y cuál es son las caracteristtcas del movi_ 

miento consumidorista? 

2) lCuál es el origen, desarrollo y situación actual 

del movimiento consumidorista en el mundo? 

3) lCuál es el origen, desarrollo y situación actual 

del movimiento consumidorista en México? 

4) lCuil es son las condiciones economicas, social es 

y políticas que prorir.ian el desarrolle del 1novirnienlo consumid2_ 

rista en México? 

5) lCuál es son 1 as cara e terfs ticas del movimiento 

consumidorista mexicano? lQu6 elementos lo integran? 

6) lCuáles son los mecanismos que se emplean en Méxi_ 

co para defender los intereses y derechos de los consumidores? 

7) lCuál 

res (gubernamental, 

es la ·par ti e i pació n de 1 os distintos s ec to -

privado, social - laboral) en la defensa de 

los consumidores? 

3) ll!acia qué aspectos se orientan los mecanismos el!!_ 

pleados en la defensa de los co~sumidores? 

9) lExiste presión directa de l<ls fnstituci"ones de-

fensoras de los consumidores hacia las empresas? 

10) lCuál es la difusión de los mecanismos del movi--
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miento consumidorista entre 1 a población que vive en el D.F. 

11) lQué propu:-ción cíe la población del O. F. conoce 

las alternativas existentes para la defensa de sus intereses y_ 

derechos como consumidor? 

12) ¿cómo se enteró el consumidor de las al terna ti vas 

que ex is ten para defender sus derechos? 

13) ¿Qué proporción de la población del O. F. desconQ._ 

ce las alternativas existentes ~ara su defensa como consumidor? 

14) lCuáles son las causas del desconocimiento señal'!_ 

do en el punto anterior? 

15) lQué proporción que sf conoce las alternativas --

que existen para la defensa del consumidor las utiliza y particj_ 

pa? lPor qué? 

16) lQué proporción de la población del D. F., que sí 

conoce las alternativas que existen en favor de los consumidores 

no las utiliza y no participa? lCuá1c3 son las causas? 

17) lQué acciones se proyectan para lograr una adecua 

da y mayor difusión y modificar la actitud, de los consumidores 

que desconocen o que rechazan el movimiento consumidor'ista res

pectivamente? 

18) ¿Cu á 1 es 1 a di s posición de 1 a po b 1 a c i ó n de 1 D. F. 

que desconoce las alternativas existentes en favor de los consu 

midores hacia conocerlas, utilizarlas y participar? 
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19) ¿cuál es la disponibilidad de la población del 

D.F. que conoce las alternativas consurnidoristas pero que no las 

utilizan, ni participan, hacia la idea de participar y utilizar

las en su favor? 

20) ¿cuál es la importancia actual y la potencialidad 

futura del movimiento consumidorista mexicano? 

21) ./.Cuáles son los efectos, cambios que $e producen 

en los consumidores como resultado de su exposición, utilización 

o participación en los programas, acciones, medios y demás meca

nismos que constituyen el movimiento consumidorista? 

(Los cambios se refieren a: hlbitos de compra, preferencias, ne 

cesidades, decisiones de compra, entre otras). 

22) ¿qué efectos se producen en el mercado de consumí_ 

dores del D.F. como consecuencia de las acciores del movimiento 

consumidorista mexicano? 

23) lQué ventajas económicas y sociales representa pa_ 

ra el consumidor el util ilar o participar en alguna de las alter_ 

nati\'as que existen para la defensa de los intereses y ciercchos 

de éstos? 

24) ¿Las acciones del movimiento consumidorista prot~ 

gen el poder adquisitivo, reducen el intermediarismo, protegen -

la salud y la dignidad humana, elevan los niveles de vida? 

25) ¿Actua el movimiento consumidorista como una fuer 

za orientadora de la actividad productiva en cuanto a qué y qué 

cantidad producir? 
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26) lActua el movimiento consum;dor·ista como una fuer 

za equil ibradora de la oferta y la demanda y reguladora de pre-

cios y efect0s inflacionarios? 

27) linciden las acciones consumidoristas directamen

te en las variables de comercial izaci6r:? 

28) lDeben las organizaciones productoras y/o distri

buidoras de bienes y/o servicios tomar en cuenta el movimiento -

consumidor is ta como una variable importante que afecta sus deci

siones y actividades? 

29) lConocen las empresas establecidas en México la -

existencia e importancia del movimiento consumidorista en nues-

tro país? 

30) lQué proporción de las empresas desconocen la - -

existenci11 e importancia del movimiento? lCuáles son las cau-'

sas? 

31) lQué proporción de las empresas conocen la exis-

tencia del movimiento? lCómo lo conocieron? 

32) lQué proporción de la empresa que conocen el mov.!_ 

miento han tenido una reacción negativa? lPor qué? 

33) lQué proporción de las empresas que conocen el IRQ. 

vimiento reaccionan con indiferencia? ¿cuál es la causa? 

34) ¿Qué proporci6n de las empresas que conocen el mQ_ 

vimiento han reaccionado en forraa positiva? iPor qué? 
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35} lQué dispos1•:ión tienen las empresas que descono

cen el consumidorismo a est~blecer mecanismos que les permitan -

estar informados de su medio ambiente y conocer el movimiento de 

los consumidores? 

36) lQuÉ disponibilidad tienen las empresas que reac

cionan en forma negativa, hacia el cambio de actitud? ¿qué cam

b i os es ta n d i s pues to s a rea l izar? 

37) ¿qué disposición tienen las empresas que reaccio-

nan con indiferencia a cambiar su actitud, reconociendo la impar.. 

tanela del movimiento y 1a necesidad de reaccionar positivamente? 

lQué cambios est5n dispuestos a implantar? 

38) lQué cambios o acciones realizan las empresas que 

reaccionan positivamente al consumidorismo? 

39) lQué resultados y ventajas obtienen las empresas 

que reaccionan positivamente al consumidorismo? 

40) lQué nuevos proyectos t,i"nen en favor de los con

sumidores las empresas que reaccio'nan en forma positiva? 

1Jl) lExistfrn~~h;p~0s,1s qiie hay;n establecido un flujo 

de comunicación y co'.':·::··:n.a·c16n r~cfproco empresa-consumidor (mo-

vimiento consumidorhta)? Letuiles son los resultados de las que 

lo emplean? lQué limiL•ciones y obstáculos se encuentran? 

42) lEslán dispuestas las instituciones defen~oras de 

los consumidores, las agrupa~iones de consumidores y aemas repr~ 

sentantes del movimiento consumidorista a establecer un flujo de 
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de comunicaci6n recfproco con las empresas? 

43) lEn qué medida son afectados positiva o negativa

mente los objetivos empresariales de las organizaciones que rea~ 

cionan positivamente, en cuanto a su realización cor"o eficiencia 

y eficacia? 

44) lQue reacci6n tienen los consumidores hacia las -

empresas que toman en cuenta sus objetivos, necesidades e 1nter~ 

ses? 

45)- lQué ventajas obtienen los consumidores en lasa

tisfacción de sus necesidades cuando las empresas reaccionan en 

forma positi•1a a las exigencias y nuevas condiciones establecidas 

por el movimiento consumidorista? 

46) lPueden coexistir los objetivos del movimiento -

consumidorista y los objetivos empresarial es? 

47) lEs posible alcanzar la equidad ~n la sat1sfac- -

ción de las necesidades de la empresa y del movimiento consumid~ 

rista {consumidores)? 

43) lEs necesario que la~ empresas reaccionen en for

ma positiva y adopten modelos de comercial izac1ón adecuados, que 

respondan a las nuevas condiciones establecidas por el movimien

to consumidorista y que mantengan a la empresa a.lerta a los cam

bios que se produzcan, permitiéndole una rápida adaptación y el 

aprovechamiento de las oportunidades potenciales que surjan, y -

logrando la satisfacción de las necesidades y de los objetivos -
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empresariales, y de las necesidades y objetivos de los consumido 

res con equidad, eficiencia y eficacia? 

5. OBJETIVOS 

Los objetivos que se persiguen en esta investigaci6n -

son los siguientes: 

a. Objetivos generales' 

1) Determinar la existencia, característi<.:as del movi 

miento consumidorista mexicano, su relación con el movimiento dG 

los consumidores internacionai, su influencia en los consumido-

res, su efecto en las organizaciones productoras, comerciales y 

de servicios de consumo final, así como la actitud de los empre

sarios y directivos de empresas unte -el mismo; de tal manera que 

se cuente con la información suficiente para proponer acciones y 

la actil:ud que dPben adopt.11· las organizaciones pa1·a neutralizar 

los efectos negativos y aprovechar al máximo las oportunidades -

potenciales que las acciones co11st1midoristas representan, y asi 

mismo se desarrolle un modelo de cociere tal i zación que se adapte 

a las nuevó s condiciones del mercado derivadas del consumidoris

mo. 

2) Demostrar que los objetivos empresariales y consu

midoristas se pueden alcanzar ambos con equidad. 

b. Objetivos específicos 

Los objetivos específicos son: 
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1) Dar respuesta a cada uno de los cuestionarios for 

mula dos en los probl ernas es pPc ificos planteados. 

2) Obtener la información suficiente para comprobar 

las hipótesis formuladas en ia investigación. 

6. HIPOTES IS 

1) En Mixico existe un movimiento consumidorista 

fuerte, en desarrollo, permanente y potencialmente poderoso. 

2) Si el mercado de consumidores está expuesto a los 

programas, acciones, medios de 1uovimiento consumidorista, enton

ces se modifican sus caracteristicas en cuanto a sus necesidades, 

preferencias, hábitos de consumo, decisiones de compra, ejerci-

cio de derechos y establecimiento de mecanismos alternativos de 

comercial i:ación. 

3) El movimiento consumidorista presiona directamen-

te a las empresas productoras y/o distribuidoras de bienes y/o -

servicios. 

4) Si el movimiento consumidorista existe, modifica -

las caracterfsticas del mercado de consumidores y ejerce presión 

directa en las actividades de las empresas productoras y/o dis-

tribuidoras de bienes y/o servicios, entonces influye en la admi 

n~stración y estrategias de comercialización. 

5) El movimiento const1midorista reduce el intermedii!_ 

rismo,protege el poder adquisitivo de !ns consumidores, equiii-

bra la oferta y la demanda, regula los precios y efectos infla--
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c tonarios y produce mejo,res nivel es de vida. 

6) El movimiento consumidorista orienta la actividad 

productiva en cuanto a qué y qué cantidad producir. 

7) Los consumidores que desconocen el movimiento co~ 

sumidorista, o no participan o utilizan sus alternativas, son PQ. 

tencialmente moúificables en favor del i11cremento del movimiento 

defensor de estos, en la medida que se mejore la difusión y se -

cambie 1 a actitud, de los mismos. 

8) Si el movimiento consumidorista existe, está en -

desarrollo, es potencialmente poderoso, tiene efectos sociales y 

económicos e influye en las estrategias de comercialización, en

tonces las empresas productoras y/o distribuidoras de bienes y/o 

servicios deben conocerlo, tomarlo en cuenta como una variable -

en sus decisiones y actividades. 

9) Si 1 as empresas reaccionan en forma positiva al 

movimiento (est<Ín atentos ai medio ambiente, reconocen la impor

tancia del movimiento consumidorisi:a, reconoce su influencia, 

busca adaptarse a las nuevas condiciones, ajusta los factores de 

comercializac16n a los Cdmbios ocorriJos tn 1os consumidores co-

mo consecuencia del consumidorismo, realiza acciones para satis

facer necesidades e intereses de los consumidores); entonces - -

aprovechan las oportunidades potenc_ia'les, conocen las necesida-

des de los consumidores, conocen sus propias deficiencias, se_ lQ_ 

gra influir en las variables no co~tralables, mejora la imágen ~ 

empresarial, se logra la super;ivencia y desarrollo sano (efi- -
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ciente y eficaz) de las organizaciones y se alcanzan los objeti

vos con mayor eficiencia y eficacia. 

10) Si existen empresas que desconocen el movimiento 

consumidorista y otras que reaccionan con indiferencia o en for

ma negativa al mismo y si la reacción positiva da grandes venta

jas a las organizaciones que la adoptan y a los mismos consumid~ 

res; entonces es nec:esario que las empresas conoscan el consumi

dorismo y reaccionen en forma positiva. 

11) L"s "mDr2sas que reaccionan positivamente y esta

blecen un flujo de comunicación recíproca e"1presa-consumidorismo, 

benefician al consumidor satisfaciendo necesidades e intereses -

del consumidor y se benefician así mismas satisfaciendo mejor -

sus propias necesidades y objetivos. 

12) Si el movimiento consumidorista satisface necesi

dades del consumidor y si la reacción positiva ae las empresas -

hacia el consumidorismo les permite alcanzar con mayor eficien-

cia y eficacia sus prooios objetivos y necesidades; entonces los 

objetivos del movimiento defensor de los consumidores y los de -

las organizaciones productoras de bienes y/o servicios no son e~ 

cluyer.tes sir.o complementarios y se pueden alca::zar con equidad. 

13) Si ~e pretende alcanzar la equidad entre la real:!_ 

zación de los objetivos consurnidot·istas y los de las organizaciQ_ 

nes productoras y/o distribuidoras de bienes y/o servicios; en-

tonces se deben adoptar modelos de comercial iLación basados en -

la comunicación reciproca empresas-consumidorisrao. 

1 
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7. JNTERRELACJON DE VARIABLE 

Para lograr la 1;1ejor comprensión de las hipótesis y de 

las relaciones existentes entre las variables se presenta un es-

quema de interrelación de ias mismas. (Ver esquema No. 3). 

B. RtCOPILAC!ON 

Una vez que ya se han estableciao los problemas, obje

tivos, y la hipótesis de la investigación, ahora corresponde es

pecificar de manera precisa los pasos que son necesarios para o~ 

i:ener una serie J.:: <.!al.os que procesados y analizados se constit~ 

yan en información que permita responder a los cuestionamientos 

oara alcanzar los objetivos planteados y confirmar o rechazar -

las hipótesis. 

Los pasos a seg11ir son los siguientes: 

Operacionalización de hipót~sis y elección ae metodos~ 

técnicas e instrumentos. 

Para precisar el volúmen y tipo de información que se 

necesita recolectar durante el traf:.ajo dto¿• invc:;tigac16n, se ,-e-

quiere operacional izar las variable~ de las hipótesis sujetas a 

comprobación. Esto es, cada una de las variables se desglozarin 

a través de un proceso de deducción lógica, en indicadores. Es

tos indicadores per1~iten medir las v:iriables en cuestión; a su -

vez permite seleccionar los métodos, las técnicas, y ele9ir y 

diseñar los instrumentos para llevar a cabo la recopilación. 



P a r t ; e n do d e 1 o i n ter :~ i'~ 1 a e i ó n d e v a r· i a b l es Cl u e s e p r e ~ 

senta en el P.squema {3), a contir1uación se pr2sentan las varia-

b1 es, sus r«spec tivo s indicadores y 1 os me todos. técnicas e i ns

trurnentos de recopi1 ación que se_ ,-equ ieren en cada caso. 



Esr¡uemu No. 3 Interrelación de Va1·iables 

M.C. 
Munrli al 

J, 
f1ovimiento importante de 

Recibe im- Movi:niento que ya es evidente be s~r tomado en cuenta - gran 
en nuestro país y está en de- f.-) en las decisiones de las pul so a partir , 
sarro 11 o. empresas. 

-;,¡, . de 1970. I '""""' '" -- Condiciones eco 
nómicas sociales 1 a Adminis--
y poHticas. 1-Modi ficación de las cara cte-¡ 

- ' 
tración de -

rfsticas del proceso de com- - Protección de 1 poder ld comercia-
pra en el me1-cado de consumí adquisitivo. l i :ación de 

Exposición por pa~ j dores fina 1 es. -- ¡ - Reducción del interme- ¡ 1 empresas P1'2.I 
l>t -Modificación de los hábitos diarismo. ductoras y/o -Mov. Consumí 

H 
te de los consumí - '- de consumo. - Orientación de la art1¡ distribu~do-dorista mexl dores finales ill - -Decisiones de compra rae ion~ vid.::id productiva en --· ¡ ! ras de h1c--cano. movimiento. -Desconocí- - 1 es y no impulsivas. cuanto que cantidad ~"iJ"'" _}·/o ser·--lnsti tucio-- miento. -Ejercí cio de derechos de 1 -- productos y/o serv1c10 v1c1os. nes. consumidor. se requieren. 

-Programas. Inadecuada di fu- - -Defensa de la dignidad huma-
~ - Fuerza equilibradura d -Acciones. 

siéin. "'ª. ~J v icrta y 1.i Jeff1<:ir1da .r -Medios. Potenciales. -Concienti ¿ación. y regui adora de prec i º' -Desinteres. -Consunddor inforr.iado. y efectos inflaciona-H -Fa tal i smo. -Madi fi can preferencias y ne- rios. -Individualismo. -No acepta- ... ces ida des. - Mayores niveles dP vi-- Falta de sol i da ri ción y uso -Modifica es ti los de vida. da. 
~~~ ~~~<~~~~umi-:- de las al te.!: -Madi fica estilos de meca nis-nativas que mas alternativos de comerci!!. '\" ofrece el ffi.!?_ lización. - Correcciones. vi miento. - Demostración de 
ventajas. 

- Cambios de acti-
•1> tud. 

Presión di recta de las instituciones dg_ 
fensoras de los intereses de los con su-
mi dores a las empresas productoras y/o w 

CD distribuidoras de bienes y/o servicios. 



Reacción . Res~uestas eositivas al movi 
, 

positiva 
. mlento consumldo_i:i_s.t:.a .• 

-Estar a ten to los a cambios -
del medio ambiente. 

-Reconoce 1 a importancia del ..J 

movimiento consumido ri s ta. 
-Sabe que debe tomarlo en CUe! 

Rcacci6n ta. 
-

1 

, negativa 
-Reconoce la influencia del m~ 

(amenaza) 
vi miento consumidorista en -
las decisiones de comercial i 

" zación. 

¡Lo conocen 1 
-Busca adaptarse a 1 as nuevas 

con di ci ones. 

'- 1 
-Ajusta los factores de comer 

lndi ferenci a - cial izaci6n a los cambios -, . efectuados en los consumido-

' R- ,, ' l ¡ . "ª cc1on ae 
res como consecuencia del M. 

i 1a empresa 
c. 

1 al moviinien-
-Acciones para satisfacer los 

l ~s~~~"~~icQ_I intereses de los consumidore! 
-Busca a su vez influir. 

! l 
-Reconoce que es un mov. pern1' 

nen te. 

¡ 

' Lo desconocen 
1 

,:, i 1 Ne ce si dad de un 

-. programa que in 
forme y demues:-
tre la importa!!.~ " . de Cla ... --r Movimiento Consumi-1 1, ¡ dórista 

T 
Necesidad de 

~ . 
1 

l 

Ventajas l::Jr"2. 12.:: C!i1·• 

Flujo de comunica Q.CT~ 

ci6n recfprocil. -Aprovechamiento r! j ~ --
oportunidades .. 

-Conoce ne ce si da de~; dt~ 

consumidorC's .. 
-Conoce sus propias ii_t:_ 

ficiencias. 

Empres,, cunsurnido -~~e jora su irnagt•n em--

res. 
presarLJ l. 

-"'-Mayores venta::;. 

:--::::-¡ 
-1 

1 

1 
r·-, l"""'º 'º '""'º' "'' (movimiento consu no con!ro1J~1v~. 

m~dorista c~mo -~ -~uper~1~~nc1~ y_G0s•: 

\ ! 

1, ' 

s1stema de 1nfor . ro~1v ~ ... no L·e ius. o.!._ 
maci6n permanen- gan1zac1o~es. 
te). 

1 
1\ 

,, 
-Satisfacción de -
intereses de con-
sumi dores. 

-Sa ti sfacci6n de -
ne ces ida des de la 
comuni darl. 

• -Objetivos del M.-
c. 

-'l 

Realización c12 
jet i vos de 1 a 

cmpr~sa. 

J, 

-

, ¡ 
1 ¡ . ~ 

1 ¡ 
ob 
-

1 

tJ 

- No excluventes. ¡ 
- Complementarios. 

- Equidad. 1 

1 



l. OPER1\C!ONALIZ/\ClúN DE llIPOTESIS Y 

MEDICION DE VARIABLES 

Variable l. 
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Existencia en ~léxico de un movimiento consurnidorista, 

fuerte en desarrollo, potencialmente poderoso y duradero. 

Esta variable l, comprende los problemas específicos: 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20. 

INDICAUORES: 

A) Orígen, situaci6n actual y desarrollo del movi- -

miento consumidorista en el mundo, corno fuente de la que se deri 

va el desarrollo del movimiento consumidorista mexicano. 

B) Orígen, desarrollo y si tuaci6n actual del movi- -

miento consumerista en México. 

C) Condiciones económicas, pal íti<.as y sociales que 

io propician, como indicador de que el movimiento consumioorista 

existirá mientras existan esas condiciones. 

Di Resultados del movimiento consumidorista mexicano 

(datos estadísticos para conocer el desarrollo). 

E) Proyectos futuros de instituciones consumidoris-

tas. 

F) Grado de aceptaci6n por parte del público hacia -

las acciones consumidoristas. 
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Gi Disponib1l idad y necesidad de la población que e~ 

nace y no utiliza, ni participa en las alternativas que le ofre

ce el movimiento consumidorista, para participar y utilizarlo. 

H) Interés y necesid~d del público que desconoce el 

movimiento consumidorista, por conocerlo y participar. 

1) Acciones de las instituciones consumidoristas pa-

ra captar una mayor cantidad de seguidores (mejorar la difusión, 

modificar la actitud del p:ibl ico potencial que no participa del 

mov imi en to). 

IND lCADOR ME TODO 

(qué se invest.) (cómo) 

A) 

B) 

C) 

D) 

-Investigación docu
"'ental (sintesis bi
bl }o~ráfica y hemer~ 
graf1ca. 

-Investigación docu
m en til 1 y mu es treo se 
lectivo a informan-
tes clave. 

-Investigación riocu
mental y muestreo se 
lectivo a informan-= 
res clave. 

-Estadísticas y - -
muestreo sel ect.ivo. 

TECN!CA 

(a través de qué) 

-Si tematiza
ción biblio
gráfica Y. he 
merográf1ca7 

-Sistemariza
c ión biblio
gráfica y he
merográfica. 
Entrevista es 
tructurada. -

-SistC?matiza
ción biblia-
gráfica y he
merográfica. 
Entrevista es 
true tu rada. -

-Concentra- -
ción estadís
tica. 
Entrevista es 
tructurada. -

INSTRUMENTO 

(con que) 

-Ficha de tra
ba jo. 

-Ficha de tra
bajo y guia de 
en tr ev is ta . 

-Ficha de tra
bajo y gu fa de 
entrevista. 

-Cuadro de con 
centrac i ó n, --=
guía de entre
vista 



I/IOICAOOR 
(qué se invest}. 

ME TODO 
(cómo} 

E) -Mu es treo selectivo 
a informan tes Cld-
ve. 

,, -Muestreo 

G) -Muestreo proba bi -
lfstico. 

H} -Muestreo proba bi-
l istico. 

I) -Mu es trt!O probabi-
1 'istico. 
Muestreo selectivo 
de informantes cli!_ 
ve. 

TECNI CA 
(a través de qué} 

-Entrevista 
estructura da 

- S i;; tema ti z d -

e i6n heme ro -
gráfica. 

-En cu es ta 

-En cu es ta 

-Encuesta y 
entrevista es 
tructurada -

42 

INSTRUMENTO 
(con qué) 

-Gu i'a de entr~ 
Vi Sta. 

-Ficha de tra
bajo 

-Cuestionario. 

-Cuestion<il"io 

-Cuestionario 

Gu i'a de en tr!_ 
Vi Sta. 
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Variable 2. 

La ~~blacl6n que desconoce el movimiento consumidoris-

ta, elementos del mG1·cado potencialmente modificables en la med_i_ 

da que se corrijan las fallas que originan la falta de difusión 

(esto representa la potencialidad futura dei movimiento de los 

consumidores). 

Esta variable 2, comprende los problemas específicos: 

13, 14, 17, 18 10, 11, 12 y al indicador G de.la variable • ... 
IND !C.ll.D0RES: 

A) Grado de conocimiento. 

B) Causas de falta de conocimiento. 

Ci Disponibilidad del público a conocer el movimien-

to y utilizarlo a su favor. 

D) Necesidad de conocerlo y utilizarlo. 

E) Acciones de las instituciones consumidoristas pa-

ra corregir la difusrón. 

INDICADOR 

A) 

•1 E TODO 

Campo: Mues
treo pobabi
l 1stico (al 
consumidor) 

TECNICA INS TRU:·1ENTO 

Encuesta Cuestionario 



INDIC/\DOR 

3) 

C) 

D) 

E) 

-·~· 

METODD 

Campo: Mues
treo probabi-
1 ístico (al 
consumidor) 

Campo: Mues
treo proba bi
lís tico (al -
co nsum i dar) 

Campo: Mues
treo selectivo 
a informantes 
clave. 

e" m ro : l~u e. -
treo probabi-
1 ístico (al -
consumidor). 

1 ECNJ CA 

t:ncuesta 

Encuesta 

Entrevista 

Encuesta 

44 

1NS1RUME'Jrn 

Cuestionario 

Cuestionario 

Guía de enti:_e 
vis ta 

Cuestionario 
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Variable 3. 

La poblaci6n conoce el movimiento consurnidorista (lo -

que ofrece). pero el que no lo utilice o participe, son el emen-

tos potenciales modificables en la medida que se den cuenta de -

sus beneficios y se modifique su actitud (desinterés, fatalismo, 

individualismo, falta de solidaridad), esto representa la poten

cialidad del movimiento. 

Esta variable 3, comprende los problemas espec'ificos: 

10, 11, 12, 16, 17 19 y se relaciona con el indicador H de la -

variable l. 

INDICADOR 

A) 

INDICADOR: 

A) Grado de conocimiento y aceptación. 

B) Causa de la falta de aceptación (no aceptación). 

C) Disponibilidad de aceptarlo. 

D) Necesidad de aceptarlo. 

E) Conocimiento de ven-cajas. 

F) Acciones institucionales tendientes a modificar 

la actitud. 

ME TODO 

Campo: Mues
treo probabi-
1 ístico (al -
consumidor). 

TECNICA INSTRUMENTO 

En cu es ta Cuestionario 
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l ND 1 Cf\OOR METO DO TEClllCA INSTRUMENTO 

B) Campo: Mu es- Encuesta Cuestionario 
treo probabi-
l ístico (al -
consumirlnr) 

C) Campo: Mues- Ene u es ta Cu es ti o na r i o 
treo orooabi-
l ístico (a 1 -
consumidor} 

O} Campo : Mues- Encuesta Cuestionario 
treo probabi-
1 ístico (al -
consumidor} 

E} !~u es treo se- Entrevista es- Guía de entr~ 
lectivo a i~ true tura da. V Í Sta. 
formantes --
clave. 

Fi Campo: Mu es- Encuesta Cuestionario 
treo orobabi-
l fstico (al 
consumidor} 
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\lariable4. 

Exposición por parte de los consumidores al movimiento 

consumidorista. 

INDICADOR: 

A) Conocimiento del movimiento. 

B) Utiliza y participa en alternativas que le ofrece 

el movimiento consumídorís1:a (aceptación). 

C) Programas acciones y medios del consum;dorismo. 

Esta variable 4, comprende los problemas específicos: 

10, 11, 12, 15, 6, 8. 

INDICADOR 

A) 

B) 

C) 

METO DO 

Muestreo probabi-
1 istico al consu
midor. 

t4oestreo prohabil is 
tico al consumidor~ 
Invesi:igacioñ docu
mental, síntesis he 
merográfica. -

Muestreo sel eci:ivo 
a instituciones 
consumidoristas. 

TECN!C.I\ 

Encuesta 

Ene u es ta 
Sistematiza
ción hemero
gráfica. 

En tr ev is ta 
es true turada 

1 NS TRUM E ti TO 

Cuestionario 

Cuestionario 
F i e ha de tra -
bajo. 

Guía de entr~ 
Vi Sta S. 
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Variable 5. 

Efectos de los programas, acciones y medios consumido

ristas en -,,.s caracter)sticas del mercado consumidor. 

21 y 22. 

Il'lD 1 CADOR 

A) 

8) 

e J 

D) 

Esta variable comprende los riroblemas específicos: 

INDICADORES: 

A) Modificación en necesidade>. 

B) Modificación en preferencias. 

C) Modificación en hábitos de consumo. 

o) Modificacioñ en decisiones. 

E) Mecanismos alternativos de comercialización. 

METO DO 

Muestreo a consumi
dores expuestos, y 
empresas. 

Muestreo a consumido
res ex puestos, y em
presas .. 

Muestreo a consumido
res expuesto y empre
sas. 

Muestreo a consumido
r e S e X pu e S to S y empre
s as. 

TECNICA 

Encuesta 

Encuesta 

Encuesta 

Encuesta 

I NSTRU~~ENTO 

Cuestionario 

Cuestionario 

Cuestiona ria 
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INDICADOR HETODO 

E) Muestreo a consumido
res expuesto y empr~

sa s. 

TECN!CA INSTRU?-\ENTO 

Encuesta Cuestionario 



50 

v~ri;d)fe 6. 

Efectos económicos dei consur.tidorismo. 

Esta variable comprende los problemas especificas: 

23, 24 y 26. 

INDICADORES: 

A) Reducción de intermediari•mo (canales de distrib~ 

c ión a través de 1 os cua i es sufren ios consumidores expuestos al 

movimiento consumidorista). 

[l) Protege el poder adquisitivo de quien ejerce sus 

derechos como consumidores (Expuestos al consumidorismo). 

C) Equilibra la oferta y la demanda (grado en que --

los consumidores regulan su demanda de productos). 

D) Regulación de precios y efectos inflacionarios. -

(control es y vigiL:incia de orecios, transoarencia Cle precios, --

r eg u 1 a e i ó n de 1 a d ema nd a ) . 

E) Mayores niveles de vida. 

INDICADOR MElODO TECNICA IllSTRUMENTD 

A) Mu es treo probabilístico Encuesta y Cuestionario 
a consumidores ex pu es tos entrevista y guía de en-
Mues treo selectivo. trevista. 

8) Mu es treo probabilístico Encuesta y Cuestionario 
a consumidores expuestos entrevista y guía de en-
Muestreo selectivo. -irevista. 
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INDICADOR METO DO TECN !CA 1 NSTRU'IENTO 

C) Mues treo probab1l ístico Encuesta y Cuestionario 
al consumidor ex pu es to • entrev; sta y guía de en-
Mu es t1·eo selectivo tr ev is ta. 

D) Muestreo probabilístico Encuesta y Cuestionario 
al consumidor ex pu es to entrevista y guía de en-
Muestreo selectivo. tr cv; s ta. 

E) Id em !dem Id em 



52 

Variable 7. 

El movimiento consumidorista orienta la actividad pro

ductiva (qué y cuánto producir, además de las características de 

calidad). 

Esta var1abi e comprende el problema especifico: 

25. 

INDICl\D!JRES: 

A) Cambios en 1 a demanda de 1 os consumidores. 

B) Cambios en las necesidades y preferencias. 

C) 2omunicación y recomendaciones directas de las --

instituciones consum1doristas a las empresas. 

INDICADOR 

A) 

B) 

C) 

METO DO 

Muest1-eo orobabil ístico 
a consumidores expuestos 
y empresas . 

i·iuest.reo ür'uLabi1 lsllco 
a consumidores exouestos 
y empresas. 

~·1 u es t r ea s e 1 e e t i v o a i n s 
tituciones y cámaríls: y 
mu.es treo probabil istico 
a empresas. 

TECN!C!\ 

Encuesta 

Encuesta 

Entrevista 
es true tura -
da. 
Encuesta. 

INSTRUMENTO 

Cuestionario 

Cuestionario 

Guía de entre 
V Í S ta . 

Cuestionario. 
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Variable 8. 

El movimiento consumidorista presiona directamente a -

las empresas (instituciones privadas, gubernamentales y sccia---

1 es). 

INDICADOR 

A, B, C s 

D. 

Responde al problema especifico número 9. 

INDICADORES: 

A) Acciones de presión 

B) Acciones de presión 

productos. 

c l Acciones de presión 

D) Acciones de presión 

M ETODO 

Documental, Síntesis 
bibliográfica y docu
menta 1 . Mu es treo s e-
1 ec ti v o a institucio
nes e información cla 
ve, muestreo a empre::
sas y muestreo selec
tivo a cámaras. 

a 

en 

en 

en 

la fijación de precios. 

las características de 1 os 

1 a publicidad. 

la distribución. 

TECNICA 

Sistemati
zación. 
Encuesta 
Entrevista 
Es true tura -
da .• 

1 NSTRU~HNTO 

Ficha de tra
bajo. 
Guia de entre 
vista. -
cuestionario 



Variable 9. 

Influencia del movimiento consumidorista en las deci--

siones de las empresas (administración de la comercializac·ión). 

UID ICA!JOR 

A) 

9) 

- \ 
'-1 

ItlDICADOR: 

A) Variables de la 1 a la s. 

B) Efectos en ·1as empresas. 

C) Grado en que residen ·1 as acciones consumidoristas, 

en las variables de mercadotecnia. 

METODO 

Ya indicados 

Muestreo selectivo a 
empresas y c§maras. 

(determina e i ó n de a c 
cienes y su compara::
ción con las variables 
para su relación obje
tiva). 
Jocum en ta 1 

Mu GS treo selectivo 

fECNICA J NSTRUMENTO 

Ya indicados Ya indicados 

Encuesta y Cuestionario 
enlrevista es- Guía de entre 
tructuraaa. vista. -

isl:ematiz~ Fichas. 
i6n. 
ntrevi stas Guias de enti-g_ 

Vi$ ta S. 
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Variable 10. 

El movimiento consumidorista se debe tomar en cuenta -

como una variable que afecta decisiones y actividodes de las em

presas, las cual es se deben preveer y adoptor medidas al respec

to. 

Esta variable comprende el problema específico número: 

28. 

INDICADORES: 

A) Importancia (Variable 1 ). 

B) Influencia {Variable 9}. 

C) Opinión por parte de los empresarios. 

INDICADOR ME TODO TECNI CA I NS TRUM Et! TO 

A) Ya indicado 

B) Ya indicado 

C) Muestreo a empresas 
Hu" s treo sel ec ti v o 
a cámaras· 

Ya indicado 

Ya indicado 

Encuesta 
Entrevista 

Ya indicado 

Ya indicado 

Cuestionario 
Guia de entre 
Vi Sta. -
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variable 11. 

La mayoria de las organizaciones productoras y/o dis--

trlbu1doras de bienes y/o servicios, desconocen el movimiento -

consurnidorista y no se han percatado de su importancia e impacto 

sobre las mismas. 

Esta variable comprende los problemas especificas: 

29 y 30. 

JNDJCAOORES: 

A) Grado de conocimiento de las empresas, medio am-

biente y del movimiento consum1dorista. 

B) Carencia de estructuras de información que permi-

tan conocer los cambios del medio ambiente y rea~ 

cio~ar ante ~stos. 

C) Causas. 

UlDJCADORES ME TODO TECl:ICA I NS TRU~1 ENTO 

A, B, C, Mues treo a emp)·es.a s 
Muestreo selectivo a 
cámaras 

Encuesta Cuestionario 
Entrevista Guía de entre 
estructurada vista. -
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Variabie 12. 

Existen organizaciones productoras y/o distribuidoras 

de bienes y/o servicios que conocen el movimiento consumidorista 

y reaccionan en forma negativa. 

Esta variable comprende los problemas especificos: 

29, 31 y32. 

INDICADOR 

A) 

B) 

C) 

D) 

INDICADORES: 

A) Grado de conocimiento por parte de las empresas -

del medio ambiente y del movimiento. 

B) Está informado de su medio ambiente. 

C) Ve al movimiento como una amenaza. 

O) Accione:; para luchar contra las actividade·s y ob

jetivos del movimiento. 

E) Causas. 

METO DO 

Muestreo a empresas 

Muestreo a empresas 

Muestreo a efüµr.,sas 

Mu~streo prob;lbi1f!7t"!e-e 
a empresas. 
Muestreo selectivo a 
1 nst.it~1ciones 

TECNICA 

Encuesta 

Encuesta 

Encu«s ;;;i 

Entrevist:i 

INSTRUMENTO 

Cuestionario 

Cuestionario 

Cuestinnario 

J;u fa de entr!!_ 
Vi<; ti\ . 
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! 11~0!CADJR METO DO TECNICA INSTRUMENTO 

E) Muestreo a empresas Encuesta Cuestionario. 
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Variable 13. 

Existen empresas (organizaciones productoras y/o dis-

tribuidoras de bienes y/<J servicios), que conocen el movimiento 

consumidorista y reaccionan en forma indiferente. 

Esta variable comprende los problemas espeéificos: 

29. 30, 31 y 33 

INDICADORES: 

A) Grado de conocimiento del movimiento. 

B) Está informado de su medio ambiente. 

C) No considera el movimiento como algo importante, 

lo consid2ran como algo pasajero que se extingu_L 

rá. 

D) Permanecen sin realizar ninguna acción ante los -

efectos del movimiento consumidorista. 

E) Causas. 

INOlCAOORES ME TODO TECNICA INSTRUMENTO 

A, B, C. E Muestreo probabil 'istico 
a empresas. 

O) Muestreo probabil fstico 
a em pr.esa s. 
Muestreo selectivo a 
instituciones 

En cu es ta Cuestionario 

Encuest~ Cuestionario 

Entrevista Guia de en-
estructura- trevista 
da. 
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Variable 14. 

Existen empresas que conocen el consumidorismo y que -

reaccionan en forma positiva a éste. 

Esta variable comprende los problemas específicos: 

29, 31 34 y 38. 

INDICADORES: 

A) Grado de conocimiento. 

B) Aceotan el movimiento y sus objetivos. 

C) Reconocen 4ue es un movimiento importante y per

manente de la sociedad. 

D) Están convencidos que se deben adoptar para in- -

fTuir y aprovechar las oportunidades potencia1es 

que representa. 

E) Reconoce su influencia. 

F) Ajusta los factores de comercialización a los ca~ 

bias ocurridos en los consumidores. 

G) Orienta sus acciones a la satisfa(.ción de necesi

dades e interés de los consumidores. 

H) Esta preparado para conocer los cambios del medio 

ambien~e para lograr una ripida y mejor adapta- -

ción a los cambios que se produzcan. 
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INDICADOR 

A, C, D, E. 
r. H. 

B) 

G, l. 

¡) Realizan acciones para fomentar los intereses de 

1 os consumid ores . 

METO DO 

Muestreo probabilístico 
a empresas. 

Muestreo probabilístico 
a empresas. 
Muestreo selectivo a 
i ns ti tu e iones e o ns u -
midoristas. 

Muestreo probabilístico 
a empresas, y a consumi 
dores. 
Muestreo selectivo a 
i ns ti tu e iones e o n su -
m id o r is tas . 

TEUI ICA 

Encuesta 

Ene u os ta 

Entrevista 

Encuesta 

Entrevista 

INSTRUMENTO 

Cuestionar"io 

Cuestionario 

Guía de Entr~ 
Vi Sta 

Cuestionario 

Guia de entre 
Vi Sta . 
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Variable 15. 

Flujo de comunicación recíproca entre empresas y mov i-

miento consumidorista. 

Comprende los problemas específicos: 41 y 42. 

INDICADORES: 

A} Acciories y mecanismos adoptados para estar en con 

tacto con instituciones consumidoristas y los con 

sumidorcs. 

B} Medios a través de los cuales conoce los intere--

ses del movimiento consumidorista, sus necesida-··· 

des y dá a conocer sus propias espectativas. 

INDICADORES METODO 

A, B. Muestreo probabilístico 
a empresas. 
Muestreo selectivo a -
instituciones consumido 
r is tas. -
Muestreo probabilístico 
a consumidores. 

TECNICA 

Encuesta 

Entrevista 

Ene u es ta 

INSTRUMENTO 

r.ues tionario 

Guía de entre 
Vi Sta S. -

Cuestionario 
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Variable 16. 

Ventajas de la reacción positiva de las empresas al mq_ 

vimiento consumidorista. 

Esta variable comprende los problemas específicos: 

39, 40, 43, 44, .45 

1 ND ICADORES: 

A) llejoras en ventas. 

B} Mejoras en utilidades. 

C) Mejor ir.:áqen empresarial. 

D) Menores conflictos. 

E) Consumidores satisfechos. 

F} Mayor oosibil idad ae supervivencia y desarrollo. 

G) Capacidad de aprovechar oportunidades potenciales. 

H} Capacidad de adaptación. 

I) Se conocen las propias deficiencias. 

ItlDICADORES METO DO TECNICA INSTRUMENTO 

A,B,C,!J, 
F,G,H,I. 

E 

Muestreo prcbabilfstico 
a empresas 

Muestreo probabil istico 
a empresas. 
»Jestreo selectivo a ins 
ti t11ciones -
Muestreo probabil istico 
a consumidores. 

Encuesta 

Encuesta 

Entrevist<l 

Encuesta 

Cuestionario 

·Cuestionario 

Guia de entre~ 
vista. 
Cuestionario 
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Variable 17. 

Ventajas de los flujos de comunicación recíproca entre 

empresa-consumidorismo. 

Esta variable comprende los problemas específicos: 

42, ~3 y 45. 

INDICADO!? ES: 

A} Logro de objetivos soci~les. 

B) Cons~midorc5 5Jtisfcchos (Cbj. &ervicio). 

C) Logr<> en objetivos de: ventas, utilidades, expa!!_ 

sión, imágen, supervivencia, etc. 

D) Conocimiento de pro 0 ias deficiencias. 

E) Aprovechamiento de ooortunidad<>s. 

F) Menores conflictos. 

G) Capacidad de adaptación. 

H) Otras. 

INDICADO RES METO DO TECNICA I NSTRUMENT"J 

C,D,E,F, 
G,H. 

A.B. 

Muestreo probabil is tico 
a empresas 

Muestreo probabil istico 
a Empresas, y a insti t!J 
ciones. (ConsumidoresT 
"1uestreo selecti'IO a ins 
ti tuc iones consum i dar is:' 
tas. 

Encuesta 

Encuesta 

Entrevista 

Cuestionario 

Cuestionario 

Guia de entre
vistas 
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Variab1e li:l. 

Re.>lización efici•:nte y eficaz de_ objetivos, intereses 

y necesidades empresarial es a través de la reacción positiva de 

1a empresa al movimiento consumidorista y sin el establecimiento 

de comunicación reciproca. 

INDICADOR 

A) 

B) 

Esta variitblc comprende e1 problema específico ~hím. 43 

INDl CADO~ES: 

A) Variable 15 y 17. 

B) Opiniones empresariales. 

ME TODO 

Ya incluida 

Muesti'"eo probabi1 ístico 
a empresas. 
Mu es treo selectivo a 
cámaras 

T ECN !CA 

Ya incluida 

E ncu es ta 

E ntr ev is ta 
estructura-'" 
da. 

INSTRU"IENTO 

Ya incluida 

Cuestionario 

Guía de entr~ 
V Í Sta. 
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Variable 19. 

Realización eficiente y eficaz de objetivos, intereses 

y necesidades a través de la reacción positiva de las empresas, 

las acciones del consumidorismo con y sin el flujo de comunicación 

recíproco entre empresa-movimiento consu1T1idoristil. 

lNDICl\OOR 

A,B. 

e> 

Esta variable comprende el oroblema específico Núm. 45 

INDICADORES: 

A) Variable 6. 

B) Variable 16, 17. 

C) Opir.ión empresas, cámaras, instituciones consumi-

doristas y consumidores. 

METO DO 

Ya incluido (cruza
miento). 

Muestreo a empresas 

Muestreo selectivo a 
cámaras 

- Muestreo selectivo a 
instituciones 

Muestreo a consumido
res expuestos. 

TECNICA INSTRUMENTO 

Ya incluido Ya indicado 

Encuesta 

Entrevista 

En"trev i sta 

Encuesta 

Cuestionario 

r.uía de entr~ 
Vi Sta . 

Gufa de entr~ 
Vi Sta • 

Cuestionario 
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'fariable 20. 

Objetivos empresarial es y consumidoristas no son exclu 

yentes, son complementarios y puede existir equidad en su reali-

zación. 

46 y 47. 

INDICADOR 

A,B. 

c 

Esta variable comprende los problemas específicos: 

INDICADORES: 

A) Variable 18. 

B) Variable 19. 

C) Opinión emoresarial y opinión de las instituciones 

consum idori s tas. 

METODO 

Ya determinado 
( cru zam i cnto) 

~·~tzes treo a empresas 

Mu es treo se 1 ec ti v o a 
instituciones y cáma
ras. 

TECNICA 

Ya determi
nado 
(cruzami~n
to). 

Encuesta 

Entrevista 

!NSHUMENTO 

Ya determina
do. 
(cru zami en to) 

Cuestionario 

Guia de entr!!_ 
vista 
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Variable 21. 

Necesidad de que las organizaciones conozcan el moví-

miento consumidorista (variable de su medio ambiente), reaccionen 

en forma positiva, estable>zcan flujo de comunicaci6n, adopten nu~ 

vas estructuras y modelos de comercialización adecuados a las nu~ 

vas condiciones establecidas poi· el consumidorismo y que permitan 

una rápida adaptabilidad a ca111bios que ocurran en el medio ambie!l_ 

te. Esta variable comprende el problema especifico número 48. 

INOICADO~ES: 

A) 

B) 

C) 

variable 9. (Influencia en las empresas y admini~ 

tración de la comercial i zac~ón). 

Variable 10. 

prcsariales). 

(Influencia para las decisiones em-

Variables 11, 12, 13. (Carencia de conocimiento 

y/ o rea e c i ó n po si ti va ) . 

D) Variables 16, 17. (Ventajas de reacci6n positiva 

y e or.iu ni e a e i ó n} • 

E) variables 18, 19, 20. (Realización de objetivos 

empresariales y consumidoristas con equidad y co~ 

pl ementariedad). 

F) Opinión empresarial y consumidorista. 
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INDICADOR HE TODO 

A, B, C,0, E. {Cruzamiento) 

F) Muestreo a empr-esas 

Muestreo selectivo a 
institutos y cámaras 

TECNICA 

{ Si s tema ti za -
ción). 

Ene u es ta 

Entr- ev is ta 

INSTRUMENTO 

Tablas. 

Cuestionario 

Guía de entr~ 
vista. 



70 

Variable 22. 

Disposici6n de las empresas establecidas en México a -

reaccionar en forma positiva al movimiento consumidorista y ado~ 

tar nuevas estructuras y modelos de comercialización adecuados a 

las nuevas condiciones establecidas por el consumidorismo y que 

les permita una mayor y rápida adaptabilidad a la dinámica del 

medio ambiente. Esta variable comorende los problemas específi

cos: 35, 36 y 37 

INDICADORES: 

1\) Dispon ibi1 idad de las empresas que desconocen el 

movimiento consumidorista a conocerlo. 

B) Disponibilidad de las empresas que desconocen el 

movimiento consumidorista a reaccionar en forma 

positiva . * 

C) Disponibilidad ii adoptar caMbi,.,s en sus estructu

ras y modelos de comercialización. 

O) Disponibilidad de las empresas que reaccionan en 

forma negativa al movimiento r,onsumidorista. a m2_ 

dificar su conducta y reaccionar en forma positi

v-:i. * 

E) Disponibilidad de 1as empresas que reaccionán en 

forma negativa a adoptar cambios en estructuras y 

modelos de comercial izaci6n, adaptándose. 
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INDICADOR 

A,B,C,D,E, 
F,G,H, I. 

F ) Di s po ni b il id ad de l a s empres a s que rea c c i o na n en 

forma indiferente a reaccionar en forma positiva.* 

G) Disponibilidad de las empresas que reaccionan en 

forma indiferente a adoptar estructuras y modelos 

de comercialización adecuados a las nuevas condi-

ciones establecidas por el movimiento consumidori~ 

ta. 
H) Disponibilidad de las empresas que reaccionan en 

forma positiva a adoptar nuevos modelos de comer

cialización, estructuras y adoptar flujos de comu 

nicación. 

I) Invitaciones a las empresas a llevar a cabo los -

cambios. 

ME TODO 

Muestreo probabil fstico 
a empresas 

Mu es treo selectivo a 
i ns ti tuc iones 

TECNICA 

Encuesta 

En tr ev is ta 

INSTRUMENTO 

Cuestionar i o 

Gu 1a de entr~ 
Vi Sta. 

Incluye flujo de comunicación recíproca. 
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Variable 23. 

Modelo y estriltegias de comercialización adecuado ---

{Adaptado) a las nu·evas condiciones establecidas para la existe!!_ 

cia del consumidorismo, que conjugue los objetivos empresariales 

y los consumidoristas y consumidores, estableciéndose equidad y re 

lación de complementaricdad entre ambos. 

Esta variable comprende el problema especifico Núm. 48 

INDICADORES: 

A) Características del modelo. 

B) Exigencias y condiciones establecidas para el con. 

sumidorisino. 

C) Necesidades, disponibilidades y limitaciones em--

presar ia les. 

D) Opinión empresarial y consumidorista. 

INDICADORES METO DO TEC~ICA INSTRUMENTO 

A, B,C. 

O) 

Información captada de 
la variable 1 a la 22 

Muestreo a empresas 

rtu es treo selectivo a 
las instituciones y 
cámaras. 

Sistema ti za'- Cuadros. 
CiÓn 
{síntesis). 

Encuesta 

Entrevista 

Cuestionario 

au 'ía de entr~ 
vista. 



2. SELECC!Oll DE METODOS, TECHICAS, HISTRUMEtlTOS y 

FUENTES DE IHFORMACION 

Del paso anterior se derivó que la investigación a re'!. 

lizar sería de tipo mixto. Es decir, se requiriría información 

secundaria de fuentes docuncntales e información primaria que se 

obtendrá mediante la aplicación de entrevistas y encuestas. 

Esta investigación se compone de tres partes: Una te! 

r .. ica, una evalu~toria y otr·a constructiva. 

La primera comprende los aspectos conceptuales genéri

cos de la comercial izaci6n y del movimiento de los consumidores 

(consumidorismo), así como los aspectos referentes al origen, -

desarrollo y situación actual del movimiento defensor de los co!!. 

sumidores en el mundo y en México. Quedando comprendidas tam- -

bien en esta parte las teorias referentes a la actitud que deben 

adoptar 1 as organizaciones (empresas) ante el consumidori smo. 

Para llevar a cabo este gran marco teórico que compre!!. 

de del capítulo rI ill V, lo<> métodos de investigación que se er.?

pl earon son fundamer.talmente dos: la obtención de información -

secundaria (documental) y la obtención de informaciéin primaria -

mediante el mu es treo selectivo usando la técnica de entrevista estruct':!_ 

rada, que se aplicó a funcionarios relacionados con la defensa -

de los consumidores, y a los funcionarios de las cámaras comer-

e ial es e industrial es. 



ron: 

Para esta primera parte las fuentes de información fu!_ 

Biblioteca F.C.A. UNAM 

Biblioteca Nacional de la UNAH 

Biblioteca del ITAM 

Bibl ioter:a del Instituto llacional del Consumidor 

Instituto Nacional del Consumidor 

Procuraduría Federal del Consumidor 

Secretarfa de Comercio y Fomento Industrial 

Asociación Mexicana de Estudios para la Defensa 

del Consumidor 

Congreso del Trabajo y CONAMPROS 

IMPECSI\ - COtlASUPO 

Cámaras Industriales 

Cámaras de Comercio 

La segunda parte (evaluatoria). comprende los aspectos 

~eferentes a la penetratión del movimiento consumidorista y sus 

objetivos en el pablico consumidor mexicano (muestra¡ población 

que vive en el D. F.), los efectos que se producen en el consum! 

dor expuesto a las acciones consumidoristas, los beneficios so-

cial es y económicos para la población, la potencialidad futura -
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del movimiento consu1oidorista. ld influencia e impacto del cons'!_ 

midorismo en las empresas y en la administración de la comercia-

1 ización, las reacciones de las empresas establecidas en México 

(área del D.F.), ante el movimiento de los consumidores. la nece 

sidad y ventajas de que la empresa adopte ante el consumidorismo 

una actitud positiva y establezca una comunicación recíproca con 

las instituciones líderes del movimiento consumidorista mexicano. 

Esta parte evaluatoria también comprende la demostra-

ción de que los objetivos consumidoristas y los objetivos empre

sarial es pu~dt.:n coexi:;;ti( Jt: mant2r<l como1em2ntariu y darse la -

equidad entre ambos. 

Para llevar a cabo este marco evaluatorio sobre el con 

sumidorismo y la administración de comercialización en las empr~ 

sas, el cual comprende el capítulo VI, se empleó el método de i~ 

vestigación de campo para la obtencion de información directa. -

Se utilizó un muestreo probabil istico estratificado y sistemáti

co a la población que vive en el D. F., para ésto se usó la téc

nica de encuesta y como instrumento el cuestionario (en su caso 

cédula de entrevista). Se aplicó muestr.::o selectivo a público -

cautivo (personas que participan en grupos de consu!nidores y/o -

están expuestos a las demás acciones o medios de las institucio

nes defensoras de los consumidores), para esto se empleó la téc

nica d!! encuesta y ~e utilizó como herramienta el cuestionario. 

Finalmente se real izó un muestreo a emp•·esas tanto productoras -

como distribuidoras y prestadoras de servicios. En ciertos ca--

sos también se utilizó información obtenida f:lediante el muestreo 
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selectivo a i nstituc ione>s defensoras de consurn ido res, a través 

de entrevistas estructuradas. 

La tercera parte (constructiva) que comprende el capí

tulo VII, se refiere a la proposición de un modelo (estrategias) 

de administración de cornerc ial ización adecuado a las nuevas con

diciones establecidas por la existencia del movimi,ento consumidQ_ 

r is ta . 

Para llevar a cabo esta parte se hizo uso de la infor

mación obtenida tanto en la primera parte, como en la segunda de 

esta investig.J.ción., que yo han sido mencionadas anteriormente~ -

Con base en esta información y el criterio del <!quipo de investi._ 

gación, se elaboraron las estrategias que las empresas deben se

guir en la administración de la comercialización ante el consumi._ 

dor-ismo. 

3. MUESTREO SELECTIVO A !NSTIT!JCIONES 

"· Fuentes de información 

En esta parte se empleo el muestreo no pr-obabil ístico, 

intencional o selectivo. Se efectuaron entrevistas dirigidas a 

funcionarios de las siguientes instituciones: 

!nstitu to Nacional del Consumidor ( JNCO). 

Procuraduria Federal del Consumidor (PROFECO). 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

(SECOF I). 
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Asociación Mexicana de Estudios para la Defensa 

del Consumidcrr (AMEDC). 

Comité Nacional Mixto de Protección al Salario. 

Impulsora del Pequeño Comercio (IMPECSJ\). 

Cámaras Industriales y de Comercio. 

b. Instrumento de recopilación 

El instrumento que se utilizó para este caso, consis-

tió en una guía de entrevista que contiene cuestionamientos rcf~ 

rentes a la información requerida por los objetivos de la inves

tigación. Para asegurar la captacicn de mayor información, se -

utilizó grabadora en las entrevistas. 

entrevista que se utilizó. 

4. MUESTREO A CONSUMIDORES 

Ver anexo, la guia de 

Como ya se mencionó anteriormente, para llevar a cabo 

el muestreo a consumidores, se empleo el mitodo probabilfstico,

estratificado y polietápico. 

a. Mu es tra 

Para real izar el cálculo del tamai'io de la muestra, se 

tomaron en cu cnta diversos aspectos: 

l) El universo ( 11 ) de la muestra a consumidores e~ 

tá constitui'do por la población mayor de ocho años que vive en -

la Ciudad de México. cuantitativamente ésta representa - - - -

7'973,277 personas, el cual se calcu16 tomando en cuenta el X 
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Censo de Población y Vivienda 1980 (publicado por la I:lEGI-SPP) 

y considerando que la población del Distrito Federal crece un -

2,5% promedio anual. 

2) Con el objeto de comparar el efecto de las accio-

nes consumidoristas entre: los consumidores que tienen entre 8 

y menos de 15 años de edad que aún se encuentran en proceso edu-

cativo básico y que la mayoría no es económicamente activa, pero 

si lo es potencialmente; y, los de 15 años y más que según el 

Censo de 1980 integran el 96% de la población económicamente ac-

tiva y que poseen ingreso!' e<:onómicos que les dá como mercado .un 

poder adquisitivo. De esta manera, se constituyeron dos mu-:::s- -

tras: Una constituida por personas cuya edad está entre 8 y me

nos de 15 años, la cual representa el 27% de la población total 

según proyecciones para 1985 de INEGI-SPP; y la de personas de -

más de 15 años de edad. 

3) Se real izó una encuesta preliminar (estudio pilo-

to) en una muestra reducida (no probabilística) .!J' en la que se 

hicieron preguntas sobre temas básicos de la investigación. De 

es ta investigación se obtuvo que u n 9 0% de 1 a po b la c i ó n ha es ta -

do expuesta por lo menos a un medio de difusión empleado por las 

instituciones que protegen al consumidor, conoce estas institu-

ciones y tiene conocimiento de los consejos, orientacior.es y se!:. 

vicios que proporcionan tales organismos. Esta il't'ormación per-

!/ Raúl ROJAS SORIANO. Guía para real izar investiga-

cienes sociales (México: UNAM, 1972). p. 175. 
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mitió 1 legar a la investigación concluyente con un menor nivel de 

incertidumbre respecto a la situación que guarda la población de 

8 y más años que vive en el Distrito Federal en relación a las -

instituciones que protegen a·1 consumidor en nuestro país, deter-

minándose una P = 0.90 y una Q = 0.10 como variable del fenóme

no. Se eo;tableció un nivel de confianza ( Z ) de 95%, un nivel 

de precisión (E) de 5% y se consideró una población finita. 

Considerando los aspectos anteriores, la muestra se 

calculó de la siguiente manera: 

4) Empleando la siguiente fórmula para poblaciones 

finitas, se calculó la muestra ( n ) : 

ñ z2 
P__Q__J __ l~~~~~ 

E
2 

{ ll - l ) + z2 
P Q 

n _ _j_!.96)
2 

(0.9) (0.1) (7'973,2~~~~~ 
- (0.05) 2 (7'973,277) + (l.96) (IJ.9) (0.1) 

n = 2'756,712.6 

19,933.5 

n = 138 

5) Se hizo la afijación proporcional de acuerdo a --

los dos grupos de edades, obteniéndose: 

Población de 8 a menos de 15 años 

Población de 15 y más años 

Totales 

% Muestra 

27 

73 

1 ºº 

38 

100 

138 
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Se ilpl icaron un t.otal de 138 cuestionarios, correspon

diendo 38 a la población de 8 y menos de 15 años de edad, y 100 

a la de 15 y más años. 

6) El muestreo comprendió toda la Ciudad de México, 

distribuyéndose los 138 cuestionarios entre las delegaciones - -

(16) pol ít-icas de ésta. 

El muestreo polietápico se realiz6 de la siguiente ma-

nera: 

7) La muestra se dividió en 16 "slratos correspon- -

dientes a las 16 delegaciones del D. F., mediante la afijación -

no proporciona 1. De esta mane>ra, a cada delegación 1 e corres pon 

dió la siguiente distribución al azar; 9 cuestionarios a Azca-

potzalco, Gustavo A. Madero, Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Co-

yoacán, Xóchimilco, Tlalpan, Milpa Alta, Tláhuac y Alvaro Obre-

gón; y, 8 cuestionarios a la Magdale;1a Contreras, Cuauhtémoc, IJ<:. 

tapalapa, Venustiano Carranza, Iztacalco y C11ajimal pa, respecti

vamente. 

8) Empleando un mapa del D. F., con división por de-

legaciones, colonias y calles de cada una de ellas, se procedió 

a elegir al azar para cada delegación un número de colonias igual 

al número de encuestas que 1 e correspondieron, así como la calle 

de cada colonia donde se apl icaria 1 a encue;ta, 

Para determinar el domicilio (casa) donde se local iza

ría a la persona para que contestara el cuestionario, se eligió 

un número al azar que fuera el inicial de la calle, si no exis--
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tía ese nlimcro se continut::b,! en el siguiente número. 

9) La apl icoc 1én de las encuestas quedó a cargo de . 

los mismos autores de este trabajo, es decir, no se hizo uso de 

encuestadores ajenos a esta investigación. 

El procedimiento de muestreo descrito se hizo con el 

propósito de cubrir el territorio del D. F., para obtener la in

formación proveniente de todo tipo de personas, de tal manera 

que la muestra fu ese representativa para la población de la ciu

dad de México. Se trato de probar el mayor número de partes del 

pastel que constituye el D. F. 

b. Instrumento de recopilación 

Para la encuesta a consumidores, se emplearon dos cue~ 

tionarios; uno para la población de 8 y menos de 15 años y otro 

para los de 15 y más años. 

Para el di$eño de ambos cuestionar·ios, se tomaron en -

cuenta cada uno de los objetivos y cada una de las variables de 

tal manera que cada una de las preguntas fueran correspondientes 

a l e s re que r i m i en tos de es t G. es tu d i o . Por tJ.1 motive, los c~eS·· 

tionarios contienen preguntas que se orientan básicamente a me-

dir: La exposición del consumidor a los medios y mensajes de -

las instituciones consumidoristas; el conocimiento de la pobla-

ción sobre instituciones e información, consejos y servicios que 

proporcionan las mismas para la protección del consumidor; acep

tación o utilización del consumidor de los diversos mecanismos -

existentes en su favor; ventajas de utilizarlo; modificaciones -
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en los hábitos del <:onsumidor; razones por las que si se util i

zan o no los mecanismos existentes; disponibilidad de la pobla-

ción que desconoce o no utiliza los medios en favor del consumi

dor para utilizarlos y oarticipar; y, finalmente el grado en que 

los consumidores han sido tomados en cuenta por las empresas y -

la actitud de éstos hacia las mismas. 

Para contar con los cuestionarios que midieran lo que 

queríamos conocer (validez) y que sus resultados fueran consis-

tentes (confiabilidad), se real izó en ambos casos un primer cue~ 

ticnario piloto, el cua.1 se ap1 icó a una mu¿stra pequeña y no -

probabilística. observándose ciertos errores, tanto de forma co

mo de fondo. que se corrigieron. Dando esto, lugar a un segundo 

cuest.ionario piloto (en ambos casos). el cual fue aprobado des-

pués de su aplicación, quedando como instrumento definitivo para 

1 a r eco pi l a c i ó n de da tos . 

Se u t il iza ron dos cu es ti o na r i o s debido a que 1 a po b 1 a -

c ión de 8 y menos de 15 años y la de más de 15 años tienen dife

rente grado de capacidad para dar respuesta a una encuesta. Es 

por ello que se hicieron dos cuestionarios con diferente grado -

de dificultad y adaptados al tipo de población que iban a ser 

dirigidos; aunque se debe aclarar que ambos son equivalentes en 

cuanto a la informac-;ón <¡?Je captan cada uno. 

1) Cuestionario para personas de 8 a menos de 15 - -

años. 

Este cuestionario está constituido por cinco bloques 
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de preguntas: 

En el primer bloque se hacen preguntas que permiten -

ubicar a las personas encuestadas en cuanto a edad, grado esco-

lar y sexo. 

En el segundo bloque se hacen oreguntas tendientes a -

medir la exposición a los medios de difusión consumidoristas por 

parte del consumidor. Esto lo comprende la pregunta 7. 

En el tercer bloque se tiene como propósito medir el 

grado de aprendizaje y conocimiento del consumidor en relación 'a 

las instituciones que protegen al consumidor y los mensajes de -

éstas. Esto lo comprende las preguntas 1, 6 y 7. 

El cuarto bloque tiene como propósito medir la conduc

ta <:le los consumidores (hábitos) en relación a los mensajes con

sumidoristas. Esto comprende las preguntas 3, 4, 5 y 6. 

El quinto bloque mide la utilización de los consejos -

e instrumentos. el cual comprende las preguntas 2 y 6, e impl ícj_ 

taruente la pregunta 4 y 5. 

El cuestionario en forma implícita mide la disponibilj_ 

dad de los encuestados hacia el movimiento consumidorista, pre

guntas 2. 3, 4. 5 y 6. 

2) Cuestionario para personas de 15 y más años. 

Este cuestionario está constituido por nueve bloques, 

o propósitos de información. 
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En ei primc·r bloque se tiene como propósito conocer --

las caracterfstic~s socioecon6micas de la muestra. Para ello, 

se hacen cuestionamientos sobre sexo, edad, estado civil, ingre

so familiar, ocupación y grado escolar. De esta manera se logra 

identificar y ubicar a los encuestados dentro de diversos estra

tos para efectos de análisis de información. 

En el segundo bloque se pretende determinar el grado -

de exposición de los consu~idores a los diversos medios y mensa

jes de las instituciones que protegen al consumidor. Esto com-

prende las preguntas 4 y 5. 

En el tercer bloque se busca determinar el conocimien

to que tiene el consumidor sobre instituciones, y los contenidos 

de los mensajes y los servicios que éstos proporcionan. 

comprende en las preguntas 2 y 6. 

Es to se 

En el cuarto bloque se tiene como objetivo determinar 

el grado de aceotación y uso que tienen los servicios y mensajes 

que proporcionan las instituciones consumidoristas entre lapo-

blación, así como las causas que generan que esta aceptación y -

uso sea como tal o la ausencia de ellos. Este bloque comprende 

las preguntas 1,. 3 y B. 

En el quinto bloque se tiene como propósito determinar 

la conducta de los consumidores ante problemas derivados del ac

to de adquirir y/o utilizar bienes y servicios, lo que comprende 

la pregunta No. 1 y en·rorma explícita la 8 y 9, donde al respO!!, 

der causas, se señalan a la vez cambios en los habitas de consu-
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mo, según se observa en la encuesta piloto. 

En el sexto bloque se busca determinar los beneficio~ 

que obtiene el consumidor que hace uso de los mecanismos e:< is te!'.. 

tes para su protección COíllO tal en todos los aspectos, económico, 

de salud, nutrición, derechos y hábitos de compra defensa, ante -

la publicidad, etc., así como las causas de obtención y no obte!!_ 

ción de esos beneficios. Es te bloque sólo comprende la pregunta 

9. 

En el bloque siete se ti<'ne como propósito conocer el 

grado de disponibilidad (potencial idacl) de los ,consumidores ha-

cía conocer y hacer uso como tales de los diversos instrumentos 

existentes como parte del movimiento consumidorista mexicano, -

así como las causas que generan esas disponibilidades o la falta 

de la misma. Esto comprende las preguntas 7 y 10. 

En el bloque ocho se pretende determinar el grado en -

que los consumidores han sido tomados en cuenta por las empresas 

en cuanto a sus sugerencias y quejas; y, la disposición de los 

consumidores hacia~po~er tener una comunicación con directivos -

de empresas para hacerles 11 egar sus opiniones. Esto comprende 

la pregunta 11. 

En el bloqu~ nueve se tiene como objetivo obtener dos 

listas de empresas productoras, comerciales o de servicios;, as-1 

como de marcas y productos {de consumo final}. Una donde el co!!_ 

sttmidor tndique que no tiene queja alguna de ellas {da las empr~ 

sas), en c~a~co a calidad. garftntfa, cumplimiento, precio, hone~ 
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tidad, etc.; y otra, donJe se, "'nale a aquellas de las que si -

tiene queja por alguno de los Jspectos mencionados. Esto permi

tirá comparar los resultados de las encuestas a empresas y su r~ 

lación con la satisface ión del consumidor. Este bloque lo com-

prende la pregunta 12. 

En seguida se anexan los dos cuestionarios que se em--

píearon en la encuosta a consumidores, asf como la guía de entr~ 

vista empleada a las instituciones que protegen al consumidor. 

5. MUESTREO A PROVEEDORES (CC~lERC!ANTES, INDUSTRIA

LES Y PRESTADORES DE SERVfCTOS) 

La Ley de Protección al Consumidor en su artículo se-

gu ndo seña la "quedan obligados al cumplimiento de la misma, los 

comerciantes, industriales, prestadores de servicios, así como -

las empresas de participación estatal, organismos descentraliza

dos y los organos del Estado, en cuanto desarrollen actividades 

de producción, distribución o comf!rcialización de bienes o pres

tación de servicios a consumidores; así mismo quedan obligados -

al cumpl imi en to de esta ley 1 os arrendadores y arrendatarios de 

bienes destinados para habitación en el Distrito Federal". 

Lo anterior define el universo p;;ra el muestreo apl iC'!_. 

do a er.ipresas productoras, distribuidoras y las prestadoras de ser. 

vicios, siempre y cuando todos e~t.os producto's sean para consumo 

fina 1 • 

a. Muestra 

Dado que este univer.so es ámpl io, muy heterogéneo y a~ 
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te la carencia de un directorio actuulizado, en donde todos los 

elementos del universo estuvieran representados, y la necesidad 

de comparar a las empresas y sus acciones en relación con lasa

tisfacción del consumidor; se decidió to111ar como muestra la 1 is

ta de empresas obtenidas en la pregunta 11 y 12, de la encuesta 

a consumidores y que se presenta en la tabla 18C, 198 y 19E. 

Se realiza ron 10 encuestas a una cantidad igual de di-

rectivos y/o dueños de empresas. Las encuestas se aplicaron a -

empresas de diferente giro, entre las cuales se encuentran p:o-

ducción y distribución de productos de perfumería y artículos de 

belleza, centros comerciales orivados y del Estado, servicios te 

lefónicos, ser-vicios de electricidad, empresa au tomotríz, nego-

cio de reparación y ar·rendamiento de biGnes inmuebles. Los pue~ 

tos y áreas que ocupan los encuestados son: Dueños (30%), Sube!!_ 

cargados de compra (lo·.q. Gerente de Crédito y Cobranzas (10%}, 

Jefe de Departamentos de quejas (20%}, Director General (10%), -

Subgerente de tienda (10%), y un .~uditor UPAS STAFF (10%). (Ta-

bla J y K). 

b. Instrumento de recopilación 

Para el muestreo a l~s empresas se empleo un cuestion~ 

ria mixto que contiene preguntas de elección forzosa y pregun--

tas abiertas. 

rimientos de 

Cada una de estas correponde a objetivos y reque

información establecidos en este estudio. Para -

contar con un cuestionario v.ál id9 y confiable, se real izó un 

cuestionario piloto, el cual después de probarse se hicieron las 
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correcciones de contenido y forma correspondientes, dando lugar 

a otro cuestionario, que después de aplicarse en una prueba pre-

1 iminar quedó como el instrumento definitivo para efectuar el -

muestreo a las empresas. 

Las preguntas del cuestionario se integran en diversos 

bloques, de acuerdo a los objetivos que se persiguen con cada -

una de éstas. 

En el primer bloque se busca determinar el grado de C2._ 

noci1niento existente entre los directivos de empresas acerca del 

movimiento consumi~orist~. f5to corresponde a la pregunta 2 (t~ 

bl a 26A, 268, 26C y 260). 

En el segundo bloque se pretende determinar la reac---

ción de las empresas hacia el movimiento consumidorista. Esto -

comprende la pregunta 3 (Tabla 27A y 278). 

En el tercer bloque se tiene como objetivo determinar 

la influencia del consumidorismo en las empresas. Esto incluye 

las preguntas 4 (Tablii 28A, 288 y 28C), 10 (Tabla 34A, 348 y 34C) 

y 11 (Tabla 35A y 358). 

En el cuarto bloque se busca determinar las acciones -

de las empresas ante el rnovimiento consumidorista, lo que se in

cluye en las pri;,guntas 5 (Tabla 29A y 29B). 6 {Tabla 30A, 308 y 

30C), 8 (Tabla 32A, 320, 32C y 320) y 11 (Tabla 35C y 350). 

En el qui_nlo bloque se tiene como propósito determinar 

las ventajas y desventajas de reaccionar en forma positiva al m2._. 
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v imiento consumidorista. Esto comprende las preguntas 7 (Tabla 

31 .~. 31 B y 31 C) , 9 (Ta b L:i 3 3 A) y 1 2 (Tabla 3 6A) . 

En el sexto bloque se pretende de.terminar si los obje

ti•1os i?mpresariales y consumidoristas son excluyentes, complemen-

tarios o de equidad. Comprende la pregunta 13 (Tabla 37A y 378). 

En el bloque siete se tiene como propósi lo determinar 

la disposición de las e1npresas hacia reaccionar en forma positi-

va. Comprende las p1·eguntas 14 (fabla 38A, 388, 38C,y 38E}, 15 

(Tabla 39A, y 39B) y 16 (Tabla 40A y 408). 

En el oct,1vo bloque tiene como propósito identificar y 

clasificar a la i:omprcsa de la que se obtuvo la información, así 

como conocer la competencia de la persona que respondió la en-··

cuesta. Esto comprende la pregunta que se refiere a datos sobre 

1 a empres a ( Ta b 1 a J y K) . 

C. PROCESAMIENTO DE DATOS 

1. CU.SJF !CACION Y T:\3ULAC!ON DE DATOS 

El tipo de procesamiento de datos empleado en este es-

tudio fue manual. Esto se justifico. dado que 1~ cantidad de i~ 

formación manejada y las muestras de investigación no fueron muy 

grandes. además que con este método se ahorró costo, tiempo y se 

logró tener contacto con las causas y orígen de los números obt~ 

nidos. 

Según el tipo y origen ac la información. 1 e correspo!!_ 

dió una forma de procesamiento: 
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En la investigdc i6n documental, la información se 

captó en fichas de tr·abajo r;ue se concentraron en grupos de te-

mas homogéneos, integrando con el lo los datos de los textos de -

los diversos aspectos tratados en cada capftulo. 

tientes: 

Vi Sta). 

En la investigación de campo se dieron dos ver-

La investigación por muestreo selectivo (entr~ 

En este caso los datos se concentraron en listados-res!!_ 

men que se integraron en grupos homogéneos de información de - -

acuerdo a los cuestionamientos y objetivos de información formu

lados en el estudio. 

(encuesta). 

La investigación por muestreo probabilístico -

Cn los tres tipos de cuestionarios empleados (dos -

para consumidorr•s y uno para eo1presa), los datos se tabularon m~ 

nualmente, concentrándose los da tos en hojas tabulares especial -

mente diseñadas de acuerdo a los requerimientos de cada pregun-

ta. Estas tablas de concentrar. ión contienen al lado izquierdo -

el número del cuestionario que se tabula y en la parte superior 

la pregunta (alternativas de respuesta). Ver tablas de concen-

tración. 

A partir de las tablas de concentración se construye-

ron cuadros estadísticos que contienen la pregunta a la que co-

rresponden, el título del cuadro, el concepto o respuestas y los

resul tados dados en frecuencia absoluta (cantidad) y frecuencia 

relativa (porcentaje). En el capítulo VI se presentan estos CU!!_ 

dros estadísticos (tablas). 
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No.de 

Esquema No. 4 

Viene de la 
"2 sí" 

Tabla de Concentración 
Ejemplo de la pregunta 3 del cuestionario aplicado a consumidores 

mayores de 15 anos. 

No 

Cu es t. Sí Cuales e 1 ave No Porqué e Con tes No 

l 
1 ! 

1 
¡ 

l 
1 

! 

1 

1 

! 
1 

L 
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A partir de los cuadros cstadís~ic.u::. ::.c cu11:, L1~uyeron -

gráficas representativas de los resultados. En basl" a los datos 

anteriores se construyeron tablas de correlación. 

2. MEDJCION 

La medición consiste en asignar un número para repre-

sentar un atributo (Campbel1, 1957). ?J 

Las estadísticas empleadas en este estudio fueron: Po!:_ 

centajes, media (X) y pruebas de correlación y significación. 

3. PRUEBA DE HIPOTESIS 

a. Pruebas de significación 

Con el objeto de determinar si la diferencia entre va

lores propuestos de los parámetros de la población y el valor e~ 

tadistico de la muestra se debe a la variabilidad del muestreo o 

si las discrepancias son demasiado grandes para ser consideradas 

de esa manera, se i:mplearon las pruebas de significación para -

proporciones Z y x 2 (Ji cuadrada}. Estas técnicas permiten deci_ 

dir sobre la existencia de influencia de la variable independie~ 

te sobre los resu1 tados y general izarlos {inferir} hacia la po-

blación. También se utilizó la prueba de correlación "C" (coef.:!_ 

ciente de contengencia) para medir la relación entre variables. 

~~--~~21 Fernando ARIAS GAL!CIA. Introducción a la técnica 
de investi-ación en ciencias de la administracion y del compor-
l.é1.1111t!f1tü \f.h:A·-1\:.ü; 1r···11 Jñ.5,. i / 
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Las fórmulas c:inpleadas fuel"on: 

z pru <:>ba 

Donde: 

z = 
Valor bajo de la curva de distribución normal 

o de Gauss. 

X/n Proporción de la muestra {valores observa-

dos entre namero de observaciones) 

Po Proporción pro pu esta. 

Po(l-Po)/n Desviación estándar de la 

proporción. 

En este ca so se empl có el factor de corrección para 

población finita Ve N-nl / {N-1 l 

x2 ~ (fo - fe)
2 

fe 

Donde: 

fo Frecuencia observada 

fe Frecuencia esperada 

2 Sumatoria 

El nivel de significación {probabilidad de rechaz'ar 

una hipótesis nula o verdadera) empleadas en las pruebas fue de 

o. 05. 



b. Prueb~$. de corrf~l2!ci6n 

La prueba de cor-relación que se utilizó fue el coefi-

ciente de contengencia "C" (coeficiente de correlación de Pear-

son), donde: 

e 
1 r x2 

V - x2 + N 

e max v-K-:-1-· 

x2 

N 

K 

Ji Cuadrada 

Número de observaci~ 
nes. 

!lúmero de filas 

Al comparar e con C max se obtiene una idea de la in-

tencidad de la ~sociación entre las dos variables que estén en -

estudio. 

Una vez realizado el procesamieroto y el tratamiento es

tadístico de la información recopilada, se procedió a ef"ectuar el 

análisis e interpretación de los resultados. 

D. l\NAl.JSIS E INTERPRETACION 

El análisis consiste en separar los elementos báiscos -· 

de información y examinarlos con el propósito de responder a las 

diversas cuestiones planteadas en la investigación; y la interpr~ 

tación es el proceso mental mediante el cual se trata de encon- -

trar un significado más amplio de la información recabada. Consi 

derando lo anterior, el análisis " 'nt<>roret~ción se real izó to-
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mando en cu~'~nf,;1 los p1·oblí::r;~1s p1onlcados, lds hipótesis y los o~ 

jetivos, así como los métodos y t6cnicas utilizados para recQpi

lar los datos; esto, con la finalid<ld de que el análisis e inter 

pretación no se afectara con enfoques distintos a los manejados 

en la investigación. 

Dado que este estudio para su realización se utiliza-

ron varias técnicas para recopilar los datos, se anal izó e inte!:_ 

pretó por separado la información obtenida por cada una de estas 

técnicas. Se hizo luego una s intesis general cara lograr la ex

plicación del fenómeno que se investiga. 

En el caso de la técnica de la encuGsta, el análisis -

se ef ec tu ó en va r i a s fa ses : En la primera, que corresoonde al 

análisis descriptivo, se realizó un análisis individual de los -

resultados obtenidos en cada pregunta con el objeto de conocer y 

señalar la tendencia, situación o magnitud del aspecto detectado 

a través de la respuesta; posteriormente se hizo un análisis de~ 

criptivo general agrtipando las respuestas según los factores o -

variables considerando los porcentajes de las diferentes respue~ 

tas. Con esto se pudo comoarar _v evaluar la informa e ión obteni-

da sobre un mismo rubro. 

En la segunda etapa, que corresponde al .análisis diná

mico en el que se integraron todas las respuestas obtenidas con 

el oropósito de hacer una interpretación de la influencia que 

tiene cada uno de los factores (variables) en el probl.om~ que se 

investiga. Este análisis donde se interrelacionaron las varia--

bles, permitió encaminarse a aprobar o desaprobar las hipótesi.s. A 



96 

través de este análisis también se obtuvieron hallazgos tanto PQ.. 

sitivos como negativos r2lac ionados con la investigación y que_ 

constituyen la base para la elaboración de sugerencias. 

análisis se presenta en el cupítulo VI. 

Es te --

En el caso de las entrevistas a informantes clave. el 

análisis e interpr·etación se efectuó haciendo orimeramente una -

relación de respuestas según las variables que se investigan y -

los tipos de informantes entrevistados. Después se resumió la -

información y se examinó de acuerdo a los indicadores y objeti-

vos de la investigación. Le siguió un análisis d<>scriptivo y dj_ 

námico, integrándose la información en el contenido de los temas 

tratados en los diversos capítulos que integran el seminario. 

Con base en la información obtenida¡¡ través de las di 

versas técnicas de recopilación empleadas y después de realizar 

el análisis e interpretación, se formularon una serie de estrate 

gias y acciones relacionadas con el fenómeno investigado y los -

efectos y problemática que se derivan del mismo. 

E. LIMITANTES 

[sta investigación tiene las siguientes limltantes: 

La inexistencia de estudios o investigaciones an

teriores sobre el consumidorismo con un enfoque mercadológico y 

administrativo, constituyó una de las principales dificultades -

en el desarrollo de la investigación, además de que se carece de 

un parámetro de comparación. 
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La i nfon11,Jc iün s1)bre el te111a se encuc.ntra m:iy di s 

persa, lo que impide tener una seguridad completa sobre la 

exhaustividad de la investi9dc ión. 

Los resultados sobre la en~uesta a empresas. debi 

do a la estrategia de muestreo seguida, sólo son válidos para la 

muestra, aunque esta afirmación no es limitativa de una inferen

cia hacia la población, ya que los resultados son acordes a lo -

que se esperaba y a las opiniones de funcionarios de las instit!!_ 

ciones que tienen contacto con las empresas en el desempeño de -

actividades consumidoristas. 

La encuesta a empresds tuvo como principal difi-

cul tad para su desarrollo, la negativa de los directivos a res-

ponder el cuestionario, argumentando para tal actitud las pol ít.1_ 

cas de la compañía. 

Al utilizar la información de esta investigación 

se debe tener presente que una parte de ella está basada en la 

ooinión de las personas (entrevistas, encuestas), lo que le puE!

de dar cierto grado de subjetividüd, aunque esto no es l imitant<o 

del grado de confiabilidad puesto que la investigación se sustu. 

tó en un método que ose')urará la objetividad, además tales infor 

maciones se evaluaron por medios estadisticos. 

F. PROGRAMAC ION 

Las actividades para 11 ~vara cabo el Seminario de In

vestigación Administrativa, se real izaron en un lapso de tiempo 

que asciende a ocho meses, peri6do que comprende desde la segu!!. 
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da semana de septiembre de 1985 hasta la segunda semana de mayo 

de 1986. 

La 1 is ta de actividades y el tiempo empleado para su -

realización, se muestran en la gráfica de Gantt, que se presenta 

enseguida. 

En la gráfica se señalan las actividades, el tiempo e~ 

timado y el tiempo real. las unidades de tiempo utilizadas en -

lu gráfica son semanas y también se realiza una aproximación en 

días. En fOl'ma hori4ontal están indicadas las semanas y en for

ma vertical en la columna de tiempo se especifican los días est.:!_ 

mados y reales para efectuar cada actividad. 



Esquema No. 5 

Programa de Actividades 

u N A M - F e A 
Seminario de investigación 

e o N s u M 1 D o .. 1 s M o 

-
Tianpo- SEP OCT NOV OCT 

Actividades ~Serna 
rns nas J 4 l 2 3 4 5 1 2 3 4 l 2 3 4 1 

l Selección del área y asesor 
r 2 --~ 
R 1 //A 

2 
Organización y establecimiento de F a > '~~·1 

normas de equipo R 9 / I /¡ //). 

3 1 nv es ti g a e i ó n de temas 
F o . 
D 10 1// /J . E 5 -·-, J ~"" 

4 Evaluación de temas 
_.., 

" " '// J /, 

5 f Elección de un tema 
r , ...__ 
R 1 • 6 Jus ti fi cae i ón del estudio r 7 

e !5 
7 Establecimiento de objetivoi F 3 ~~t~,.~ 

D <; 7 
,_ 

8 Elaboración del programa de E 4 
trabajo R 4 ·¡, '/ / 

9 Investigación prelfminar " '"' 
,.,,_ 

" 70 111 i , ,, l//11// 11 i/ / / JI /J 11 t l 

10 Planteamiento del problema r ' 1 
R 14 v I' r¡' 

11 Establecimiento de objetivos t'." ~ ....... ,_____ -·-
R 2 71 

12 Formulación de hipóstesis LL _J..L 
D 1 4 

,, ,, 
13 Operacionalización de vu.ri~b1cs r{ 10 -131_:--- ---- ____ T ___ -·- ·-- ~·-··- ------·· 

14 Elaboración de un indice prelim1- E lU 
nar. R 11 

15 Determinación de meto<los. tecn1- F 8 
ca s e i"nstrumentos. R 8 .. 

16 Elaboración de instrumenLos F 8 
nrel imi nares R 7 

17 Muestreo preliminar: Prueoa p110- F 10 
to. R 8 

Elaborado por: 
Revisado por: l Nota: 

e. P. y MSA. A l:fonso Agu i1 ar Alvarez. 
Equipo DERTT La redac 

sirnul ta_n 
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e o N s u M l o o .. l s M o FECHA 
OIA MES 1 AÑO 
13. OCT 1 1985 

¡ SEP OCT NOV OCT Eiff FEB 
j 4 1 2 3 

1 
4 5 1 2 3 4 l 2 3 4 l 2 3 ·~ 5 1 2 3 4 

~ 

f// 

V/ 1// 

,,, ,, ,_ 
~ 

'1111 / 
, ___ 

--·~-

1 - --,-- --
11 A 

'11 V/j 

"""""" V f I . -

"// ~lL """'~ - ,.•t?-itéfy~r.. ~~~i,..; ;_ ~-..;:":--." < p ·. ·~- ' 177) 1/ J 1// J i/ I 11 I J l/ 7 "/ j 11 I 
f /, /_, 

~-
'I 

1 .. 
~ . '/ // - --~~- -· 
) 

l 
' '' I Al/ 

J 

1 I 11 -B ~--··-
8 

... 
/J 1 J ·-

,___ __ 

8 ·-- ---- ·-

7 ·// 11 
o 
8 '/) V/ '//J 

Rev'i sado por: l Nota: 
e. P. y ~8J\. Al:fonso l\gu i lar Alvarez. 

La redacción y mecanografiado se llevó 
simultáneamente con las actividades. 



.... Continúa Esquema No. 5 

u N A M - F e A 

Seminario de investigación. e o N s u M I D o R I s M o 

Ti ernpo FEB MARZO ABRIL MAYO 
Ac ti vida des Sem!!; 

3 Oías nas 4 1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 

18 Prueba de instrumentos ( va 1 id a e i ó n) E 5 >'~\. .;; 
V obtención de tendencias. R 5 1//, '/ ,1 

19 Reestructuración de i ns trurnen tos_ F l ~~· 
R 1 l//J -

i - -- .... ·-·~··--

20 Determinación de rr.ctodo1ogí;:: y [ 1 

M~ análisis R 1 ---- ·-·-- .:::L ------·· 
21 Elaboración di? diseiios 8 

R 10 1 
22 Selección de los tipos de E 5 

!--

muestreo R 5 J 

23 Estrategia de recopi ]ación " 2 ~;·;;_.:,.;;¡,5 

R 2 171 

24 Recopilaci6n " ?l 

__ ._&_ _25 _ !lLL U.L.111 111 -·- --·¡- --- ~·-----

25 Procesamiento LL _15 '.·· _ .... <' 

! H. l 5 1 :¡ /1 '// 11 J 

LL -~ 26 Análisis e i nterpr.etac i ón - -
R 11 I 

27 Conclusiones ___r_ __,¡___ ' 
R 4 1 1 I 

" h . . - I _ -
-

28 Recomendaclor:es . ··-···· ·---·-
R a ~-_L_~- 1 'J. ¡ ---1--

29 Entrega de t.-abajo [ """"""" 
R 11 / 

1 
, 

l 

Elaborado por: Revisado por: Nota: 
Equipo DEIHT C.P. y MRA. Alfonso Agui lar Alvarez ta 

si .._ ____ .. _ 
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C O N S U M 1 D O R 1 S M O FECHA 

DIA 1 MES AÑO 
-11 nrT 1'185 

FEB MARZO ABRIL MAYO 

3 1 4 2 3 4 1 2 3 4 5 2 3 4 

//,'// 

'// ~ . . 1--+---i-,---;----+--1·--+--+--1 

Revisado por: 
C.P. y HBA. Alfonso Aguilar Alvarez 

l J J 

!lo ta : 
La redacción y mecanografia~o_se llevó 
sl~ultánedmente con las act1v1dades • 

..&.----------------------------··· ·-·-----· ,, .. ··~·«• --·-'"·~·~·--- ······--···· ••• .,. ····-· --



CAP l TU l O !l 

HARCO TEORICO DE LA ADM!NISTRACION V LA FUNCION 

DE COMERCIALIZACION (MERCADOTECNIA) 
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Administración 

Cuadro t:o. 6 

Esquema de los elementos b5sicos de la adminis-

Pr i ne i pio s 

Pro e eso ad -

ministrati-

ve 

Ar ea s fu n -

cionales 

tración. 

l -

[ 
r~ 
l= 

División del trabajo 

Autoridad y responsa bil id ad 

Disciplina 

Unidad de mando 

Unidad de dirección 

Subordinación del interés partj_ 

e u l ar al general . 

Remuneración del !)ersonal 

Centralización o delegación de 

autor id ad. 

Jerarquía 

Equidad 

Estabilidad del personal 

Iniciativa 

Unión del personal 

Orden 

?laneación 

Organización 

Oirecc i6n 

Control 

Pecursos humanos 

F 1 na nza s 

Produce ión 

Mercadotecnio 



Mercado -

tecnia 1 

Mercado 

{

Definici6n 

Tipos de mercado 

Investigación de mercados 

Herramientas Sistema de información de 

para el scguf_ mercados. 

mi en to Je 1 A ná 1 i s i s de mercad os 

mercado. 

Mezcla de 

mercado tec -

nia 

Medio am-

biente de 

la mezcla 

de mercado-

tec n ia 

{

-Producto 

Precio 

Di stri buci6n 

Promoción 

Fuerzas políticas 

Fuerzas de ley y reglamentos 

Fu er za s t ec no 1 ó g i ca s 

Fuerzas sociales 

Fuerzas del movimiento de 

105 consumidores 

101 
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En este capítulo veremos en forma general: Conceptos 

y orincipios de administ1·aci6n, proceso administrativo, áreas -

funcional ~s y con riayor amplitud el área de mercadotecnia; den

tro de la cual veremos las variables controlables e incontrola-

bles. Con esto, se pretende señalar al lector, dónde se encuen

tra ubicado el tema objeto de éste estudio dentro del campo de -

la administración. 

A. ADMIN!STRACION 

l. CONCEPTO UE ADMINISTRAC!ON 

Para poder conceptual izar la palabra administraci6n, -

veremos algunas definiciones: 

"La administración es la técnica o el arte de dirigir 

e insoirar a los demá:;, con base en un profundo y claro conocí-

miento de ld naturaleza humana". 

J. D. Mooney 

"Es un proceso distintivo que consiste en la olanea- -

ción. organización, ejecución y control, ejecutados para determi 

riar y lograr los objetivos. mediante el uso de gente y recursos". 

Terry R. Georg e 

" Es l a crea e i ó n y conserva c i ó n en u na empresa , de un 

ambiente donde individuos trabajando en grupos pueden desempeñar 

eficaz y eficientemente para la obtención de fines comunes". 

Koonz y O' Donnel 1 
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"Es la ciencia sociai que persigue la satisfacción de 

objetivos institucional es por medio de una estructura y a través 

del esfuerzo humano coordinado". 

Fernández Arena José A. 

Una definición debe tener tres elementos fundamentales: 

Qué es, Qué hace y Para qué se hace. 

Los elementos constitútivos de la definición de adrni-

nistración son: 

Ciencia, arte o técnica. 

Qué mediante el uso óptimo o racional de los re

cursos humanos, financieros, materiales y técni

cos. 

Busca la obtención de un fin común con eficiencia 

y eficacia. 

Por lo que, el concepto de administración, en base a -

las definiciones señaladas y a. la conjugación de los elementos,

quedaria de la siguiente manera: 

La Administración; Es la ciencia social encargada del 

estudio sistemático del acto admi

nistrativo y del aprovechamiento -

racional de los recursos humanos,

financieros, ~ateriales y técni-

cos, para la consecución de los f! 

nes comunes de la organización u 
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Or']anic,rnn ~acial .. con eficienci.:i y 

eficacia. 

2. BREVE DESCR!PCION DE LA EVOLUC!ON DE LA AD~INIS

TRAC l ON 

Con el surgimiento del hombre, nace también la adminis 

tración, cla!'o que no debemos concebirla como la conocemos ac--

tualmente. En aquel momento. la administración se daba de una -

manera rudimenta!'ia e incioiente. Decimos que la administración 

nace con el hombre, debido a que toda actividad requiere de un -

ordenamiento lógico:; eficaz para lograr lo que se pretende. 

"El hombre ha aplicado la administración de ¡¡¡odo con-

ciente e inconciente, infinidad de hechos demuestran que desde -

sus orígenes tuvo la necesidad de organizarse para alcanzar un 

objetivo; viviendo y desarrollándose en grupos para protegerse -

del medio ambiente y satisfacer sus necesidades". 

"La aplicación empírica de la ad'llinistració:; se denomi

na Acto administrativo_. que significa la coordinación del esfue!:_ 

zo humano para ulcJ..nZ.J.r un objetivo~ por ej~mplo tenemos el ca-

zar, mover una roca, íecolcctar alimentos., etc., en la med.ida __ .en 

que la actividad es más difícil se requirió de 1~ás organización, 

surgiendo los líderes"· 

"La revolución industrial comnl icé los sistemas de pro

ducción fabril y por lo tanto la de todos sus elementos, éste -

hecho estimuló la necesidad de estudiar sistemáticamente el ac-
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to administrativo para mejo,rar lJ eficiencia de los 01·qanismos 

sociales productivos de aquella .Spoca". ~J 

Surge entonces la necesidad de estudiar el acto admi--

nistrativo, así tenemos que algunos de los primeros te6ricos en 

administración son: 

James Stewart: 

Richard Arkwrigt: 

Adam Smith: 

Los hermanos !1att: 

en 1767, escribe el libro "Una in-

vestigación sobre los princioios -

de la política económica". 

se le atribuye h~b~r provisto li1S 

técnicas administrativas que impu.!_ 

saron el advenimiento de la empre

sa en gran escala a través de la 

planeación fabril, división del 

trabajo y el aspecto humano. 

en 1776 publica "Un estudio sohre 

la naturaleza y causa de la rique

za de las naciones". 

en 1800 efcctuuron ca:Jbios d1~ásti-

cos en las prácticas gerenciales 

de la fundición "Soho Engineering 

de Bul tón, Watt y Cía". 

!}_} Sergio HER!lANDEZ Y RODRIGUEZ, Administl-ación l 

(México: F.C.A., UNAM, 1976), p;:i. 24-25. 
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Roberto Owen: 

Carl Van 

Cl ausewi tz: 

Charles Dupin: 

Charles Ba bage: 

Henry Poor: 

Daniel C. 

Mc.Callum: 

Henry R. Towne: 

casi al mismo tiemoo que'los henno 

nos Watt, desarrollaba su enfoque 

e i en t íf i e o d e 1 a g ere ne i a . 

propone una planificación como con 

dición para la administración de -

organizaciones de gran tamano. 

de 1816 a 1820 hizo un estudio so

bre la marina inglesa, donde dese':!._ 

bre principios administrativos ta

les como: Adn1ioi5t1;;ción de persQ_ 

nal y relaciones humanas. 

en 1832 escribe la obra "La econo

mía de 1 as máquinas y 1 as manufac

turas11. 

en 1349 a 1862 establece orinci--

pios administrativos para empresas 

medianas y pequeñas. 

perteneció al movimiento científi

<:o <le 1854 a 1857. Trabajó para -

una empresa ferrocarrilera, en la 

cual disenó e implantó el primer -

organigrama. 

es el primero en aplicar incenti~

vos como sustitutos de la supervi-
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sión, ésto lo liev6 a cabo en 19S1 

F ed er i c k W. Ta yl o r: a !lª rece a f i na l t>s del siglo X l X y 

principios del XX, con la corrien

te c ientíficista. 

Henry Fayol: se publican sus estudios en 1929, 

llamados "la teoria de la gerencia 

administrativa 11 
.. 

Es en el año de 1881 cuando se considera necesario de 

que exista una institución que imparta cursos de administración. 

"La primera institución que impartió cursos de ad111inist1·aci6n --

fue la Escuela Whartón de Finanzas y Comercio, fundada en 1881 

por Joseph Whartón; más tarde, en 1889 Edward Tuck donó 300,000 

Dólares a la Tuck School Darmounth College; en la Universidad de 

Harvard, la escuela se abrió en 1908". '!__/ n.-spués, el interés -

por la administración se difunde a otros países por los benef·i--

cios que trae. 

"En México la primera escuela surge en Monterrey, l la

mada Escuela de Negocios, en 1943; el Instituto Tecnológico de -

~1éxico estableci= su escuela de i'dministración en 1947; en la - -

Universidad Iberoamericana y en la Univer-;1dad Nacional Autónoma 

de México se impürten cursos de administración a partir de 1957". 

'i.I 

!f Ibid, p. 28. 

§./ _!!>id_, p. 3Q. 
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3. ELEME~TOS DE LA ADHl~JSTRAC!ON 

La administración está constituida en forma general 

por tres elementos que son: 

a) Principios de administración 

b) Proceso administrativo 

c) Areas funcionales 

a. PRINCIPIOS DE ADMINISTRAC!O~ 

Tomando en cuenta que un nrincipio es 11 La razón funda-

mental sobre 1.a cual se procede discuri·iendo en cualquier mate-

ria, ésto es, cualquier prooosici6n o verdad que son fundamentos 

de una ciencia, Y"- que se 1 es considera las ideas o máximas par-

ticulares por donde cada cual se rige". ~/ 

Hablando de 1 os pr i ne i pi os, 1 os tomamos en cuenta por 

que 11 Sin principios se vive en la obs~uridad, en el caos; sin e~ 

periencia y sin mesura, se presentan ~1ucl1as dificultades a~n - -

con los majares principios. El princ tolo es el faro que perriite 

orientarse; sólo puede ser lrt il a los que conocen el camino al 

ouerto". ?_! 

Los principios que a continuación se señalan, son aqu~ 

----·--·6¡ Vox. Diccionario qenera 1 ilustrado de la 1 e~ es
pañol_~ (España: a f6TiograT;-T976T,--µá9-:-r2-19-. ----- -- --

7 /Compilación, Lecturas de administración 2 (México: 
F .C.A. (UNAVi), 1974), Vol._l_I-,--pd"g:--Tff:--------------
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llosa los que se ha tenido que recurrir más a menudo. Aunque -

existe una amplia gama de principios, de una u otra manera coin

ciden con los que a continuación señalamos: 

División del trabajo.- Consiste en la espe'Ciali

zación del trabajo, por lo tanto, debe organizarse el trabajo de 

tal forma que permita lograr dicha e~!JeCial ización. para produ--

cir más y mejor con el mismo esfuerzo. La división del trabajo 

debe responder al orden natura 1 de las actividades. 

Autoridad y responsabilidad.- No se concibe la -

autoridad sin ·1a responsabilidad. e6 un corolario de la autori-

dad. su consecuencia natural, su contrapuesto indispensable. Se 

define a la autoridad como el derecho a ~andar y poder de hacer

se obedecer. 

Disciplina.- Es la obediencia, la asiduidad, la 

actividad, la orescncia de signos exteriores de respeto conforme 

a las convenciones establecidas entre la empresa y sus agentes. 

Unidad de mando.- Un colaborador no debe recibir 

ordenes de mas de un superior, ya que esto origina conflictos a 

veces graves. 

Unidad de dirección.- Un sólo jefe y un sólo pr~ 

grama para un conjunto de operaciones que tienden al mismo fin. 

Subordinación del inte;és particular. al general.

Debe prevalecer el interés del grupo, organización, etc .• ante -

el interés particular. 
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Remuneracicín al personal.- El salario debe sei 

justo y equ i ta ti v o en l o que sea pos i b 1 e. 

Deleqaci6n de autoridad.- Los jefes deberán del~ 

gar autoridad en sus subordinados en la medida que sea oosible, 

dependiendo de la funci6n, el subordinado y la carga de trabajo 

del superior e inferior. 

Jerarquía.- Está constituida por la serie de je

fes que va desde la autoridad superior a los agentes inferiores. 

La vía jerárquica es el camino que siguen, pasando por todos los 

grados de la jerarquía. 

Orden.- Consiste en asignar un lugar para cada -

cosa y cada cosa en·su lugar. La fórmula del orden :.ocial es -

idéntic;a; un lugar para cada persona y cada persona en su lugar. 

Equidad.- Se quiere recomendar que todo superior 

debe ser justo. No se utiliza la palabra justicia, porque se --

quiere destacar con la palabra equidad, bondad más que rigidez. 

Estabilidad del personal.- Es el desarrollo que 

el empleado, miembro o agent., t·iene en el aprendiz;ije y do1'1inio 

de su trabajo. 

Iniciativa.- Es la posibilidad de concebir un -

plan y aplicarlo. 

Unión del personar.- Se debe buscar la armonía 

y la unión del personal para crear una fuerza en la organiz.a--
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ció n. !l_/ 

Ahora que hemos visto los principios de administración, 

pasaremos a ver el segundo elemento de la administración. 

b. PROCESO ADMINISTRATIVO 

El proceso administrativo se define como el l ineamien

to a seguir para llevar a cabo en forma atingente la administra-

ció n. 

VOS! 

Se considera como el medio por el cual se administra. 

/\continuación señalamos algunos procesos administratj_ 

AUTOR 

Henry Fayol, 

Agu s t1n Reyes Ponce. 

Sisk y Sverdl ik. 

PROCESO ADMINISTRATIVO 

Previsión, organización, mando, 

coordi nac i.Sn y control. 

Previsión, planeación, organiza-

ción, integración, dirección y -

control. 

Planeación, organización, direc-

ción y control. 

José Antonio Fernán- Planeación, implementación y CO!!. 

dez A. trol. 

8/ Tomados de Lecturas de administración 2 { Adminis~
tración I TMéxico: F.C.A. (ONAMJ, 1974), pp. 63-89 y 96-211, -
respectivamente. 
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Se busca que el proceso administrativo sea funcional, 

es por eso que c.omunmente el que se utiliza consta de sólo cua--

tro pasos o e 1 ementos, siendo éstos: 

Planeación 

Organización 

Dirección 

Control 

Planeación: "Es proyectar en forma conciente la ac- -

ción hacia el futuro". '}j 

Para esto se vale del establecimiento de objetivos, ¡JQ. 

1 íticas, orogramas, procedimientos, presupuestos, pronósticos y 

de cur:l;os al ternos de accicin. 

Organización: "Es el proceso de estructurar formalme!!_ 

te las funciones y jerarquías dentro de un organismo social". --

!_Q_/ 

Los elementos de la organización son: Establecimiento 

de funciones y obligaciones, establecimiento de niveles y la -~-

asignaci6n de recursos. 

Dirección: "Es conducir los esfuerzos de las personas 

para ejecutar los planes y lograr los objetivos de un organismo 

socia 1 " • 1 .. !/ 

(Mi\;xico: 
9/ Jorge BAaAJAS MEDINA, Apuntes de Administraci§..!!__l_!. 

F:-C . .'\., U_NAM, 1980), ¡:;. is·: 
10/ lbid., p. 30. 
ITI "Ibi_ª-·, p. 53. 
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Los elementos de la dirección son: Autoridad, comuni-

cación, supervisión, riotivación, coordinación y toma de decisio-

nes. 

Control: "Consiste en establecer sistemas para medir 

y corregir las ejecuciones de los integrantes del organismo so

cial, con el fin de asegurarse que los objetivos fijados se va-

yan logrando". !1_/ 

Los elementos de control son: Establecimiento de nor-

mas, medición de normas, análisis e interpretación de la inform~ 

ción y retroalimentación. 

Una vez que se ha visto el proceso administrativo, to

caremos el tercer elemento de la administración. 

c. AREAS FUNCIONALES 

Las áreas funcionales son las divisiones estructurales 

del organismo social para poder cumplir con atingencia lo que é~ 

te realiza y por consiguiente lograr los fines comunes. 

Generalmente se manejan cuatro Srcas funcionales b~si

cas que a continuación se señalan: 

Producción 

Recursos humanos 

Finanzas 

t1erc<1!lotecn ia 
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Producción: "Es ei área encar~J<lda de transformar insu 

P1os en productos, us._1ndo los ~nétodos. de transformación aprooia-

dos, que mantenga en opcraciOn sus departamentos de producción., 

en condiciones de óptimct f:!ficicncia, aprovechando ventajosamente 

los recursos, capacidades y facilidades de aue se disponqa".!l_I 

Las actividades de producción son: Localización de --

olanta. selección y construcción de edificios, maquinaria y equi 

po, disposición de planta y proceso de producción. 

Recursos humanos: "Es el ~roceso administrativo apli-

cado al acrecentamiento y conservación del esfuerzo, las expe- -

riencias, la salud, los conocimientos. las habilidades. etc., de 

los miembros de ld o•·ganizaci6n, en beneficio del individuo, la 

organización y del país en gen,;ral". !.i/ 

Las actividades de ésta área son: Planeación de persc:i_ 

nal, reclutamiento, selección, contratación, inducción, adminis-

~1·aci6n de sueldos y s~lar·ios y ,·~laciones l~borales o industri~ 

1 es. 

Findnzas: "Es el <irea encargada de allegarse el dine-

ro r:ecesario rara un propósito determinado y administrarlo conve 

nientemente para el mejor 1 ogro del r.J ismo•· 1_5/ 

Las actividades de finanzas son: Financiariiento, admi 

• ? 1 
.!...J, 

c:lii!.n_a_~r-'H-7 

13_/ 

'J/í\~ Milnua1 de tsdm1nistroción para la 
(México·: F.C.A. (UNAT!T}--;1~f78, p. 85. 
el\RAJAS MED1:111. ob. cit., p. 122. 
V. A. , ·o b_, __ <;;_i_t.:__,_ ¡;··.--Zií1L--

oegueña .)'_~ 
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nistraci6n financiera y contraloria. 

Mercadotecnia: Para precisar 1 o qué es mercadotecnia, 

veremos las defic iones: 

"La mercadotecnia estudia las técnicas y actividades -

que permiten conocer qué satisfactor se debe producir y que sea 

costeable, y la forma de hacer llegar ese satisfactor en forma 

eficiente al consumidor. 

Alfonso Aguilar Alvarez 

Mercadotecnia es la creaci6n y suministro de un nivel 

de vida a la sociedad". ~/ 

Paul Ma zur 

Considerando las definiciones señaladas, mercadotecnia 

es el área que parte de la planeaci6n interna de la propia empr~ 

sa y mediante la cual, la gerencia va ha descubrir la necesidad 

de relaciones de intercambio entre individuos-organización u or-

ganización-organizaciór., mediando entre ellos un beneficio·;que -

genera una satisfacci6n y dejando una sensaci6n de calidad de vi 

da al consumidor final. 

Las actividades de la mercadotecnia son: Mercado, he

rramientas para el seguimiento del mercado, variables de la mez

cla de mercadotecnia (controlables) y 1 as variables del medio a~ 

biente (incontrolables). 

- l6/ Alfonso AGU!LAR ALVAREZ, Elementos de mercadotec-
.!!i!!. (;1éxic0:: L imuc~ 1978). n. ll 
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área. por ser en el 1 u donde se pn~ u entra ubicado el temu C'b,icto 

de este estudio. 

Una vez vistos los elementos que integran la ad:•l1nis--

tración, se mucst1·a a continuación la interrelación que guardan 

ésto~ . Esto se muestra o través del siguiente esquema: 

CUADRO t:o. 

r---------------------------------- --- -------------------- - \ 
PRHlCIPl'JS DE 

------1-· -- '"'' ~ .. ~-;---,;;,~,;;-, ~-;-;;-.;;;~--1~ 
___ _ _ ( AREAS FIJtiC lOliALES ) 

\ 1\~R-OD~C ~ ¡-~-;-;l~-r~~A~l RE~---- ~~~-1~1 ERCt\D~ 
1 C iO~I.. i i ¡ TECN!A .. j -----\---- · -- - -t-··· _; _ -t--+---t ____ J __ t __ _JI 

AR E.'l.S GE PL,; "EA \ 
- i -· ..i......_¡,. 1 . 1 

REl!CIALES -=-¡~;'.:J __ --~------------------- Í 

! ( PROCESC ORGAr: !_~ 1 . 

1 :::~·;:~~ ;Z,;~~~-~;-~1-----r-- ------------------: 
\ DJREC- \ J j l ! 

L ___ -:~:~:'°J ; ~"-~==+- -=j-· --- J 

; ADM!N!STRACION 1 

L_ ____ --- ------------------------------------------------------· 
To~ado de: VELAZOUEZ ~ASTRETTA. Gustavo. 

A.Jmin'i.stración r~e los sistemas de nroducción 
~-r~ :.:-reo·:~ t--{~ü·s-1,· ,- -r:s :r4 ·: -·p-:··--3·-6·--y---no-¿· :p~'-; e: ~--d-ó·- oo·r 
ius JIJtr::·cs de esta investigticirJ., 
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B. FUNC!ON DE COMERCIAL!ZACJON (MERCADOTFCNIA) 

l. CONCEPTO, UBJETiVO Y EVOLUCJON 

Como se difinió anteriormente. mercodotecnia es el área 

que parte de la planeación interna de la rropia empresa y median 

te la cual, la gerencia va ha crear la necesidad de relaciones 

de Intercambio entre individuos-organización u organización-orga

nización, mediando entre ellos un beneficio que genera una sati.?_ 

facción y dejando una sensación de calidad de vida al consumidor 

final. 

11 La 1,1ercadotecni3 tiene por objet~vo el percibir. ser-

vir y satisfacer las necesidades del consumidor, así como mejo--

rar la calidad de vida del hombre" • .!l./ 

La mercadotecnia como función surge con el hombre "con 

un simple trueque de piedras por alimentos o sitios para guardar 

legumbres" lS/, en la edad media no sólo se intercambian produc

tos, sino que se llevan al consumidor, lo que ocasionó "una ma-

yor demanda de artículos que antes jamás se habían conocido" L'U; 

después con la revolución industrial, "se pasa de una econo'!lía a!J_ 

tosuficiente ~ un sisLP.ina socioeconómico que produce más ele lo 

que se desea de un artículo y menos de lo que se necesita. de --

otros, estableciéndose entonces el fundamento o fundamentos oara 

el intercambio". 5-Q.I 

-Hall, 

CECSA, 

17 / Phi 1 i p KOTLER. f!:!_!ldilmentos de me,·cadotecn i a (:;&x ice: Prent ice 
1985)7p. 532. 

18/ Mart.in ó!:LL, Llg2:~adotecnja: conceptos y3_?_.tra~gics Ci<éxico : 
l9i;2)"-; p. 19. 

19/ Charles S;1E'<IE, Mercadotg¡:nia (Méx ;co: ~·'e G..-a•1-rli 11, 1382), --
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[n 1930. se pasa ele una economía de producción a una 

de ventas, en donde los fabricantes tenían que mejorar la cali-

dad y variedad de artículos. ya que había más productos que de-

manda. 

En 1950, los productores se dan cuenta de que impulsar 

los productos como se venia haciendo no era una medida tan efi-

caz, así se decidió por cambiar la actitud y ahora se busca sa-

tisfacer las necesidades de los consumidores. ya que éste es más 

real, además de traer como consecuencia un mayor éxito. 

Como concepto, la mercadotecnia surge a partir de 1902. 

A continuación mostramos un cuadro que señala la evolución del -

concepto de mercadotecnia. 

ETAPA 

1902-

1910 

1910-

1920 

1920-

1935 

193 5-

! 950 

Iniciación 

Conceptualización 

Integración 

Desarrono 

EYOLUCION 

Se toma de la economía las bases 

teóricas y se dá forma inicial al 

sistema. 

Se desarrollan, clasifican y de

f i nen 1 os e o ne e p tos bá s i c os . 

Se crean principios y normas, in

tegrándose el marketing como cue~ 

po de d oc tri na • 

Se proyectan nuevas 1 íneas de de

sarrollo y se verifican teorías -

y técnicas. 
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1Y60 

l9b0-
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Consol iaación 

üiiusión 

i i 9 

lVOLUC ION 

ln él se refuerzan y afinan aspe<:_ 

tos cient1ficos y se incluyen l i-

neamientos social es. 

Se acepta la paiabra mercadotecnia 

i ni e i á nd os e su d i fusión en ·1 os - -

pi antel es de educación superior m~ 

diante el enfoque de materia a cu!:. 

sar que se le dá, ademas creánd.ose 

escuelas especializadas con lo que 

se real i za y reafirma e 1 as pee to -

de proyección social. 

Fuente: Apuntes del I. P. N., utilizados por alumnos del sexto 

sernes tre de la carrera de Contador Público, en la l. S. 

C. A. 

2. ELEME~TOS DE LA MERCAOOTEC~IA 

Como se dijo anteriormente, la mercadotecnia está com-

~uesta por ciertos elementos. Ahora. definiremos en qué consis-

~~n cada uno de éstos. 

a. Mercado.- "Es un conjunto de personas que en fo!:_ 

ma individual u organizada, necesitan de productos de una clase 

:i- cienen la posibilidad, el deseo y la autoridad para comprar- -

los". 21 1 

21/ PRIDE - FERREL, Ha.!:!_~tin_g {México: ·tnteramericana; 
19e2), p. TI4. 
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Como el concepto de mercado es muy an1p·1 io, debemos ver 

"las diversas variedades del mismo y tipificarlo de acuerdo a su 

destino del producto". 

Fundamentalmente existen dos tipos de mercados: 

Mercado consumidor.- Estf formado por compradores o -

individuos que piensan consumir o beneficiarse de los productos 

comprados, y que no los adquieren con el objetivo principal de -

obtener uti1idades. es decir, cuando la venta de proauctos o se!:_ 

vicios va destinada al consumidor final, encontrándose en un mer 

cado de consumo". ?.1_/ 

Mercado industrial "Se integra de individuos, gru--

pos u organizaciones, que compran una clase específica de produ~ 

tos para utilizarse en forma directa para fabricar otros produc

tos o para su uso en las operaciones diarias". ~~/ 

b. ilerrami en tas para el seguimiento y conocimiento 

del mercado 

Tiene como objetivo: 1'descubri'r las n0c0sidades a tr~ 

vés de la in11estigaci6n, ya que esto antecede dl mercado y a la 

producción de satisfactores". 24 1 

Estas hBrromientas son: 

22/ José 1\. FERNANDEZ ARENA, Introducción a la adminis 
(Mexico: UNAM, Sa. ed.), pp. ª~"'--· ---------

23/ PRIDE, o.b. cit., p. 135. 
t:li/ FERNMIDEZ ARENA, Q_~.,_..c:i!..:..• p. 82. 



121 

Investigación de mercados.- 11 Cons is te en t·cunir 

la información, a través de revisiones específicas de los probl~ 

mas, para servir de guia en la toma de decisiones. 

Sistema de información de mercados.- Consiste en 

establecer los fundamentos para el manejo y estructuración día-

ria de la información recopilada en forma regular de fuentes tan-

to internas como externas de la empresa, es un proceso continuo 

que brinda un flujo de información". ?2_/ 

Análisis de 111Prf'"r\d0.- ''S~ enc~rga de intcrprct~r 

adecuadamente los resultados obtenidos en lus investigacionesº~ 

26/ 

c. Variables de la mezcla de mercadotecnia 

Se refiere a las variables controlables de una empresa, 

y es por eso que sus componentes se les conoce como variables de 

decisión en mercadotecnia. Esta mezcla está integrada cor cua--

tro componentes principales: 

Producto. - "Es un objeto físico o intangible (pu~ 

de consistir en una ml'?rcancia, un St?rvicio o una idea), que se --

intercambia y que incluye un provecho o beneficio funcional, so

cial y psicológico". z 7 ; 

Ei producto está constituido por cuatro elementos bá-

25/ PHIDE, ob. cit., p. ó9. 
flj
27

_
1
1 FERNANDIT7CtfUIA, ob, cit., p. 100. 

AGUILAR ALVAREZ, ~-CTt:°, p. 61. 
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sicos: 

Envase.- 11 Es un material que encierra un artícuio y -

que no forma parte integra 1 del mismo". ~/ 

Empaque.- "Comprende el desarrollo de un recipiente y 

un diseño gráfico para el producto". 

Marca.- Es el nombre, término, símbolo, diseño o una -

combinación de varios de éstos que identifican el producto del -

vendedor y lo distingue de los competidores". z 9 / 

Etiqueta.- "Consiste en un pedazo de papel, metal o -

cuaiquier otro material fijado a un articulo a su envase. 

l.Q_/ 

Precio.- "Es el valor que se ha fijado (en dinero 

o en especie), a lo que se está intercambiando. 

Para la fijación del precio, se deoe tomar en cuenta: 

Objetivos del precio. 

Análisis d~l rnerc~rlo meta,. 

Determinar ·ta demanda. 

Estudiar las r.elaciones entre la demanda, el cos-

to y la utilidad. 

Ana 1 izar los precios de la demanda. 

a/ AGUILAR ALVJ\REZ, ob. cit., p. 61. 
3/ PRIDE, ob. cit .. , ·pp:-raS-y 193. 
TI)/ AG U 1 LAR-Al VAifE Z , <)J?_,__i:j_t;__.,_, o . 6 5. 
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Sei eccionar una pol ft1ca de fijación de precios, 

Seleccionar un método de fijación de precios, 

Seleccionar el precio final".~!._/ 

Distribución.- "Es el flujo o medios utilizaélos 

para hacer que los productos se encuentren disponibles al mcíl1en

to debido, en el lll<Jur.debido y en la cantidad debida. 

Esta variable est~ constituida fundamentalmente por -

cuatro elementos: 

Cuni!lcs de distrib'.Jción.- !':: un gru¡:o de intcrr:icdia--

rios rel aciofl..túus en lre sí, que hacen 11 egar 1 os pr·oductos a los 

consumidores. 

Planeación y control de existencias.- Son actividades 

de distribución física que ayudan al desarrollo y mantenimiento 

de surtidos de producción adecuados a los mercados seleccionados. 

Transportación.- Es el medio utiliz.1do para el despl~ 

zamiento físico de la mercancía, con el objeto de crear benefi--

cios de tiempo y lugar para sus productos (disponibilidad en el 

liier"Cél Jo). 

Comunicación y procesamiento de datos.- Facilitan el 

flujo de información entre los medios del canalº. 

Promoción.- "Es comunicarse con las personas, --

--~~-~l/ PRIDE, ob. cit., pp. 241-263. 
3_1:! Ibid.,. pp:-raz-;- 390. 391, 383. 
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grupos u organizaciones para faciliL'lr., en forma di?·ecta o indi-

recta los intercambios al influir en uno o 1na-s dí2 los consumido-

res para que acepten un p1-o<lucto de la orf;~nización. 

Los cuatro elementos 1nás impor·tantes que pueden in---

cluirse en esta variable son: 

Publ ic id ad. - Es una forma pagada de comunicación im--

personal sobre una organización, sus productos o ambas cosas, 

que se trans,mitca una audiencia seleccionada corno meta,. mediante 

un r.ied io masivo. 

Venta pQrsona 1 Es un proceso de informar y persua--

dir a los consumidores para que compren oroductos en una situa--

\:.ión de intercambio, mediante la comunicación personal. 

Promoción de ventas.- Es una·actitud, un elemento o -

ambas ;:osas, que actúan como estimulante directo que ofrece va-

ríos valores o incentivos adicionales del oroducto o consumido--

res. 

Pro pa9¡, 10da. - Es una comunicación ideológica imperso--

nal en forma de reportaje, referente a una organización, sus orq_ 

dueto$. o ambos". g¡ 

d. Variables del medio ambiente de la mercadotecnia 

Son el conjunto de fuerzas que afectan la estructura, 

33/ .. u~_i_<;l_.:_. o~. 274, 355, 358 y 369. 
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la co11dut:ta y desempeño de los sistcmris de mercadotecnia en las 

organizaciones. Estas fuerzas ejp1·cen un gran impacto, ya ciue -

son incontrolables y a las cuales se debe adupt,)r toda organiza-

ción. Son factores no controlables, pero si predecibles. 

Las variubles del medio ambiente est5n constituidas oor 

seis fuerzas básicas: 

"Fuerzas políticas.- Las instituciones políticas 

crean leyes y los reglamentos 4ue afGctan a las organizaciones -

mercantiles, influyen en 1.: cstt:.bil irli\d económica y políticas del 

pa is". 

"Fuerzas de 1 a ley y los re<Jlanentos .• Provienen 

de la legislación y de la interpretación de las leyes y reglame~ 

tos, sin embargo, los efectos reales de estas disposiciones de-

penden en gran parte de la forma como los empresarios y los tribu 

na les lc.s interpretan". 

"Fuerzas económicas.- Determinan el tamaño y la 

intensidaá de la demanda del producto, los cambios en la situa-

ción de 13 econo1nia t.iene Fu-:r tes efectos ~obre estos dos facto

res, y por tanto, influyen en la efectividad del empresario para 

facilitar el intercambio". 

"Fuerzas tecno16gicas .- Consiste en la evolución 

o los nuevos desarrollos de tecnolog ia y los efectos que éste 

produce en las actividades de mercadotecnia. La evolución de é~ 

tas fuerzas tiene gran influencia en la vida cotidiana, afecta 

el sistema del nivel de vida y esto a su vez, repercute no sólo 
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(-n los productos sino tc1~·:!::-:,~r: ufect.an a todas las variablC's de 

la mezcla ele m<!rc¡11Jotecni0 y por ende los resultados de l.i orga-

nización" 

"Fuerzas sociales.- Incluyen la estructura y di-

námica de individuos y gruoos y sus problemas importantes. Se -

manifiestan ejerciendo presión sobre empresarios para que oropo!:_ 

cionen estos nivel es y condiciones de vida mediante decisiones y 

actividades que resQondan a esos intereses sociales". 34 1 

"Fuerza de los consumidores.- La fuerza de los -

consumidores será tratada en el sigui ente capítulo, por ser este 

el tema central de la investigación". 

3. DINAM!CA DE LA MERCADOTECNIA 

La mercadotecnia c-s una disciplina en constante evolu-

ción; al camniar 1a sociedad~ también cambian nuestras ideas re~ 

p<;?cto a lo que constituye la buena mercadotecnia c;ocialmente re~ 

po nsab 1 e. A partir ele la década de los sesentas. fue surgiendo 

un nuevo conjunto de facto res que se ooonían a 1Gs postulados -

;:iri ncipa lmente de la práctica ae la mercadotecn1a y plantean --

cuesi:iones arduas ro;specto ¡¡] carácter adecuado ae ésta er. ios -

años futuros. 

La mercadotecnia de la organización debe mantenerse a 

la vanguardia de los cambios sociales significativos y estar pr!'!_ 

3-~.0_._, p p . 2 5 - 2 9 ' 5 2 6 y 5 7 5 • 
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parada pa.r.:i adapta r·se ráp11ft1mente a éstos. 

La amenaza del med10 ombiente, es un reto que lilnza -

una tendenc1a desfavorable, un trastorr:o, que conducirá a la au .. 

sencia de la acción de la mercadotecnia, al estuncumiento o des<i_ 

oaric-:ón de una organizac1ón, producto o marca, y según cambie -

e·I c:edio ambiente, se requiere de una ildaptac1ón o respuesta por 

parte de ·1as organizaciones. Uado la seriedad de los cambios ª'!!. 

bien1:a1es, debe emprenderse un programJ. continuo de an5íis1s de 

ar¿ .... 3zas, que consiste en reaccionar e idpntificnr~e ~ ~5tOs car.!!_ 

bies. 

a. Situación de la empresa 3nte estos cambios 

Una firma pasiva: Se enfrenta a ia extinci6n. 

Una firma adaptativa: sobrevivirl y proDablemen-

te gozará úe un modesto crecimiento. 

Una firma innovadora: Prospera y hasta contribu-

ye a los cambios del 1:1ed io. 

b. <.;ríticas hacia la mercadotecnia 

:..os críticos afirrian que la 1il1~n:Jdote..:.nia dfecta oerj~ 

diciainente tres grandes rubros: 

11 Daño a los consumidores, que se el~ en: 

P r ec i os e 1 evado s • 

M€todús engañosos. 

V en ta d . ., a l ta pres i ó n • 

ProtJuctos i11seguros o de mi.113 1:Jlidad, 



/\Dsolcsenc1.-i planeada. 

Servicio deficiente a los consumidores en dcsven-

tajas económicas. 

Influencia negativa en la sociedad a través de: 

Materialismo excesivo. 

Deseos falsos. 

Contaminación cultural. 

Excesivo poder poi ítico. 

Impacto de la mercadotecnia en otros negocios: 

Fusiones anticompetitivas. 

Barreras contra la entrada al mercado. 

Competencia depreda toria". '!2.1 

Esos abusos que se a tribuyen a la mercadotecnia han da-

do origen a movimientos de acc i6n cívica, en especial al consumí-

dorismo o fuerza de los consumidores. 

35/ KOTLER, Phillip, Dirección de mercadotecnia (Méxi 
co: Oiana,1982), pp. 589 y 590-: 
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CAPITULO III 

Una vez oue quedó establecido en el capítulo anterior 

el marco conceptual y teórico respecto a Administración de la e~ 

mercial ización y dentro dei cual se hizo referencia al medio am

bi"nte de 1a mis111i1, ahora en este cao{t:ulo correoonae exol icar 

una de las variables de ese medio ambiente. Este factor ambien

tal constituye el tema central de nuestra investigación, y el -

cuai se refiere al movimiento para la defensa de los consumido-

res. 

Antes de definir qué es y cuáles son las característi

cas del movimiento de 10• consumidores es necesario se~alar que 

no existe un t~rmino único con el que se denomine a este fenóme-
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no. Puesto que es un mov1i~li<:nt_o sociai surgido f.!n los paises 1Je 

hubla inglesa, la p<1iabra que se emplea para referirse a·1 misno 

t~n ~.sponol algunos ctutores o traductores oµ--

tan poi- utilizar la palabril híbrida "Lonsumerismo", y otros auto 

res o traductores ut1l izan el vocablo "Consumidorismo". Para 

efectos de este trabajo, hemos considerado que el término más 

apropiado para referirse en lengua esriañola al movimiento de ·1os 

consumidores, es precisamente el úl tlr.10 al que se hace mención -

anteriormente, 11 COnSUnlÍdOriSlfl0u. 

Habiendo y~ ~st.1blecido el nombre con que se identifi

cará este movimiento social de los consumidores, se está en pos_i 

bil idad de tratar diversos aspectos referentes di tema. 

A. CONCEPlO DE CONSUMIOURISMO 

Existen mtíl tiples definiciones que tratan de explicar 

lo qué es el Consumidorismo. A contin~1aci6n ~a harS menci6n a -

algunos conceptos que describen en forma clara y precisa el mov:i._ 

miento de los consumidores. lmpezaremos diciendo que el Consumi_ 

dorismo es un factor, una variable dei medio ambiente de las or-

gaPi zac iones. Es.le i,·,\:".!dio ::~bientP. lo define Kotler~ como un CO!!_ 

junto de fuerzas que afectan la estructura, la conducta y desem

oeño de mercadotecnia de las organizaciones. 361 Lo anterior -

permite afirmar que el Consumidorlsmo es una fuerza ambiental, -

incontrolable y que ejerce un gran impacto en las entidades. 

~-§/ KOTLER, Philip, {1982), ~,___<;j~ pp. 591-592 .. 



Otro concepto es el q1Je menciona Florence Mason, quien 

ha trabajado mas de 50 años en por-del consumidor. el la nos dice 

"el Consumido•·ismo es la defi>nsa y orientación que personas o 

instituciones brindan al consumidor para que pueda satisfacer 

sus necesidades tales como alimentación, vivienda, educación, a 

precios justos; orientación encaminada al cuidado de la salud y 

que prevenga contra productos dañinos; promoción del derecho que 

todos los consumidores tienen de ser escuchados y el acceso a la 

información que todo ciudadano necesita para tomar decisiones; -

protección contra daños y perjuicios, y contra anuncios deshone~ 

tos y corruptos. '21_/ 

El concepto anterior que nos da Florence Mason nos pe~ 

mi te tener una visión amplia a cerca del movimiento consumidori~ 

ta. Esta definición se complementa con lo que nos dice !<otler -

sobre el Consumidorismo , es un movimiento organizado de ciudad~ 

nos y del gobierno que tiene por 'Jbjeto proteger los derechos y 

el poder de los compradores en relación con los vendedores. 381 

Una característica más del concepto de Consumidorismo 

es la que nos da Anwar Fazal (Presidente de la IOCU), al definir 

este como el grupo organizado de consumidores y la formación de 

instituciones permanentes. ~/ 

Bernd Biervert, investigador de la escuela de Altos E~ 

-·------3-7/ "Consumerismo, esa palabrita". Revista del_ Consumí 
~:- MéxicOT meo. octubre 1980, No. 44, p. 4~ 

38/ KOTLE~ pp. 591-592. 
T'JJ FAZAL. Ani.ar, "Dirigido a los consumidores". Revis 

ta La Voz del Consumidor. Xéxico, Prometeo libre. julio-septiem
bre 1983, p. 2 
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ludios de l.Jtippertal, R. F. A .. ,if"inna que la protección al cons~

midor. o.pera a tr~vés· de la· Lreaci6n, la- restauración y el· cumplj_

miento de los legítimos derechos individuales y/o colectivos de 

los consumidores respecto de los bienes privados y públicos. Pa 

ra ello señala la planificación, legislación e implementación de 

normas 1 ega les. :1..._0j 

Ul f [lerni tz, profesor de la Facultad de Derecho de Es

tocolmo, señala que la defensa del consumidor se debe entender -

como la protección de ciudadanos, colectiva o individualmente, -

cuando actuan del lado de la demanda del mercado en calidad de -

compradores o usuarios de bienes y servicios, bienes de consumo 

perecedero y bienes de consumo durade~o. tales como electrodomi~ 

tices, coches,, embarcaciones, viviendas,, viajes, seguros,, etc. 

~/ 

Una definición que señala la finalidad del movimiento -

consumidorista es la que afirma que el consumidorismo es el mejo

r a m i en to d e J a ca 1 id a d d e v i da . "!.~! 

En síntesis, el consumidorismo es un movimiento social 

y permanente, de Jos c iudada;1ns organi::ados y del gobierno, que 

mediante la acción de individuos, la creación y operación de org'!_ 

nizaciones e instituciones, la pr<JnF1lgación y aplicación de le-

yes, la nrientación, inflormación y educación, y la accjón ju~i--

40/ BERND, [liei-vert, "El desarrollo reciente de la pol lti c.a del 
consumidor en-Europa Occidental. En s;;;CHE?. Cordero DJvila, Jorge A. (Coor
dinadot) , __ La µro~_cci~del__r~~jdor:- México: Nueva Imagen,_ 1981, pp. 136-

137 · 41/ ULF, Berni tz, "La protecc Ion al consumidor, propósitos, mé-: 
todos y líneas evolutivas en la legislac ion Nórdica". En SANCtlEZ Cordero 0<!_ 
v ila, Jorge ,~. {Coordinador L.....!:.<!. ... f!::P.!.e_c~-ª-'1.!:i~-~n_sum\E.QC.· :1~x leo: Nuevi'l -
Imagen, 1931, p. 116. · 

42/ "El movimi<0 11to de los consumidores: una fuerza ¡'ara el ca:n-
bio". ReYistd-la VoL del ConsuriJii1or, rOCU. Uéxico: P,.o.·:;cteo libn~, jul-sept., 
1983, ;:,-.--:n-.-·· --··-----------·--··---- ··- - . 
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cial; se busca proteger y reivindicar los derechos individuales 

y colectivos de los consumidores en relación a los vendedores. a 

fin de preservar su seguridad física, sus intereses económicos y 

la dignidad humuna, y satisfaga racion,11 y adecuadamente sus ne

cesidades, de tal manera que se alcancen mejores nivel es de vida. 

La defensa y lil protección Je los consumidores se 

plantea hoy en día. ya no solumente como una demanda porque se -

lleven a cabo prácticas comerciales limpias y honestas, o como -

una exigencia pil1'a quo: el consumidor disponga de adecuada infor

mación. La defensa de los consumidores se inscribe dentro de un 

proceso de defensa de los derechos humanos en general. ~l_/ 

El consumidorismo -afirma Kotler-, '!~la "última y pr~ 

funda expresión del concepto de mercado tecr.ia". ~_/ 

El consumidorismo es un fenómeno que incluye una diver:. 

sidad de aspectos. tal corno se ha hecho mención en las definici~ 

nes, que hasta aquí se han enunciado. 

El consumidorismo es un movimiPnt.o sor:ial ª el cual no 

surge de la nada. sino que se deriva de una serie de causas, es 

una reacci6n a una serie de condiciones existentes. 

B. CONDICIONES ECONOMICAS, SOCIALES Y POLITICAS 

QUE ORIGINAN EL CONSUMIDORISMO 

. . . 43/ Rodolfo ST,\VCfüAGEN, "Los Derechos Humanos de los". ~ 
Consumidor ylos Derechos Humanos (;t,iixko: INCO, 1985J,p:-r:-

44TKOTLER 
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Desde la épocas primitivas, el hombre se organiz6 y 

aprovechó los recursos a su alcance para satisfacer sus necesida 

des esencial es, y dr:sde entonces se observan cambios en el nivel 

de satisfacción de esas necesidades y el surgimiento de nuevas -

necesidades. Los desarrollos tecnológicos han generado un gran 

número de productos y de necesidades, que los que se habían ges-

tado en toda la historia de la humanidad. La revolución tecnoló-

gica abre perspectivas t:n cuanto a nuevos bienes y formas de ob-

tener servicios, lo que mortifica radicalmente los fenómenos de -

consumo. 45 / 

La µ~·oducci6n y disti·ibuci6n masiva crean la sociedad 

de consumo; la cual ha conducido hacia un desequilibrio en la r~ 

lac ión vendedor-comprador. Junto con esto, los abusos, las men-

tiras en los anuncios, los precios excesivos, la mala informa- -

c i ó n a t r a v é s d e 1 o s m ed i os de comunica c i ó n ; son a 1 g u na s de 1 a s 

razones que senala Peter Coldman, dirigiente de la Asociación de 

Consumidores de Inglaterra, y que son compartidas por las demás 

01·ganizaciones de consumido1·as del mundo~ co~10 factores que gen~ 

ran la inqu i<etud de defender al consu'llidor. ~/ 

Durante largo tiempo la ciencia económica sostuvo la -

teoría del "HOMO ECONOMICUS", que se caracterizaba p!:r estar do

tado de conciencia, de capacidad para anal izar sus deseos. sus -

medios, sus capacidades, y para decidir en forma racional y li--

45/ Proyecto de Programa I!!slitucional l9C5-198S. INCO. 

46/.Peter COLDMAN, "El Consumerismo: arte o ciencia". 
Revista Gu1a del Consumidor. AMEDC. fléxico: Prometeo Libre, 

p. 3. 

a b r ~-:rs-;--pp-:--29-3 4. 
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bre en función de ellos. Es d ec ir , es ta teoría nos d ice qu e e 1 

•;.0!1sumid!Jr. s_a!?.e .l<? que necesita y que actua con saoo criter.io al 

efectuar sus compras; que está bien informado sobre los produc-

tos y servicios disponibles para satisfacer sus necesidades; co

noce los valores como satisfactores de cada producto y por lo 

consiguiente puede decidir racionalmente cuáles productos son 

los mis convenientes para obtener el máximo beneficio d• sus co~ 

pra s. Esto significa que el hombre económico estaba dotado de -

propensión a consumir, a racional izar, a comprar a precio justo, 

a razonar, tal como lo hace un economista. El Dr. Arturo Lomel 'i, 

Presidente de la Asociación Mexicana de Estudios para la Defensa 

del Consumidor, senala que la situación no es tan simple como lo 

plantea la teoría del "Horno i:conómtcus", ya que se ejercen gran

des fuerzas tendientes a que el individuo econornico se pierda en 

las informaciones que recibe y se confunda entre sus deseos y ne 

cesidades. Por ello, c.e plantea la necesidad de la existencia -

de organizaciones de consumidores, que actuen como medios de re-

flexión y de información de los usuarios. El hombre económico -

logra razonar sus elecciones a través de la acción colectiva y -

la mul tiol icación de medios que ésta impl tea. ~?_! 

Bernd Biervert nos dice que el consumidor si; halla ca-

da vez más desorientado. En la actualidad, los consumidores son 

menos capaces que antes de comparar las cal ida des, les precios y 

otras condiciones de los diversos productos que existen en el 

47/ "Las agrupaciones de usuarios". Revista Gu'ia del 
Consumidor. México: Ai4EDC, diciembre 1973, oo.--zy;-¡J:--3"3. 
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mercado. Los consumidores no pueden j•1zgar los riesgos de segu-

ridad o de salud de ciertos productos; las nuevas formas de dis

tribución hacen que los consumidores raramente reciban oríenta-

ción y la situación de manipulación a la que se orienta la publj_ 

cidad; son, todas éstas, que clarifican la necesidad de una mejor 

protección al consumidor, demanda que ha logrado la atención in

ternac iona 1. 43 / 

Erike Von llippel, quien es invesliyduor del Instituto 

Max Planck de Hamburgo Aletnania, argumenta que la protección del 

consumidor se h.1c2 nccc:;;:iria porq11e los oferentes de productos -

están por encimo de los consumidores, se encuentran mucho mejor 

informados y organizados que éstos, se sirven frecuentemente de -

métodos de promoción cuestionables y de cond1ciones unilaterales 

de contrat:.1ción y su poder se refuerza todavía más a través de -

la creciente concentración de las empresas y mediante acuerdos -

que limitan la competencia en el mercado. ~-~1 

AdemSs de las tendencias consumistas crecientes, el 

desequilibrio entre pr·oductor o vendedor y consumidor, los cam~

bios en 1 as formas socia 1 es de transmisión y creación de hábitos 

de consumo, la pérdida sistematica de información por parte de_

los consumidores para realizar su actividad de consumo en forma 

racional y benéfica, la pérdida de control y de conocimiento por 

parte de los consumidores respecto a los procesos de producción, 

48/ Ob. cit., pp. 129-130. 
4§/ "Cike 'Ion Hippel, "La protección del 

la práctica-judicia_l. Posibilidades l' limites". 
dero Dá11ila, Jorge A.,~-~-' p. 391. 

consumidor en 
En SANCHEZ Cor. 
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y la tend~nr.:.ia u la homogeniz.ación de los patront.')s de consumo:._ 

por el gran desarrollo de los medios de comunicación y publicit?_ 

rios; las cuales constituyen algunas Lle las principales causas -

del origen y desarrollo del consumidorismo; existen otros facto

res muy ligados a este fenómeno. El movimiento consumidorista -

también está determinado por las situaciones de crisis económica, 

las que afectan directamente el poder de compra y el nivel de vi

da de la población, ésto hace que el consumidor adquiera conciei:i_ 

cia como tal. Otro factor que a su vez ha contribuido a la ---

existencia del movimiento consumidorista es el impulso y apoyo -

de los gobiernos, que en su mayoría han tomado en sus manos la 

defensa de los intereses y derechos de los consumidores como par:. 

te de sus programas políticos, creándose ley~s e instituciones -

para tal efecto. 

El consurnidorismo es el resultado de la conjugación de 

una serie de condiciones y elementos. Algunos autores dan mayor 

importancia a ciertos elementos que a otros, ésto da como resul

tado diversas corrientes que tratan de explicar lils causas del 

movimiento de los consumidores. En seguida se enumeran varios -

enfoques soOre lns razon':"?~ que j:..:stific.J.n 1o. txistencid Jel con-

st1midorismo. 

C. ENFOQUES DEL CONSUM!DORISMO 

Anwar Fa2d1, Presidente de la Unión Internacional de -

Organizaciones de Consumidores (IOCU), señala Jos siguientes en

foques: 



Enf,-.. que 1 i t,,_;(·al 

Este enfoque sus t.r.nta que no hay un error fundamental 

dentro de r1uestril sociedrJ:.t, solamcnt2 existe un desequilibrio en 

trc productores y consurninores. Por ello se da la necesidad de 

desarrollar el consumidori srno como una fuerza compensatoria, que 

conduzca a un mejor conocimiento del mercado, a crear una compe

tencia mis completa para beneficio tanto de los productores como 

de los consumidores. 

Enfoque crítico 

Este sostiene que el consumo es el elemento mis impor

tante de la economía y por consiguiente d2be an9lizarse crftica

mente. Este enfoque señal a que muchos de nuestros hábitos de -

consu~o son malos, y que no se puede confiar en que los negocios 

sean justos. Por lo tanto propone que ésta situaci6n conflicti-

va debe remediarse. A este enfoque también se le denomina enfo-

que de 11 confrontilci6n 11
• 

Enfoque respo"nsa ble 

Aquf se amplia la visión del consumidor hacia contex-

tos cociales mayores incluyendo la conservaci5n, el desperdicio 

de energfa, etc. A ~ste puede llam&rsele tambi6n el enfoque de 

la ''calidad de vida 1
'. 

Enfoque rad·ical 

Aquf los problemas del consumidor se ven solamente co

mo un slntoma de los graves des6rdenes sociales, la explotaci&n 

de las masas por grupos determinados. Se requiere una acción -
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polirica y social r::n lo~ ~isti_'i:\riS fundamentales socio-econórnicos 

y po l i tic os. 

Existe la tendencia a combinar estos enfoques en los -

diversos paises o grupos en que se desarrolla el movimiento con

sumidorista. ~/ 

Lo hasta aquirnencionado, nos indica, que el consumido

rismo es una respuesta a ott·o fenómeno existente en nuestra socie 

dad, el consumismo. 

D. CONSUM!DOR!SMO Y CONSUMISMO 

Es importante que quede clara•nente establecido que CD!!_ 

sumismo y consumidor isrno son dos cosas totalment" distjntas y -

o pu es tas entre s í . 

El consumismo se puede definir como una actitud que 11~ 

va a la persona a adquirir toda clase de bienes y servicios en -

forma indiscriminada, sin una actitud critica, y de manera enaje

nada y compulsiva . .? .. !_! 

El consumismo es impulsado fundam;:>ntalmente por la pu

blicidad y se da mayormente en las sociedad<'s ca;::i~~l isti2s, que 

son sociedades consumistas, porque en éstils, el valor máximo es 

el valor del consumo. g; 

res ... 11 

50/ Anwar FAZAL, "Dirigido a los consumidores". Q_b_,_ --3-:--
51/ Arturo LONEL!, "El movimiento de los consumido--

ob-:--ci t .• p. 30. 
-.?lfTb)d. 
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Por el contr·r:ir·io. el consumiúorismo es una reucci6n an 

te el consunismo, que actU;:i en contra de valores, modas y accio

nes de 1 a sociedad consumista 'JUC cada día es mayor. 

Ten icndo ya una visión de lo qué es el consumidorismo 

y de las causas que justifican su existencia como una fuerza so

cial, contemporánea e internJ.c ionul, en seguida pasaremos a ana

l izar por separado cada elemento integrante de este fenómeno, -

los cuales le dan una caracterización propia. 

E. CONSUM!DORISMO, MOVIMIENTO SOCIAL PERMANENTE 

El ser humano en nuestra compleja socied-1d, es en las 

diferentes etapas <~e Sll vida un consumidor tanto de bienes y se!:_ 

vicios individuales como sdciales. Los seres humanos vivimos, 

habitamos., consumimos. uprendemos, nacemos~ rnorirnos, en una org~ 

nización social. Esto significa qt1e el fenómeno Jcl consumo se 

da dentro <le ese contexto social. Es por el lo, que el consumid'?_ 

rismo trata de poner en evidencia los lntercses de los consumidQ_ 

res y la necesidad de su or9anización, como resul tacio de la ex is 

tencia de una real idild social del consumo de bienes o servicios. 

Una intervención en é'.';tC terreno,. no es posible más que en térmj~ 

nos de col ectívidad. A este respecto, Rodolfo Stavenhagen, mie'!!_ 

bro de la AMDH, señala que <:l consumidor es una categoría social. 

Él._/ 

53/ STAVENll1\GEN, ub~_,_. p. 7. 
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La lucha organizada ele los consumidores no busca tan -

sólo la solución personalizada de los problemas, sino que va mas 

lejos, sus resultados se cxponden en beneficio de la comunidad. 

Esto significa que el consumídorisrno es un movimiento social tan 

to en su origen como en su finalidad. 

El consurnidorismo no es algo pasajero, es decir, i:íene 

como característica el ser permanente. Es to está re 1 a c i o nado - -

con las causas económicas, sociales y políticas que dan origen -

al movimiento. Esto significa, que mientras existan las candi--

ciones que lo rropiciaron, el movimiento de los consumidores se-

gu irá existiendo y desarrol landose. De esta manera, et consumí-

dor1smo es permanente puesto que "las condiciones que han causa

do el crecimiento actua·1 del consumidorismo seguirán existiendo 

en el futuro predecible". 54 1 

Otra de las características que se señalan, referente 

al consumidorismo, es que es un movimiento organizado. Es to se 

deriva de la compleja organización social, que exige una organi

zación colectiva de los consumidores para 11 evar a cabo la sa ti_:;_ 

facción de sus necesidades y la protecci6n ae sus derechos. Es

to da énfasis al "HUMO POLJTI!:US", dada la necesidad de una org'!_ 

nización y participación colectiva ele los individuos en dlversos 

ordenes, es decir, el hombre debe organizarse como ciudadano, c~ 

mo trabajador, pero también como consumidor y como usuario de 

54/ Webster, "Social Aspects of !iarketing". PRIDE, tfil 
keting. Méxfco: Interamericana, ¡ga4, p. 542. 
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F. e or:su i·1 l DOR I SMO 

i.os objeti-.:oo; q:_i~; se señalan más comunmente por 1os au 

to res son: 

Ulf Bcrnitz, nos dice que el objetivo de la protección 

al consumidor c•)nsiste en apoyar a los consJJmidores, así como en 

reforzar la posición individual y colectiva de los mismos en el 

mercado. 2§../ 

Bernd Bi~vert~ nos dice que el obj-etivo del consumido-

rismo es la creación, la restauración y el curapl imiento de los -

le~ ítimos derechos individual es y/o colectivos de los consumido-

res respecto de los bienes privados y públicos. Sl/ 

Con lo señalado hasta el r.iomento en este capitulo, po-

demos decir que el objetivo del tnovi;nien~o consumidorista es: 

La r•:iv ind ic<ic ion y el cuspl im iento <le los derechos de 

los consumidor-r-s~ a fin de equilibrar las relaciones entre cons"!!_ 

rnidor y productor y/o vendedor, preser·var su seguridad física y 

económica, protP.s.er s1J diqniclad human.a, y 4uc satisfaga racional 

y adecuadamente sus necesidades, de tal manera que se alcancen 

mejores n iyel es de v id,1. 

'i_'i! l\rturo L0'4Et ! , "Las ¡;grupacior.es 
pp. 34-3i. 
56/ Ob. cit., p. 117. 
TI! OE-:-C1 C, pp. 136- 137. 

de usuariosª. 



G. !NlEGRAUIES DEL MOVIMIENlO CONSUMIDORlSlA 

El movimiento consumidorista está integrado por diver

sas fii"e·r"zas.que van desde el defensor individual, pasando por las 

organizaciones espontáneas (privadas) de consumidores, las ins-

tituciones gubernamentales de protección al consumidor, hasta --

los organismos internacionales tanto ~ nivel ci•il como oficial. 

Esto es, el consumidorisr.io se real iza a través de dos esfuerzos: 

el de los consumidores y el del gobierno. 

1 · DEFENSORES INOIVlDUALES DE LOS CONSUMIDORES 

Los defensores individuales de los consumidores toman 

en forma voluntaria la responsabilidad de demandar los derechos 

de los consumidores. Estos defensores provienen de todos los se~ 

tores; entre el los se encuentran profesionistas. hombres de nego

cios, hombres del campo, personas preocupadas por el medio ambie!!_ 

te. Algunos de los defensores individuales también cooperan con 

organizaciones de consumidores. Algunas de las acciones que rea-

1 izan, los defensores individuales, son: informan sobre procedí-

mientas comerciales fraudulentos; organizan huelgas y boicots; 

trabajan con los negocios para 3yuJ01· J. c1J.b')r~r r•rogramas que be 

neficien a los consumidores, y; trabajdn con 1os legisladores y -

estimulan a promulgar leyes en favor de 1os cons!!midores.?..'!/ 

Existen diversos ejemplos de estos hombres, en los siguientes e~ 

pitulos se hará mención a ellos. 

58/ PRIDE. Ob. c_i.!.:..• pp. 536-537. 
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Para terH?l' mayor-es oportunid~des de lograr sus propósi-

tos frente a las fuerzas comerciales e industriales, los consumi-

dores se agrupan espontlneamcnte en organizaciones de consumido--

res legalmente constituidas. 

Estas organ·i z;ic iones de consumidores se caracterizan --

por lo siguiente; son independii:ntes, no tienen carácter pol iti-

co, no poseen fines lucrativos o comerciales, financian sus acti-

vidades mediante donaciones o cuotcts de sus mi~rnbr·os, sus funciu

nes son básicamente de Crtrácter informativo.~_/ 

Las organ·izaciones de con-::.umidores cuentan con profesi2_ 

nistas en diversas áreas para real izar las activi<Jades dt? investj_ 

gación técnica y socioeconó111ica, y de difusión, que comunmcnte --

r ea 1 i za n es t« s a g 1~ u p a e i o n e s . 

Entre las principales actividades que real izan las org~ 

nizaciones de consumidores están; la distribución de información 

a los consumidores (cuentan con órganos de difusión}, promueven -

1a integración de los consumidor.-s, asesoran y presionan a los l~ 

gisladores para que promulguen y se asegure el cumµl imiento de 1~ 

yes de protección al consumidor, estudios comparativos de produc

tos, y labores de educacion a 1 consumidor. 

(59) KOTLER, Q_irección de mercadotecnia. México: Diana. 
1982, pp. 54. 
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~. lNSTITUCIOílES GUBERNAMENTALES PARA LA PROTECCION 

DEL ca Nsun IDOR 

El consumidorismo está pasando en la actualidad por -

una etapa burocrática; es decir, el gobierno toma las necesida--

des del consumidor como parte de las funciones del servicio pú-

b l i co. 

Anwar Fazal, Presidente de la !OCU, señala que el go-

bie1·no como defensor de los consumidores tiene las siguientes 

responsabilidades en relación a la defensa del consumidor; la r~ 

prcsen"tación del con:;umidor y su org:ini:::ición; lu 1cgis.1.:ición sQ_ 

bre el consumidor y las acciones de las ins ti Luciones µara prot~ 

ger al consumidor; y, l;; educación al consumidor. 5 o; Además de 

lo anteriormente señalado, las instituciones gubernamentales pa

ra la protección del consumidor real izan las siguientes acciones; 

distribuyen literatura sobre protección al consumidor, dan curso 

a las quejas de los consumidores, hacen cumplir 1 a 1 eg i sliic ión, 

controlan la venta y precio de ciertos productos, realiz-1n inve~ 

tigaciones de laboratorio y socioeconómicas, y orientan e infor

man al consumidor. 

En la actualidad, en la mayoría de los países existe -

un aparato administrativo (burocrático). para la real izaci6n de 

los objetivos de la protección al consumidor, esto es, se cuenta 

con organismos públicos orientados a esta tarea . .§_!_/ 

60/ "Dirio:)ido a los consumidores" Q_b~...i!.;_, p. 2. 
bl/ Guido Alpa, "La Protección del Consumidor en Eur.9_ 

pa. Modelode Legislación Estatal y Directiva de la C.E.E." En 
SANCHEZ Cordero Dávila, ,Jorge A., Ob. ci_!_,_, p. 33. 
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4. ORGANISMOS !NlERNAC!ONALES 

El consü1nldorismo •es un r.1ovimiento intern<}cional en el 

que participan organizaciones a nivel mundial. Por una parte, 

existen organizaciones internacionales civiles, que agrupan a 

asociaciones de diversos paises y que permiten el intercambio de 

información y la acción coordinada para la defensa de los consu-

mi dores. Por otra parte, las organizaciones internacionales a 

nivel oficial, tdmbién actúan en favor del consumidor, creando -

programas y .:111-cctri<:P<; general es para foni0ntar y regir las ac-

ciones para proteger a los consumidores en los diversos paises, 

respetando la soberanía de los mismos. 

En los siguientes capítulos se hará referencia a las -

pi·incipales organizaciones tanto a nivel nacional como interna-

cional, que realizan actividades para la protección de los cons!!_ 

mi dores. 

Hasta aquí se ha hablado de quienes se encargan de la 

defensa de los consumidores, pero también existe otro protagoni~ 

ta hacia el cua-~ st: U ~,~igcr. los logros y beneficios de este mov.i 

miento~ éste es el consumidor~ o:ic quien haremos referen=ia en el 

sigui ente punto a tratar. 

H. CONSUMIDOR 

El consumidorismo es el movimiento defensor de los co~ 

sumidores, pero qui debemos entender por consumidor. Pride y F~ 

rre1 definen al mercado de consumidores como •aquel que está fO!:,. 

ruado por compradores. o individuos en sus hogares que piensan -
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consumir o beneficiarse d·~ lo·~ p!·oductos comprados y que no los 

adquieren con el objetivo ¡w inc :pal de obtener utilidades.~-~/ 

Estos mismos .1utores senal<1n q•1e el consumidor al ser parte de -

un mercado debe poseer cuatro caractcrfsticas: Necesitar el pr~ 

dueto, capacidad de compra; capacidad de decisi6n y autoridad p~ 

ra comprar; y, estar dispuestos a usar su poder adquisitivo. 63 1 

Ulf Bernitz nos dice que el consumidor son las personas 

físicas que adquieren bienes y servicios básicamente para su pro

pio consumo y no para su posterior venta o util izaci6n comercial. 

§..!/ A esta definición se le puede agregar que lo5 l:>i>:>ncs e ser-

vicios adquiridos son para uso personal, doméstico o familiar. 

La Ley Federal de Protecci6n al Consumidor de México, -

define al consumidor como;"quien contrata, para su utilización, -

la adquisición, uso o dtsfrute de bienes o la prestación de ser

vicios.• 651 

Las definiciones anteriormente senaladas consideran al 

consumidor como sin6nimo de comprador de bienes de consumo final 

Sin embargo, el consumi•iu:--ismo no s6lo se refiere al consumidor -

como comprador> sino al individuo en gener.ll '111e efectua 121 proc!:. 

so de satisfacción de necesidades d travi!s del consumo de bienes 

y uso de servicios; lo cual atañe a toda la pob1aci6n. De ésta -

manera se puede afirmar que el consumidor al que defiende el rnovL 

62/ PRIDE, Ob. cit., :J. 13!i . 
. lf-:f/ I bid. , n·¡¡-:---
°64/ TilF-Bcrnitz, "La protección a] consumidor, propósf 

tos, métodosy lineas evolutivas i:n Ja legislación Nórdica". En -
SANCHEZ Cordero Dávila, Jorge A. Ob. cit., p. 119. 

-~/ ~ederal_~ __ Pro_Icccf~-a l S~idor. 
1985, •~t. ~o.,-~:~. 

México, 
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miento consumidorista, no es únicamente el que realiza el acto -

de comprar, sino también ~queilos que influyen en ese acto y los 

que se benefician consumiendo lo que adquieren quienes real izan 

las compras. 

Arturo Lomelí, señala que el te1~a "CONSUMIDOR", es muy 

ar:iplio, porque las tendencias de los problemas del consumidor --

van hacia el ser humano total y su lugar en el medio ambiente. -

El hombre consume con todos sus sentidos, sus ojos, su boca, su 

mente y todo su cuerpo. ?!i_/ De lo anterior se deduce que hay --

tantos consumidores como seres humanos C!Xisten. Por ello el co~ 

sumidorismo tiene como campo toda la sociedad. 

El consumidor es el actor central del consumidori smo, 

en cuyo favor se real izan rnúl tiples acciones. Estas acciones se 

dirigen a toda la población, incluyendo a todas las clases, to--

das las edades, a hombres y mujeres, a ciudadanos de oaíses des-

arrollados y subdesarrollados. Lo anico que varia las medidas -

consumidoristas que se aplican, es la mayor o menor importancia 

que den los consumidores a determinados intereses y derechos, CQ. 

mo ta 1 e-s. 

El cor.sumidor también forma parte activa del movirnien-

to consumidoris ta, pu es además de ser la púr te representada y d~ 

fendida es partic; pan te a través de su acción individual. Anwar 

Fazal, Presidente de la IOCU, menciona que el consumidor tiene 

66/Arturo LOMELI, "El significado de la vida humana y el 
consumidor". Revista Gu1a del Consumidor. AMEDC. México: Prome
teo libre, diC1embre-Y9To, ~o:--:;T~p¡:¡-:-22:-=--;:rn-:--
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responsabil idadcs y estas son; unirse y apoyar el movimiento --

del consumidor en su oa is; seguir los consejos dados por lo gru

pos de consumidores y las instituciones gubernamentales en lo --

que se refiere ~ planear sus comprus cuando se ~ecesita una ac-

ción conjunta; cooperar con las organizaciones de consumidores y 

con las instituciones gubernamentales que protegen al consumidor, 

dándoles información ripida y exacta sobre la cxplotaci6n, acap~ 

ramiento y otras malas pricticas comerciales; escribir a la pre~ 

sa y expresar sus puntos de vista acerca de la situación del con 

sumidor y dar sugerencias constructivas; exarnir1ar sus hSbitos de 

comer y comprar; ~uprimir r0pipr~s inn~ces-ariQ::; ~1 ir.in:.lr el c!es-

perdicio; Yw unirse a las oi·ganizacioncs cooperativas y organi-

zarse como al terna tiva de unidad económicil. §!_/ 

I. DERECHOS DEL CONSUMIDOR 

Los derechos de los consumidores forman parte de los -

derechos huma.nos mori er nos & Estos derechos no solamente se rela-

cionan con el comercio y la calidad de los productos sino que 

abarcan múltiples aspectos del bienestar del ser humano, comos~ 

lud, vivienda, educación y cultura.~~ Desde la década de 1 os 

sesentas, l"Js derechos dc1 c:in$L!r.iic!c1~ h2.n recibido gr.:in impo1~to!l 

cia por p.1rte de pal íticos dt::fensor~E:s de los consumidores, y de 

diversos autores relacionados con la materia. 

6 7 / " D ir i g i do a l os e o ns u ni i dores " . Q_l;!_, ___ ~j__t..: __ ,. p . 4 
68/ "El consumidor y los derechos humanos". Ciclo de 

mesas redonaas. México, meo y /\MDH. 1985. 
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En 1962, Jhon F. Kennedy, entonces pres id ente de E. 

u. A., señaló 1 os sigui entes derechos del consumidor: 

El derecho a la seguridad: protecció'n contra la 

comercialización de bienes peligrosos para la salud o la vida. 

El derecho a ser informado: protección contra i~ 

formación, publicidad, etiquetado u o tras procedimientos fraudu

lentos, engañosos y falsos; y que se le faciliten los hechos ne-

cesarios para poder tomar una decisión con el debido conocimien-

to. 

El cle>recho a e>scoger: tener asegurado~ siempre -

que sea pos.ible, el acceso a una variedad de productos y servi--

cios a precios competitivos. 

El derecho a ser escuchado: tener asegurado que, 

cuando se elaboren las políticas gubernamentales, los derechos -

de los consumidores se tomarán en consideración en forma tal y -

favorable, así como recibir trato justo y rápido en los tribuna

les administrativos . . 69 1 

Phill ip Ko tl er señala los siguientes derechos del con-

sumidor: 

Derechos tradicionales: 

Derecho a no comprar el producto que le ofrecen. 

69/ Jhon F. Kennedy~ ·~essage to 87 th. Congress", 2a. 
sess., Documenti No. 362, pág. 2. En Pride y Ferrell, Ob. cit., 
P: 535. 
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Derecho a exigir que el producto sea seguro. 

Derecha a que el rendimiento del producto sea sa

tisfactorio. 

Derechos adicionales exigidos por los defensores del 

consÚmfdor: 

Derecho a estar debidamente informado sobre los -

aspectos más importantes del producto. 

Derecho a estar protegido contra productos y prá~ 

ticas co:nerciales discutibles. 

ílerf'r:lio a influir en los ¡:wodu-:Los y en las prác

ticas comerc·iales con objeto de que mejoren la "c!!_ 

lidad de vida". 70/ 

Anwar Fazal señala que los derechos a que se refieren 

las organizaciones de consumidores son: 

El derecho a la seguridad. a la protección contra 

productos peligrosos. 

El derecho a la informdción. el dere-(:ho de no ser 

engañados por falta de información o información 

erróneo. 

El derecho a los servicios basicos, precios jus-

tos y selección. 

El derecho de representació'n, ser consultados y -

tomados en cuenta en las decisiones que afectan 

!..QI KOTLER 
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al consumidor. 

El derect10 de rcparac ión, tener derecho al meca--

nismo de las q1Jejas y d un justo y rápido proced!_ 

miento dP. compensélción. 

El derecho a la educaciór. del consumidor. 

E 1 derecho a un díllb iente sano y seguro. Zl_/ 

Hodolfo Stavenhagen, señala que el consumidor tiene el 

derecho a decidir libremente qué, cuándo y cómo 'lueremos consumir 

o dejar de consumir, sin p1·esioncs de t1po psicológico o social 

que ejercen log mPdin'5 rl<7 rom11ni<:'aí'.·ión 111~'2iv0s y le! P'Jb1icidJ.d 

comer·c ia·i. ?_Y 

En las üirectrices p.1ra ·1a Protecci6n al Consumidor, -

que fueren aprobadas por la Asamblea General ae la ONU el nueve 

de abril de 1Y85, se establecen seis necesidades legítimas: 

La p1·otección Ge los consumidores frente a los -- · 

riesgos para la salud y su seguridad. 

La promoción y protección Je los intereses econó-

mico:; de 1 os consumidores. 

[1 accc$O de 1os con.:;u;¡¡,idoi-cs. u un.1 informilción -

adecuada que les permita hdLer e1ecciones bien fundadas conforme 

a 1os derecnos y necesidades de cada cuai. 

La educación de·1 consumidor. 

71/ "Dirigido a los consumidores" • .QE_~=cit., p. 3. 
T'l! STAVENHAGEN, _ob. cit., p. 7. 



La posibilidad de con1pensaci6n afectiva al consu-

midor. 

La libertad ae constituir grupos u otras organiz~

ciones cie consumidores y la oporrnn1dad para esas organizaciones 

de hacer oir sus opiniones en los procesos de adopci6n ae deci--

siones que 1 es afectan. l_l_I 

Se han enumerado los derechos, que diversas organiza-

Cioiles o autores han señalado en favor del consumidor; todos es-

tos aunque con aiferente expresión tienden hacia los mismos as--

pecto s. Los derechos biísicos del consumidor se refieren funaa--

mentalmente a: lograr que los consumidores satisfagan sus nece-

sidaaes adecuaaamente en cuanto a ce l idad y cJntidud; proteger -

su se:guridad física y económica; fortalecer su posición en el 

mercado incrementando su capacidad de decisión, su influencia y 

participación; establecimiento de mecanismos de orotecc ión legal 

y judicial; que e1 ~onsumidor viva en un .Jmbiente ~ano y seguro; 

fomentar la acción colectiva; la preservación •le la dignidad y -

libertad humana; y, a contribuir al logro de mejores niveles de 

V ida. 

El con$umidorisr.:o tiene como principal oUjetivo la re~ 

lización de los derechos del consumidor. Por el.10, éstemovi- -

m·iento se orienta a lograr cada uno de los derechos del consumi-

dor que se han cnunciudo en páginas dnteriores. Esto es, el con 

73/ O.N.U., "Directrices para la protección al consumj_ 
dar•. En elConsvmidor y_ los Derechos Humanos. México:. INCO, 
igas, pp. 23-zg:----- ----
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su·nidorismo se orienta a pr·nt\~'Jf:r al C1Jnsumidor-, de productos d~ 

f.,ctuosos y peligrosos, de J,1 publicidad desleal, de los contra

tos. injustos, de los precios excesivos, de las pr.icticas agresi

vas de ventas, y logr,1r Ja rep.:irac i6n de daños y perjuicios de -

que sea objeto el consumidor a 1 actuar como tal 

El consumidorismo lleva a cabo una serie de acc1ones y 

emolea diversos medios para realizar sus objetlvos. Sobre estas 

a ce iones y medios se hará referencia en los s igu ie.ntes puntos a 

tratar. 

J. MEDIOS DEL CONSUM!DORISMu 

los medios mis comunes de que se vale el consumidoris

mo para alcanzar sus objetivos son: 

l. INFORMACION Y OR!ENTAC!ON DEL CONSUMIDOR 

La información y orientación del consumidor son fierra-

rnier.tas fundamentales. La mayor1·a de ios defensores individua--

·1es, las organizaciones de consumidores civilt's y las instituci!!_ 

nes oficiales a nivel nacional como internacional contemplan en 

sus programas de acción ·1a información y orientación del consumj_ 

dor. 

El Dr. lomel i afirma que la mejor forma de defender al 

consumidor es mantenerlo bien informado, ya que de esta manera -

el con:;umidor puede autoderenderse. 

tos principilles aspectos sobre los que se informa al -

consumidor son: s~bre sus derechos; sobre la calidad, durabili-



d10. eficiencia.. pr·~sent<1ción. veracidad de contenido, pe1iiJros!_ 

dJd,. prec. io~ y iugat·es donde ·~omprar los productos; c6mo utilizar 

ra:.:ionalment·2 la Cilpilcidild de compra; sobre hábitos adecuados de 

consumo; sob1·e práct'cas pu'Jl icitarias lesivas al consumidor; dón 

de y c6mo ejercer los derechos ·ante un problema con algún produc-

to o proveedor. 

R. Simoons - Vermeer, de la IOCU, afirma que la inform~ 

ción es poder. Explica que la 1nform;ici6n genera conocimiento y 

se i e puerle utilizar r~1ra la l!cción, para originar cambies, y en 

este sentido es por lo que se oecie que la intormi)ción es poder. 

La información revela P'"'oblemas. 741 De esta manera ei consumí-

acr informado pc•ede actuar y tomar decisiones racionales de com-

pra. 

La información y orientación 11 ega al consumidor a tra-

vés de diversos medios: medios masivos de comunicación, conferen 

cías, foros y seminarios, folle tos, C<J.rtel es. teléfono y atención 

directa por personal especial izado ·en las instituciones consumi

doristas. 

La it~formaci6n y orientaci6n est6n muy li~ados con otra 

de las principales acciones consumidoristas, esta es la educación 

del·¿ans~midor, y~ que la informact6n forma, es decir, educa. 

74/ Simoons-Vermeer, R., "La información es poder". !:2_ 
voz. del Consumidor. IOCU. México: Prometeo Libre, julio-septiem
bre, 191>3~-p:-zg-:-----
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2. EDUCACION DEL CUH~UM!OOR 

la educación del consumidor es uno de los aspectos más 

ambiciosos del rnov imiento de los consuin idores, Este se orienta 

a hacer que el consumidor adquic•·a la capacid¡¡d de tomar decisiQ_ 

nes de compra prudentes y racionales. 

¿qué debemos entender ror educa e ión? Martha Susana --

Ruiz de Saravia, Directora de producción audiovisual y editorial 

del INCO, en su ponencia "La publicidad: proceso educativo defor-

mante"~ presentada en P.l ciclo de mesJs ,~edonda 11 El consumidor y 

los Derechos Humanos,, señf11 ;.i <pre 1 ?"" ed 1JcL?-: ión es: "un µn.JC.eso co~ 

tinuo de ílprcndizaje durJ.nte la vidu del homlH·c mediante el cual~ 

adquiere hab·il idades, conocimientos, valores y actitudes al in- -

teractuar con otros individuos y con su medio ambiente."!'_~/ Es-

ta rnismil al!tora nos habla de tres tipos de educación: la formal, 

que se 11 ev a a cabo en l a 5 a u 1 as d e 1.1 s i ns ti tu c iones es c o l ar es 

bajo un siste;na curricu1ur,, jcrtírquicomente estructurado y gra-

duado; la no formal a truvés dt~ nrograrnas no norma.dos por pla.nes 

curriculares pero que responden a nece·, idades predeterminados pa-

ralo cual se organizan y s·iste:mJtizan las acciones, usando los -

medios r1e t:0r'!'Jnica:c~ór. ::iz.siv.1 p~rü su ll lfus i011; y, la educación 

informal q!.!e no es sist.:?rnática y se 11eva a cabo a través .... 1e la 

interacción con la fami1 ia, amigos, trab,1jo, instituciones pol ít_i_ 

cas y religiosas, o por la influenc fo del medio ambiente. la pu -

75/ Ruiz de Saravia, M., "La publicidad ... " _En el Consu 
midor_y_los Derechos Humano¿_. México, ::;co, 1985, p. lT. 
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bl ic id ad es un ejemplo de ioduc,~r i -ín nr. forma l.!.§_! 

El Dr. Arturo Lomeli, Presidi:,nte de la AMEDC, refirién 

dose a la educación del consumidor dfce: "la educación es el el!'!_ 

mento central de la resistencia del consumidor y contrarrestar -

a su vez el proceso de educación pa1·a el consumo irrac fanal. Es 

una vía para la liberación del consumidor. La educac ion del con 

sumidor significa un ideal del Hombre: lcómo queremos ser; de --

qué somos capaces; cómo puede cancil iarse el negocio con la sa--

lud; la productividad con 1 o que necesitarnos; qué podemos aprov~ 

char con e1 meno,· J¿sptrJic io? 1
:. Continud dicíendo, que la edu

cacíó·n del consumidor debe buscar el establecimiento del Drgullo 

por las compras prudentes, un respaldo informativo para esa pru-

dencia y que el consumidor recupere una postura de auto respeto 

en la situación de compras. Estas acciones de educación traeriin 

cambios de conducta y actitudes en el individuo que redundar&n -

en una mejor calidad de vida. 7_]_/ 

La mayor1il de los representantes del movimiento con su-

midorista cc:isideran 1a educación al consumidor co;oo la mejor 

forma de protegerlo. Por el lo la ONU ha establecido tilmbién, 

que los ~obfernos deben desarrollar programns educacionales para 

el consumidor en general, estos programas deben estar dtrigidos 

a educar a las perso~as p,ara que actuen como conslJmidores exigerr. 

tes, capaces de hacer elecciones de bienes y servic1os consciGn-

76/ !bid. 
Tí/ Arturo LOMELI E., "El consumidor: personaje cau.ti

vo e11. espen de su rescate". En Enrique Alv'!r-;z del Ca~tillo. -
los Derechos Saciares del Pueblo rtexicano. 1:ex1co: Porrua, 1978 
tomo 1 I • pp;· 540-54z:r- . 
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tes de sus derechos y re~pons11bil idades. Que la educación al co~ 

sumidor debe convertirse en""" parte del sistema educativo. Ade 

más establece que se deben estimular a las 01·ganizacjones de con-

sumidores para que emprendan programas educac iona 1 es, y que se d~ 

ben organizar programas de copac il:ac 1ón para eaucadores y profe-

sionales de 1os medios masivos de comunicación que se encargarán 

de educar al consumidor. iS/ 

dar son: 

Los principales temas sobre los que se educa al consumi 

derechos del consumidor, nutrición, prevención ele enfe!:_ 

<nerlades y arciclPntP~. defensa ante la publicidad, presupuesto de 

compras., "formación de grupo~ de compra en común, cñmo aprovechar 

mejor los recursos domésticos, h6bi tos adecuados de consumo, oblj_ 

gaciones de 1 os consumidores, e-; decir, todos aque1 los elementos 

que conviertan a1 individuo en un consumidor prudente. 

La educación del niño consumidor. 

El Dr. Lomel í afirma que el ni no tiene muchas cosas que 

aprender como consumidor; s1n embargo. esu potencialidad de apren 

dizaje de los nifios se utiliza para que desde la escuel.a, como --

ción, enajena e iún, con ¡os 

La educ:1cion del consumidor debe comenzar desde que se 

es niño. La Lic.en educación Esther Jacob. en una entrevista pa-

rala Revista del Consumidor, dice que se aprende a consumir des-

78/ "Directrices para la protección del consumidor" .. 
ºE...:__c_i !...:... • p:- 2 7 • 

!'J./ Artui·o Lome1i, "El consumidor ... " Ob.cit~. p. 541 
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Jt: i1iUy µt:qutúío en . .;1 "~1 L:.J,!0; ... ::n todws 1 os. hogar· es se COiii¡;,·a o.1-

go. Por lo generul las familias van al mercado acompuñadas de -

los niños y es ahf su primer punto de contacto, En esta es tapa 

es muy importante la influencia de la madre y del padre, ya que 

de el los a prende, entre otras cosas a consumir, Es por esto, --

que es fundamental que se predique con el ejemplo, que la fami-

lia, y especialmente la madre cuide de sus hábitos de consumo p~ 

ra transmitirles una conciénci;, de buen consumidor a sus hijos. 

La segunda etapa, es cuando el niño comienza a ir a la escuela. 

Es entonces cuando el niño convive con otros niños y otros esti

los de consumo; se d3n circunstancias que influyen en sus hábitos 

de consumo. Otro medio '1''~ infl11y~ en l;i ed11c~r,.it)" d~l niño co~ 

sumidor es la publicidad. Para contrarrestar todas la influen--

cias consumistas se debe enseñar al niño a manejar el d1nero de -

manera eficiente. §QI 

Se han desarrollado estrategias sofisticadas para di--

fundir los programas educacionales <le consumo. Se ha adoptado un 

medio múltiple de comunicución, es decir, se usan medios tales co 

mo: libros, 1~evistas) periódicos, folletos, dcsplegado!i, carte-..-

les, instruccíGn dir-ecta por parte de promotores. radio, T.V. 

Dentro de la instrucción directa es llevada a cabo fundamentalme!!_ 

te a travPs <le confer·t:nci-:1s, ch.:lrlas. que imparten µer.sonas que --

han sido capacitadas para tal efecto por las jnstituc1ones consu-

midoristas. De estos medios la radio y la T.V .• representan 

80/ Caballero, Rosa Martha, ·~ay que ense~ar a los ni~ 
ños a manejar el d·incro: E~thcr Jacob". Revista del Consumidor. 
México: INCO, abril, 1933, rlo. 74, p. 36-.------~ 
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grandes posibil id11rles para lo educuci1n musivu del consu111idor_ 

3. ORGAN!ZACION DE CONSUMIDORES 

La organización es la esencia del movimiento de los con 

sumidores. La expresión colectiva del consumidor permite que lo-

gre sus derechos con eficacia y eficiencia. Son div-ersas las fo!:_ 

mas como se agrupan los,,c;onsumidores, unos constituyen asociacio

nes civiles de consumidores r.:on la finalidad de realizar investi

gación,. inforrnar, orientar y educar al consu111idor, asi' como ac- -

tuar en su represcnr.ación; otros se i ntcgran en cooperativas de -

consumo, grupos de compra en común, comites de consumidores, en-

tre otros, éstos con la f'inal idad de proveer a sus miembros con -

mercancías a bajo precio y de mejor calidad medidnte la real iza-

ción de pedidos colectivos, vigilar los precios, calidad y condi

ciones de comercialización de productos, y llevar a cabo denun---· 

cias colectivas ante las autoridades respectivas. 

De esta manera, se maneja la orgunizución <le los consu

midores como un medio par~1 asegurar el logro de los derechos del 

consumidor a través de la. voluntad colectiva y demanda conjunta. 

4. t_EYES OE PROif(CJON AL COMSUMIDOR 

Este es otro de los instrumentos o medios para la pro-

tección al consumidor, que busca prevenir los efectos negativos 

que rcsult.in del ¡Hoce~o de consumo, asi como reparar el daño -

ocasionado por el proveedor. 

El desarrollo <le l·eyes de protecc!ó'n al consumidor ha 



sido particularmente fll;!rcado d•Jsde mediados de la décadu de 105 

sesentas. Esto se hu debido afirma el Dr. Lomeli', a que durante 

las últimas di!cildas ha habido una elcvacldn en el nú'ml!ro y cali

dad de las organizaciones y pro<Jrcrnus de consumidores. 81 1 

Las leyes de protección al consumidor, en diversos pa.!_ 

ses s•Jelen abarcar tópicos tal es como: alimentos, salud, seguri_ 

dad, publicaciones engañosas, empaques, pesas y medidas, garan-

tías a los productos, ventas a crédito, ventas de puerta en µue!:_ 

ta, servicio~ y artículos no solicitado~. 1 ibertad de informa--

ción, compra-venta de vehículos automotores, etiquetaje, obliga-

ciones de constructores, obligaciones de corredores de empleos, 

ofertas, subastas, ventas de artículos de segunda mano, anuncios 

inj•.•stos, precios, servicios profesionales, contratos, etc.~/ 

5. REGULAC!ON .GUBERNAMENTAL 

Este es otro medio del que hace uso el movimiento en -

favor del consumidor. Se refiere a la existencia de institucio-

nes gubernamenta 1 es que se encargan de hacer cumplir las 1 cyes y 

las reglas que se relacionan con el consumidor. 83 1 

El Est~do a tra•1és de sus instituciones ccmpctentes r.s_ 

gulan y controlan la venta y los precios de determinados produc

tos con la finalidad de evitar la elevac1ón excesiva de precios. 

81/ Arturo Lomelí, "El consumidor ... " Ob. cit., 538. 
Tf'll !bid., p. 539. 
Fl_! P-RTDE, Ob~, p. 503. 
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Para el lo se siguen políticas de precios máximos o ganancias má

ximas y/o el fomento de 1 a competencia. ?.!! 

Pa1·a garantizar el cumplimiento de las reglamentacio-

nes en favor del consumidor, las instituciones gubernanientales -

competentes llevan a cabo inspección y vigilancia, y aplican en 

su caso sanciones administrativas entre las que se encuentran ca 

munmente: la multa, la clausura temporal o definitiva, el arre~ 

to administrativo; aplicando también si es necesario penas con-

templadas en el derecho común. 

6. lNVESf!GACION 

Las instituciones privadas y del gobierno encargadas -

de la protección del consumidor real izan estudios e investigaci!!._ 

nes como un instrumento básico para el cumpl imicnto de los objc-

tivos consumidor is tas. Se efectuan estudios de laboratorio, de 

mercado y socioecon6micos. Estos estud íos generan información -

sobre los productos, publicidad, lugares donde comprar, hábitos 

de consumo y características socioeconómicas de los consumidores, 

entre otras. La informaci6n derivada de los estudios es difundi_ 

da hacia el consumidor fundumentalmente, habiendo también algu--

nos resultados. sobre todo lo referente a productos, que se en---

v i'an directamente a los produc tares y comerciantes para que rea

l icen las correccionP.s necesarias. 

84/.Eike Von Hippel, "La protección al consumidor •.. • 
En SANCHEZ-éordero Dávila, Jorge A. Ob. cit., pp. 392-394. 
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CénLro de lus in'JC!~·; ;.1aciones destacan los estudi.)s --

compo.rcttivos1 que pretenden est.1blecer las diferencias en cuanto 

a características, cal ídad, dt;,·abilidad, riesgos, precjo eficie!!_ 

cía, veracidad de contenido, etc., de los productos o servicios. 

Estos estudios comparativos fueron hechos por primera vez por la 

Unión de Consumidores de E.U .A., desde 1936. Actualmente const.:!_ 

tuyen una de las armas más eficacez para proporcionar informa- -

ción a los consumidores. Para guiar adecuadamente al consumidor 

se publican los resultados tanto positivos como negativos. 85 / 

Con esta medida se busca una transparencia del mercado 

en beneficio del consumidor. 

7. OTROS MEDIOS 

Además de los medios ya mencion<idos, ex is ten otras ar

mas empleadas por- el movimiento consumidorista, las cuales son -

una manifestación de una desarrollada conciencia del consumidor. 

Los boicots y lds huelgas de consumidores, las marchas, las pro

testas, todas éstas son armas que revelan el grado de poder de -

1 os consumidores y son acciones directas, que se emplean para en 

fr-entar problemas espccíf icos que afectan los derechos e intere

ses Jel consumidor. 

Ur. ejemplo de Huelga da consumidores, es la que se dió 

en 1980 en E.U.A., donde participaron más del 203 de la población 

-----·--ll5/.Arturo Lomclí E., "Qué son_1os estudios coml?arati
vos de proi:luctos". Voz d~l ~q_~_!J_!ll_idor. Mex1co: Prometeo L1bre, -
voL r r¡c; a iul-s~983, p. 43. · 



164 

que adqu i01·e autos. t:1 resul lado de esta ,:ice i6n /1a siUu que las 

plantas automotrices de ese país hiln dado un giro en la planea-

ción de los futuros auto~óviles, ya que los anteriores resulta-

ban un desperdicio econ6mico y energético, tal como lo señalaban 

los manifestantes entre otras cos;is. En esta forma el movimie~ 

to de consumidores introduce cambios radicales en la producción. 

86/ 

K. MODELOS DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

Con lo mencionado en este capitulo se puede decir, que 

existerl°tres modelos de protección al consumidor básic.1mente: el 

modelo de autoprotección, el modelo de control judicial yelmo

delo de control ;;dministrativo. 

El modelo de au toprotecci6n implica la acci6n de los -

consumidores, como individuos aislados, o bien como miembros de 

a soc iac iones. 

El modelo de cont.-ol judicial se basa en el control de 

las activídddes empresariales bilsado en leyes. 

E1 modelo ce control administrativo implica la existe~ 

cia de un aparato adm inistr~ tivo {burocrático} pura la real-iza--

ción de objetivos de protecci6n al consumidor. Esto es, se esta. 

blecen organismos ptíblicos para tal efecto. 
87 1 

86/ LOMELI, "El movimiento de los consumidores ... " 
Ob _; _ _E_L!..:. • p:- 3 3 • 

87/ Guido ALPA, "La protección del. Consumidor en E~ro-
pa. Modelo<Te legisl.oción Estatal y directiva de la C.E..E. En -
SANCl1EZ Cordero Oavila, Jorge A., Ob.- cit., ·pp. 26-33. · 



t1 consurnidorisrao a.cLua Je dos 1:1,1n2rlls: rea\ ~7.1. uccio-

nes prevePtivas y correctivas. 1\ t.ruves ae lds 11112aidas pr2vent~1-

vas se busca evitar oc antemano los problemas que le pueaan sur

gir al consum1dor como tal, para el lo se le 1nforma, se le orie~ 

ta, se 1 e educa. Las medidas correctivas buscan resolver los --

problemas qu"' se presentan a las consumidores como tales, para -

ello los asesoran, representan y dan curso a sus demandas las -

instituciones encargadas de ello. 

Con lo hasta aqui menc1onado se puede af1rmar, que el 

consumidorismo es una variable del medio ambiente econ6mico, so

cial y político, que por sus caracterfst1.;.i5 :,· ;:ice iones influye 

en la p1·oduccion, en las act1vidad~s y decisiones industriales, 

comerciales y del 9ob1erno. El consumidorismo es un tema multi-

dicipl inarfo, ésto si9nif1ca, que incide en diversos campos de -

estudio: Sociología, Derec;ho, Política, Economía y en la Adini-

nistracion, entre otros. 

La Administracidn debe •er en el consumidorismo una va 

riable que influye en las actividades y decisiones de las organi_ 

zaciones produc~ras y/o distribuidoras de bienes y/o servicios. 

Es una variable que ,,_rect;;. d"\r~<:t:ilmente la función de comercialj_ 

zación, puesto· que es est<> función la que establece <>1 contacto 

entre producción y mercado, Ante estas circunstancias el consu

midorismo adquiere importancia para l<i 01scip11na Administrativa 

y para quienes se encargan de su c~tudi<J y la practican prafesi2,_ 

nalmente. 



Has·ta el momento se ria expl icaéo qué es el consumido-

rismo, se han mencionado sus principales elementos y caracterís-

ticas. Pero loda esta explicación se hizo en f'orma conceptual 

y teórica. En el siguiente copítulo se estudia al consumidoris

mo desde el punto de vista de un análisis hist6rico sobre su orf 

gen y desarrollo, y desde un enfoque descriptivo de la situac.ión 

actual del movimiento inte1·nacional de los consumidores. Para -

tal efecto. se presentan diversos ejemplos sobre múltiples acci~ 

nes en favor de los consumidores, que han sido adoptadas en va-

rios países, lo cual nos permitirá visualizar un marco 9~neral 

como antecedente del consumidorismo mexicano. 



C A P I T U L O IV 

ORIGEN, DESARROLLO Y SITUAC ION ACTUAL. DEL 

MOV lf'.!li.~T_Q__~Q¡j_SUM IQ9_R. !STA _!:_!:4._g_!i!J NDO. 

16) 

En los capft~los anteriores se ubic6 el movimiento co~ 

sumidorista dentro de j(l ~<fministr::lci6'n de 1.:i co;n~rciai iz<Jción, 

a.si' como conceptos y elementos cscnci'11 es que lo con·formao .. 

Por lo cual se ejemplificará en esi:e capitulo la es--

tructura del consurnidorismo e importancia que ha tenido en el -

mundo, tamt>ién se anal izarán aquellos organismos que lo integran 

y coadyuvan al desarrollo de &ste • 

. , 
A. FASES DEL CONSUMIDORISMO 

El consL1mi!lorismo, ..:orno muchos ntros movimientos soci!!_ 
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les a pasado por un proceso de evolución. 

Las fases por J.Js cuales ha atravezado este movimiento 

son: 

Fa se de cruzadas: A través de es ta fase se trata 

de ilustrar, educar y proteger los derechos de los consumidores, 

utilizando los principales medios de comunicación, como la T.V. 

radio, la prensa, etc. 

Fase del movimiento popular: En esta fa se se edu 

ca y se protege a los consumidores de anomalias de los producto

res y es ampliamente aceptado por diferentes organizaciones so-

ciales, organizaciones de mujeres, sindicatos y cooperativas. 

Fase de la organización: Aqu'i la organización de 

consumidores cuenta con una estructura bien establecida y se utj_ 

liza p-erson~J1 profesional~ el cual ~1ctú.:i con un criterio más am

plio para proteger los derechos del consumidor como grupo organi 

za do. 

Fase de Ja Burocracia: En esta tíl tima fase el 9!!. 

bi erno ve las necesidad.::s de 1 os consur.iidorcs corno un renglón 

prioritario dentro de su política y por lo cual comienza a for-

ma r parte del servicio público. 

Los periódos anti:.:s d(!Sct·itos nos dctn so1amente un pan~ 

rama general de la situación del movimiento de 1os consumidores, 

ya que en cada país se desarrolla en forma diferente, especial-

Jllente en aquellos países en donde el gobierno se hace t·esponsa--
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b_l_e d~_ la:; necesida~e.s del ino_vimie(ltO de los consumidores, origj_ 

nando qtie las fases ,;e sal ten hasta la organización y la burocra 

cia. 881 

B. EL CONSUMIOORISMO EN PUEBLOS DE LA ANTIGUEDAD 

Y LA EDAD MEDIA 

El fenómeno de protección del consumidor se remonta a 

muchos siglos a través de la historia de la humanidad. Existen 

i nd i c i os en 1 a s gr a nd es e i v i l i z il c iones a n ti r¡ u a s , al g u no s ejem - -

plos de ellas son: 

Los Hititas de 1\natolia: Era una civilización que co!!_ 

taba con un "Código del consumidor", donde se a tacaban cuestion?_ 

mientos referentes a los alimentos, como la comida debe st>r sana 

y segura; no engañar o timar al consumidor. 

Imperio Roma no: fsta civil i-.z.1ción estableció una 11 Ley 11 

para protegerse del uso del ploP10 en la utiliza e ión de tuberías 

de agua, ya que por el us0 de ese metal en las tuberías se esta

ba provocando un envenenamiento de la población. 

D;_¡r-aolé ia Edad Media se castigubu a 1os panaderos que -·¡ 

engañaban a los consumidores, sometiéndose a castigos como el e!l_ 

carcelamiento en unu jaula. la cual st? sumergía en agua hasta 

llegar al grado de casi ahogarlos. §2./ 

88/ 1nwar FAZAL, ~b.cit.; p. 3. 

89/ Ibid., p.2. 
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Aunque en lil.s CJrttnd1:·; civi1izociones antiguas y en las 

siguientes etapas históricils del mundo anteriores a la Revolu--

ción Industrial ya existian diversils acciones tendientes a defcn 

der a los .1consumidores, es despues de la industrialización cuan

do surgen manifestaciones consumidoristas con características 

bien definidas y más acordes a las que actualmente posee este mo 

vimiento. 

Oc u r r e d e b i do a qu e e o n 1 a R evo 1 u e i ó n l nd u s t r i a 1 se - -

inició la producción masiva, generando a su vez en la sociedad 

el fenómeno del consumismo. 

C. LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES EN EL SIGLO 

XIX y XX 

Ante las condiciones imperantes durante el mundo indu~ 

trial izado, los consumidores buscan la protección de sus dere- -

chas como tal es. Est¡¡dos Unidos de 1lorteamérica e Inglaterra -;-

son considerados como pJ. l:;es pioneros en la defensa de los cons~ 

mido:·es a fines del siglo XtX. Peros es h3.sta el 5iglo XX cuan

do 1 a. defensa d ::: ~~Js \.U!•s.um1ou1·es iJ:dquiere gra.n fuerza'j difusi6n 

e im-;)ortancia fllundial. Dura11te los afios Z0 1 s el movimiento ere-

C~Ó rc)pidamente, y en l.) <l~co.du de 1930" i'i r:iiz de ld c1~)s,is C~Q_ 

nómica de 1929 y sus consecuencias de carestia y depresión, di6 

un fuerte impulso al desarrollo de acciones para la protección -

je los consumidores. 

De ésta manera, e1 movimiento pare. la defensa de los -

consumidores se ha ido desarrollando y dffundH!ndo en un gran ni!_ 
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líl(~ro de pulses, esLo si::¡nlf·ic1 que el ejemplo de los consurnido-

t·es de E. U. e Inglaterra corno pioneros del consumidorismo ha t~ 

nido eco prácticamente en todos los países, cada uno de estos 

cuenta con diversos mec<Jnismos para la educación, la protección 

de 1 os derechos de los consumidores y elevar e1 nivel de vida de 

éstos. 

Tambiiin se debe hacer mene ión que en la actualidad los 

gobiernos de la mayoría de los paises han tomado en sus manos la 

defensa de los consurn idores y se han creado leyes, instituciones 

oficiales. así c0"10 21 consumidor ha adquirido conciencia como -

tal y se organiza en agrupaciones para proteger sus derechos. 

Para p1·ecisar lo anteriormente señalado, se mencio"na-

ran ejemplos de algunas acciones en favor de Jos consumidores en 

varios paises del mundo. 

L ESP.OOS UNIDOS DE AMEP.ICA (E.U.A.) 

El moviP'.iento de los con5umidores en E.U.A., surge a -

fines del siglo XJX, como consecuencia de las condiciones impe-

rantes de ese tiempo, dichas condiciones rrint:ipe:1mcntc er·a un -

rápido crecimiento industrial, que di6 ori'ger: ;¡ u:ia ins.,guridad 

en el trabajo, publicid~d falsa, métodos de venta engaiiosos y -

desde ese momento el cousumidorismo se convierte en una fuerza -

poderosa en la sociedad norteRmericann. 

Como consecuencia de lo anterior, en 1891 se organiz6 

"La 1 iga de consumidores", en la e iudad de Ne~1 York y pronto --' 

surgieron otras 1 igas de consumidores en les demás ciudades de 
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los E.U.A. En 1898 varias ligas locales de consumidores se ha--

bian unido pa1·a formar la ''Liga N3cio11al de consumidores'', y uno 

de sus principales objetivos fue el de obtener la promulgación -

de leyes sobre alimentos puros a través de presiones a los legi~ 

ladores. La liga logró la ,1probación de dichas leyes.~/ 

la crisis económica de 1929 originó la carestia y la -

alarma sobre la persistente depresión económica. donde surgieron 

los antecedentes. que provocaron una inquietud creciente por los 

efectos causddos por los anuncios y las selecciones irracionales 

de los consumidores, lo cual orilló a un grupo de ciudadanos n -

proporcionar información en forma imperativa a los consumidores 

para real izar compras con un cierto sentido de lógica. 

Esta necesidad llevó al concepto independiente por Pª!:. 

te del consumidor, surgif'."!ndo la ide;i de formar una organización 

capaz de facilitar información al consumidor a través de una re-

vista dencmi nada 11 La cor.surr.er Rescarch", exclusiva para el uso -

del consumidor. que publicaría los. res1Jltr1dos ée las investiga--

clones relacionadas con los probleraas del consumidor. 

~..i:~c; tt=trdt: se cre6 la revista HConsumer Bulletinu .. y --

una diserció~ int~rn~ Pn 1935 por la 2ayoria de los miembros de 

ambas publ ;cae iones, generando la cre.:ición de una organización -

denominada "la unión de consumidores•. en el Estado de Nueva - -

York, en fd;1·ei-o de 1935. 9_!_1 

'?__Q/ PRIDE , ~ci r... pp. 533-530. 

91/ .Florence l'.ASON, "Los primeros tiempos de la C.U. ª. 
Revista 1á.Vti~ '<lel Consumidor. lOCU. Héx·ico: Pro:oeteo Libre, 
·ju 1 i o- s ep t i_embre , §8~-,¡¡¡y::--1-.-no-:- ,; , p. 26. 



Poco a poco la unión de consumidores llegó a esferas -

gubernamentales, aunque tuvo comienzos humildes, ardua y larga -

lucha, hasta alcanzar una posición de influencia. 92 1 En la ac

tualidad el movimiento del consumidor es de tipo social, median

te el cual las personas trata~ de defender y ejercer sus dere- -

chos como compradores, este renovado i nteré~ en el consumidor ha 

sido motivado para 1 ograr mejores nivel es educacional es, mayores 

ingresos, mayor tecnología y un mejor desarrollo del ambiente fi 
sico 2}_/; Conciencia e influencia en el gobierno, en la indus

tria privada, tanto úe los tUi\, como del mundo. ~/ 

las etapas del movimiento consumidorista en E.U.A., d:.: 

rante el siglo XX. 

En este s i<Jlo las empresas norteamericanas fueron el 

blanco del movimiento organizado de consumidores en tres ocasio-

nes. 

Principios del siglo: Se debió por la alza de --

precios, por las condiciones reinantes en la industria de 1a car_ 

nes y por los escandalas en el ramo farmaceútico. 

A mediados del decenio de 1930: úcbido a la cur-

va ascendente en los precios de consumo en plena deprcsi6n y - -

otro escandalo en el ramo farmaccútico. 

535-536. 
92/ L0'.1Ud, "El consumidor cautivo ... " Ob~., pp. 

93/ PRtDE. ob.cit., pp. 535-538 
<.fl'i/ ··corisumo"i,-lar9a distancia ". Mé"ica: ::1co, 1980. 

no. 39, p~·-9. 
94/ "Consumo a larga distanciaº. Revi_sta del Consumi

dor. México: meo. 1980, no. 39, p. 9. 
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A 111 e diados de l a rl éc ad a de 1 os 6 O • s : Debido a la 

consecuencia de un conjunto complejo de progreso9', como consumid()_ 

res nieJor''educados, productos mas complejos y difíciles (sofist)_ 

cadas), descontento con instituciones norteamericanas y escritos 

de John Kennet, Vanee Packard y Rachel Carson que acusaban a los 

grandes negocios de la manipulaci6n y despilfarro, así como - -

Ralph Nader (padre del anticonsumismo en E.U.A.). ~21 

tuido por: 

El movimiento de consumidores en E.U.A., está consti-

Grupo de personas independientes. 

Grupo y organizaciones gubernamentales y no gube~ 

namental es. 

Defensores individuales (la fuerza principal del 

movimiento). 

Leyes para la protecci6n de los derechos del con-

sumidor. 

Después de las condiciones antes mencionadas han surgi_ 

do muchas organizaciones privadas de consumidores y organismos -

oficiales que se encargan de l_os asuntos. dei i;onsu .. 10~ ~r.tr-e 1os 

cual es destacan: 

La Liga Nacional de Consumidores: Tiene como ob-

jeto representar los inter·eses de los consumidores ante los de-

partamentos federales, y es la organizaci6n mfis antigua, con se-

__ §J KOTL rn ( 1982} , ob. c_i_!_,_, pp. 5 7 - 58. 

1 
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de en :lfashington la cual cuenta con más de ~000 miembros. 

La Federa e i6n de Consumidores de América: La - -

cual tiene como objetivo organizar grupos locales de consumido--

res, coordinar los programas y las actividades de los miembros 

dei grupo; funge como centro de distribución de información de -

los consumidores y estimula a los legisladores para que aprueben 

leyes relacionadas con los asuntos referentes a éstos. 

Unión de consumidores (CU): Esta organización de 

conc;umidores ~e ex pl ir:ar;í con mo.yor delol l ~. ya que hoy en día -

es una de 1 as organizaciones más grandes del mundo. 

La Unión de consumidores se originó debido a una dlsce~ 

sión interna en 1935 de los miembros de la revista Consumer - -

Research y Consumer Bulletin, la cual se constituyó en el Estado 

de Nueva York, en febrero de 1936, la cual cuenta con ,,as de - -

3000 miembros ~!jj, y actualmente cuenta con más de 2.5 millones 

de asociados e ;ngresos arw;:ih's de 18 millones de dólares po1· --

concepto de SLiSCripciones y venta de revistas. 9}_/ 

Lo 12'>/ista dt la CU es 1a ·•consumer Rcport"s".,. tiene -

t.na ci,·culación de m.ís de 2 millones y abarca il más de 6 millo--

nes de lectorE's, se publica mensualmente y su objetivo es dar -

consejos, reporte de pruebas de las investigaciones y orienta- -

ción al consumidor, utiliza fotograf'ías, dibujos, gl"áficas y es

---------95¡ MASON , "Los primeros al'ios ... " ~ .• p. 26. 
97/ "Movimiento. consumerista: obstacu1o u oportunidad" .. 

Rr,vista Gºüla del Consuní.idor. AMEDC. México: Prometeo Libre, 
r~:1Tof9T~----no-;--·2nr:--p·~ -n-~---- --



quemas parn un mejor rendimiento .. 

Los objetivos principales de la CU son: 

Orientar y organizar a los consumidores. 

Promueve la elaboración de programas y presiona 

para que se apruebe. 

Cumpl imi en to de leyes de protección al consumidor. 

Proporciona información, y 

Educación al consumidor. 

Actividades principales de la CU: 

Se reJ.1 izan confc:r·encios a educadores, a los cua-

les se les otorga información para su uso. 

Cooperación con otras agrupaciones sin carácter -

lucrativo. 

Se realizan programas a nivel secundaria, profe-

sional y par,1 adultos. _?-ª._/ 

A nivel estat;il existen alrededor úe 75 organiza-

ciones de consumidores voluntarias, las cuales d"n1and.1n los der~ 

chas del consumidor en más de 46 Estados. y en cada uno de los 50 

Estados <le los E.U.A., e>dsten una o más oficinas gubernamentales 

creadas para proteger 1 os derechos del consumidor ~/ 

Comisión de seguridad de los productos del consu-

·····-¡Ja¡ MASON , "Los primeros años ... " Ob.cit., p. 26. 
99/ PRIDE, ob_,_cit.-, pp. 533-538. 
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midor. 

En E.U.A .• el mayor paso tornado h<.cia una mayor prote~ 

ción del consumidor contra productos no seguros se di6 en 1972, 

cuando se creó la "Comisión de segurid,1d de los productos del 

consumidor", la cual declara que el consumidor tiene el de.-echo 

de ser protegido en contro de riesgos inmoderados que provoquen 

daños al cuerpo por productos que han sido comprados para el uso 

pi!rsonal, y que los fabricantes tienen derecho a un grado razona 

ble de uniformidad en la regulación de sus productos. 

Acta de garantía Magnuson - Moss. 

Se creó en 1975, para la protección del consumidor en 

las medidas de 9arantia, la cual dccla1'a: esta garantía en su -

definición, debe incluir una promesa escrita relacionada con la 

naturaleza de los materiales o de la mano de obra, prometiendo -

un cierto nivel d" remlimiento o comprometiéndose a devolver el 

dinero o a reparar el producto. Al mismo tiempo que el vendedor 

puede evitar el acta al no existir ninguna garantía escrita.lOO/ 

Defensores individuales. 

Existen personas que en forma individual se hacen car

go de defender los derechos de los consumidores, y uno de los -

más conocidos es Ral ph Nader: "El pad1·e del anticonsumismo", ac

·-------rooj l·Jhitmore GRAY,"Consumidores y productos defectuo
sos. Un panorama de su desarrollo reciente en E.U.A.". En SAN 
CHEZ CORDERO DAV l LA. Jorge. A., Qll_,__ci1:;,., pp; 319-325. 



tualmen~e es dirigente de la r~vista "Various Public Participa-

tion", organismo que tuvo orfscn hace más de 10 años y se dedica 

a los problemas de los consumidores. 

Es reconocido como líder por miilones de consumidores 

(abarca alrededor del 62'.:: de la población de los E.U.A.), y es -

temido por las grandes empresas. 1Jll../ 

Ralph Nadcr desde su juventud tuvo iniciativa de orga-

nizar, en 1951 trató de agrupar a sus compañeros de colegio para 

defenderse de las expu1 siones y sanciones de los profesores y ·¡j_ 

1;Jilantcs, pero ~u ·.;crd:!dcro ~nicio se crigin0 t:'n~~dn r~r:itiió una 

cart.a anónima de un obre,.·o de la General ~-iotors., en donde se es-

tablec{a que el Chevrolet corva ir era un peligro debido a los d~ 

fectos de fabricación, los cuales se publicaron en su 1 ibro "Pe-

lig1·os a cualquier ·¡elocidad" (Unsafe at any speed), el cual ori 

ginó que la industria automotriz, bajaran sus ventas en un 933. 

Actividades que real iza Ral ph Nader 

Una concienti zac ión del consumidor para expresar 

su inconformidad y proteja sus derei.:i1us ~ dSÍ 1-0111v no corap1~u.r y · 

vender productos chatarra de otros paises. 

Los stándares de calidad y la seguridad de los 

--------ro1¡ Lui PARIS. "Excl11sivo desde Washington: habla 
Ralph Nade;:-:- el padre del anticonsurnisino". Revista del Consumi-
ruu:.. :-léxico: INCO, Agosto Je 1979, no. 30, pp. 16-l!L 

1G2/ Lui PA~IS, "La historia de Nader contra el goliat 
consumista":" Revista del Consumidor-. México: INCO, 1979, no·. ---
30, p. 19. --- -------



productos sean aplicables. 

Se trata de estilbl ecer un comprobante denominado 

"Check off del consumo", que pretende en cada nota de venta o -

servicio contenga una invitación hacia la gente a unirse a gru--

pos de consumidores para defender sus derechos. 

/\ctualmente trata de establecer "Una cadC!na naci~ 

nal de T.V .• en los E.U.; llamada "Audience Network" (cadena de 

oyentes), con una estructura en la T.V., comercial, en la cual 

se busca comunicar;; los consumidores de la información obtenida 

por la organi?'.ación de R:i1ph i:adc,·. iid<lcr cuenta con escasos mJ.. 

nutos en la T.V., ya que tiene un micro de 90 segundos. en el 

cual el propio Nader informa noticias de interés para el movi- -

miento de los consumidores, mientras otro es una "Revista de 60 

minutos", bautizada American Rena issance (renacimiento norteamc-

ricano). en la cual se demuestra como la gente ~csuelve sus pro-

píos problemas mediante Ta integración comunitaria y la unidad -

dQ acción erit-re vecinos, consumidores y trabajadores .. ambos son 

financiados por inversiones privada s. !OJ/ 

2. Cl\NADA 

Además de·ios E.U.A., dentro de los paises desarrolla-

dos de América, se encuentra Canadá, pais en el cual tambié!I ha 

habido un gran impu1 so y desenvolvimiento en el campo de la de--

---·------------¡-ú.3/ 11 lJna exper-iencia en marchaº. Revista del Consumi-
d~. MéxicO:" INCO, noviembre de 1981, no. sT;-¡;-p-:-3·4:.35-.-----
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fensa de los intereses del consumidor. !P_4_1 

Durante la guerra, el gobierno llamó a un grupo de mu~ 

jeres para orientar a la gente con relación a los precios, debi-

do a que eran muy caro5 y escaseaban dichos productos, lo cual 

constituyó los antecedentes para la cre;::ción dela "Asociación de 

Canadá", cuenta con más de 120 mil asociados y constituye una de 

las instituciones más dntiguus y reconocidas, tiene una revista-

denominada "El consumidor canadicn~e··. 

Sus principales objetivos son: 

Orientar al consumido~ 

Defender sus intereses. 

Establecimiento de normas y leyes para protege~ 

al consumidor. 

Act;vidades esenciales: 

la especif icaci6n de etiquetas en la ropa de ni--

ños y la estandari<ación en las tallas. 

Estubl ccimiento de normas riue prote:Jen al compra-

dor, resp~cto a las v.:;ntas fraudulentas y pro<luc-

tos rit!sgosos. 

Al manejo úe crédito. ya que una persona que com

prt! a r.réd·ito, tiene la posibilidad de cancelar -

04/ Art1Jro LOllELI. "Or'.ganización de los consumidores -
vs. consumismo". El Consumidor y los Derechos Humanos. México: -
INCO, 1985. p. 9o-:-
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el contrato d las •Hl hor·as de la compra.!_O_~/ 

3. EUROPA 

El movimiento de protección al consumidor en Europa se 

origin6 a fines del siglo XIX, pero se consolida. 

El movimiento de consumidores fue introducido en Euro-

pa desde los E. U. A., cuando se creó 1 a "Unión de Consumidores. 

En 1947 .:;p cre'5 en EuropJ. e"! "Cvn~e.iu Llctnés del consu

midor .. 2 (ferbruge:ri!udet), prii<:H:;·a orgunización privada de consu-

midores, y u fines de los 50' s, comenzaron a u parecer organiz.1--

ciones similares en otros paises de Europa occidental. Pero so -

lamente a fines de los anos 60's,. este movimiento comenzó a eje!:'_ 

cer influencia sobre el mundo de los negocios y el gobierno. 

A partir de 1970 en Europa y E. U. f\., se realizó un -

gran número de actividades haciil los consuiniúores; ¿:igrupaciones 

de consumidores,. proyr-ufilas de gobi e1·no :l p1-vpuesta de pal ftica s 

del consumidor, sin tener resultados precedentes)_O_§_/ 

!'.::lt Europd t:xis.len orsunlsmos de crtrácter internacional 

que ejercen acciones en favor del consumidor, asi como varios --

paise:; europeos, algunos ejemplos de ellos son: 

-------f05/ Cdrrneilna PER(A, ''Cons:umer's Association of Cana.da" 
Revista de¡-··censumióG!'. México: INCO, julio de 1979, no. 29. i:i·:--6-:-··--------------· 

106/ Guido ALPA, "La protección del consumidor ... ". En 
SANCHEZ COff'iíERO IJAV!LA, Jorge A., .<:'._b_,_cJ.!.:_, pp. 23-24. 
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a. Organismos eu.-opeos que real izan acciones en fd 

vor del cons·.l!nidor. 

1) Comunidad Econ6mica Europea (e.E.E.) 

La CEE inició su acci6n comunitaria para la proteccion 

al consumidor alrededor de la década de 1970. En octubre de - -

1972, decidieron que el desarrollo de la CEE debYa superar los -

estrechos limites de las realizaciones econ6micas, afirmando que 

el objetivo primordial consistia en lograr que las desigualdades 

de laz cor.d ic;on2s do:: v iJa se reduJesen, lo cual debfa llevar a 

un mejor nivel de vid a . 

El parlamento europeo y el com·ité económico y social -

solicitaron en conjunto a la comisión que diera mayor importan-

cía a los asuntos de los consumidores en la CEE y los efectos de 

estos factores, llevaron en 1973 a la adopción de 3 impor·lantes 

iniciativas: 

C'.1ndiciones ambientales y protección a 1os consu

midores: Su función consiste en salvagudrdar los intereses de -

los coosumídores de la CEE, y n,ueda bajo responsabilidad de un 

e omisa r i o euro peo . 

Creación de un comité asesor para los consumido-

res (CCC): Su función principal es hacer·sG portüdor· de la op-i-

nión de los consunddores europeos sobre los asuntos comunitarios 

e intercambio de puntos de vista con otras ins.tituciones y orga

nismos profesionales oragnizados. 



La form•ilación ~1 servicio de condiciones ambien-

tales y protección .11 consur,;i(!or, a f"in de oreparar un progrtima -

previo para una política c'omunitaria de protección e información 

al consumidor. 

Objetivos de la CEE: 

Eficaz protección contra los riesgos para la sa-

lud y la seguridad del consumidor. 

Eficaz protección contra los riesqos que puedan 

afectar los interc~r:s económicos de los consumidores. 

Medios apropiados de asesoramiento, asistencia y 

reparación de los daños. 

tnformac ión y educación a 1 consumidor. 

Consulta y representación de los consumidores en 

1 a preparación de las decisiones que 1 es a tañe. 

Proyectos de la CEE: 

Proyecto sobre la responsabilidad del fabricante: 

El proyecto unifica las disposiciones legislativas, reglamenta-

rias y administrativas de los Estados miernb1·os en materia de re2_ 

ponsabil idad por daiío de productos defectuosos. 

Proyecto sobre la publicidad comercial Aprobado 

en febrero de 1978, su objetivo destaca la necesidad de uniformar 

la disciplina de la publicidad en los distintos ordenamientos de 

los Estados miembros, la exigencia de asegurar el mejor uso de -
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la publicidad en un mercado transparente y homogéneo, la necesi-

dad d e c o n t ro 1 a r 1 a pu b 1 i e i d il d e n g a ñ o s a , 1 a pu b 1 i c i dad d e b e en - -

tenderse en sentido lato a pesar que no comprenda la publicidad 

política y de los part·iculares. 

Proyecto sobre 1 as condiciones general es de con--

trato: El proyecto unifica reglas uniformes en los ordenami en--

tos y condiciones generales de los contratos, tanto a un nivel 

judicial y administrativo, y comprueba la exigencia de no intro-

ducir directrices que provoquen conflictos entre las partes. 

Futuros proyectos: La CEE sigue con la política 

para abrir los obsticulos t~cnicos al comercio a travis de la --

unificación de las legislaciones sobre los rroductos de los otros 

miembros, y con la gradual eliminación de los obstáculos, los co!!_ 

sumidores verin los negocios con una gama de mercanc1as, ofrecí--

das a precios de competencia. 

La CEE fomenta los programas comunitarios para la armo-

nización fi5r;\l ~ ltt cual 9urantiza que los-productos paguen a sus 

respectivo~ gobiernos los mfs~os impuestos sobre el valor agrega

do y que por lo tanto con los mismos costos de r,roducción puedan 

vender, compitiendo en los mercados europeos.~.QZ./ 

2) Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económico (O.E.e.o.) 

----ro71 Ibid., pp. 58-136 
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La úECD en 19&9, cre6 un co~<•¡; '"bre políticas del 

consumidor, la cual ha publicado inform¡,s en sus países miembros 

sobre productos y pruebas comparativas de productos, sobre cues

tiones de seguridad de éstos. 

La OECD postula las siguientes metas en la acción de la 

pal itica del consumidor:: 

Protección contra riesgos para la seguridad y pa

ra la salud. 

Protección en contra de prácticas engañosas y des-

1ea1 es. 

Provisión de información y de educación para faci-

1 itar una correcta elección y un adecuado ejerci-

cicio de los derechos del consumidor. 

Provisión de derechos y medios adecuados de repa

ración. 

Compromiso de los representantes del consumidor en 

la forn1ula~i6n ~e .·cg1amcntos. 

3) Consejo Europeo (CE) 

El CE, en abril de 1968 creó un servicio para cuestio-

nes del consumidor, creando reg1 amentos tend i en les ;i 1 a protuc - -

ción del consumidor, y en 1974 se emitió el primer programa para 

informar y proteger al consumidor, en donde se establece que los 

intereses del consumidor sólo pueden ser protegidos y realizados 
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a través de los cuatro derechos básicos: 

El derecho a la protección de la salud, la segur_!_ 

dad y protección de los intereses económicos. 

Derecho de la compensación de daños. 

Derecho a la educación y la informacifin. 

Derecho a ser oído. representado y participando 

en las decisiones referente a los consumidores. lO_l1_/ 

b. Algunos países europeos que re<il izan acciones 

en favor del Consumidor. 

1} Inglaterra 

Inglaterra, junto con los E. U. A., son los países piQ_ 

neros del movimiento en defensa del consumidor. 

La organización más importante y aulorizada en lnglat~ 

rra es la ºConsumers Asociation 11
,. la cual cuenta con más de 600 

mil miembros, no recibe ningún tipo de subsidio por parte del 

gobierno., sus fondos proceden de Tas cuotas de sus asociados.y -

de las ventas de sus publicaciones, como la "Which". 

En Inglaterra existe también un "Ministerio de Consumí 

dores 11 y una 11 Ag~ncia Nacional de Cc!lsur.iidorc.sº _ ~/ 
---------ros¡ 3crnd BIERVCRT, "E1 desurrollo r·eciente de .•. " En 
SANCHEZ COl'Ci5ERO DAVIu\. ob. cit. , pp. 132-135. 

~/ "/\sí se de-fTenden en Europa ". Rev.ista del Consumi
.9.2L-México: INCO, noviemb.re de 1978, n. 21, p-;--4·0. 
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En 1959 se desi._1~16 un comité oficial para examinar si 

habrfa reformas que hacer y cu5les serian deseables para mejorar 

la protección al cor.sumidor, algunas de las más vitales han sido: 

En 1972 se designó un secretario de Estado para -

los asuntos del consumidor. 

Se cre6 en 1973 el puesto de directúr general de -

intercambio justo, responsable de ejecutar el control de monopo--

1 ios y de proteger a los consumidores de métodos de ventas injus

tas. 

Se estableció una red de agencü1s locales con el 

fin de informar y orientar a los consumidores}-lQ/ 

El movimiento de los consumidores en Inglaterra cuenta 

con una ley sobre las condiciones general es de contrato, la cual 

fue aprobada por el pnr1am~nta irigl és en 1977 ~ denominada 11 Unfair 

Co ntrac t Tcrms ,'\et". !!l./ 

2) Alemania 

En A18mania también se encuentra bastante desarrollado 

el movimiento consHrr?i<lorio;ta, se dispone de más de 40 centros de 

consulta establecidos en distintos puntos estrátegicos del país. 

La más importante organización en defensa del consumidor la cons

tituye "La ai·bcitsgemcinschaft Hu"s'.-irtsschaft". 

------1-10/ "Guido /\LPf\, QÉ_,_s__i_!., pp. 47-52. 
THj .!_bjj_. 



188 

El ministerio federal de asuntos económicos tiene una 

"Comisión Interministerial" encargada de los problemas relativos 

al consumidor .!___lJU, así como también en Alemania existe un "con-

sejo de consumidores" y un "Comité de consumidores" que agrupan 

a casi 20 organizaciones. !_!21 

3) Bélgica 

Las organizaciones belgas en defensa del consumidor na 

cieron entre 1956 y 1959, y 1 a organización más importante es la 

"Asociation des Ccnsumnhl.teurs 11
, que cuenta con más de 230 mil 

miembros y la cual se encuentra financiada excltJsiva;nente por 

las cuotas de sus afiliados. 

"La Unión femenina'", agrupa 120 mil miembros, es inde-

pendiente y su objetivo radica en la defensa e información del 

consumidor- a través de publicaciones de análisis comparativos de 

productos. 

El Estado no cuenta con or9anismos oficiales en defen

sa de los consumidores y no otorgan subsidios de ningún tipo. 

!_!i./ 

4) Espai'ia 

los consumidores españoles cuentan con dos organi7.ac.i~ 

nes de consumidores "la federoc·ión nacional de Jsociaciones de -

-------.:i::_12; "l\sí se defienden ... ", Q..Q.,__s_L1_,, p. 40. 
lIT/ "Los consumidores del mundo". Revista del Consumi

dor: INCO-;-ñovie1nbre de 1979, no. 33, p. 35.-------------
.!.!i/ "ll?í se defienden.,.", E.E..:.. .. ~·, p. 40. 
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consumidores" y "La federación nacional de amas de casa" 

asl como "Cooperativas de consumo", que su finalidad es frenar -

un poco la inflación, la creación de un sistema donde no se bus

que la máxima ganancia, sino el mayor beneficio de los consumido 

res, que defiendan sus intereses, eliminación de la especulación 

y el i ntermed iarismo. 

En España existen actualmente más de 1200 cooperativas 

de consumo, que benefician a m.ís de 3 millones ae consumiaores, 

lils cuul es estén ccnfor:;iuda$ por tr~SajJdore~ de c::;cJ.so poder ~9.. 

quisitivo, y procuran lleva1· a cabo el siguiente i nearn i en to: 

Vocación societaria: Alejar al consumidor de su 

condición de masa y lo integra a una comunidad. 

Independencia económica: Los recursos deben pro-

ceder de los propios asociados. 

Carácter informativo: 

sobre 116/ consumo. --

Se proporciona información 

Una de la5 principales acciones y hechos que se han lo

grado a través del movimiento consumidorista es un "Ant>?proyecto 

de ley de protección al consumidor", ya que es la primera ley de 

este tipo en España. !l.1..1. 
-----rl5/ "Los consumidores del mundo". Ob. ~. p. 35 

T1o/ "Los consumidores españoles se agrupan". Revista -
del Consuiiildor. México, INCO, septiembre de 1978, no. 19-,----
p.-n-:;---- -:-

1111 Carmelina PEREA, "Los consumidóres españoles se -
agrupan --Revista Clel Consumidor. México, INCO, marzo de 1979, 
no. 25, p. ~ 
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5) Fra11ciil 

Desde i;l ilño de 1907 se ha creado en forma espontánea 

un importante movimiento en defensa de los consumidores; la admi 

nistración ha reconocido su importancia y la fuerza de dicho mo

vimiento, hasta el grado de crear una "Secretarfa de Estado", cu 

yo objetivo es defender los derechos del consumidor. 

La primera forma de intervención son los denominados -

servicios públicos especial izados, como la "Inspección sanitaria 

de la carne. el !n:titutc C~cntífico y Té:cnic0 Je lu. pi.i!i;ca 111ari-

tima, el servicio de la protección de vegetal es y el servicio de 

la represión contra fraudes.!1 . .fl./ 

Pero en 1951 se crea la organización más importante de 

Francia, denominada "La unión federal de consumidores", que ha -

teni~o gran influencia en la pol ltir.a CO!T1ercial. Cuenta con más 

de 30 mil miemb1·os, es financiada por sus ,1sociados y se encarga 

de problemas de información y c:ducoción de consumo. Y en 1960, 

·se crea la 11 0rgani zac íón de consumidores 11
• ~}.-2/ 

Frd.nciJ. tamoién cuent:a con un instituto Nacional de Con 

sumo (INCi, que fue creado en 1962, y en 1967 se dictó una ley --

que defiende su naturaleza juridica y sus deberes institucionales; 

su principal objetivo consiste en promover una colaboración elás-

tica entre consumidores, productores y poderes públicos, así como 

promover los controles rte calidad de los productos, como centro -

~-·---:--ria¡ Guido ·r1LPA, "La proteccióll del consumidor ... " En 
ob. cit.,P. 34. 
---- !.!JU "Los consumi:iorcs del mundo". Ob_,_ cit., p. 35. 
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de información y centro de estudio y aná'l isis • .!.3...~/ 

Entre las publicaciones mis importantes destaca la - -

"Consomnateurs" con más de llledio mil16n de ejemplares y la "Que 

Choisir". con más de 200 mil suscripciones.! .. ~!/ 

Asf corno tambiin. el movimiento de consumidores france 

ses cuentan con una "Ley sobre el credito al consumo". creada el 

10 de Enero de 1978.LZ?_/ 

6) Holanda 

Actualmente Pl movl~ienLo en defensa de los consumido-

res en Holanda comienza a d•;sarrollarse y a tener fuerza, ya que 

alrededor del 20% de las familias, son Miembros de alguna asoci!!. 

ción en defensa de los consumidores. 

La asocia e ión más importante de Holanda es la "Consu--

rnentenbond". la cual cuenta con más de 450 mil miembros, es ind~ 

pendiente y es fin<Hiciada por sus afiliados. 

También existe en Holanda un organismo oficial encarg~ 

do del control de calidad de los productos en venta. 

7} Suiza 

( 

En Suiza existen 2 grandes asociaciones de consumido--

res, que hoy se encuentran agrupadas en una "Federaci6n de Ambi-

20/ Guido ALPA • ob. cit. • pp. 35-36 
TIT! "Así se defien<fe0:-:-:-". Ob. cit.. p. 40. 
1"""27/ Guido ALPA, ~~·· p. 38. 
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to ~í3ci-:r:a1''• la cutl1 ~~ccibe aµot·tuciones financicrus del Estado. 

/\de~ás. d•:l ministerio de economfd depende una ºComisión encarga-

da de atender expn;samente los p1·oblc;n1as de los compradores y co

merciantes. 

El parLJmento de Suiza, esta estudiando "Un proyecto de 

ley". en el cual se prevee reducir el l'! de los presupuestos de -

organis:nos públicos y empresas privadas para publicidad y crear -

un cc~~1 de confrontaciún.~1 

8) Paises N6rdicos 

Desde hace mucho tie1;ipo, los paises n6rdicos (Suecia, 

~:oruega, t'inamarca, Islandia y Finlandia), han llevado a cabo una 

ar.iplia cooperación legislativa a favor del comprador. 

D'.Jrante la década de 11)60 la$ discusiones sobre pol Hi-

ca de orotección al consumo en los priíses nórdicos se dirigió bil-

sica~en~e !¡3cia cuestiones de informac·ión ul {:onsumidor,, en ,forma 

dlr.ect:? sobre los pt·ec ios y las µ1~opicdades de los bienes y servj_ 

cios. 

:_a ta.re-u fundamental de la prott.icción al consumidor, --

consiste en apoyar a los consumidores, asi come reforzar la posi

ción individual y colectiva de los mismos en el mercado. 

Debido a la situación de los 4 países. existe una legi~ 

laci6n sobre comerclaltzact6n, que basicamente administra un - ~ 

'!_23/ "As i se defienden ... ". -º!?._:_ej.!_ .• p. 40. 
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11 0mbudsman'' de los consu1nidores. Se trata de un funcionario Es-

ta tal, con Sccrctar·ía Propia. 

En los paises nórdicos se han creado "Comisiones de r~ 

el amaciones", que son órganos óe carácter pllbl ico, tiene un juez 

como presidente y vocales que representan los intereses del con-

sumidor, comerciantes e industriales. 

Se ha formado un modelo nórdiCCi para la protección le-

gal del consumidor, que SI' carac1.er iza por: 

La supervision Je la comercialización y de las --

condiciones contraactuales utilizadas por medio de un ombudsman 

del consumidor. 

la l e9islación mandatoria sobre las ventas, serv_!_ 

c ios y créd itas a 1 consumidor. 

Asf como la resolución de la mayoría de las disp~ 

tas que se presentan entre ~onsumidores y co1nc)·ciantes» mediante 

organismos del tipo de las comisiones para reclamaciones.!-~~/ 

Cada uno dP. los pa fses nórdicos~ tienen :us propias e~ 

racteristicas en cu.:into a la protecc iGn del consumidor. 

a) Suecia 

En Suecid fu11cionan 1as coopera tlvas de consumo, que -

regulan el 63% del interc:a"1bio comercial.!.~-~/ De hecho las fu!!_ 

·--------124/ Ulf 3ERNITZ, "La protección al consumidc,t> ... '' En -
ob.- cit. ,pp .. 113-125 . 

.!_?,.§_/ "Así 5e defienden ... " º-~i!-, p. 35. 
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ciones de protección y vigil:n;cia son llevadas por organismos pu 

bl icos a partir de 1940, y,1 que constituyen parte de los progra

mas de gobierno.~/ 

En 1972, en Suecia se crea un organismo de protección 

al consumidor, los poderes públicos adoptan algunas directrices 

para el consumidor, en la cual abarca la protecc i6n de ciudada-

nos en forma colectiva o individual, cuando actúa en el lado de 

la demanda del mercado en calidad de comprildores o usuarios de -

bienes y servicios. 

Esquemáticamente podemos tlistinguir 3 tipos de legisli!_ 

ción de protección al consumidor: 

Legislación económica: Ofrece reglas referentes 

a la comercialización y sobre metl idas restrictivas de competen-

e ;a; 

Legislación de derecl10 civil: Proporciona reglas 

referentes a las transacciones individuales en e1 merc,1do, se --

trata de reglas de compra-venta, prestación de servicios y oper~ 

c1ones de crédito; 

Legislación de derecho procesal Se 1·efiere a --

las formas para la resolución de disputa en el campo de consumo; 

Suecia se rige actualmentt:! ;-or varias leyes: 

-------]'5..§./ ''Los consumidores del mundo". Ob. cit. p. 40. 
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Ley sobre co¡11crcialilaci6n: Tiene como prop6sito prin 

cipa1 proteger los int1.0reses del consumidor en 10 referente a co 

mercia1 ización de bien.!s y servicios, as'i como la comercial iza--

e ión engañosa; 

Ley sobre ventas a domicilio: Aparece en 1971, en 1a 

cual el consumidor tiene el derecho de una semana para la devolu 

ción del artículo comprado a domicilio o fuera del domicilio so

cia J del vendedor ; 

La 1 ey sobre compras: Desdé 1973 está vigente en Sue-

cia, la cual abarca escensiones de responsabilidad por defectos 

y demoras; 

Ley sobre créditos al consumidor: Surge desde 1977 y 

se refiere fundamentalmente a las compras a plazo o a crédito. 

b) Oinamart;a 

En Dinamarca existe una organización de consumidores, 

la cual es feminista. tar.tbíén se rc;:il i z.an e!lt.~dlvs <le cor.sYmo -

oor el "Consejo de economía doméstica",. el cua-i es un departame:i 

to gubernamental que dirige sus actividades en defensa del consi¿_ 

midor a través de un "Consejo de consU!~idores" ! .. 2--ª-', formada fun 

damentalmente por amas de casa y organizacienes femeninas, y fl-

---------;..27; Ulf BERNIT/, "La protección al consumidor ... " En -
.2.b.._~i_!. ~pp. 115-123. 

128/ "Movimiento consumerista: obsticulo u oportunidad" • 
.9.E..:..__~_:i_! •• p. 1 2 . 
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nanciada en un 80% por C?l Estado. 

El consC?jo de economía doméstica coordina la acción de 

organismos públicos y entidades privadas. Dinamarca cuenta con 

un ombudsman, al cual puede dirigirse cualquier ciudadano. 129 1 

El ombudsman del consumidor es el encargado de recogC?r 

las protestas y dirimir expresamente los problemas de lo~ consu

midores y ocupa el nivel de Secretarla, fue instituido en 1809 y 

su i ntrot:! 11cc ión fu~ die ~:i.d.:: ;:cr 1 ~.; nc.:~s ;t.!u1..h:s uJ\li:i' tidtls por -

el parlamento; ya que 1 irni la el obstacul ismo de los reyes, a tri!_ 

vés de un control de los actos de gobierno, posteriormente, hil-

biéndose reducido cada vez más los poderes del monarca, el con-

trol se extendió a la acción de toda la administració'n r1iblica. 

Su actividad principal está constit1Jid~ por las inspe~ 

ciones en los despachos adminsitrativos y en los tribunales, 

El Ornbudsmun tiene los siguientes poderes: 

El poder de control: Se aplica~ l¡; publicidad -

y a las prácticas comercial es cngaño$aS. de conformidad con la -

ley sobre las ventils al consumido1· y sobt·e las condiciones imprq_ 

pias de los contratos. 

Los poderes de investigaci6n: Están ligados & 

las informaciones y noticias transmitidas a los consumidores, 

------T29/ "Así se defienden ... " Q_b __ ,_5'_jJ;_,, p. 40. 
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El poder judicial Es cuando los poderes anterio 

res no tienen éxito. por lo cual pasa a la corte del mercado, a 

donde se puede emitir una disposición tendiente a superar las 

prácticas comerciales engañosas.!}_Q/ 

4. Asia (Malasia} 

En Asia se destaca Malasia corno uno de los paises donJe 

el movimieflto consumidorista se ha desarrollado ampliamente. En 

este país existe la asociación de consumidores de Penang (CAP). 

la r:11¡1l se creó por las problemas fundamentales de desarrollo y 

cultura que afronta toda socicdart., como la cor.'lerciillización inmo 

ral. falta de acceso a los bienes básicos, distorsiones de un --

crecimiento rápido, la influencia del consumismo, por la crisis 

energética y ambiental. 

La CAP se fUndó en Malasia en .1970, es una organizacidn 

independiente, sin fines de lucro, se encuentra formada por un -

"Consejou, co:;:ipuesto de 10 miembros y sus prir.cipa1es objetivos 

son los siguientes: 

!nfcr::~:-. cd·1~~r ~ r~pres~ntar al consumidor en -

necesidades b~sicas~ y protccc16n y defensa del ~edio ambierlte. 

Despertar una conciencia en el consumidor del ac

tual ritmo irracion.::1 del desarrollo que destruye el medio am:..:.

biente y producción de productos que no satisfacen necesidades -

----~130/ Guido l\LPA, "La protección del consumidor ... " En -
_ob. cit.,- pp_. 36-37. 
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básicas. 

1 .. -'lS principales actividades de la CAP: 

S ecc i 6n de quejas o legal : Se encarga de defender 

los derechos del consumidor en asuntos de reparación y compensa-

ción en los casos de cngaiios, negligencia por parte de los comer

c,iantes, intermediarismo y servicios estatales. 

Sección de estud íos y aniil i sis: ~cal iza investig!!_ 

ciones, alert;a a-1 público y" las autoridades cuando existen aume'!_ 

tos injustificados de precios~ propag;intf~ ':/ t5:::tica~ ut: venta en

gañosas, venta de productos peligrosos, etc. 

Los estudios han alertado y exigido la prohibición de -

propaganda comer·cial que reC<Jrr·e inmoralmente a temas sexuales, a 

niños y al instinto de conse1·vació11 de la salud para la venta de 

productos, ya que un estudio real izado demostró r¡11e en más de la 

mitad de los avisos publicitarios uti1i¿an dichos temas. 

5,~cción de i nv estig<lc ione>: Se encarga de probl e-

mas fundament'11es de 1as dos primeras actividades señal21das ante-

riormente, como alimento~, ~;~1ud., r:•Jt:-~ció¡·,. µ1·01noción inmoral,_ -

efectos del consumo, ;,robl cmJs soc i.:t!es, e-le .. t ya que el objetivo 

esencial es una concie.nti~aci6n y la presi6n de reformas sociales. 

Seccl6n del medio ambiente: Se ocupa de problemas 

de la contaminación industrial y química que de'.:;truye la vida 

acuatica, las tierras de cu1 tivo y la reproducción de peces, tala 

de árbol es, la indust1·ial i;<:ac;ión y los problema,; de trabajo. ha--

-¡ 



199 

ciendo que el público y las ~·ito1·idades tengan mayor conciencia 

de los probi Bmas deJ medio umbiente. 

Secci6n de educación del consumidor: Se ocupa de 

capacitación y educación en escuelas, universi<lades, asociacio-

nes de jóvenes, asociaciones de mujeres y asociaciones de traba

jadores, así como la creación de grupos de consumidores en más -

de 50 escuelas que se 2ncarg¡¡n de investigar problemas de conta

minación, salud y problemas que enfrenta el consumidor. 

Tambiin realiza seminarios, reuniones y exposiciones -

en cooper~ación con jóvenes> sindica tos~ dsociaciones femeninas. 

de vecinos y organizaciones voluntarias y ofrece asesoria de ca-

sa en casa en barrios pobres. 

La CAP cuenta con un periódico, denomiando "Foro del 

consumidor", (el Utusan Konsumcr), se publica mensualmente y tie 

ne un tiraje de 30 ;'1il ej,?>11plares, pr·oduce libros, folletos, dia 

positivas, utilizJ la radio y lil p1·ensa, dando información en 4 

idiomas. 12.U 

5. PAISES LATINOAMERICANOS 

En Améric~ Lati~3 ~! ~c~.·irr:icnto di? consumidores, aun--

que en forma incipiente ha ven·ido avanzando desde hace m.'.is de 15 

años. 

México, Colombia. Venezuela, Brasil, Urqguay, Argentf-

--------131/ J.P. ALLAHl, "€1 ;ílovimiento de consumidores en el 
tercer mun<IO"". Revista la Voz del Consumidor. IOCU. Réxico , 
Prometeo Libre, julio - sept1·em-i:;r--e-o-r91'3'..f;~ 4, pp. 19-21. 
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na, Guatemala, Costa flica, Rep1íblica Dominicana, Chile y Puerto 

Rico, son algunos países en do~de 1.:1 inquietud consurnidorista ha 

surgido y se ha concretizado en l¡, c1·cación de leyes, asociacio

nes civiles, instituciones guberna111entales para la protccci6n y 

defensa del consumidor.!__~ __ ?_/ 

la situación imperante en Améric<> Lutina caracterizad,, 

por un crecimiento desigual, diferencias socioeconómicas, margi-· 

nación .. deuda externa~ inflación~ :!Unado a esto la vi.::ntll de µro

ductos que en los palses ciesa1'roll<1dos hon .:icf0 prnhibidos o ::;ar-

de scgund;; clase; cdcnás lo$ movimie!·.tos de con~um idorcs que Ci1I-

pezaron a surgir en México y las acciones de la JOCU para promo-

ver la creación de orgunizacionr_\s de consumidores; todo el lo d ió 

orfgen a crear organismos a nivc•l nacional y regional q•Je protc-

gieran los derechos de los consumidores de 1'\mérica la tina. O ich.1 

finJ.l idad se µ•JUo cristal izur en el V encuentro inter"nacional, 

donde particip6 Uruguay, Argentina, Venezuela, M~xico, Chile y -

Brasil, para la creación de la "Coord1riaci6n Latinoaméricana de 

Consumidores u. 

En los paises Latinoawér·ic.J.nos a1gunas r,r{_fdriizaclones." 

que apoyan y real izan acciones en favor del consumidor, de lus -

que se enuncian alguno~ cjcmp~os: 

u,, Coo1·üi1,aciún Latlnoamericana de Consumidores 

la C•1ordinación latinoamllricana de Consumidores, se --

32/- LOMELI, "Organización de los consumidores vs consu
mismo•. oo:-:_~-~~-, p. 90. 



creó en el V encuentro nacional de entid.3des en defensa del con-

sumidor, real izada en Brasil, donde particip6 IJruguay, l\rgentinil, 

Venezuela, México, Chile y Brasil. 

La coordinilción latinoaméricana de consumidores, es una 

al ianz¡¡ de ilSOCiac·iones y entidades de protección al consumidor, 

ya sea del sector p1Jbl ico y privado, y se nornb1~é como sede a 1 a 

"Asociación Mexicana de Estudios en Defensa del Consumidor 11
, 

(AMEDC), ubicada en la Ciudad de M5xico. 

Las principales acciones sobra l~s que se comprometie--

ron las entidades participantes son: Una comercial i2aci6n más 

ética de los productos L1rm.1ccúticos y el mal uso de la informa

ción queda restrir.gida, ya que tiene grave• problemas en lo rcf_q_ 

rente a la salud del consumidor y a la economía de países latinQ.. 

americanos. 1-~1 

b. Ejemplos úe paises 1ntinoamericanos que realizan 

acciones en f.::.vor de1 consumidor. 

1) Colombia 

Co101i1Uia l..u~rild con una orgunización en defensa de los 

consumidores, denominada "La Confederación Colombiana de Consumj_ 

dores" (CCC), se encuentra conformado por las centrales obreras, 

las asociaciones de padres de familia y amas de casa, as1 como -

organismos cívicos. 

-------f33/ "Los consumidores Latinoaméricanos s~ organizan 
para enf_rentar ¡:¡rob lemas más comunes". !!~v-~:;-~_a __ _g_ti__!_~ _ _j_e_l _c~nsu:l!_l _ 
.d..~_il.!'.!.l.Jl~-· Mex1co: f'rometeo libre, 1984, No 152. pp. 2. --· -
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Se planteó la necesidad de que el gobierno presente a 

congreso un proyecto de "Ley" para crear el "Estatuto de consum)_ 

dores". 

Los principales objetivos de la CCC; 

Mayor control gubernamental en los sistemas de -

crédito. 

Ampliación de las coberturas de las cajas de sub

sidio familiar. 

Establecimiento de supermercados en barrios popu

lares y la fijación de precios mlximos de venta -

al público en las etiquetas del producto. 

2) Puerto Rico 

Puerto Rico cuenta con una legis1ación que protege al 

cons~midor, compuesta por 36 leyes y 56 reglamentos, que imple-

menta el "Departamento de Asuntos del Consumidor", es muy vasta 

en cualquier campo relacionado con la defensa del consumidor. 

Debido a la importancia de dicho movimiento en defensa 

dtl consumidor., an 1972 el dcpar+:arnent-o de «isuntos del consumi

dor se elevó a nivel de1 ºGabineteº. en donde las demandas lle--

gan a la corte de justicia. 

El gobierno da apoyo subsidia] para la creación de or

ganizaciones independientes de consumidores. Existen tres orga

nizaciones. y se realizan programas para educar e informar al --
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consumidor, uno de los principale~ programas es 11 Aler"'ta Consumi-

dot· '1
• 

3) Venezuela 

En Venezuela la defensa y orientación del consumidor -

está bajo el ámbito gubc,rnarnental a través de "La Superintenden-

e ia de protección al consumidor 11
, perten0ci ente al "Ministerio -

ée fomento"., su publicación es 11 E1 boletín nacional del consumí-

dor", que se edita trimestralmente; tjene un tiraje de 500 mil 

ejemplares, es gra lld to, y su fina 1 id ad es dar prioridad a 1 u s -

y transformarlos en c0n~umid0rr:s conc ient.es y respons.abl es. 

Los objeti•Ds de la superintendencia de protección al 

consumidor son los siguientes: 

Difundir mensaje de caricter formativo y educati-

va par"C orientar al consur.;o de productos y servi-

cios básicos. 

Dar a conocer en forma práctica y funcional el a!._ 

canee socioeconómico y educativo de la ley de prQ_ 

tección a1 consumidor. 

Incluir como fase experimental la educación del 

consumidor en los textos de educación primaria. 

··-------134/ Carmelina PERf:A , "Consumo a laraa distancia". 
Revista d·ei-consumidor. México, rr~co, abril de-1979, no. 26, 
p. 7. 
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Crear y ampl ;ar las oficinas de protección al con 

sumidor en todo el territorio nacional 

Editar su bolet1n, motivar y organizar a la pobl<!_ 

clón en juntas de consumidores)~/ 

4} México 

El caso del movimiento consumidorista mexicano está -

tratado en el siguiente capítulo de este trabajo, en toda su am

plitud. 

6. - ORGAN!ZACJONES INTERNACIONALES PARA LA DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 

El movimiento consumidorista se ha desarrollado y difu_~ 

dido en diversos paises, pero es hasta 1960 cuando los esfuerzos 

tendientes a crear un movimiento de consumidores mundialmente po-

deroso da frute al conscituirse "la Organización Internacional de 

Uniones de Consumidores" ( IOCU), lo cual originó la creación de -

otros organismos para la protección y defensa del consumidor, co-

rno la HAI y Consurner In ter pol. 

Una prueba de l:!. grc'n importancia que tienen los dere--

chos del consumidor como parte de los derechos humanos, es la in

tervención de otras instituciones internacionales como la ONU, --

UNESCO, FAO, ISO, ECOSO, !SCA. UNISEF, etc; las cuales han desa

rrollado diversos programas mundiales para difundir la defensa y 

35/ "Consumo a larga distancia". Revista del cons_tJ.!!0_<l<J!:· 
México: INCO, 1979, No.28, pp. 7. 



protección del consumidor. 

a. Organización Internacional de Uniones de 

Consumidores {JOCU) 

La IOCU se fundó en 1960 con el concurso de 5 asociacio 

nes de consumidores; Estados Unidos. lngl aterra, Austria, Dél<Ji -

ca y Holanda. Hoy en día es el centro mundial para asuntos pro-

consumidor, con domicilio en la Hayñ, Holanda. 1-}_6_/ Enlaza las -

actividades de más de 200 organizaciones miembros de cerca de 58 

países. Incluye asociaciones de consuwidores, organismos de con-

sumidores patrocinados por el Esi..J.do y crg:J.ni7éu-:ionps de consumí-

dores resoaldados por grupos de familia y sindicatos, es un~ orqa 

nización independiente, sin carácter político, y los miembros que 

la componen no persiguen fines lucrativos o comerciales, se en- -

cu entra financiada µor cuotas de socios, donativos y venta de sus 

publicaciones, cuenta con una revista denominada "La voz del con-

sumidor 11
• 

Objeti·:os que pcr s iguc 1 a IOCll: 

Servir como centro de intercambio de trabajo entre 

los socios en beneficio de la causa pro-consumidor. 

Proteger, informar, educar y real izar pruebas com-

parativas. 

136/ LOMELI, "El consumidor ca,,tivo ... ". O_Q~_,_ 
pp. 537-538. 
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Orientar e informar para fomentar la creación de 

nuevas organizaciones de consumidores. 

Proporcionar ayuda y motivar en la elaboración de 

programas educativos en los pafses en desarrollo 

para 1 a defensa y protección del consumidor.!]]_/ 

Cooperación entre los grupos de consumidores a -

través de proyectos. 

Establecer medidas para proteger al consumidor de 

los pai:cs en vi~s rle desarrollo contra prodtictos 

chatarra. 138 1 

¿cómu ayuda 1 a IOCU? 

Proporciona información para la creación de una -

organización de consumidores, recursos personales, biblioteca, -

publicaciones y el servicio es gratuito. 

Proporciona personal especial izado para la solu-

ción de problemas y eventos especial es. 

Ofrece solidaridad~ nuevas or~anizaciones de co~ 

sum idores 

Cuenta con un plan de entrelazamiento, introduci

do en 1972, el cual tiene como objetivo que los grupos déoiles -

---_--------Y37/ LOMEL!, "La IOCU: l qué es; qué hace?". Revista 
la Voz de!Consumidor. IOCU. Mé)(ico, Prometeo Libre, julio - -sep
tiembre, 1'91r3., no. 4, p. 10; 

1-3'8/ "Reunión de la IOCU en México". Revista Guia del -
_Gonsumidor-J\MEDC. México, Prometeo _Libre, 19&2 •. pp. 10-34; 
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transmitan sus necesidad1:s y lLJs grupos fuertes señalan la ayuda 

que pueden proporcionar. ~l_'U 

Representación internacional de la !OCU con otras 

organizaciones: 

La IOCU representa los intereses pro-consumidor -

ante ~as agencias internacionales a través de la calidad de ase

sor y coordinador, corno la ECOSO, FAO, ISO, !EC, JSCA, etc.!~/ 

La IOCU tiene una representación en la ONU, que -

trata sobre asuntos relacionados con la protección del consumi--

dor y se ha logrado que se reconozca y se i nscrumente en el as--

pecto legal de los derechos del consumidor. 

La IOCU en 1983 estableció como dia mundial del -

consumidor el 15 de marzo, para dar un mayor impulso al movimie.!]_ 

to consurnidorista. 

b. Red de Acción Internacional para la Salud 

(HA!, por sus siglas en inglés) 

Otra institución a nivel munrli~l y la cual depende de 

la 10CU, es la HA!, P.sta instit•Jción se enca1·ga de los aspectos 

referentes a la salud y mrdicamentos. 

La HAI se constituy6 en mayo de 1981, ci.:ando la !OCU y 

---·----139/ "La IOCU, cómo puede ayudar". Revista la Voz del -
Consu11iictor:-rocu. México, Promctco Libre, 19!l~-no-:--.r.-p-:-ro:
_______ l40/ LOMELI. "La IOCU ... ". Q_~_c:_i_t_. ,p. 10. 
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la BUKO (B11ndeskongress Entwicklungspol iti scher Actongrt•P!len), 

convocaron a un seminario sobre productos farmaceúticos, ''n donde 

participaron 50 organizaciones volunt.1rias de 27 paí·ses que se e!!_ 

cargan de asuntos de salud, y vieron la necesidad de crear la HAI 

debido a que la producción y distribución de medicamentos que han 

sido- prohibidos y restringidos en los paises industria1 izados, in 

formación insuficiente y falsa de los fabricantes. 141 / 

La llAI es una organización encargada en materia de sa

lud a nivel internacion;d, a<:tua como especie de control de cal i

dad, realiza campañas, trabaja en investigaciones y eJucaclón del 

consumidor en materia de salud.!~/ 

Actividades de la HAI: 

Estableció una "Cimara Nacional de Compensación" 

de informaciones sobre las enfermedades comerciogénicas, estruc-

tura de la industria farmaceútica, sus relaciones de propiedad, 

sus prácticas de comercialización, etc. 

Fundó una "Red Internacional de Advertencia". so

bre productos peligrosos y se t.·i!t:i. de una interpol de consumido-

res. 

Acude a las reuniones de 1a asamble mundial de sa-

lud. 

--------·T~/ Car,nelina PEflEA, :'Dorottiy \lillner: IOCU-ONU •. En -
Revista del Coosum.idor. México, INCO, septiembre tgao, no. 43¡::-:: p:-r. 

142/ Virginia BEARDSHAW, "Los medicamentos y los intere
ses de los consumidores". Revista ld .Voz del Consuñti.:lor. IOCU. -
no. 4, 19~3, p. ·42, -------·---------·-

1 
1 



Ha publicado folletos, lo~ cuales subruyan l.1s 

principal es pl·cocupaciones del mr:>v i1niento de los r~nn~;umido,-es. 

Entre estos folletos se encuentra uno fJrm¡¡ceútico, en el cual 

se examina el "Código de priicticas de comercialización de la In-

dustria Farmaceútica 11
, en otro folleto se examinan las relacio--

nes entre la organización mundial de la salud y la industria far 

maceútica. ~/ 

La HA!, ha real izado encuestils sobre l;, comercia

lización de rned icamcntos y problemas en paises en desarrol 1 o. 1-~~/ 

e. Cunsume1· !nti.;:1'µ01 

La comercialización inmoral y los p1·oductos peligrosos, 

es una de las grandes preocupaciones de los miembros de la IOC:J, 

y en el X Congreso Mundial real izado en noviembre de 1981, se --

creó una red de información dcnomi nada 11 Consumer Interpol 11,. 1 a 

cual tier.e su domic~lio en las ofi·:in<1s de la IOCU~ C!n PcnJnr1~ 

Malasia, se encuentra confo~mada por 20 organizacio11es de co11su-

midores de diferentes países y sus objetivos son estudiar y Jna

lizar la calidad de los productos y su5tancias pc!ligrosas. 

Los productos prohibidos en su pai's Je Of)gt:n, así ce-

mo también los restringidos por la peligrosidad que ocasi0n-:in a 

la salud y a la economía, la consumer interpol lo bolctina, pro

porcionando la identidad del producto o sustancia y es puesto -

------143/ Anwar FAZ.~L. "Los medicamentos y 10s intereses de 
los consumidores". Revista la ·1oz del Consumidor. lOCU. no. 4,--
1983, p. 42. ----------------- --------- :.·.? •• 

J~.'Y BEARDSHAW; "los medio"11;i1tos ... ·•. 'Jb. cit., p. 
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en 1 a "Linea negra del interpol de consumidores", la cual no 

es del agrado del fabricante, pero es de gran ayuda para quienes 

laboran en oficinas gubernamentales y organizaciones de volunta

rios en defensa de los consumidores. 

El proceso que util izil la consumer interpol es: 

Es a través de una denuncia. 

Realiza las investigaciones pertinentes. 

Proporciona los datos suficientes para identifi-

car el producto o su stanéi:i. 

Y se agregan los documentos testimoniales de la 

Consumer Interpol. !:.::.21 

7. ORGANISMOS INTERNACIONALES QUE PARTICIPAN EN LA 

PROTECCION DEL CONSUMIDOR 

a. Organización de las ~laciones Unidas (ONU) 

Por primera vez en la historia, los consumidores de t~ 

do el mundo contamos con directrices internacionales que ayuda--

rán a proteger uu~slros <ler'tchos, .Yd que 1a i1t1po1~tanc ia del movi 

miento consumidorista está siendo reconocido por la ONU, y el 16 

de abril de 1985 fue aprobada por la asamblea general la resolu

ción sobre la protección del con~umidor, que se le denominó "Di-

~/ "La Consumer Interpol ". Revista la Voz del Consumi
d.Q.r... IOCU. México, .Prometeo Libre, julio-sept1embre 1983, no. 4, 
pp. 49-53. 
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rectrices Para Ja Protección del Consumidor", en donde contempla 

que los gobiernos de todos Jos paises deben llevar a cabo las si 

guientes acc i<Jnes: 

La aplicación de medidas en materia de protección 

física del consumidor, su economía, seguridad en la fabricación. 

calidad y cuidado de los productos. 

Así como la producción de programas de informa--

ción y educación sob1·e el consumo, principalmente en temas de -

al imentos't agoa y product.J~ farmaceúticos. 

Tomando en consideración los intereses de todos los -

paises y las relaciones entre ellos, las directrices tienen los 

siguientes objetivos: 

Ayudar a los paises para lograr protección adecu!!_ 

da Je los const;mido1·es. 

Promover un desar1·ollo económico y social justo, 

equitativo y constante. 

Fac i1; lar patrones ne producción que se amold.:n a 

las necesidades de los consumidores. 

Establecer estándares de condt1cta ética para aqu~ 

llas personas comprometidas en la producción y -

distribución de bienes y servicios. 

Frenar las prácticas mercantiles a nivel nacional 

e internacional que afectan adversamente a los 
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consumidores. 

Apoyar la cooperac i6n internacional en el campo 

de la protecc ion al consumidor• J.i§_/ 

Las "Directrices para la protección del consumidor"; -

es el documento por el cual se rige actualmente el mundo. (Ver -

anexo E). 

b. Organizaciones para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura de las Naciones Unidas (UNESCO, por 

sus siglas en in~lés) 

La UNESCO fue fundada en 1945 por 44 paises represen-

tantes, ésta en 1972, invitó a la lOCU a trabajar en la catcgo-

ria de "Relaciones Informativ;,;, y Consultivas de la UNESCO". de 

la categoría 8, en donde cuenta con una <>strecha relación con -

los depar mentas de educación escolilr, nost-escol".rCs, para - -

adu1 tos, econo;¡iia doméstica,, al irnentación, medio ambiente,, con--

trol de na tal id ad y cultura. Ccnciente de la ~1t:cesidad de mejo-

rar la calidad de vida de la población, se comprometió a colabo

rar y lograr sus objetivos a trav&s de: 

Or1 entar al t.:onsumidor. 

Fomentar el espíritu de participación y coopera

ción. 

46/ ONU, "Directrices para la protección al consumi-
dor. En elConsumid~--1..2LDei:_g_c_ll_()~Huma~. México: INCO, ---
1985, pp. 23-29. 
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Educar al consumidor. 

Informar al público para real izar compras en for-

ma selectiva. !.i!.I 

8. PAISES SOCIALISTAS 

En los paises socialistas también se dá al consumido-

rismo, el cual se caracteriza por que emana y es regido por el 

gobierno, que se encarga de defender los intereses del consumí--

dor. 

los países socialistas tienen una institución que se -

encarga de tratar y dar solución a los problemas de los consumí-

dores. Este organismo gubernamental se denomina "Tnstituto Na--

cional de Ja Demanda Interna", el cual existe en la mayoría de 

las naciones que tienen ese régimen pol í::ico. 

Un ejemplo es e>l caso de Cuba, país en el cual existe 

un Instituto Nacional de º''~.landa Interna, y en el que se cuenta 

con un periódico dirigido al consumidor, donde se presentan los 

resultados de análisis comparativos • .!...4~/ 

Lo anteriormente expuesto, demuestra que en la actuali 

dad el movimiento internacional de consumidores constituye ya 

una fuerza mundialmente reconocida en los rnás altos ni•1eles v 

que se encuentra en nuestra pais. Ante esta situación, se hace 

------1.47,', .'';1;;,a WILLIAMS, ''u:,;.::scv y el CQnsumidor'' ~_yj_~!L. 
la Voz deTConsu!!J_i_d~_r:_.lOCU. México, Pro.,1eteo Lib1·é, julio - sep
tiembre 1983, no. 4, p. 12. 

;43¡· Entrevist¡¡ a Arturo Lomel i Ese u lante, p1·es id ente 
·ie la Asoc!ac:ion Mex.icana "de Estudios Para la Oefe11sa del Consu
dor. México, Dfciembre"de 1955. 



214 

necesario estudiar el movimiento mexicano de los consumidores; 

para conocer lCuál ha sido su desarrollo?. lCuál es su situa- -

ción actual?, lCuál es su potencialidad? y lCúal es su influen

cia en la administración de la comercialización?, es por eso que 

los siguientes capítulos se dedicarán al movimiento consumidori~ 

ta mexicano. 
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CAPITULO V 

El CONSUMIDORISMO EN MEXICO 

Este capitulo tfene como propósito estudiar el origen, 

desarrollo, situación actual y pel'spectivas del movimiento de -

los consumidores en México. 

En Héxico, el movimiento consumidorista propiamente d.i 

cho, surge en la década de los setentas. <:0nstituyéndose en país 

pionero de América Latina. en este aspecto. No obstante, que el 

consumidorismo mexicano surge hasta estos últimos años, se puede 

hacer-mención de antecedentes en la historia de nuestro pais, 

donde se presentan algunos elementos tendientes a defender al 

consumidor. 
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A. ANTECEDENTES HJSTOR!COS 

1. LOS AZTECAS 

Los Aztecas tenían una gran cantidad de mercados, la -

plaza central de Tenochtitlán, al igual que las de los barrios, 

servia como tal. En estos lugares se hacían tratos continuos de 

compra y venta. En la gran plaza de Tlatelolco, rodeada lle por

tales, se reunían compradores y vendedores, constituyéndose este 

lugar en un importante centro de comercio y distinguiendo a Tla 

telolco co•~o el principal barrio de la ciudad, 1;n cuanto a la ac 

tividad comercial se refiere. Se afirma que en la plaza de Tla

telolco se reunian cotidianamente de 20 a 25 mil comerciantes y 

cada 5 dias se celebraba el dia de mercado atrayendo a mis de 50 

mil personas. Resultaba notable encontrar que en esta enorme 

plaza, como en otras muchas, existían los llamados !Jangui~ -

lli.L~ue {Cuidadores Je1 orden), que eran 1 iteralmente 1os en 

cargados del mercado. Estos impasibles con paso lento recorrían 

la enorma plaza y vigiliban sin decir palatffa" ia mu1titud. Si 

se suscitaba alguna disputa o si un consumidor se quejaba Je ha

be ... 5¡(!0 v1ctima de un fraude-~ o si alguien r€r.onocia en un oue?_ 

to una mercanc1a r'Obada, 1o; Tianguizpan ,1cudian inmerJiatamente. 

En todos estos casos las víctimas y transgresores eran conduci-

dos hasta el tribunal que funcionaba permanentemente en uno de -

los extremos del mercado. Este tribunal estaba a cargo i:!c tres 

magistrados. quienes pronunciaban inmediatamente la sentencia. 

El delincuente o comerciante abusador, generalmente era condena

do a pagar una multa, la -·•al consistía en pagar una carga de te 



2 l 7 

la (que servfa como unidad monetaria). Así, la multitud satisfg_ 

cha continuaba con sus actividades de compra-ven t,1. 1-'!~/ 

En la época precortesiana el gobierno ejercia una vi-

gilancia estrecha para frenar abusos y espC'culaciones. los jue-

ces sentados cerca de los lugares de trueque vigilaban el orden. 

Si durante el regateo se elevaba demasiado la voz un juez de me!:_ 

cado intervenia. Los tribuna·IC's existentes en los mercados cas-

tigaban severamente el robo y otros delitos relacionados con la 

actividad comercial. Durante lo'.: periodos de csc,1cez las penas 

eran muy enérgicas y bastaba el rol:io de una l!lazorca para aplicar 

la pena de muerte • .!2.Q./ 

Con lo anteriormente dicho se puede ver que los Azte--

cas contaban con mecanismos para defender a los consumidores. -

los magistrados de los mercados eran prácticamentP unos "Procur!!_ 

dores" de la defensa del consumidor, y los Tinaguizpan actuaban 

como inspectores. 

2. DESPUES DE LA CONQUISTA 

Durante la Colonia, se dieron algunas acciones de los 

consumidores. Ante la existencia de especulación y acaparamien

to, se tomaban medidas tales como: el mandato de julio de 1525, 

destinado a regular el precio de ma1z y trigo; la ordenanzíl de -

1562 (11 de diciembre), que condenaba a los intennediaí'ios o re-

_T.1:2/ "Los consumidores Aztecas". Gu_í~'.d_el Co~_swói~. --
AMEDC. 1-:ex1co: Prometeo Libre, agosto de 1982, tlo--:--IT5 , pp. --
~ . . . 

l!íOI Luis ·Antonio Cam~rgo y Carln~ o.1rán, la interven-:
ción del !Stado en el Abasto. y la Rc'.)ciLJción Je! nercado de Pro
ductos i$ásicó!;.. México: COflAS\JrO, 19o2, ¡¡ . .'B. 
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gatones; la ordenanza de junio de 1578, que inicia la política 

de control de precios al fijar los máximos en que debería vende!"_ 

se una arroba de maíz. Ante los resultados negativos de estas -

acciones, en 1580 se establecen e11 México los "Pósitos", que fu!!_ 

cionaron para proteger a los compradores, regulando el mercado -

de oferta, para impedir alzas anormales en los precios. En este 

mismo año se fundó el Triuuna: del Consulado para supervisar las 

operaciones de comercio de artículos básicns. En 1962, la esca-

sez de alimentos provocó una reacción popular, que incendió el -

palacio Virreinal y algunos comercios.~!./ 

Durante la colonia se llevaba a cabo la regulación de 

precios y también se efectuaba lo que ahora se conoce como tran!!_ 

parencia de precios. 

Al cerrar se las operaciones diarias en 1 a "Alhóndiga", 

el alcalde preguntaba a los comerciantes cuál seria el precio 

que pensaban fijar a las distintas clases de maíz que se iban a 

comercial izar. Cuando el alcalde creía inadecuodo Pl orecio. no 

le daba curso, inscribiendo en un tablero, el precio -menor- al 

que se vendería en la Alhóndiga los maíces del pósito, propiedad 

del gob~i erno. A ese precio deberían sujetarse los particulares. 

152/ 

3. MEXICO INDEPENDIENTE Y PORFIRIATO 

~~~-----rs11 CAMARGO, Ob. cit .• pp. 92-98. 
J52 / I bid p -:-gs.--
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En el México independiente, los sistemas de abasto y -

regulación de precios establecidos en la colonia desltparecieron 

en la práctica. '{no fueron sustituidos por ningunos otros. 

En el Porfiriato, el gobierno intervenía poco en la rl'!_ 

gulación de precios, dejando al juego de la oferta y la demanda 

la fijación de los mismos. 

4. DE 1917 A 1970 

La Constitución de 1917 establece en el artículo 28, 

que: " ... La 1 ey castigará severamente, y las autoridades perse

guirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o 

pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por o!?_ 

jeto obtener la alza de los precios; todo acto o procedimiento -

que evite o tienda a evitar 1u 1 ibre concurrencia en la pobla--

ción, industria o comercio o servicios al públ ice; todo acuerdo 

o combinación, de cualquier manera que se haga, productores, in·· 

dustriales, comerciantes y empresarios de transportes o de algún 

otro servicio, para evitar la competencia entre si y obligar a -

los consumidores a pagar precios exagerados, y, en general, todo 

lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una 

o varias personas determinadas y con perjuicio del público en g~ 

neral o de alguna clase soc ia1." 153 / 

... "" La Constitución prot-egia al consumidor fomentando la -

t53/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos. MéxTco: Porrda, 1981, p. 33. 

' 
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competencia. pero no es sino has ta 1983 cuando se incluye en for" 
~ 

ma especifica la protección y organización de los consumidores en 

el articulo 28 de !a misma. 

Desde los años 20' s, se ha dado una pol itica de con- -

trol de precios, que ha adoptado diversas modalidades. En esa 

época se crearon las juntas Reguladoras de Precios para evitar -

alzas inmoderadas y escasez de productos. En 1938, se crea el 

Comité Regulador del Mercado de las Subsistencias, que entre sus 

funciones estaba re'.)ular los precios para proteger tanto al pro-

ductor como al consumidor, de precios altos. En 1941, se crea 

la Nacional Distribuidora y Reguladora, S. A., de C. V., como --

un instrumento para regular precios de productos básicos. Tam--

bién en la acción reguladora tuvo su participación la Secretaria 

de Economía Nacional, la que posteriormente se denominó Secreta-

ria de Industria y Comercio, Secretaria de Comercio, y •ctu~lme~ 

te Secretaria de Comercio y Fomento l ndus tri al. En 1965 se crea 

Conasupo como un instrumento regulador del abasto de nrodurtos -

básicos. Aunque aparecían diversas oficinas, comisiones estata-

1 es para lograr eol control de precio~, éste objetivo no se logr!!_ 

ba eficazmente. 

Las diversas acciones, de las que se han ejemplificado 

algunas, adoptadas antes de los años 70's, eran aisladas y no -

constituían realmente un movimiento de defensa de los consumido-

res. Hasta hace 15 años es cuando aparece en nuestro país el 

consumidorismo, ya que en este periódo se dan las condiciones 

propicias para su surgimiento. 
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B. MARCO ECONOMICO, SOCIAL Y POLITICO 

Son diversas las condiciones que propiciaron el surgi

miento del consumidorismo en nuestro país, entre estas se encuen 

tran las siguientes: M&xico cuenta con un acelerado crecimiento 

demográfico, la mayoría de la población son jóvenes, existe una 

alta concentración de Ja población en zonas urbanas, existP una 

concentración evidente de la riqueza, la mitad de la población -

es desnutrida, el 50% de la población laboral está formada por -

subempleados y trat>ajadores sin capacitación, lo que Jos mantie

ne al márgen d!? la scgui· iJad social y obtienen ingresos menores 

al mínimo, las familias en su mayoria tienen ingresos inferiores 

al gasto que realizan, la notoria falta de información y el anal_ 

r·abetismo de la población, el excesivo intermediarismo, las ten

dencias de la producción a satisfacer a los consumidores de may'2_ 

res recursos, la presión que reciben los consumidores~de menores 

recursos a abandonar sus hábitos alimentarios adecuados, para 

adoptar alimentos de baja calidad nutricional (alimentos chata-

rra), la existencia de un increado de consumidores "cautivo'1
, fci

cil presa de industriales y comerciantes, la pérdida acelerada -

del ;:i0der adquisitivo, las constantes devaluaciones. Estas con-

diciones característic01s de ni; estro país, que en su mayoría se -

agudizan en los primeros años de la década de los 70's, al lle

gar a su término el modelo de desarrol Jo estabilizador, y al sur 

gir la crisis económica mundial, se convierten en un factor que 

junto con la existencia de una clase media más conciente, la pr~ 

sión de las agrupaciones obreras, y la adopción por parte del E~ 

tado mexicano, de la protección del consumidor como una de sus -
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responsabilidades; generan la realización de diversos esfuerzos 

en favor del consumidor. 

C. LA PROTECCION DEL CONSUMIDOR 

En nuestro pa'ís se han hecho esfuerzos notables para 

proteger al consumidor, tanto por grupos civiles como por entida

des oficiales. 

En el ámbito privado existe desde 1971 la Asociacion M~ 

xicana de Estudios para la defensa del consumidor, A. C., que ha 

sido pionera en México y América Latina. 154 / 

En el ámbito oficial, se pr:itege 111 consumidor a través 

de la legislación y la acción de entidades creadas para tal efec-

to: 

Legislación en favor del consumidor. El 22 de dici em-

bre de 1975 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación -

la Ley Federal de Protección al Consumidor, que entró en vigor el 

5 cie febrero de 1976, y a 1 a cual se le incorporaron reformas y -

adiciones que fueron publicadas en el Diario Oficial el 7 de fe--

brero de 1985. 

La protección y la organización de los consumidores se 

contempla en el art'ículo 28 Constitucional a partir de las refor

mas y adiciones que se publicaron en el Diario Oficial el 3 de -

febrero de 1983. 

_!2i/ LOMELI, "El movimiento de ... " Ob. cit., p. 30. 
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Entidades Oficiales.- Para garantizar el cumplimiento 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se crearon junto 

con ella dos instituciones: La Procuraduría Federal de Consumi

dor y el Instituto Nacional del Consumidor. Las cuales empiezan 

a funcionar en la misma fecha en que entra en vigor la citada --

Ley. En la actualidad estos organismos forman parte del sector 

comercio y fomento industrial, teniendo como cabeza de sector a 

la Secretaria de Comercio y Fomento Industri.al. Esta Secretaría 

de Estado también tiene entre sus funciones la protección del 

consumidor y lograr el cumplimiento de 1 a Ley Federal de Protec

ción al Consumidor. Con esto, se puede decir, que en el ámbito 

oficial son tres las entidades que se encargan específicamente 

a la defensa de los consumidores. 

Otras i·nstituciones y programas para la defensa del 

consumidor. Existen otras instituciones que aunque su objetivo 

no sea específicamente la protección y defensa del consumidor, -

como lo hacen las instituciones arriba señaladas, por la natura

leza de sus actividades, éstas inciden en el campo de la defensa 

de los consumidores. Entre estas instituciones están: El Con--

greso del Trabaj~ y el Co:nité Nil~i:)n:_l P:ixto de Prctección al S~ 

lario (COtlAMPROS); La Impulsora del Pequeño Comercio, S. A. de -

C. V., perteneciente al Sector Comercio y Fomento Industrial; El 

Departamento del D. F .• y Coabasto; CONASUPO, la Cámara de Dipu

tados, entre otras. 

En los siguientes apartados de este capítulo se trata

rán en forma específica cada uno de estos instrumentos o medios 
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para la protección del consumidor, que existen en nuestro pa is. 

l. LEGISLACION A FAVOR DEL CONSUMIDOR 

a. Antecedentes 

La historia del derecho de los consumidores, a pesar -

de que el fenómeno del consumo es tan antiguo como el hombre, es 

algo reciente debido a que no es sino hasta nuestro siglo cuando 

el consumidor empieza a tomar conciencia de cierta categor'ía so

cial diferente o al menos espec1fica, con rP.specto a otros gru--

pos o categorias social es. Por ot¡·o lacto. éste despertar se in-

serta dentro de una realidad en donde se asiste de alguna manera 

a 1 a especial iza e ión de conflictos 1 egal es. 

Es necesario reconocer que la regulación de las rela-

ciones de consumo en nuestro país existe desde la época prehisp;t 

nica, igualmente estuvieran v igcntes en el México col onia1, me-

d iante normas que protegían al consumidor español de aquella ép~ 

ca y que tenia origen en los estatutos de los gremios de artesa-

nos y en las corporaciones. Ahora bien, el antecedente jurfdico-

económico más próximo a nosotros y para muchos todav~a en vigor, 

es el modelo liberal; en el aspecto económico su nota esencial -

es el de la libre ley de la oferta y la demanda. 

La legislación en defensa del consumidor parte en ese!!, 

cia de los Derechos Humanos, para fundamentar jurídicamente esto 

podrian verse dos aspectos; el primero seri'a el de las obl i,gaciQ. 

nes rigurosas que tiene el Estado y sus miembros, desde el momef!. 

to en el que los nacionales tienen la obligación de contribuir -
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a los. gastos públ ices necesarios para el cumplimiento de sus fun 

cienes, el Estado por su parte, tiene la obligación general de -

ga.-antizar las condiciones de reproducción de determinado siste

ma, corrigiendo las distorsiones que se produzcan en la economía. 

En segundo lugar, la intervención del Estado es imprescindible -

para asegurdr un mínimo de justicia económica, además de que el 

Estado tiene no solamente el derecho sino el deber de intervenir 

y regular las relaciones económicas, sobre todo ·ras comerciales, 

cuando ést:as conuuzcan a prácticas abusi11as y de explotación a -

las clases populares; derecho que se consolida y reafirma en el 

marco de 1 ibertades promulgadas por nuestra carta magna. 

Por otra partl!, el Derecho Constitucional también con

templa la protección al consumidor. 

En la Constitución de 1857, así como la de 1917, expr~ 

san en el artículo 20 Cons t. Fracc. JI I; 1 a prohibición de mono

polios y estancos de toda clase, excepción hecha de la explota-

ción del patrimonio nacional por el Estado para beneficio común. 

Se nota desde entonces la protección indirecta al consumidor al 

fomentar la competencia. 

En la actualidad se ha cont·erido una especial atención 

a la participación ciudadana en la defensa de sus derechos corno 

consumidores; tan es así. que el 3 de febrero de 1983, por decr~ 

to publicado en el Diario Oficial de la Federación, se reforma -

el artfculo 28 Const., dicha reforma dice lo siguiente: 
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" ( ..... ) La Ley protegerá a los consumidores y pro pi-

ciari su organización para el mejor cuidado de sus intereses". 

~/ 

Elevando así a rango constitucional la organización de 

los consumidores y dando la justificación plena a la creación de 

los organismos e instituciones, tanto públ teas como privadas, p~ 

ra la actuación en defensa del consumidor. 

La 1 egislación en defensa del consumidor también se -

desprende de los derechos: Civil, Mercantil, Penal y Constitu--

ciona1. Todos estos derechos contemplaban en forma aislada as--

pectas de defensa al consumidor, pero tomando a éste como indiv.!. 

duo, lo que hacia que los conflictos social es se regularan y se 

solucionaran individualmente. Hoy los fenómenos son en gran me-

dida procesos colectivos, por lo tanto existía una inadecuación 

de estos derechos a las característkas de la realidad social ª!:. 

tual, lo qual se traducia en un conjunto de insuficiencias, en--

tre las que se pueden mencionar las siguientes: 

En númerosas ocasiones, la existencia de pequeños da-

ños en casos aislados contra el consumidor en las relaciones de 

consumo, pero inmensas si se les suma. 

Si alguien tenía interés suficiente para acudir a los 

tribunal es, resultaba más oneroso para él, que perder una peque-

ña suma. 

5~/ Decreto publicado el 3 de febrero de 1983. Diario
oficial dela· federación. Secretar'ia de Gobernación, p. 5-.---
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Los medios judiciales eran insuficientes, por que la -

repdración era individual, los gastos y costos de la justicia -

eran excesivos y las soluciones a posteriori. 

Para remediar lo anterior era necesario: 

La autorización a 1 a creación de acciones col ectj_ 

vas. 

Procedimientos simplificados y menos costosos. 

Tribunales especiales. 

Disposiciones que comprendan tanto .1 1 México urba 

no como el rural. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor en gran me

dida viene a dar respuesta a la inadecuación mencionada. 

b. Origen de 1 a Ley Federal de Protección al 

Consumidor 

Como consecuencia de una fuerte presión ejercida por -

parte de las centrales obreras y viendo las insuficiencias que -

ex i s ti a n , e 1 2 2 d e d i c i em b re de l 9 7 5 se pu b 1 i ca en e 1 Di a r i o O f i. 
cial de la Federación la Ley Federal de Protección al Consumidor 

(L.F.P.C.), y entra en vigor el 5 de febrero de 1976. 

Para la creación de esta Ley, se contó con el apoyo 

técnico de la Asociación Mexicana de Estudios para la Defensa 

del Consumidor, A. C. (AMEDC), amén de que propició la toma de -
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conciencia política, también se basaron en experiencias de: Fra.!!_ 

cia, Gran Bretaña, Suecia y Estados Unidos. 

Durante los primeros 9 años de aplicación de esta Ley 

(de 1976 a 1985), se adquirió 1a experiencia en la defensa de los 

derechos del consumidor, así como los sectores interesados e ide.!!_ 

tificados con esta Ley generaron necesidades de ampliación, enri

quecimiento y actualización de la Ley. 

Como consecuencia lógica de estas necesidades, se dan -

las reformas y adiciones incorporadas a la L.F.P.C., mediante de

cretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el dia 7 

de febrero de 1985. 

En conjugación, las nuevas reformas dan la posibilidad 

de resolver en forma más eficaz y expedita, las diferPncías y CO!!. 

troversias que formulan los consumidores e<1 los casos que se pre

sentan y además se d'estaca la ampliación de facultades de acción 

y resolución de lo~ organismos encargados de hacer valer la Ley. 

c. lQué es la Ley Federal di? Protección al Consu-

mí dor? 

La L.F .P.C., es una herramienta que sirve para proteger 

al consumidor de las acciones de acaparamiento y la especulación 

con bienes de consuma, así como para corregir los vicios y defor

maciones del aparato distributivo nacional. 

Esta Ley protege los intereses de las mayorias, media.!!_ 

te la creación de las condiciones necesarias para concientizar 

a todos sobre sus derechos y deberes como consumidores. 
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La L. F. P. C., incluye dos clases de normas, en pri-

mer lugar; las qu·e protegen cuando se ha tenido acceso al consu

mo y en segundo lugar, las que son aplicables a las relaciones -

de consumo. 

d. Es true tura y contenido de 1 a Ley Federal de Pro

tección al Consumidor 

La L.F.P.C., maneja normas para la defensa del consumi

dor, normas para las instituciones de defensa al consumidor y no!_ 

mas o recursos administrativos para aquellos proveedores que han 

sido objeto de acusación. 

ra: 

A continuación se muestra la estructu-

Normas para la defensa del consumidor' 

Definición y competencia; es donde se explica el 

ámbito de competencia de la reglamentación, es para toda la Repú

blica Mexicana y establece su obligatoriedarj para comerciantes e 

industriales y prestadores de servicios, tanto en empresas públi

cas como privadas. 

Según el documento, todos los consumidores gozan de los 

derechos que 1 es otorga la Ley y no pueden renunciar a el los. Se 

exeptúa sin embargo, a los prestadores de servicios profesionales 

y los servicios prestados por empleados que hayan sido contrata-

dos como tal es. 

Publicidad y garantías; en este apartado se habla 

de como hacerse la publicidad, que requisitos deben reunir las --
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garantías y como deben efectuarse las garantías y promociones de 

tal manera, que se respeten los derechos del consumidor o una i!!. 

formación veraz y a no ser engañado. 

Operaciones de crédito; habla de 1 a i nformac iór: 

que debe recibir el consumidor que las real ice, la forma como se 

calculan los intereses y lo que debe ocurrir en el caso de resci 

si ó n de un contra to . 

Responsabilidades por incumplimiento; menciona -

las responsabilidades en que incurren los proveedores que come-

ten engaños, así como los que no cumplan con lo que ofrecen y -

los plazos que tienen los compradores para hacer valer sus dere

chos. 

Los servicios; este apartado reviste una gran if!!. 

portancia, ya que rige obligatoriamente para todo prestac!or de -

servicios, los cuales cada día cobra mayor importancia en rela-

ción a otras actividades y su legislación que no se había desarr~ 

llado acorde, se encuentran ahora contempladas en esta sección de 

1 a Ley. 

Ventas a domicilio; se señalan las característi~ 

cas que éstas deben reunir, a fin de ofrecer la protección nece

saria al consumidor. 

Disposiciones generales; Aquí se contemplan pro-

bl emas que desde hace varios años habían sido frecuente!. en el 

ámbito mexicano, tal es el caso de pagar en mercancia un cambio 

y el derecho del consumidor de recuperar los depósitos que hayan 
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entregado por envaso o empaque, entre otros. 

Sanciones; se d<:1n las bases para determinar las -

sanciones. 

Multa hasta por el importe de 500 veces el salario mini_ 

mo general diario correspondiente al D. F. En caso de que persi~ 

ta la infracción podrán imponerse multas por cada dia que transe!!_ 

rra sin que se obedezca el mandato respectivo. 

Clausura temporal hasta por 60 días. 

Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

Las previstas por esta ley para los casos a que la mi~ 

ma se rPfiere. 

La sanción corresponderá a la infracción y situación en 

l a qu e se ca i g a . 

Normas para 1as instituciones públicas en defensa 

del consumidor y sus trabajadores: 

Procuraduría Federal del Consumidor (P.F .C.) e In~ 

tituto Nacional del Consumidor (INCO): La Ley establece que de-

ben existir dos institucior.es, la P.F.C,. como el organismo encar. 

gado de representar los intereses de la población consumidora, y 

el INCO, surge para orientar, auspiciar habitas de consumo sanos 

y educar al público en la utilización racional de su capacidad 

de compra. 

Situación jurídica del personal manifiesta que -
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el personal de ambas instituciones se regulara por la Ley Fede--

ral de Trabajadores al servicio del Estado. También expresa que 

requisitos se deben tener para ser considerado personal de con-

fianza. 

Señala finalmente, que el personal estará incorporado 

al régimen de seguridad y servicios sociales de los trabajadores 

del Estado. 

Inspección y vigilancia: En esta parte se mues--

tran los procedimientos y el compromiso de lus autoridades para 

velar por la aplicdción y el cumplimiento de la Ley a través de 

la requisición de información y documentos así como de las visi

tas de i ns pece i ón. 

Recursos administrativos de la persona afectada. 

Recursos administrativos: dice el procedimiento 

que debe ~eguir la persona afectada por las resoluciónes dicta-

das por el magistrado o procuraduría. con fundamento én esta Ley 

y sus disposiciones. 

Señala el plazo en el que se debe inconformar (dentro 

de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha lle la no

tificación), así como la presentación de las pruebas, que pueden 

ser de cualquier tipo. Se permite ampliar el ofrecimiento de --

pruebas. La resolución que pro"..eda se dará en los 30 días si- -

guientes a la recepción de pruebas y por ú1 timo, se señala cuan

do el recurso se tendrá por no interpuesto. 
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DEL CONSUMIDOR 

a. Instituto Nacional del Consumidor (INCO) 

El Instituto Nacional del Consumidor fue creado por la 

Ley Federal de Protección al Consumidor el 5 de febrero de 1967, 

como organismo descentralizado con personalidad jurldica y patri 

minio propio. !2.§./ 

Como entidad de la Administración Pública Paraestatal, 

quedó bajo la coordinación del Se•. tor Cornerc io y está comprometj_ 

da a 13 observancia obl igatorid de las pol lticas, lineamientos y 

disposiciones administrativas, operat.ivas y legislativas que em~ 

nen del Ejecutivo Federal y de las .1 eyes y reglamentos que enma!:_ 

can sus atribuciones, funciones, actividades y deberes.!2.Z..I 

Su competencia queda rf>c¡ida por nuestra Carta Maqna, -

cuyo articulo 28 contempla expresamente la promoción de la orga-

nización de los consumidores. 

El INCO 2:tá integrado por un Consejo Directivo, un Di_ 

rector General y los funcionarios y personal requerido. Su domi 

cilio está en la ciudad de México y cuenta con delegaciones y -

oficinas en otros lugares de la República.~/ 
·------156/ Ley Federal de Protección ¡¡l Consumidor. México: 
INCO, 198:;-;-ardculo 67, p. 26. 

157/ Proyecto tle Programa Institucional 1995-1988. 
INCO, 198-;-;-p. l. 

.!2..!!.I · Li.:_ P __,_f_,_ , ar t . 7 O , p . 2 7. 
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En lo que se refiere al Consejo Directivo, éste esta 

integrado por los titulares de la Secretaria de Comercio y Fome!! 

to Industrial, Hacienda y Crédito Públ<ico, de Agricultura y Re-

cursos Hidráulicos, Comunicaciones y Transportes y de Turismo, -

por el Director de CONASUPO, el Presidente de CONAMPROS, un vo-

cal designado por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado, tres por las organizaciones obreras, dos 

por las organizaciones campesinas y de ejidatarios, uno por la -

Confederación de la Pequeíla Propiedad Agr'icola, Ganadera y Fore~ 

tal, uno por la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, 

uno por 1 a Confederación de Cámaras Industrial es de los Estados 

Unidos Mexicanos y uno designado por el propio Consejo Directi

vo del Insti tute, del seno de una organización de carácter priv!!_ 

do que se haya distinguido por su labor de protección a los con

sumidores {en este caso el representante de la organización pri

vada es el Presidente de la Asociación Mexicana de Estudios para 

la Defensa del Consumidor, A.C.). Por cada propietario existe -

un suplentf> y los cargos de todos ellos son gratuitos.ill/ Es

te Consejo es presidido por el Secretario de Comercio y Fomento 

Industrial quien tiene voto de calidad. 

En lo que respecta al Director General, este es nombr!!_ 

do por el Presidente de la Repúbl ica.!.§_Q/ 

El patrimonio del INCO está integrado por los bienes y 

recursos que le otorga el Gobierno Federal, los Gobiernos de las 

------r59/L.F.P.C., art. 71 , p'_ 'l7. 
1li1Y/11>1d . , art. 74 , p. 27. 



Entidades Federativas, y demás organismos del Sector Público, --

así como particulares; los ingresos que percibe por los serví- -

cios que proporciona y los resultantes del aprovechamiento de ,_ 

sus bienes; y demás bienes y derechos que adquiera por otro tit~ 

lo legal. !.§1_/ 

1) Finalidades 

La Ley Federal de Protección al Consumidor señala en 

su articulo 68, que el INCO tiene las sigutentes finalidades: 

Informar y capacitar al consumidor en el conocimiento 

y ejercicio de sus derechos. 

Orientar al consumidor para que utilice racionalmente 

su capacidad de compra. 

Orientarlo en el conocimiento de prácticas comerciales 

publicitarias 1 esivas a sus intereses. 

Auspiciar hábitos de consumo que protejan el patrimo

nio familiar y promuevan ~n sano desarrollo y una más adecuada 

asigna e i6n de los recursos productivos del pd is. 

2) Funciones 

El articulo 69 de la l.F.P.C., describe las funciones 

q11e tendrá el !NCO para el cumplimiento de sus finalidades: 

.illl I b i d • , ar t . 7 5 , p. 2 8. 
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Recopflar, elaborar, procesar y divulgar informa

ción objetiva para facilitar al consumidor un mejor conocimiento 

de los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado. 

Formular y real izar progr;imas de difusión de los 

derechos del consumidor. 

Orientar a la industria y al comercio respecto a 

las necesidades y problemas de los consumidores. 

Real izar y apoyar· investigacionP.s en e'f ~rea de 

consumo. 

Promover y real izar directamente, en su caso, pr~ 

gramas educativos en materia de orientación al consumidor. 

Promover nuevos o mejores sistemas y mecanismos 

que faciliten en los consumidores el acceso a biene.: y servi- -

cios en mejores condiciones de mercado. 

De acuerdo con la5 finalidades y funciones anteriores 

la misión del INCO es recopilar, elaborar, procesar y difundir 

información objetiva para orientar, capacitar y educar a los CO!! 

sumidores. En este sentido, el Instituto se constituye en un -

sistema de información y orientación para los consumidores. Su 

tarea principal consiste en reunir y sistematizar lü informa--

ción de interés para el consumidor; además ser el puente entre 

la investigación científica y los consumidores, a través de la 

divulgación de estudios que coadyuven a la defensa de sus inte

reses y a lograr· mejores hábitos de consumo en la población. 1621-

162/ Proyec::o ... , p. 7. 
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3) Objetivos 

En el Programa de Proyecto Institucional 1985-1988 del 

INCO, se señala que esta institución tiene como objetivo general: 

"Conocer y anal izar permanentemente 1 a problemática nacional del 

consumo para atender a las necesidades de información objetiva -

de la población sobre la materia, propiciando en general mejores 

hábitos de consumo y la protección del ingreso de las personas" • 

.!.§./ 

Los objetivos específicos señalados en el mismo progr'!_ 

ma son: 

Recopilar, elaborar y procesar sistemáticam.,nte 

información sobre los fenómenos de consumo y sobre los bienes y 

servicios que se ofrecen en el mercado. 

Diseñar y aplicar programas permanentes y campa-

ñas temporal es de difusión a través de los medios masivos de co

municación µara orientar a los consumidores. 

Diseñar, aplicar y promover programas de capaci

tación y educación sobre el consumo. 

Diseñar y p1·omover sistemas y mecanismos que faci_ 

1 itcn el acceso de los consumidores a los bienes y servicios en 

mejores condiciones de mercado. 

---·--¡53¡ lJ:l .. Ld_., p. 14. 
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Establecer mecanismos de información para orien-

tara las autoridades, indust,.iales y comerciantes respecto d -

las necesidades y problemas de los consumidores.!..§.i/ 

4) Estructura y Programas del INCO 

Para cumplir con sus objetivos, el INCO tiene organiz~ 

das sus actividades en tres programas sustantivos y uno de apoyo, 

los cuales son; el programa de investigación sobre el consumo; 

el programa de información, orientación y educación sobre el co.!)_ 

sumo por medios masivos de comunicación; el programa de informa-

ción, orientación y educac:ión sobre el con511mo ;,n forma directa; 

y, el programa de administración de los recursos humanos, mate--

riales y financieros. 

Cada uno de los programas se encuentran asignados y b~ 

jó la responsabilidad de las diversas áreas que conforman la es-

tructura orgánica del INCO. Este se divide en cuatro áreas: el 

área técnica; el área de producción audiovisual y editorial; el 

área de promoción; y , el área de administración y finanzas. 

Siendo las tres primeras sustantivas y la cuarta de apoyo. 

a) Invcs tigilc ión sobre: e1 consumo 

La aportación técnica y científica del INCO se genera 

en la Dirección Técnica. El INCO desde sus inicios ha real izado 

numerosos estudios sobre bienes y servicios. Tanto en los aspe~ 

tos de ingeniería como la bioquímica, en un principio se hizo -

_§_i/ I bid, , p. 14. 



23!1 

uso de laboratorios externos, pero ante las dificultades para o~ 

tener estos servicios, sobre todo para estudios de calidad, las 

pruebas se tuvieron que llevar a cabo en el propio It~CO. En - -

1981 se inauguró el Centro de Pruebas y Anal isis para el Consumo 

(CEPAC), con equipo e instalaciones necesarias para realizar una 

gama amplia de estudios de bioquímica e ingeniería de productos. 

Actualmente las investiguciones que se 11 evan a cabo -

en la Dirección Técnica son de dos ti pos: 

nicas. 

socioeconómicas y té~ 

La Subdirección de Estudios Técnicos y sus Departamen

tos de Bioquímica e Jngen~criu, reu1 iza investigaciones para de

terminar la calidad, eficiencia, seguridad, durabilidad de dive!:. 

sos productos. Esto es, se llevan a cabo trabajos de comp<1ra- -

ción de calidad entre productos de una misma línea, se revisan -

los niveles de adulteración o contaminación de determinados pro-

duetos alimenticios y se analizan productos nuevos. También se 

real izan análisis de cambios en la calidad de una linea de pro-

duetos a través del tiempo. 

En los estudios de laboratorio se busc;i también, dete!:_ 

minar los aspectos a tomar en cuenta al comprar diversos produc

tos, los cuidados que hay que tener para mantener y conservar -

ciertos equipos del hogar, como ahorrar energía y reducir el -

desperdicio, cómo evitar el deterioro del medio ambiente. 

Otro de los propósitos de los estudios de laboratorio 

es aportar elementos para el tema de tecnolog'ia doméstica. 



240 

Los estudios técnicos que real iza el INCO, se basan en 

las normas nacionales establecidas por SECOFI, y en normas inte~ 

nacional es como son: 1 as de la Comisión Electrónica lnternacio-

nal (EIC), y las de la Organización Internacional de Estándares 

(ISO). 

mi nos: 

Los resultados de estas investigaciones siguen tres ca 

se difunden hacia el productor para que éste toma las 

medidas correctivas necesarias; se comunican a las autoridades, 

para que en su caso, apliquen las sanciones correspondientes; y 

SP inf.lrma a los consu<11id0r-~s p;;r¡:¡ que tornen las precauciones 

convenientes. 

A lo largo de 10 años se han 11 evado a cabo más de 100 

investigaciones en el área de ingeniería :/ rnás c!c 50 en el área 

de bioquimica.~1 

La Subdirección de Estudios Socioeconómicos, que cuen

ta con un Departamento de Estudios Económicos, uno de Seguimien

to y Análisis del Consumo y otro de Oerechos del Consumidor; se 

encarga de averiguar por qué la gente prefiere tal o cual produ~ 

to, es decir, el aspecto cualitativo del consumo. 

En la investig.:ición socioeconómica, se real izan encue~ 

tas, sondeos de opinión a consumidores, autoridades, producto- -

res, comerciantes expertos, l 'íderes, entre otro~, para obtener -

información relacionada con el consumo. 

165/ "Años de Investigación Constante". Revista del Con
sumidor. Méx'ico: INCC,_ Febrero 1986, No. 108, p.8. 
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Una de las encuestas continuas de mayor importancia que 

real iza el INCO, es la del levantamiento diario de información de 

precios sobre bienes y servicios. 

También usando encuestas, se estudian las hábitos ali

mentarios y lo relacionado con el destino de los ingresos. 

Una de las investigaciones tradicionales que efectua el 

INCO, es 'la referente a la publicidad, sobre sus característi.cas, 

efectos, su relación con los hábitos de consumo, el gasto publi

citario, entre otros aspectos. 

La Oire>cción Técnica cuenta con un Centro áe Documenta

ción e Información sobre el Consumo (CEDIC), que disponde de: ma

terial bibliográfico, hemerográfico, trabajos de investigación -

real izados por otras instituciones nacionales o internacionales -

interesados en los fenómenos del consumo, y 1 as propias investig~ 

cienes realizadas por ·~1 n:co. Este acervo de inforrna.:ión permite 

llevar a cabo las nuevas investigaciones encomendadas al área té.e:_ 

nica y proporciona material informativo a las demás areas que in

tegran al Instituto. 

La información producto de las investigaciones y estu

dios, se difunde hacia los consumidores, los industriales, los -

comerciantes y hacia las autoridades, en forma directa o indire.c:_ 

ta. Esto .es, aporta mate;·ial para la realización de las activi

dades de las otras dos áreas sustantivas. 
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b) Información, orientaci6n y educación sobre el 

consumo por medios masivos de comunicaci6n 

Los resultados de las actividades de investigación son 

difundidos a través de medios masivos de comunicación. Para lle 

var a cabo esto, el INCO cuenta con la Dirección de Producción -

Audiovisual y Editorial, que se integra a su vez por los depart~ 

mentas de: Producción Radio y T.V.; Análisis sobre comunicación; 

Publicaciones; Desarrollo de proyectos; Comunicación de diseño -

gráfico. 

Los medios masivos de comunicación por medio de los cua 

les el INCO difunde información, orientación y educación son los 

si gti i entes: 

Revista del Consumidor. 

La Revista del Consumidor es el órgano oficial de difu

sión del INCO, es una publicación mensual de capacitación y ---

orientación a los consumidores. Tiene como objetivo ofrecer in

formación y recomendaciones acerca de toda clase de bienes.y -

servicios. sugerencias sobre el manejo racional del presupuesto 

familiar y la búsqueda de al terna ti vas de consumo y mejores háb:!._ 

tos para el mejoramiento constante de l'I calidad de vida de la·

población.~/ 

La Revista del Consumidor es editada por la Dirección -

de Producción Audiovisual y Editorial. Cuyo primer número apar~ 

66/ Revista del Consumidor. México: INCO, 1966, febrero. No. lOF,_p. 



243' 

ció en noviembre de 1976 y que hasta la actualidad ha sido publ.:!_ 

cada constantemente. 

Los temas tratados en esta publicación giran en torno a 

problemas de alimentación, consumo y alcoholismo; las fechas CO!!_ 

:umistas, los perjuicios de la publicidad y T.V.; temas sobre c~ 

municación, salud, gasto, ahorro, derechos del consumidor, ideas 

a efecto de utilizar el tiempo libre, cocina tradicional, actívi_ 

dades del INCO y otras instituciones que protegen al consumidor, 

estudios comparativos de bienes y servicios, etc. 

La Revista del Consumidor cuenta con una sección (supl~ 

mento) dedicada::. los nii\os, la cual se titula "El Brinco", el 

cual, comenzó a publicarse a partir de la revista 59, correspon

diente al mes de enero de 1982. El suplemento contiene pasatiel!!_ 

oos, información, una sección de correo para que los pequeños e~ 

criban y envíen sus quejas; consejos para hacer trabajos manua-

les, para comprar bien y comer mejo~ !!i!_/ 

El Periódico del Consumidor. 

Este es otro de los órganos de difusión del INCO. El 

cual es editado por el Instituto desde julio de 1981 y hasta la 

actualidad se han publicado 144 números, apareciendo quincenalme.!!. 

te cada uno. Este medio tiene como objetivo educar, orientar e 

i nfo rma r. .!.§§_/ 

67/ ~De mi para tf". Revista del Consumidor. Mixico: 
!NCO, junTcl.de 1985, No. 100, pp~-¡¡:-

. ~/ Informar, capacitar y orientar: funciones priori-
tarias de apoyo al consumidor". Revista del Consumidor. Mlxico: 
INCO, febrero de 1986, p. 22. 
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Otros medios impresos. 

La Dirección de Producción Audiovisual y Editorial em-

plea carteles, desplegados, volantes, folletos y la publicación -

de material del INCO en el Periódico el Naciondl y el Día. En --

forma esporádica el Instituto ha editado algunos 1 ibros. También 

el INCO ha hecho y continua haciendo diversas publicaciones inte!:_ 

nas como son las Gu 'ias de Orientación que se emplean en la educa

ción directa, los "Cuadernos del Consumidor y"¿Qué hay de Nuevo?" 

que difunden los resultados del Programa de Invi:stigación.!2.~/ 

Radio y televisión. 

El INCO ha tenido bajo su responsabilidad vario~ progr~ 

mas de T.V., y radio. 

Desde lg79 el INCO transmite el Programa "El Foro del -

Consumidor", ;irograma que actualmente se sigue transmitiPndo. -··

"A primera hora" fue un programa producido por el Instituto, y -

que se transmitía todas las maíjanas a l~s 6:30 por TRM, este pro

grama ya no existe. Durante el periodo que va desde 1978-1981, -

el INCO tenía dentro del noticiero "Siete días", del canal 13, -

una sección llamada "Quién es quién en los precios". llO/ 

En la radio el INCO ha difundido programas como: "lo -·-

que sea de cada quién", wQuién es quién en los precios", "El tío 

Pepe• y •consumasica", entre otros. 

p. 2_3. 
~/ Proyecto ae programa Institucional 1985-81:>. HICO, 

..!Z..Q/·"Informar capacitar ..• " Ob. cit., p. 22. 
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Actualmente el INCO transmite por T.V. el programa "F~ 

ro del Consumidor" y el programa "Desde el mercado". En la ra--

dio transmite el programa infantil "Consumo misterio" por la - -

"XEW", y Radio UNAM. También apoya con información al programa 

del Congreso del Trabajo "Foro obrero", así mismo personal del 

Instituto participa en Radio AIJC ero el programa de "lere Vale" • 

.!.Z..!.I 

La televisión y la radio, es un importante medio para 

las campañas permanentes y temporal es mediante la transmisión de 

mensajes cort,)S {spots de 30 segundos). 

Audiovisuales y cine. 

Este material se real iza para apoyar· las tareas de - -

orí entación directa ( µl áticas, conferencias, cursos). 

La Dirección de Producción Audiovisual y Editorial es 

responsable de analizar la comunicdción, para ello monitorea 

(ve, escucha, graba y analiza) los mensajes publicitarios con el 

fin de prevenir al consumidor sobre las frases e imágenes engañ~ 

sas de los anunciante!:_. y alertar a las auto1-idades y a lo:; fa-

bricantes o distribuidores para que hagan las ~edificaciones ne

cesarias.123.1 

c) Información, orientación y educación sobre el 

consumo en forma directa 

71/ !bid.' p. 22-23. 
T72! Entrevista a Rosa Evelina Solórzano, Coordinado

ra de progra<.1as de la Dirección 'de Producción Audiov"isual y -
Editorial, noviembre de 1985. 
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La tercera área, con base en los resultados de las in 

vestigaciones y apoyado con los recursos audiovisuales y edito-

riales, lleva a cabo la promoción y orientación directa, la org~ 

nización social, la educación para el consumo y las relaciones -

con otras instituciones. 

De esta función se encarga la Dirección de Promoción y 

sus respectivos departamentos: Organización social, información 

y orientación directa, educación para el consumo, y extensión --

institucional. Esta Dirección desde que s~ crc6 en 1981, ha te-

nido como tareas fundamentales impartir pláticas, conferencias y 

cursos de capacitación, atender en forma directa las consultas y 

promover la organización de consumidores, 173 / 

La información, orientación y ~ducación directa tiene 

dos vertientes; 

Vertiente de atención personal directa 

Vertiente de capacitación de asesores. 

Atención personal directa. 

Este servicio se proporciona a la población abierta, -

es decir, a todo aquel consumidor interesado que recurre al Ins

tituto para obtener información. 

Esta información se da mediante el servicio de orient~ 

73/ "Entre µtras cosas faltaba promover la organización 
de consum1aores". Revista ael Consumidor. México, INCO, febrero 
1985. p. 18. -
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c ión por teléfono del PICO, o bien acudiendo a las distintas of".!. 

cinas del mismo donde se cuenta con personal especial izado que -

orienta al consumidor. 

En este aspecto se incluye la participación en ferias 

y exposiciones, y el montaje de módulos temporales en reuniones 

congresos y asambleas. 

En esta vertiente juegan un papel importante las dele

gaciones del INCO en los Estados y las oficinas de orientación -

en el O .F. !!_i/ 

Dentro de estos servicios destaca el de Transparencia 

de Precios por Teléfono (TPT), cuyo teléf"ono es el 5-68-87-22 y 

que empezó a tuncionar en febrero de 1980. En este número se da 

inf"ormación al consumidor, sobre precios, sobre trámites y serv.i_ 

cios públicos y se proyecta ampliar el servicio para que el con

sumidor llame reportando o preguntando sobre la calidad de los -

productos. 

En el teléfono de los precios {como mejor se conoce al 

5-68-87-22), también se reciben quejas de violaciones de precios, 

y para dar un mejor servicio en este aspecto se ha establecido -

un mecanismo de coordinación con SECOFI. Este mecanismo funcio-

na óe la siguiente manera: 

l 0
• El consumidor real iza su queja 

.!2.il Proyec.!Q_ .•. Ob. cit., p. 26. 



2º. El INCO registra la queja en un formato especial. 

En éste se anotan los datos del consumidor, de la causa de la 

queja y los datos de la industria o comercio contra la que se 

queja. 

3 º. Diariamente l os representa n tes de l a Di r ec c i ó n de 

Inspección y Vigilancia de SECOFI, recaban los formatos de que-

jas y los turnan a sus inspectores. 

4°. Una vez real izada la inspección, SECOFI regres<1 -

el documento con las anot¿,,.;ion<>s de los resultados de la inspec

ción. 

5°. El INCO envía los resultados a la persona que re~ 

lizó la queja. ~/ 

Capacitación de asesores. 

Esto consiste en que el INCO ofrece cursos de capacit~ 

ción para asesores sobre el consumo <.lirigido a promotores insti -

tucionales. miembros de sindicatos, profesores y en general a t~ 

das las personas que después de heber recibido 1'Js cursos lleven 

a cabo, a su vez, ;ctivirlades de orientación y educación sobre -

el consumo hacia la población. 

El INCO mantiene contacto con los asesores capacit.-.dos 

mediante el envio periódico de material escrito sobre asuntos -

del consumo. 

75/ Entrevista al Lic. Jose Luis García Nájera, Subdi
rector· de-Promoción_. noviembre de 1985. 
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El Instituto ha concertado acciones de capacitación de 

asesores sobre el consumo con el Congreso del Trabajo, el Progr'!._ 

ma de Defensa de la Economía Popular, con el Programa de Moderni_ 

zación Comercial y Abasto Popular del D. F., con IMPECSA, y con 

otras organizaciones. 

Uno de los campos que se cubren dentro de la vertiente 

de capacitación a asesores es la organizaci6n de consumidores, -

para la farmaci6n de grupos de compra en coman y circulas infan-

tiles de consumidores. Este tipo de agrupaciones se encuentran 

coordinad<is pcr medio de las Del<'qaciones Estat~les y por las -

Oficinas de Orientac·i6n del D. F., con que cuenta el INC0 

El área de Promoci6n proyecta reforzar las capacidades 

de diseño y desarrollo de material didáctico y técnicas de en<e

ñanza .~/ 

Dentro de esta área de Promoci6n, dPstaca la organiza-

ción y la educación de los consumidores. 

Organiz3ci6n de consumidores. 

Existen dos tipos de agrupacl0nes de consumidores: 

1 as de ad u 1 tos y 1 a i nf a n t i1 . A través de éstas, se busca una 

participaci6n activa para solucionar problemas de consumo. 

La actividad dirigida a organizar a la pobiación para 

llevar a cabo acciones orientadas a mejorar hábitos alimenta- -

----¡:75¡ Proye.cto ... Q~., pp. 26-27. 
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rios y de consumo, defensa de derechos y asegurar el abasto de 

productos básicos en mejores condiciones de compra, se inicia 

formalmente en 1981 dl crearse el Departamento de Organización -

Social. 

En los grupos de consumidores (adultos), se realizan -

principalmente las tareas siguientes: Denuncias colectivas; ce>!!!_ 

pras en común; resolución de problemas públicos que afectan al. 

consumidor, tales como déficiencias e ineficiencias de los servi 

cios comunitarios; se reciben pláticas y conferencias {proporciQ_ 

nadas por el INCO), acerca de la distribución del gasto f<>miliar, 

sobre sus derechos, cómo alimentarse mejor, sobre~ cultivo de 

hortalizas, etc., todo ello como parte del proceso de educación 

para el consumo. !l.l_/ 

E"i INCO participa en las diversas etapas de los grupos 

de consumidores, en diferentes formas. Primero: el Instituto --

real iza un proceso de sensibilización del consumidor, señalándo

le 1as ventajas de organizarse, se les informa sobre sus derc-· 

chos y las instituciones que los protegen, as1 como la forma y -

mecanismos para organizarse. Oespuós de que el grupo se ha or-

ganizado el INCO únicamente les brinda asesoría e información, 

quedando a los miembros del grupo todas las decisiones y la clef. 

ción de sus representantes.~/ 

77/ ~Compras en común para estirar el salario". Revis
ta del Consumidor. !-léxico: INCO, mayo de 1983, No. 75, p.-;:--

178/ E"ntr'evisü a José Luis García NáJera, Subdir'ectór 
de Promocloñ·. N.oviembre 1985. · · 



Círculos infantiles de consumidores. La organización 

tambiin se extiende a los niños en edad escolar mediante la for

mación de ci1·culos infantiles. 

Los círculos infantiles es un programa del INCO inici~ 

do en 1984 en toda la República Mexicana. 

Cada círculo infantil está integrado por diez niños C2._ 

mo máximo. El grupo elige un representante y un suplente, qu ie-

nes se encargan de coordinar las actividit<!es que ~e realicen. 

En la primera etapa, con pláticas sobre diversos temas de consu

mo, los promotores del Instituto sensibilizan a los niños y pro-

mt:even la fa?"mación de los cír-:ulos. Una vez organizados los s~ 

pervisan periódicamente y les proporcionan material impreso para 

sus actividades. 

los círculos infantiles funcionan de diversas maneras: 

aplicando cuestionarios, discutiendo colectivamente, organizando 

eventos recreativos como teatro guiñol, organizando manifestaci2._ 

nes anticonsumistas, actuando para la transformación de las co-

operativas escolares, etc. 

En el círculo infantil el niño actúa y participa acti

vamente, revisando y autoevaluando sus hábitos de consumo, los -

programas de la T.V., lo que come, su tiempo libre, etc. Con -

ello se pretende que al final izar el sexto año de primaria, el -

niño tenga la información necesaria para distinguir entre alimeR 

tos naturales y productos chatarra, y para que pueda defenderse 

con una actitud crítica, ante la publicidad, la moda, la T.V .• 
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y las historietas infantiles. También se tiene como prop6sito -

que el niño colabore en el ahorro familiar mediante la elabora-

ci6n de sus propios juguetes, el cuidado de sus libros y la ela

boraci6n de otros articulos.!Z2/ 

Educación para el consumo. 

El !NCO cuenta con un Departamento especial izado en la 

educación para el consumo que se encarga de impartir cursos de -

capacitación a promotores institucionales y a la población en g~ 

nera 1 . 

Uno de los iogros en cuanto a educación para el consu-

mo alcanzado por el INCO es el de haber obtenido la dprobación -

de los libros de texto gratuitos de ciencias sociales que inclu

yen los planteamientos del Instituto, para que el niño empiece a 

ser sujeto conciente en el proceso de consumo, de t.al manera que 

el niño esté dotado de valores tjue luego, cuando sean jovenes y 

adultos, les permita tomar decisiones maduras y reflexivas en 

cuanto al r.onsumo.1ª.Q./ 

Una de las actividades fundamentales del área de promQ_ 

ción es la extensión institucional, quien se encarga de lograr 

una mayor difusión, especialmente a través de exposiciones. 

El ~rea de Promoción mantiene contacto ·permanente con 

.• · 79/ "Los niños juegan y aprenden con el INCO". ~-
riodica dei-consumidor. México: INCO, 21 de agosto de 1ga5. No. 
l33, p. 4.·· 

180./ "El Buen consumo entra en la escuela" Rev.ista del
Consumidor:-Héxico: INCO, septiembre 1979, llo. 31, p. 28. 
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diversas dependencias con el objeto de realizar acuerdos en rel'!_ 

ción a las quejas. Par a el l o se r eu nen pe r i ó d i ca mente e o n i ns t :!_ 

tuciones tal es como: TELMEX, C.F.E., Tesorería del O. F., etc. 

_!g/ 

La evolución de los servicios de información, orienta-

ción y capacitación directa se puede resumir de la siguiente ma-

nera: 

1976 - 1978 

Pláticas y conferencia~ en sindicrttos, empresas y es--

cuelas. 

Participación en ferias y exposiciones. 

Servicios de información subre consumo a estudiantes, 

investigadores y población en genera 1. 

1979 - 1983 

Servicio de información telefónica de precios al cons~ 

midor. 

Organización y capacitación de grupos de compra en co

mún y comités de defensa de la economía popular. 

Servicios directos a la población del interior de la -

Repú.blica, mediante la apertura de las Delegaciones Estatales --

del INCO. 

181/Entrevis~a a Jo;é Luis García Nájera, Subdirector 
de PromociOil," nov., 1935. 



254 

Orientación directa sobre consumo y aplicación de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Módulos dp orientación. 

Eventos de capacitación sobre consumo. 

Unidades móviles de orientación. 

1984 - 1986 

Programa Nacional de Orientación y Capacitación para -

el consumo obrero. INCO-Congreso del trabajo. Este programa --

comprende: Capacitación en materia de consumo a representantes 

sindicales; pláticas de orientación sobre el consumo en unidades 

habitacional es del INFONAVIT y FOVISSSTE; pláticas de orienta--

ción en asambleas y congresos sindicales; exposiciones y módulos 

de orientación en eventos y congresos sindicales. 

Programa de capacitación ciudadana INCO-COA8ASTO. Se 

da capacitación a promotores del D.D.F., y representantes vecin!!_ 

les. Apertura de oficinas de orientación en el D. F. 

Capacitación a promotores del desarrollo urbano y ru-

ral de otros organismos y dependencias. 

Formación de círculos infantiles de orientación para -

el consumo. Unidades temáticas: alimentos nutritivos y comesti

bles chatarra, autoproducción de juguetes, cultivo doméstico de 

hortal izas, la T.V., la publicidad y la moda, autoproduccic1n de 

útiles escolares, historietas infantiles, tiempo libre, ahorro, 
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consumo y consumismo. 

Información y capacitación en tecnología doméstica y -

alimentación tradicional. Talleres sobre: cultivo doméstico de 

hortal izas, administración del gasto familiar, reoaraciones cas~ 

ra~ y mejoramiento de la vivienda, cómo preparar alimentos nutri 

tivos. económicos. 

Orientación para la defensa ante la publicidad: 

Información y orientación preventiva para la salud. 1821 

Temas de consumo prioritarios. 

Los tres programas sustantivos tiene como eje diez te

mas del consumo. 

Temas para educación 

Son cinco los temas para educación: Derechos de los 

consumidores (derechos e instituciones que protegen al consumi

dor); defen~a ante la publicidad; alimentación y nutrición; pre 

vención para la salud; y, tecnologfa doméstica (usted puede ha-

cerlo). 

Temas para información y orientación 

Los temas para información y orientación son: precios 

y lugares de compra; ingresos, producción y abasto; calidad de 

182/ "Entre otras cosas, faltaba promover la organiza
ción de c o nsü"m id ores " . O b . c i t..:.., p. 2 O. 
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pro d u c tos y ser v i c i os ; h á b i to s d e c o ns u m o , ahorro y g a s to ; y te -

mas de actualidad que incluyen nuevos fenómenos del consumo, ta

l es como nuevos productos, nuevos mecanismos de comercialización 

nuevas disposiciones oficiales, etc. 

Temas de campañas temporales 

El Instituto man ti ene campañas para des a 1 entar el con-

sumismo en determinadas épocas del año. E5tas campañas son: el 

aguinaldo y la cuesta de enero; regalos y juguetes; cuaresma; 

útil es escolares; día del niño; día del oadre; 10 de mayo y 14 

de febrero. !ill_/ 

d) Delegaciones del !NCO en los Estados 

Las acciones del Instituto se rDal -izan a nivel nacio--

nal a través de las Delegaciones Estatales del mismo, que empez~ 

ron a funcionar desde 1981. Estas realizan las mismas funciones 

que las que se efectuan en las oficinas centrales. En la actua

lidad se cuenta con 17 delegaciones del !NCO, las que están ubi-

cada~ en: Baja California Norte, Chihuahua, Estado de México, -

Guarrero, Gui:!najuato, Hidalgo, J~lisc0~ ~~or'?los, Nuevo LPón~ 

Puebla, Sonora. Tamaul ipas, Tlaxcala, Veracruz, y Zacatecas. 

Los Estados de Guanajuato y Zacatecas cuentan con dos delegacio-

nes cada u no. 

Las delegaciones dependen de la Coordinación de dele~ 

gaciones Estatales del INCO 

18.3./ "Proyecto ••• " Ob. ci~, pp. 16, 18, 23. 
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5) Logros y reacciones en contra 

El INCO ha tenido grandes logros en diversos aspee- -

tos. Las investigaciones del Instituto y los resultados deriv!!._ 

dos de éstas han sido tomados en cuenta por las empresas haci e!!_ 

do las correcciones necesarias en sus productos, por convencí--

miento propio.~/ También se ha logrado que diversos comer--

ciales inadecuados salgan al aire. Un ejemplo de ello es un cq_ 

mercial que era protagonizado por Luis de Alba, en el que se h!!_ 

cia una apología del derroche; ante esta situación el INCO se -

dirigió al artista y a la empresi'l r¡ue lo "'nunciaba, obteniendo 

con ello que ambos decidieran retirar el anuncio.~/ Otro de 

los logro~ :;e ve en el número de consumidores atendidos telefó-

nicamente en 1983, 1984 y 1985, a saber: 273 mil 561,322 mil 

894 y 324 mil 437 llamadas atendidas.!§.§_/ 

También, el INCO ha sido criticado porque se dice que 

a pesar de sus acciones los abusos continuan. Por otro lado ha 

recibido presiones de instituciones gubernamentales, industria-

les y comerciales. Y21_1 

6) Proyectos 

a) Lí11eas de acción que el INCO pretende promover 

en el periodo de 1985 - 1988 ~ 

184/ Entrevista al Ing. Luis Juárez Juárez, Subdirec
tor de la Subdirecció:1 Técnica. Noviembre de 1985. 

135/ "Salió.del aire un anuncio inadecuado". Revista 
del ConsumTOOr. México: lNCO, marzo 1979, :';c. 25, p. 20 

1807 "Entre otras cosas ... " Oo. cit., p. 19 
TFJ7/ "Consumidorismo Fuerza .•. " Ob. cit., p. 56 
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Autoproducción. 

Soluciones para hacer rendir el gasto. 

Mejor aprovechamiento de recursos. 

Menor desperdicio de recursos. 

Participar en el proceso normativo y regulador de 

los productos y servicios de consumo. 

Mecanismos que faciliten el acceso de bienes y 

serviéios en mejores ,;ondiciones de mercado. 

Retroalimentación a productores, distribuidores y 

autoridades sobre condiciones de bienes y servicios. 

Información permanente sobre necesidades y probl~ 

mas de los consumidores. 

dores. 

Acrecentar la capacidad de compra de los consumi-

Cambio de malos hábitos de consumo.!-ª.!!./ 

b) Resultados que el INCO pretende al incidir en el 

medio social: 

Adecuaci6n de los sistemas de producción y distr! 

bución mediante los cuales se da el consumo. 

Modificar la deficiente distribución del gasto 

familiar. 

Mejorar la calidad de los bienes y servicios de 

consumo .. 

188/ Manual de Organización. INCO., junio 1985. 
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Cambios en la insalubridad e inseguridad de los 

bienes de consumo y servicios al consumidor. 

Evitar el despilfarro de recursos individuales y 

nacional es. 

Cambios que permitan detener la crecientes inse

guridad al imen1:aria. 

Adecuación de los lineamientos negativos y regla

mentarios para propiciar sistemas acordes con las necesidades ac 

tuales en materia de consumo. 

Que el INCO sea más conocido 

Que se reconozca la acción institucional 

Mayores posibilidades de acción institucional 

Cambio en los malos hábitos de consumo. 189/ 

b. Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) 

l) Aspectos generales. 

Con la aparición de la Ley Federal de Protección al -

Consumidor, la cual entró en vigor el 5 de febrero de 1976, dió 

or1gen a la creación de la Procuraduria Federal del Consumidor, 

quien también comenzó a funcionar en la fecha mencionada. 1901 

La Procuraduria Federal del Consumidor, por disposi-

ción legal tiene como domicilio la ciudad de México y una repr~ 

~/Manual de Organización. INCO., junio 1985. 
1!10/- Editorial. Revista del Consumidor, México: INCO, 

noviembre T970, vol. l, no. 
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sentación (delegación), en cada uno de los Estados del país, así 

como también en todos aquellos lugares que se considere necesa-

r i o, 12!./ 

La ley Federal de Protección al Consumidor define a -

la Procuraduría Federal del Consumidor como "un organismo desee~ 

tral izado de servicio social, con personalidad jurídica y patri

monio propio y con funciones de autoridad administrativa encarg~ 

da de promover y proteger los derechos e intereses de la pobl a-

ción consumidora, mediante el ejercicio de las atribuciones que 

le confier<> 1~ l.ey". ~/ De esta definición se <lesorende qUP 

la Procuraduría tiene como objetivo principal representar los i~ 

tereses del consumidor (individual" organizado) frente a las .. al!_ 

toridades administrativas, organismos privados y frente a los -

proveedores de bienes o prestadores de servicios, así como tam-

bién conciliar y resolver las controversias entre proveedores y 

consumidores.~/ 

las funciones princioales de la Procur~duría Federal -

del Consumidor son las sigui entes: !_2!/ 

Defensor directo y ~scsnr del consumidor. 

Promoción inmediata de la reparación o arreglo, 

con el vendedor o prestaoor del servicio. 

Definir el procedimiento de concii1ación y arbi-

191/ Ley Federal de 0 rot~cción al Consumidor. México: 
INCO, 1985-;---¡i°. 21. 

192/ !bid., pp. 20-21. 
El-:3°/ "tarTa al lector". Editorial. Revista del Consu

midor. ;.1éxTCO: !~iCO, febrero 1936, no. 108, p. 
~~- 194/ Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC). 
pp. 21-24.-
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traje. 

Promover los derechos e intereses de los consumí-

dores. 

La ley Federal de Protección al Consumidor, por medio 

de su Artículo 59 le confiere a la Procuraduría Federal del Con

sumidor las siguientes atribuciones:~/ 

Representar los in•ereses de la población consumi 

dora ante totla clase de autoridades administrativas. 

!! Representar al consumidor orgariizado, ante enti

dades u organismos privados y ante los proveedores de bienes o 

prestadores de servicios. 

III Representar a los con!:umidores ante autoridades 

jurisdiccionales, previo el mandato corre,pondiente, cuando la -

Procura<ftiría considere que la posible solución que se 1 e puede -

dar al caso planteado, llegare a afectar los intereses de la co-

lectividad. 

IV E~tudidr y proponer a la Se<'retdría de Ccmercio y 

Fomento Industrial proyectos de disposiciones jurídicas o de re-

formas a las que <;e encuertran vigentes, tendientes a evitar 

prácticas industrial es, comercial es o en la prestación de serví-

cios, que afecten a los consumido~es. 

195/ ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC). 
pp. 21-24.--
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V Proporcionar asesoría gratuita a los consumido-

res. 

VI Denunciar ante las autoridades competentes los --

casos de violación de precios, normas de calidad, peso, medida y 

otras características de los productos y servicios, que lleguen 

a su conocimiento. 

Vil Denunciar ante las autoridades competentes los e~ 

sos en que se presuma la existencia de prácticas monopól teas o -

tendientes a la creación de monopolios, así como las que violen 

las disposiciones del Articulo 28 Constitucional y sus leyes --

r eg 1 amen ta ria s. 

VIII Procurar la satisfacción de los derechos de los 

consumidores conforme a los siguientes procedimientos: 

Recibir las quejas y reclamaciones de los consu

midores; requerir al proveedor un informe escrito de los hechos. 

Si en el informe presentado por el proveedor se compromete éste 

a satisfacer la reclamación y se llega a un acuerdo entre ambas 

partes, el caso se da por terminado con el cumplimiento de éste. 

De no haber llegado a un arreglo, se citará al -

consumidor y al proveedor a una audiencia de conciliación. 

Si el consumidor no asiste a la audiencia, se -

sobr.e entiende que éste renuncia a la misma y pierde el derecho 

de volver hacer una denuncia en contra del mismo proveedor tra

tándose del caso que originó la primera. Lo anterior no proce-
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de si el consumidor .justifica su inasistencia dentro de 10 días 

hábiles siguientes a la celebración de la audiencia de concilia

ción. por lo que se volverá a citar al proveedor sólo una vez 

más µara que se lleve a cabo otra audiencia de conciliación. 

Si el consumidor y proveedor asisten a 1 a audien

cia de conciliación pero no se logró ningún acuerdo, se tratará 

de resolver el caso por medio de una amigable composición o bien 

por un juicio arbitral de estricto derecho, sea uno u otro e1 m~ 

dio ei egido por las pilrtcs, la Procuraduria actuará como árbitro 

por ~omún acuerdo de las mismas. 

Si no hubo conciliación ni compromiso arbitral o 

el proveedor no asistió a la audiencia de conciliación pero si -

el consumidor, la Procuraduría anal izará los hechos motivo del a 

reclamación oara determinar si implican violaciones a la Ley Fe-

deral de Protección a1 Consumidor. Si hubo violación a la Ley, 

la Procuraduría aplicará la sanción de acuerdo a lo estipulado -

en dicha ley y en caso de no estar contemplada en ésta la san- -

ción correspondiente, se dará conocimiento a las autoridades co~ 

p etentes para su aplicación. 

IX Denunciar ante el Ministerio Público los hechos -

que lleguen a su conocimiento y que puedan ser constitutivos de 

delito. 

X Excitar a las autoridades competentes a que to--

men las medidas adecuadas para combatir, detener, modificar o -

evitar todo género de prácticas que lesionen los intereses de -
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los consumidores o de la econum,a popular. 

XI Denunciar ante las autoridades correspondientes y 

además, en su caso ante el superior jerárquico de la autoridad 

responsable, los hechos que lleguen a su conocimiento, derivado~ 

de la aplicación de la Ley Federal de Protección al Consumidor -

que puedan constituir delitos o infracciones. 

XII Dar a conocer al Instituto Nacional del Consumí--

dor, cuando lo juzgue conveniente, 1 as excitativas que haga a -·-

1 as autoridades competentes. 

XIII Organizar y manejar el Registro Ptíblico de los -

Contratos de Adhesión. 

XIV Promover la constitución de organizaciones de CO!!_ 

:;umo y prestar] es la asesori'a necesaria. 

XV En general, valer en la esferd de su competencia 

por el cumplimiento de la Ley Feder~l de Protección al Consumi

dor y de las disposiciones que de ella emAnen. 

La Procuraduría Federal del Consumidor, tambien se e!!_ 

carga de la representación, vigilancia y tutela de los derechos 

de los arrendatarios en "'' Distrito Federal, cuando st! trata de 

arrendamiento para habitación, es decir, que las funciones y -

atribuciones antes mencionadas son aplicables a los inmuebles 

destinados a la habitación ubicados en el Distrito Federai.~/ 

~ }bid'., pp. 21-24. 
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Para alcanzar la realización de las funciones y atrib!!_ 

ciones que le confiere la Ley Federal de Protección al Consumidor 

a la Procuraduria Federal del Consumidor, ista cuenta con la co

operación de toda clase de autoridades federales, estatales y mi!_ 

nicipales. así como las organizaciones de los consumidores, de -

acuerdo con lo que disponga su reglamento respectivo. !_1!_/ 

Unidades técnicas y administrativas de la Procuraduría 

Federal del Consumidor.~/ 

Procurador Federal 

A Su bprocuraduría Técnica 

A .1. Dirección General de Queja s. 

A. 2. Dirección General de Arrendam ;ento y 

Moví l ia1·io. 

A.3. D irecc i ó" General de Conc il 1ación. 

A.4. Dirección General de Arbitraje. 

A. 5. Dirección lienera·1 de Relaciones Admi -

nistra ti va s .. 

A.6. Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

A.7. Dirección General de Contrato« y. Re-

gistros de Adhesión. 

A.8. Dirección General de las Delegaciones 

Federal es. 

B. Coordinación Administrativa 

197/ Ibid., _p. 21. 
T98/ Entrevista real izada al Lic. Manuel Carmena Fer

nández, SuDj)rocurador del Area·Ticnica de la PROFECO. 13 de di
ciembre de 1985. 
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B.l. Dírección General de Administración, 

8.2. o;rección General de Informática. 

C. Subprocuradur'ia de Organización Colectiva 

C.l. Dírección General de Organización Co-

1 ectiva. 

D Departamentos de Asesoría 

D.l. Dírección de Comunicación Social. 

D.2. Contraloria Interna. 

D.3. Comisión Interna de Administración. 

2) Funcionamiento de la l'rocuradur'ia Federal del 

Consumidor 

Ai frente de la Procuraduría Federal del Consumidor, -

se encuentra el Procurador Federal, quien es nombrado por el Pre 

sidente de la República Mexicana y de.be cumplir con los requisi· 

tos que señala la Ley Federal de Protección al Consumidor para 

ocupar dicho puesto. La función principal de éste es la coordi

naci-ón de las tres áreas existentes en la estructura org..inica de 

la Institución.~/ Para 1levar a cabo dicha función la Ley 

Federal de Protección al Consumidor en su Articulo 60 le confie

re las siguientes atribuciones' ZOO/ 

Representar legalmente a la Procuradur'ía. 

199/ P.F.C. Entrev.isl.fi Cltada. 
200/ L.F.P.C., p. 24. 
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llombrar y remover "11 personal al servicio de la -

Procuraduria, en los términos de la Ley Federal de los Trabajad~ 

res al Servicio del Estado, señalando sus funciones y remunera-

ciones. 

Crear las unidades técnicas y administrativas que 

se requieran para el buen funcionamiento de ·1a Procuraduría. 

Expedir los manuales de organización, de procedi

mientos y de servicios al público necesarios para el funciona- -

miento de la Institución. 

Proponer el presupuesto de la Procuradurfa y aut~ 

rizar el ejercicio del aprobado. 

Delegar faculta des en servidores públicos subal-

ternos, mediante acuerdos que se publicarán en el Diario Oficial 

de la Federación. 

En general, ejercer las facultades que a la Proc!!_ 

radurfa Federal de1 Consufliidor le confieran las diversas dispos:!_ 

ciones legales. 

La Subprocuradurfa Técnica <?s una rle las áreas de la 

PRJFECO, la cual tiene a su cargo a ocho Direcciones Generales 

que se encargan de la captación, tramitación y solución de las 

diferentes quejas o reclamaciones que se presentan ante dicha -

!ns ti tución, 

La Dirección General de Quejas se encarga de recibir 

las inconformidades del consumidor, lo orienta, lo asesora y --
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sirve de consulta en los casos planteados. Cuando no son asun-

tos que le competen a la PROFECO, también proporciona al consumj_ 

dor el servicio de orientación, asesoría y consulta para señala!:_ 

le cuales son las autoridades competentes de dicho planteamiento 

y los pasos o trámites a seguir. 

La Dirección General de Arrendamiento y Moviliario re

cibe las quejas e inconformidades de arrendamiento para habit.i- -

ción en el Distrito Federal. otorga asesoría y realiza las labo

res de conciliación de estos casos. 

La Dirección General de Conciliación se encarga de re~ 

lizar 1a conc,liación de asuntos generales no referentes al 

arrendamiento para habitación en e1 Distrito Federal, le corres

ponde coordinar el departamento de notificación, verificación y 

peritaje de la PROFECO, así coniri también las siete delegaciones 

localizadas en el úistrito Federai y l<ls dos del Estado de Méxi

co. 

La Dirección General de Arbitraje realiza los trámites 

de juicios arbitrarios a los que se someten voluntariamente las 

µartes {proveedor-consumidor), ya sea como amigable composición 

o estricto derecho. 

La Dirección General de Resoluciones Administrativas 

es la encargada de determinar cual va a ser la sanción que se le 

aplicará al proveedor en caso de háber violado la Ley Federal de 

Protección al Consumidor cuando ambas partes (consumidor-provee

dor). no llegan a ningún acuerrlo. Para aplicar la sanción son -
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tomadas en cuenta las infracciones cometidas a la ley y se proc~ 

de de acuerdo a la misma. 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos es el aboga

do de la Procuraduría, da asesoría interna, resulve los casos -

que plantean los consumidor<>s y proveedores en contra de las de

terminaciones de la misma, promueve los derechos y la defensa de 

la Institución en Jos casos en que sus determinaciones son comba 

Udas por los medios que la Ley Federal de Protección al Consu

midor establece. 

La Dirección General de Contratos y Registros de Adhe

sión se encarga de vigilar y revisar que los contratos de adhe-

sión no contengan cláusulas que afecten los derechos u obligaci2_ 

nes de los consumidores, así como también lleva el control del 

registro de los mismos. 

La Dirección General de Delegaciones Federales tiene a 

su cargo Ja coordinación de las 43 delegaciones y las 9 oficinas 

receptoras tjue representan a la PROFECO en el interior del país, 

tiene todas éstas represe11~aciones en cumpl lmiento al Artículo -

58 de Ja Ley Federal de Protección al Consumidor. 

La Coordinación Administrativa es el área encargada -

del control interno de 1 a PROFECO, tiene a ~u cargo a dos Direc

ciones Generales. 

La Dirección General de Administración maneja la admi

nistración interna de la PROFECO, como son los Recursos Humanos, 

Materiales y los Recursos Financieros. 
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La Dirección General de Informática se encarga del pr~· 

cesamiento electrónico de la información captada por la PROFECO, 

así como el establecimiento y organización de los sistemas exis-

tentes en la Institución. 

La Subprocuraduría de Organización Colectiva es el - -

Jrea encargada de dar a conocer los derechos de los consumidores, 

para ello tiene a su cargo a una Dirección General. 

La Dirección General de Organización Colectiva es la -

encargada de promover los derechos de los con5umidores, organi-

zarlos y darles asesor1a por medio de promotores capacitados. 

Esta Dirección es responsable del Programa Nacional de Organiza

ción Colectiva de los Consumidores que a continuación se descri-

be: 

3) Programa Nacional de Organización Colectiva 

de los Consumidores ~/ 

a) Generalidades 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos en su Artículo 28 establece que la Ley protegerá a los cons~ 

midores y propiciará su organización para el mejor cuidado de -

sus intereses, para dar cumplimiento a dicho artículo la Procur~ 

duría Feder.al del Consumidor a través de la Subprocuraduría de -

Organización Colectiva, con base en los Artículos 28 y 29 de la 

201/ Programa Nacional de Organización Colectiva de -
los ConsumldOres. México: PROFECO. 
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Ley Federal de Protección al Consumidor ha diseñado un Programa 

Nacional de Organización Colectiva de los Consumidores. Este -

programa es resultado de la idea de que la protección de los de

rechos e intereses de los consumidores, no es trabajo sólo de la 

PROFECO o de una parte de la población, sino que también reclama 

la parti..::ipación de todos los ciudadanos para proteger y asegu-

rar sus derechos como consumidores y de esta manera conseguir m~ 

jores nivel e~ de vida y biene~tar, por tal motivo el programa 

tiene los siguientes objetivo~: 

Promover una conciencia sol ida ria a esca la nacional -

que (mediante la acción colectiva organizada} permita una eficaz 

defensa de los intereses de la población consumidora. 

Impulsar la organización colectiva de los consumidores 

integrándolos en Comités de Protección al Consumidor, en todos -

aquellos organislllOS ya establecidos o grupos form;:idos en toda la 

estructura social. 

Promover en toda la población la organización social -

para el consumo, integrando cooperativas de consumo, grupos de -

compra en común, organizaciones de autogestión para el consumo.

tiendas sindicales, populares y rurales, así como todas aquellas 

alternativas viables para la protección del salario y del poder 

adquisitivo de la población consumidora. 

Capacitar a los integrantes de Comités de Protección 

al Consumidor, a efecto de que divulguen entre los miembros de 

sus organizaciones y de la colectividad, el contenido de la Ley 
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Federal de Protección al Consumidor y las funciones y servicios 

que correspondan a la Procuraduría Federal del Consumidor y al -

Sector Comercio. 

Capacitar y orientar a las Organizaciones Sociales pa

ra el Consumo, a fin de que: 

IJtil icen rae ionalmente su capacidad de compra. 

Mejoren sus hábitos de consumo, par.:i proteger el 

patrimonio familiar. 

Se promuevan nuevos y mejores sistemas que facill 

ten el acceso a bienes y servicios en mejores con 

diciones de mercado. 

Instrumentar acciones conjuntamente con los Comitls de 

Protección constituidos y los Organismos Sociales de Consumo, p~ 

ra que brinden apoyo a las pal iticas sociales en e:.. ta materia, 

instrumentadas por el Gobierno Federal. 

b) Formas de Organización Social µara el Con~umo 

Los mecanismos para consolidar la organizaci6n de los 

consumidores y su participación son los siguientes' 

Formaci6n y capacitación de promotores voluntarios - -

coadyuvantes de las Instituciones que tienen bajo su responsabi-

1 idad, la aplicación y vigilancia de las políticas de comercial.:!_ 

zación y consumo. 

Constitución de Comités de Consulta y Encuesta en ma-
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teria de precios, calidad y propensión al consumo de bienes y 

servicios. 

Formación y capacitación de instructores que orienten 

y f"omen.ten la creación de cooperativas de consumo. 

Promover e impulsar la acción de los sindicatos y de -

las organizaciones rural es, en la creación de tiendas de consumo 

y centros de abasto para las organizaciones sociales de compras 

en común. 

En las organizaciones tradicionales ya estructuradas, 

"fomentar la integración de organismos de compras en común o gru

pos de autogestión para el consumo. 

Imptllsar y fomentar en l;odos los estratos sociales la 

constitución de cooperativas de consumo, centros de abasto pupu

lar, tiendas rurales, populares y sindicales, apoyándosP. en las 

instituciones creadas para el abasto nacional. 

El enlace entre las organizaciones de consumidores y -

la PP.OFECO, será el promotor de Organizaciones Colectivas, quien 

atenderá en todo momento las quejas, necesidar1es y sugerencias -

que presenten los organismos colectivos; auxiliJndolos y aseso-

rándoios para el mejor dc;$empeño de su c.;ometido. 

c} Comités de Protección al Consumidor 

Los Comités de Protección al Consumidor son organismos 

integrados por Jos consumidores, coadyuvantes de la P'lOFECO. CO!!. 

f'orme lo establece el Programa Nacional de Organización Colecti-
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va, sus funciones son: 

Vigilar el cumplimiento de la Ley Federal de Protec- -

ción al Consumidor y las medidas de política social, que en el 

ramo del consumo, permitan fijar una obligatoriedad solidaria 

que se traduzca en efectiva participación-colectiva. 

Denunciar las prácticas publicitarias -vía medios IT'asj__ 

vos de comunicación- que contengan mensajes lesivos al consumo -

po pu 1 ar. 

Colaborar con el Gobierno Federal en los sistemas de -

vigilancia y supervisión, que corrijan vicios del aparato comer

cial, con la finalidad de proteger el ingreso familiar. 

Los Comités de Protección al Consumidor para lograr 

sus funciones dispone de medios directos, como las encuestas de 

vigilancia de precios, acciones permanentes para detectar esnec~ 

]ación y ocultamiento de productos básicos, encuestas de ooinión, 

etc. 

Los Comités de Protecci6n ~1 Consumidor realizan las -

siguientQs acciones: 

Divulgan el contenido de la ley Federal de Protección 

al Consumidor y todos aquellos ordenamientos vigentes que regu-

len las actividades de comercializaci6n y distriQUCión. 

Ori~ntan al consumidor en el conocimiento y defensa de 

los derechos que le concede la Ley Federal de Protección al Con

sumidor. 
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Reciben quejas y tramitarlas ante la Procuradur1a Fed~ 

ral del Consumidor. 

Denuncian ante la PROFECO -por los conductos correspo~ 

dientes- los siguientes casos: 

Violación de precios, normas de calidad, peso, medida 

y/o dimensiones, servicios deficientes, etc., que lleguen a su - . 

conocimiento. 

Aquellos en que se presuma la existencia de pricticas 

monopólicas o tendientes a la creaci6n de monopolios y en gene-

ral las que violen las disposiciones del Artículo 23 Constituci!!.. 

nal y sus leyes reglamentarias. 

Proponen ante la PROFECO, " f"in de que ésta resuelva lo 

pertinente; aplique las medidas necesarias para una mejor defen

sa del consumidor. 

Integración y organizaci6n de los Comitis de Protec

ción al Consumidor. 

Los Comit€s cstarin integrados por tres personas por -

lo menos: Un P~~sidente, un Secretario y un Vocal, o el número 

de éstos que se considere necesario. 

Estos cargos son honorarios toda vez que quienes los -

ostentan. se distinguen por su espíritu solidario y conducta cívt 

ca. 

los integrantes de los Comités de protección al Consu-
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midor serán propuestos por las propias organizaciones de trabaj~ 

dores, campesinos, asociaciones civiles, juntas de vecinos, so-

ciedades de alumnos, etc., o por la propia Procuraduría Federal 

del Consumidor y/o sus Delegaciones tanto en el O. F., como en -

el interior de la República. 

Los Comités de Protección al Consumidor para que fun-

cionen legalmente deberán tener registro y nombramiento expedido 

por la PROFECO. 

Atribuciones y limitaciones de los Comités. 

Los Comités de Protección al consumidor son organismos 

de servicio social; por lo tanto, no tienen funciones de autori

dad, en consecuencia, no podrán imponer multas ni obligar a pro

veedores, o a consumidores, ni real izar actos concilia torios. 

Pero tienen el importante cometido de actuar como enla 

ce entr~ la población consumidora y la PROFECO. 

Si dentro del mismo perímetro funcionan rlos o más comí 

tis, istos podrán coordinar sus tareas en beHeficio del consumi

do¡-, contando en todo momento con el apoyo de las Jefaturrs de -

Promotoría, Capacitación y Difusión de la Oirección General de 

Organización Colectiva, conjuntando y orientando sus acciones. 

Las Organizaciones Sociales para el Consumo y lo~ 

Comités cuenta con los siguientes apoyos: 

La Ley Federal de Protección al Consumidor y las leyes 

r~glamentarias de las actividades comtrciales y de consumo; la -
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que integran el Sector Comercio y Fomento Industrial 

Los formatos e instructivos de queja. 
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También contarán con el Programa de Capacitación rara 

la Orientación al Consumo y el conocimiento y uso de la Ley Fed~ 

ral de Protección al Consumidor; programas de apoyo entre las d~ 

pendencias encar'.)adas d"l abasto que integran el Sector Comercio 

y Fomento Industrial, así como todas aquellas Instituciones afi

nes con la actividad comercial. 

4) Medios de difusión 

Para que el consumidor conozca las funciones y servi-

cios que presta la Procuraduría Federal del Consumidor, ésta - -

cuenta con los siguientes medios de difusión: 

La prensa. 

la radio y T.V. 

Cuenta con i_•n rroyrama en la XEW a las 3 :30 

p.m., otro en el ABC, a través d!' mensajes (spots) 

la realización de entrevistas al Procurador por -

los diferentes medios de comunicación, entre - -

o tras. 

Las representaciones de los Estados según su 

habilidad y movimiento, algunas cuentan con un 

programa de 15 a 30 minutos en la radio a través 

de los canales locales. 
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Por conferencias impartidas oor el Procurador a 

diferentes organizaciones sociales. 

La fol l etería. 

Por los módulos de información localizados -

dentro y fuera de la Institución. 

La difusión directa a través de los comités de -

protección al consumidor. 2º2_1 

5) lQué hace la PROFECO oor el consumidor? 

En caso de que un consumidor tenga orobicmas de compra 

venta o la prest:ación de servicios, la PROFECO le ofrece los si

guientes medios para hacer llegar sus inconformidades a la mis--

ma: 

Trámite personal 

Tel etónicamente 

Correspondencia 

Comités de Protección al Consumidor 

Los planteamientos expuestos ante 1 a PROFECO se 1 es da 

solución a través de: 

Consulta Jurídica. La PROFECO da asesoría gratuita -

20~/ P.F .C. -Entrevista Citada. 
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al consumidor sobre sus relaciones comerciales, antes y despu~s 

de real izarlas y aún cuando el asunto no compete a la Institu- -

ción. 

Conc:il iación Telefónica. Cuando el problema no sea de 

mucha cuantía o por el incumpl irniento de un servicio, se llama -

telefónicamente al proveedor, evitando trámites innecesarios. 

Verificación. Cuando se hace una denuncia de altera--

ción de precios, ocultamiento, o condicionamiento de venta, a --

travis de las campafins de vcri~icaci6n~ 5e detecl~lt las violaci~ 

nes a la Ley {LFPC), sancionando a los establecimientos que inc!!_ 

rran en del itas. 

Denuncia. La PROFECO denuncia a las autoridades co---

rrespondientes los casos de violación a leyes o reglamentos que 

lleguen a su conocimiento. 

Conciliación. Por medio de la celebración de audien-

ciai donde acuden consumidores y proveedores, se trata de que a~ 

bos lleguen a un acuerdo satisfactorio con la celeridad que ame

rita el caso. 

Arbitraje. Precio acuerdo de las partes la PROFECO a~ 

túa como árbitro de problemas cuando no se llega a una solución 

conciliatoria. 2031 

~/ P.F.C. Folleto. "Servicios que presta Profeco al 
público". 
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"llás de 9 mil Comités de Protección al Consumidor ha -

integrado la Procuraduría Federal del Cunsumidor en sus diez 

años de existencia. Algunos de éstos han ido disminuyendo o mo-

dificando sus actividades al solucionar lo" problemas que dieron 

orígen a su formación pero la gran mayoría siguen trabajando ac

tivamente. 

Cada comité llega a repre5entar lo~ intereses de 20 ó 

mil cons~midores. Su objetivo es actuar como enlace entre la p~ 

blación consumidora y la PROFECO. Ademfs, presta ayuda a dicha 

Institución al de11unciar las irregularidades en la adquisición -

de bienes o servicios. 204 / 

Mensualmente la PROFECO recibe 140 mil quejas en con--

tra de: caseros que incrementan desorhitadamente el monto de --

las rentas; por incumplimiento de contratos de compra-venta de -

aparatos electrodomésticos o de prestación de algún servicio; -

por falta de sum1nistro de gas, alteración de recibos telefóni--

cos o de ener~ia eléctrica. entre otros. De eslas quejas, entra 

20 y 25 por ciento ha sido promovido por le>s citados comités". 

~/ 

Durante sus 10 año!' de existencia, se estima que la -·· 

PROFEC'.l ha dado resolución a lo menos a 8 millones de i\suntos, .-

204/ P.l'.C. Entrevista Citada. 
~/ OJEOA, Marta y SANCHEZ, Elvia, "Existen más de 9 

mil Comitésae Protección al Consumidor". Reportaje. Periódico 
Nacional. México, 14 de enero de 1986, segunda sección, p. 8. 
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lo cual ha traído como beneficio una reacción positiva por parte 

de las empresas, ya que algunas de éstas han establecido una co

municación más estrecha con la Institución, por medio de la con

cilicación telefónica o bien por la designación de abogados de -

planta para la resolución de las contrnversias. 

El Procurador ha real izado más de 500 pláticas a orga

nizaciones patronales, sindicales y comerciales. 

A nivel Internacional la PROFECO es reconocida por su 

buen funcionamiento. ya que algunos representantes de los Jiver

sos países del mundo han venido a observar su estructura, sus r.'l_ 

sul ta dos y las metas que tiene la Institución. con el fin de - -

crear una organización similar a 6sta. 

7) Proyectos 

los proyectos que tiene la PROFECO para los siguientes 

años son:. entrar en un proceso de y desconcentración; crear nu.'l_ 

vas delegaciones en todo el pais; lograr dar una mejor capacita

ción a los consumidores; aumentar sus medios de difusión, así --

como también incrementar la rlHraciñn rle su5 progrrlrnas en la ra-

dio y T.V •• entre otros. 2 0~/ 

c. Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

(SECOFI) 

206/ P. F.C., E-ntrevi s ta r.i ta da. 
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1) Aspectos generales y su funcionamiento 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es la -

cabeza del sector comercio. Entre sus diversas funciones que --

desarrolla, está la de hacer cumnlir la Ley Federal de Protec- -

ción al Consumidor. 

Para logr<1r lo antes mencionado, cuenta con las si---

guientes unidades administrativas: 

Dirección General de Inspección y Vigil.incia. 

Esta Dirección se enc~rga de "Inspeccionar y vigilar -

el cumplimiento de la Ley Orgánica del Artículo 28 Cnnstitucio-

na1 en materia de monopol íos, de la Ley sobre Atribuciones del 

Ejecutivo Federal en Materia Económica, de la Ley Federal de Pr~ 

tecci6n al Consumidor, de la Ley General de Normas y de Pesas y 

Medidas , de la Ley General <11 Servicio Públ tea de Energía Eléc

trica, del Regiarnento de la Distribución de Gas, de los reglarne!l 

tos de las leyes antes citadas y demás disposiciones upl iciibles, 

cuya vigilancia no corresponda a otras unidades administrativas, 

así como imponer las sanciones que correspondan". 207 1 

En cuanto a las funciones que realiza exclusivamente -

para proteger al consumidor es el de vigilar que se cumpla con -

los ordenamientos vigentes en materia de precios y normas; así -

como llevar a cabo algunas acciones preventivas y correctivas. 

fil/ "Suplemento comercio", Revista comercio. 
Febrero de 1934, Vol. XXV, 11 279, pp. 202 y ,203. 

México: 
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Son acciones preventivas, antes de que se produzcan graves irre

gularidades en el mercado; para esto se llevan a cabo algunos 

muestreos de producción y abasto en diferentes canales de comer

cial izacián de bienes y servicios, lo que permite saber a donde 

se dirigen las actividades de inspección, ya sea que se trate de 

determinados productos, giros o zonas. Son correctivas aquellas 

acciones en las cuales se aplican sanciones a irregularidades -

presentadas en el mercado. 208 1 

Dirección General de Normas. 

Esta Dirección se encarga de aplicar la ley Federal de 

Protección al Consumidor y demás disposiciones legales, en mate-

ria de información y características de ·1as etiquetas, empaques, 

envolturas, envases y embalajes de toda clase de productos, asi 

como respecto a su presentación, contenido neto, peso y toleran

cia.~/ En resumen, la Dirección de Normas tiene la función -

de inspeccionar que los productos tengan lo establecido en cuan-

to aspectos de medición: Peso, tamaño, olor, color,, etc., que -

se contemplan en la ley de Pesas y Medidas; y, la de vigilar el 

correcto uso de los precios oficiales impuestos a los: bienes y 

servicios. 

Dirección General de Precios. 

Esta Dirección se encarga de aplicar la ley Federal ae 

208t "lPor qui se clausuran comercios?", Revista del 
Consumidor:---México: .l\bril de 1983, t 74, p. 19. 

"E09/ "Suplemento comercio". Qe_,_ ci1:., p. 203. 
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Protección al Consumidor y sus disposiciones reglamentarias en _ 

lo que se relaciona a la fijación o modificación de precios, asi 

como las anomalias que se puedan presentar en los mismos.~/ 

Dirección General de Comercio Interio1·. 

Esta Dirección se encarga de> tratar los aspectos rela

cionados con el comercio interior del oaís como son fomentar la 

capacitación al comercio, distribución de productos, vigilar cá

maras de comercio, promnve>r ferias, etc. S!}J 

2) La SECOFI y la protección al consu~idor 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial cuenta 

con un área específica para la protección al consumidor. Es ta -

es la Dirección de Protección al Consumidor, unidad administrati 

va que depe>nde de> la Dire>cción GenGral de Inspección y Vigilan--

c ia. 

Dirección de Protección al Consumidor. 

La Dirección rle Protección ~1 Consumidor tiene las fun 

ciones de: Orientar ~i consumidor en cuanto a sus derechos que 

tiene como tal; ?pl icar la Ley Federal de Protección al Consumí 

dor; resolver problemas resultantes entre proveedor-consumidor -

sin incurrir a un juicio, y, la apl ic;ición de sanciones; y, di-

fundir todos aquellos aspectos que 1 e permitan al consumidor de-

.illl I bid. , p. 2 04. 
211/ Entrevista realizada al Lic. Abraham Alvarez, 

Jefe del Departamento de Publicidad de la SECOFL, 13 de d iciemore 
de 1985. 
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fender sus derechos y comprar mejor. 

La Dirección de Protección al Consumidor para llevar a 

cabo sus funciones cuenta con tres departamentos: El Departame.r:!_ 

to de Dictámenes, '"1 de Publicidad y el de Medios. 

El Departamento de Dictámenes se encarga de 11 evar a -

cabo los trámites de denuncias o quejas efectuadas por los cons~ 

mi dores. 

El Departamento de Publicidad tiene la función de el 

análisis de la publicidad comercial, así como la aplicación de 

sa1lcio11es cuar•do sea 11ociva. 

F.l Departamento de Medios encarga de informar y orien

tar al consumidor, así como brindar el servicio de atención de -

quejas ~obre irregularidades comercial es. 

Para lievar a cabo las funciones señaladas, recurre a 

la utilización de módulos, ~arteles, folletos, calcomanías, ra--

dio, T.V., entre otros. Pero en donde ha puP.sto mayor énfasis -

es en los módulos de información, los cuales se ~ncuentran Jis-

i:ribuidos en puntos estrátegicos (mercados) de la Ciuéad de Méxi 

coy Area Metropolitana; distinguiéndose dos tipos: Los fijos, 

que son aquellos que tienen un domicilio permanente; los móvi--

les, que son aquellos que a diario se establecen en diterentes -

lugares de la ciudad. Los servicios q11e se proporcionan en di-

chos módulos son: Información de precios oficiales, asesoría l~ 

gal a los consumidores, atención de quejas por irregularidades -

comerciales que se cometen en perjuicio de la economía del cons~ 
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midor (negativa y condicionamiento de venta) y, or-ientación par-a 

resolver problemas que se presenten en la comercialización de -

bienes y servicios. 

3) Coordinación de SECOFI con otras Instituciones 

Con el fin de orientar y proteger al consumidor, la S~ 

cretaria de Comercio y Fomento Industrial mantiene una estrecha 

relación con el Instituto Nacional del Consumidor, con la Procu

raduría Federal del Consumidor y con el Congreso del Trabajo. --

~/ 

4) Proyección de 1~ SECOFI, sobre la protección al 

consumidor 

La proyección de la Secretaria de Comercio y Fomento -

Industrial, en cuanto la protección al consumidor, no es muy 

alentadora, ya que -según afirma el Jefe del Departamento de Pu

blicidad de dicha Secretaria; el impacto de las acciones realiz~ 

das no ha sido del todo positivo. porque: La población consumi

dora no conoce las funciones que lleva a cabo en su defensa; las 

personas que llegan acudir a ella no obtienen ningún beneficio, 

ya que las multas que se cobran se quedan en la misma insti tu- -

ción y, el único perjudicado es el propio consumidor; o en su C!_ 

so, Ja negligencia de la dependencia provoca que el público no -

recurra a ella. 

212/ s..e:co¡;:¡, Entrevis.ta citada. 
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3. ORGANIZACIONES DE CONSUMIDORES CIVILES O PRIVADAS 

(Asociaci6n Mexicana de Estudios para la defensa 

del consumidor, f\. C. - AMEOC - } 

En cuanto a las instituciones privadas que protegen al 

consumidor, en México, existe una: La Aso-::iación Mexicana de E.?_ 

tudios para la Defensa del Consumidor, cuyo presidente es el Dr. 

Arturo Lomel í Escal ante. 

Esta asociaci6n es la ünica inititución privada que --

existe en México que se ha preocupado por la defensa dP. los con

sumidores, y también se le considera la pionera de la actividad 

en favor de ios consumidores en nuestro poís y en América Latina. 

"Se le considera como tal, ya que se fundó en el año .de 1971" -

ª1_/ y las instituciones públicas lo hicieron más tarde. 

Cuando esta institución se constituy& aparecía con el 

nombre de Instituto Mexicano de Estudios para la Defensa del Co~ 

sumidor, siendo nueve especialistas en diversas discipl ínas que 

l<i formaron, redactando su constitución y reglamentos; actualme~ 

te se le denomina Asociación Mexicana de Estudios para la Defen-

s<i del Consumidor. 

La causa que dió origen a esta asociación civil se de

bió a que su Presidente y fundador "Arturo Lomel f Escalante, se 

213/ SHYRLEY,- Tapuach, "El movimiento de consumidores 
en México"-.-Revista voz del consumidor. IOCU·.·México: Jul-sep. 
1983, Vol._ I; # 4, p: 56. 
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dedicó por cerca de 15 años a la investigación de los h<\bi tos de 

consumo de los mexicanos en beneficio de las industrias y el co-

mercio. Esta experiencia despert6 su interés en la situaci6n --

prevaleciente del consumidor y los ser·ios problemas que enfrenta 

ante la,; prácticas de venta y publicidad. Precisamente buscando 

enfrentar estos problemas, y después de consultar a diversos pr~ 

fesionales en varias especialidades técnicas y científicas, fun

daron la asociación".~-~_/ 

a} Objetivos de la AM~OC 

La asociación, para actuar como defensora de los cons~ 

mido~es, 'tiene ciertos objetivos que debe cumplir, siendo los -

sigui entes: 

Defender los intereses del consumidor mexicano, -

respecto a la calidad, precio y disponibilidad de mercancias y -

servicios. 

Efectuai· estudios e investigaciones y recabar in

formación respecto de la calidad, durabilidad, eficiencia, pre-

sentación, precios, etc .• de las mercancías y ser~icios existen-

tes en la Repablica Mexicana y, publicar.y difundir los resulta

dos con objeto de orientar al consumidor mexicano. 

L 1 evar a cabo estudios e investigaciones sobre 

los hábitos de consumo del mexicano en las diferentes partes det 

214 !bid .• p. 56. 
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país, capacidad económica, e<lad, etc. 

Elaborar patrones, normas y métodos de investiga

ción adecuados a las necesidades del consumidor mexicano, la prQ_ 

ducción nacional, la calidad de los productos, servicios y bie-

nes de consumo. 

Establecer relaciones con profesionales, técni--

cos y especial is tas para el asesoramiento a la Asociación en sus 

funciones de investigaciones y estudios, así como para propiciar 

la rormación de especialistas en esta disciplina. 

Establecer relaciones con instituciones naciona--

1 es e internacionales similares. para recabar información, asesQ_ 

ramíento y cambio de impresiones para el cabal logro de los obj~ 

tivos de la Asociación. 

Participar en congresos, comités o c~nvenciones -

nacional es o internacionales que tengan los mismos objetivos que 

la Asociación. 

Exponer ante las autorid~des competentes los pro

blemas que puedan presentarse en la defensa del consumidor y - -

plantear la derensa de sus intereses y las resoluciones que les 

favorezc~n. 

Publicar una revista que se denominará "Guía del 

Consumidor", en la que se expondrin los estudios e investigacio

nes llevadas a cabo por la Asociación, así como con las de otras 

instituciones nacionales o extranjeras de inberés para el cons~ 
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midor mexicano. 

Ejercer sus funciones en toda la república.?.!..?../ 

Los objetivos señalados son los que se encuentran est~ 

blecidos en los estatutos de la asociación, pero en pocas pala-

bras, el objetivo básico - según entrevista realizada a su presj_ 

dente -, es el de informar, educar y orientar al consumidor. 

b) Organización de 1 a AMEDEC 

La Asociación se encuentra integrada por tres clases • 

de miembros, siendo éstos: 

De número: Son aquenas personas que deben tener 

un alto nivel educacional y ser graduados en alguna especialidad. 

Son los que rea 1 izan 1 os estudios e investigaciones de 1 a asoci2_ 

ción. 

De consumidores: Son todos aquellos suscritos a 

la revista guia del consumidor. 

Grupos o familias directamente interesadas en la 

realizac1ón ce las inve:stigaciones y los estudios comp"arativos. 

216 / 

para 

c) Recursos de la AMEDC 

~/ Estatutos de la Asociación Mexicana de Estudios -
la Defei:sa del Consumidor, A.C., Mex1co, 1972, pp. 1,---y-:!. 

~/ ShYRLEY, Q~_!_,_, p. 56. 
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Debido a que esta institución es de carácter privado, 

por lo que no recibe financidmiento por parte del >cstado, para -

obtener el capital que le permita llevar a cabo sus operaciones, 

lo hace de la siguiente manera: 

Las cuotas ae suscripción de la revista guia del 

consumidor. 

El producto de la venta de la revista guia del 

consumidor. 

Lris donativos o subsidi<>~ qlle pueda recibir de - . 

particulares o de instituciones privadas que no comprometan el -

criterio de la asociación. Podrán recibirse donativos o subsi--

dios de entidades oficiales o semiof)ciales, siempre y cuando no 

impliquen subordinación y que no afecten la independencia de la 

asociación. 3-!2/ 

Aunque está está:bl ecido en los estatutos de la asocia

ción que puede recibir donativos o subsidios por parte del Esta

do y de empresas particulares, la realidad -según lo afirma su -

presidente Arturo Lornel í-. es que se financia de la suscripción 

y venta de la revista guia del consumidor únicamente. 

d) lQué hace la AMEDC? 

Tomando cdrno referencia los objetivos que tiene esta 

institución, en los que se señala que sus acciones primordiales 

217/ Estatutos, ob. cit., pp. 8-9. 
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son las de efectuar estudios e investigaciones y recabar informa 

ción respecto de la calidad, durabilidad, eficiencia, precios, -

contenido, etc., de las mercancías y servicios existentes en la 

República Mexicana, todo encaminado a informar, orientar y edu-

car al consumidor, a sí como la defensa de los intereses del mis-

mo. 

Para lograr estos fines se val e de ciertos instrumen-

tos los cuales, son: Las pruebas comparativas, la transparen- -

cia de precios y la denuncia a través de los medios de comunica

ción, de la problemática detectada por los consumidores, como --

por 1 a pro pi a as oc i a ció n . 

Esta institución que tiene como objetivo informar, di-

vulgar y exponer las investigdt..iones y estudios real izados por -

ella misma, así como las efectuadas por otras instituciones na--

cionales y extranjeras. Para este efecto, sev¡ilede: La revi~ 

ta guía del consumidor, que es el órgano de difusión propio; bo

letines de prensa, que 11 egan a más de 60 periódicos en toda la 

República Mexicana; la radio en forma esriorádica; la T.V., cuan

do se 1 e ha dado oportunidad y en la revista voz del consumidor, 

la cual se encarga de editarla y qué es el órgano de difusión de 

la IOCU para toda América Latina.?-~-ª./ 

e} Logros de la AMEOC 

218/ Entrevista realizada al presidente de la AMEOC, 
Arturo LomeTí. 2 de Diciembre de l985. 
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En los que tiene de vida esta instituci6n, los resulta 

dos positivos no se han hecho esperar. Entre los principales --

logro.s que ha tenido, se señalan los siguientes: 

Orientación, educación e información al consumi--

dor. 

Cuando la Asociación tomaba fuerza, el Estado se 

preocupó por el Consumidor, creándose la Ley Federal de Protec-

ción al Consumidor, cuya versión original fue asesorada por pro

fesionales de la Institución, entonces surgiendo el Instituto Nil_ 

cional del Consumidor y la Procuraduría Federal de Protección al 

Consumidor. 

Ha publicado una gran cantidad de artículos en su 

revista guía del consumidor, en la revista voz del consumidor, -

la cual edita para Latinoamérica y en la prensa. 

Fundadora de un programa de radio dirigido a con-

sumidores. 

Proporciona la información necesaria para un pro

grama de T.V., titu1ado ºUna canasta 11enu de •••.. " 

Ha publicado libros como: '!Lo que debemos saber 

acerca del cáncer", "Los cuidados del bebé, como evitar gastos 

innecesariosº, etc. 

Ha colaborado en diversas investigaciones inter

nacional es como "El estudio de drogas y alimentos". 
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Ha represGntado a la IOCU en diversos eventos in -

ternacional es. .?_!_2_/ 

f) Relación de la AMEOC con otras instituciones 

La relación que tiene la AMEDC con organizaciones a n~ 

vel nacional e internacional es la siguiente: 

Es miembro del consejo directivo del Insti t.uto N!!!_ 

cional del Consumidor. 

Es miembro de la Organización Internacional de --

Uniones de Consumidores (IOCU). Al principio sólo eran miembros 

co.rrespo,.~ales, actualmente son m1e1nbros del con~ejo. 

Preside el Comité Latinoamericano de Consumidores. 

La AMEDC tiene una amplia relación con orqanizaciones, 

tanto a nivel nacional como internacional, y por 

1 o tan to, 

según lo afirma su presidente -es una institución 

que tiene gran fuerza en el movimiento a favor de los consumido-

res. 

g) Resultados y proyección de la AMEDC 

Esta asociación, por haber sido la primera institución 

que se preocupa por los consumidores, ya que en ese entonces -s~ 

gúr. afirma Arturo Lómel i- existía la Cámara Nacional de la Oefe!!_ 

219/ SHYRLEY, ob. cit., p. 56, 
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sa al Consumidor. quien realmente no representaba los intereses 

de los consumidores, a pesar de que se hacía eco en el sector pª

bl ico que si se preocupaba. Se ha enfrentado a ciertos proble--

mas: Por parte del Estado, ha recibido amenazas y algunos aten-

radas; por parte de las empresas ha recibido reacciones, algunas 

negativas, pero en su mayoría han sido positivas, ya que toman -

los estudios e investigaciones para mejorar el control de calidad 

y presentar mejores bienes y servicios. 

A pesar de todas las adversidades a las que se ha en-

frentado dicha institución, la proyección a futuro se muestra OJ!. 

timista -seg1ín lo-; dice su presidente-, ya 11ue ha tenido grandes 

logros. pero para llegar a ser más eficiente, se pretende lograr 

mayor difusión de su revista (actudlmente publica 3,500 y espera 

llegar a 25.000), y así obtener mayores recursos para un mejor -

desempeño de sus actividades. 

En s,, 1esde que se fundó la Asociación Mexicana de EL 

tudios para 1 a Defensa del Consumidor y desde entonces, junto 

con un grupo de especialistas de diversas disciplinas han logra

do con sus estudios e investigaciones orientar. informar e incu!_ 

car conciencia en la poblaciJn cúnsumidora. y con orgullo osten

tar su 1 auro indiscutible de ser pionera del anticonsumismo en -

nuestro país. 

4. OTRAS INSTITUCIONES DEL PROTEGEN AL CONSUMIDOR 

En nuestro pa1s existen algunas instituciones que por 

sus operaciones que desarrollan, representan alternativas para -
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para procurar mejores condiciones de vida y bienesta1· social. 

Entre sus actividades que llevan a cabo, se encuentran Lis que -

protegen de cierta maner3 al consumidor. 

a. El Congreso del Trabajo y el Comité Nacional Mix

to de Protección al Salario (CONAMPROS) 

1) Aspectos generales 

En México existe una política orientada hacia el cons~ 

midor, esto partió de una inquietud iniciada en el sector obrero 

a raíz de la crisis inflacionaria mundial que tuvo su efecto en 

los primeros meses de 1973. Al sentir los trabajadores el impas:_ 

to de la crisis internacional en los prec·ios, el Congreso de'I 

Trabajo ha presentado una serie de proposiciones tendientes ad~ 

fender en términos generales y mediante diferentes instrumentos 

el poder adquisitivo del salario. 

Uno de esos instrumentos que el Congreso del Trabajo -

ha utilizado, es la creación del Comité Nacional Mixto de Prote~ 

ción al Salario (COrlAMPROS), el que surgió de la idea de crear -

una institución tripartita que sirviera para ori"'ntar al traba.i¡¡_ 

dora la denuncia ante las autoridades que correspondieran, de -

aquellos lugares donde abusaran, encarecieran, ocultaran o acap!!. 

raran consumos p<:ra la clase popular.~/ 

220/ "La entrevista del mes: Armando Victoria Galván". 
Revista "delConsumidor. r'.éxico: tlov. de 1976, " 1 o. 32. 
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El CON/\MPROS fu e creado como un instrumento de coldbo-

ración social para apoyar técnicamente las demandas económicas 

y sociales de los trabajadores y que procure mejores condiciones 

de vida y bienestar social de la clase obrera. 

2) .-'\ctividades que realiza CONAtlPROS 

Dentro de las actividades que rfesarrol lo esta institu

ción para proteger el salario, se pueden dividir en dos rubros: 

ORIENTADAS AL TRABAJADOR COMO TAL: 

Cooperación técnica sindical; incluyendo la revi

sión contractual, revisión sa 1aria1, partici pací ón de uti 1 idades, 

y asesoría legal y fiscal. 

Estudios socioeconómicos sobre demandas obreras. 

Autoconstrucción de vivienda obre.-a. 

Aseguradora obrera. 

ORIENTAD/IS AL TRABAJADOR COMO CONSUMIDOR: 

Comercialización social; Cuya fina1 idad es la de 

garantizar el abasto de 1 os productos básicos como una estrate-

gia de fortalecer el salario, de ahí que ofrece la colaboración 

para el establecimiento de tiendas obrero-patronales, sistemas -

de despensas y bonos, tiendas sindicales, abasto de productos -

lacteos al sector obrero y grupos de autogestión y centros popu

lares de abasto. 
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Promoci6n de la creación de cooperativas de oro· 

ducci6n y de empresas de car.)cter social. 

Gestoría en probl.:mu s que enfrentan 1 os tra bajadt:J_ 

res como consumidores, convirtiéndose en instrumento de denuncia 

que tiene la clase obrera respecto a los establecimientos que -

abusan de algunc forma. ~lj 

Asesoría obrera permanente; econ6mica, proporcio

na la información nece~ilria pa;·a apoyar las demanaas económicas 

tendientes a fortalecer el salariq; jurídica, orientación de los 

derechos que tienen los trabajadores como consumidores. 

Promueve la integración de comités sinaicales de 

consumidores.~.?/ 

Aconseja a los comerciantes y distribuidores so-

bre la mejer forma de asociarse para obtener mejores costns y p~ 

der ofrecer artículos a precios bajos. 

Al consumidor se le orienta y concientiza de lo -

que r.ecesita, debe y puede hacer como tal. 2231 

Para lograr que las acciones que realiza lleguen a los 

consumidores, lleva a cabo campañas de difusión. Estas 1 as eje-

cuta a través de murales, volantes, folletos, planas en periódi

cos, T.V., radio, conferencias y pláticas. 

251/ Boletín propio del CONAMPROS. 
"'i.'l'l:J "lQué ;Jüede hacer COtlAPROS por el consumidor?", 

Revista aelconsumidor. :léxico, fr 30, o. 6. 
2_ªTSílYRLEY, ob. cit., p. 33'. 
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3) Logros 

Uno de los principales logros del sector obrero y esp~ 

cfficamente en CONAMPROS, ha sido el de que se formulara la Ley 

de Protección al Consumidor, de la cual surgi6 el INCO y la Pro

curaduría Federal del Consumidor. 224 / 

~) Coordinación con otras Instituciones 

61 CONAMPROS, con el fin de cumplir me.i<>" sus activi·· 

dad es, 11 eva una estrecha relación con el INCO. la Procuraduría 

Federal del Consumidor y con CONASUPO para promover en el lmbi

to sindical el abasto de compras en común y la organización de 

consumidores.~/ 

5) Otras acciones del Congreso del Trabaje 

En ·1os últimos años, el Congreso del Trabajo con el -

propósito de proteger con efectividad el consumo básico de los -

trabajadores y el poder adquisitivo del salurio, ha propuesto -

que se adopten las siguientes medidas: 

Enérgica vigilancia y control de precios de con-

sumo básico. 

Obligar a los fabricantes a fijar en lugar visi

ble en todos sus artículos, los precios máximos de venta 'll pü

bl i co. 

224/ I bici-. 
ITS¡ Humberto CALOERON, "Compras en común para estirar 

el salario...-:-Revista del Consumidor. México, INCC, mayo de 1983 
no. 75, p. 5. 
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Importar mate1·iu.s µ1·in1as o cualquier otro artícu-

lo cuando se observen abusos en precios, especul.1ción u oculta-

mi en to. 

Participación del gobierno en la producción de -

los artículos requeridos por las clases populares. 

Ampliar el f inane iami ento del FONACOT. 

Apoyo de diversas dependencias y organismos de gl)_ 

bierno para que las organizaciones de trabajadores participen di 

rectamente en los si5temrts rlA riha:-st0 

Reestructuración de la deuda externa. 

Revisión de subsidios federal es para que sólo per::_ 

manezcan los que efectivamente benef ici<?n a las clase' de meno--

res recursos. 

Apoyo con créditos baratos a las empresas peque--

ñas y medianas para proteger las fuentes de emrleo. 

Para vigilar con eficacia el movimiento de los precios, 

dcnunc.i¿ir prácticas 2s¡:.2cu1z,,tiv.J.s y p(CiTIO\..C:í' 1a oposlción d·¡reé-

ta y organizada de los Lrabajddores a los comerciantes sin eser~ 

pul os y a toda práctica comer e ial indebida. el Con3reso del Tra

bajo y sus organizaciones integrantes decidieron constituir una 

Asociación de Consumidores y las Asociaciones Regionales corres

pondientes,~/ 

vis ta 
~ 

E_~~/ "~·ledidas para proteger ei poder adquisitin·. ~ 
comercio exterior. México: Julio de 1984, Vol. 34, ~ 7, o. 
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.~sí, el Congreso del Tr,1bujo y el COIJAMPROS, .J tendien

do el problema de la pérdidu del poder ~dquisitivo del salario, 

provocada por el proceso inflociona1·io, ·desarrollan actividades 

que representan una al tcrnativa para procut·ar mejor condición de 

vida y bienestar social para el t1·ahajudor consumidor. 

b. Impulsora del Pe~ueño Co,ncrcio, S.A. de C. V. 

!MPECS/\ 

(Programa Nacional de Autogestión) 

Entre los diversos programas que des~1·rolla lllPFCSI\, 

se encuentra el Programa Nacional de /\uto9estión, el cual lo lle 

va a cabo en coordinación con la Secretaría de Comercio y Fomen

to Industrial y CONASUPO. 

El Programa tlacional de Aut09estión es la unión del e~

fuerzo organizado de trabajadores y amas de casa para adquirir -

productos de consumo popular. Es un proyecto que ha sido diseñ~ 

do para apoyar los sectores obrero, campesino y popular, a fin -

de asegurar] es el abasto suficiente y oportuno dP productos b¿sj_ 

cos y de consumo general izad0 a precios que en relación con el 

salario ninimo~ manten9c;r1 o inc1-0111enten e1 poder adquisitivo de 

la clase popular. Se logra Jo anterior, ya que IHPECSA vende -

los productos directamente al consumidor final. eliminando 1nter:_ 

mediarios y especuladores, haciendo entrega de la mercancía en -

donde lo hayan elegido los que efectuaron la compra, sin cur,to -

de transporte. 

Este programa opera en tres vertientes que siguen la -
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misma estrategia, aprovechando las características de los consu

riidores: Grupos de compri1 en común (tarea que es llevada por!~ 

PfCSA), sindicatos y cooperativas. 

1) Objetivos 

Los objetivos que este programa se ha propuesto cumplir 

son los siguientes: 

Encauzar en forma sistemática y proyramada, el e~ 

fuerzo orgenizado Je trabajadores y obrer·us, co11 ei propósito de 

que adqui'O!ran los productos del paquete básico de consumo pcpu--

1ar a precios por debajo de los que privan en los comercio~ det! 

11 is tas, mediante la formación de grupos de comora en común, que 

al integrarse permitan consolidar su poder de compra y efectuar 

adquisiciones a precios de mayoreo con las sustanciales ventajas 

que ello significa. 

Incrementar la distribución de productos del pd-

quete básico de consumo popular, permitiendo estimular el abasto 

y la producción de la pequeiia y mediana industria, así como re-

forzar los instrumentos de protección al consumidor. 

2) lCómo participar en el Programa Nacional de Auto-

gestión? 

Para ser participes en el programa nacional de autoge~ 

tión se debe formar un grupo de compra en común, el cual para -

ser integrado se deben usar los siguientes mecanismos: 

Formar un grupo con un mfnimo de 20 y con un máxJ. 
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mo de 40 campaneros de trabajo, sindicato o vecinos que est~n -

dispuestos a comprar todos juntos y ahorrar. 

Entre todos y democráticamente eligen a un coordi 

nadar y dos auxiliares que los represente. 

Los productos serán comprados mediant~ el sistema 

de precios al mayoreo. 

El promotor del nrograma nacional de autogestión 

los visitará para dar al gru~o toda infor~>ción, capacitación, -

orientación y apoyo que pueda necesitar. 

La entrega de la mercancía deberá ser en el domi

cilio social del local que senale el grupo, denominado Centro -

CONASUPO de Abasto. 

El grupo se registra en la sucursal de I~PECSA -

~ue corresnonda a la zona. 

El pago de la factura será de contado, en el me-

mento de recibir la mercancía. 

3) Funcionamiento del qrupo de autogestión 

Cada persona miembro del grupo hace sus cedidos para -

la quincena, mes o semana, el coordinador recoge los pedidos y -

se encarqa de solicitar a I~PECSA le sea surtida la mercancía de 

todo el grupo, cuando IHPECS~ entrega el pedido el coordinador -

y sus auxiliares se encargan de repartir lo que cada miembro so

licitó. 
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4) Productos que integran el paquete básico 

Los productos por distribuir serán preferentemente los 

del paquete básico de consumo popular, el cual generalmente pre

senta la siguiente lista de artículos: 

- AzGcar - Arroz - Frijol - Aceite y manteca vegetal 

Pasta para sopas - Harina de mafz y de tri~o - Leche ultrapaste~ 

rizada y en polvo - AtGn en aceitP - Café tostado y soluble - G~ 

lletas populares - Frutas y verduras - Enlatadas - Puré de toma

te - Jabones y detergentes. 

c, Departamento del Distrito Federal - COABASTO 

1) Programa de Abasto Popular 

El gobierno del Distrito Federa 1 ha puesto en marcha -

el Programa de Abasto Popular (PAP), que tiene como propósito -

atender prioritariamente las necesidades de dquellos que oor ;;u 

reducida capacidad de compra, están viviendo 1 imitadas sus expe~ 

tativas de alimentación y nutrición. 

Actualmente se están instrumentando acciones en las 16 

delegaciones integrantes del Distrito Federal para enfrentar la 

problemática de abasto, con una visión integral que abarca a pr2._ 

ductores, comerciantes y consumidores. 

Para que el PAP cumpla con su propósito, se realizan -

las acciones de: Apoyo a productores para que comercial icen sus 

productos directamente; promover la consolidación de mercados al 

mayoreo de frutas, verduras, carnes, etc.; modernización del pe-
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queño comercio; impulsar el ct"ecimicnto de la infraestructura co 

mercial; y, se dá información, orientación, protección y capaci-

tación ciudadana. 

Al brindar el PAP los servicios de caracitación y oro

tección a la ciudadanla, d' orfgen a un nuevo programil llamado: 

"Programa de Capacitación y Protección Ciudadana". ?-1!...I 

2) Programa de Capacitación y Protección Ciudadana 

Este programa forma parte del Pl\P, el cual busca con-

juntar ·los esfuerzos de diversas instituciones gubernamentales, 

así como la participación de los ciudadanos.~/ 

El Progrdma de Capacitación y Protección Ciudadana 

(PCPC), tiene corno propósito contribuir a que los habit~ntes del 

Distrito Federal ejerzan sus derechos como consumidore~ tanto en 

forma individual como organizada y se respons.1L>i1 icen con lasª':!. 

toridades de la Ciudad de 11éxico en la solución de los problemas 

de abdsto alimentario, particularmente, en .asrcctos tales como -

1a supervisión del pequeño comercio y la operación de canales co 

mercialcs mancj~dos por lo~ pr0pios cil1dad~nos. 

El Programa de Capacitación y Protección Ciudadana co!!!_ 

prende los siguientes aspectos: 

Para poder resolver problemas, hay que entender -

227/ Programa de Abasto Popular. 
~/ !bid. 

México: D.O.F. 
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en qué consisten. 

Se explica cu,les son las causas reales de los problc 

mas; se dís·ci nguen cunl es son 1 os intermediarios úti 1 es, cuál es 

son un mal necesario y 1os que están sobrando; se busca hacer -

comprender que si se maneja el dinero con sentido común, se pue

de mejorar el nivel de vida del consumidor y del país en ge,neral; 

y, al usar el dinero con sentido común. se empezará a dejar de -

producir cosas inljtiles al no haber quien 1os compre, y por con

secuencia si se produce lo necesario, será mejor y inás barato~ 

existe ahora: 

Promueve que aprovechemos a nuestro favor Je. que 

Leyes, instituciones y programas. 

Las instituciones que intervienen en la capacitación y 

protección ciudadana son: El Departamento del Distrito Federal, 

la Secretdría de Comercio y For.iento Industrial, el Instituto Na

cional del Consumidor, la Procuraduría Federal del Consumidor, -

el Instituto r;acional de la Nutrición. CONASUPO, IMPECSA, entre 

otros; y, en cua11to a las leyes, se encuentra la Ley Federal de 

Pro~ccción al Consvmidor~ 

Promueve que se invente lo que sea necesario para 

mejorar nuestra vida: Grupos de compra en común, supervisión co 

mercial y el establecimiento de centros populares de abasto. 

La participación de los vecinos en forma organizada s~ 

rá la clave para que los apoyos a comerciantes (transporte, com

pras en común, créditos e instalaciones), se transformen en ben~ 

ficio de 1os consumidores (calidad, oportunidad, higiene Y pre-
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cio}, ya que las diversas form<>s de organizaci6n de los const1mi

dores rermiten hacer rendir el gasto y como consecuencia mejorar 

el nivel de vida. 

En este programa se establecen tres tipos de or9aniza

ción de consumidores: 

Grupos de compra en común 

El grupo debe estar integrado por no menos :fe cuarenta 

personas (vecinos); se debe elegir del gruoo, u11 representante -

general, un tesorero, un vocal y sus respectivos sur' entes; las 

compras se deben hacer en forma mensual, quincenal o cuando me-

nos semanal; se debe devidir las funciones: de negociación 

(acordar con los proveedores}, de recolección {reco~er importe -

de la compra) y de distribución (entregar el pedido a cada miem

bro). Para este efecto, se cuenta con el apoyo de IMPECSA, COA

BASTO y mayoristas independientes que tienen acuerdo con COABAS

TO, y así comprar mejor con menos dinero. 

r,rupos para la supervisión comercial 

Los VP.cinos podr~n organizarse para la supervisión co

mercial, ya que cada mercado público contará con una oficina con 

servicio de pesas, precios e inspección. Ahí, el consumidor po

drá presentar sus quejas individual y colectivamente, tomando en 

cuenta que si lo hace en forma organizada tendrá mayor fuerza. 

Centros populares de abasto. 

Los vecinos organizados pueden participar en la insta-
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lación y funcío11umícnto de •Ji1 centro popular de abdsi.:.1J pro:novido 

por COtlASLJPO, el Dep~rtilrnento del Distrito Federal tr;ivés de -

COABASTO dentr'.l del Programa :<acional de Alimentación que se 11 e 

va a nivel país. 

Los centros populares de abasto son Liendas estableci-

das por grupos de vecinos. Esta tienda es :ndnejada por un enea!: 

gado que se elige dentro del gr·upo de vecinos que lo establecen; 

existe un comité que se encarga a ponerla a funcionar la Distri-

buidora Cona supo '·let1·opol itana (DJCOMSA) que es la encargada de 

capacitar al respon-;able y comité en cuestiones adr.Jinistr<lti•1as 

y en las ventas; se celebra mensualmente una reuni6n entre el 

grupo de vecinos que estableció el centro popular de abasto, el 

instructor de COABASTO y un supervisor de DICO~SA; los vecinos -

tienen la responsabilidad de encontrar un lugar y acondicionarlo 

para e5tob1ccer el nc9ocio; !J. mcrcanci.J. inici.J.1 le serti' entreg~ 

da al centro popular de abasto por DIC0'1SA en calidad de présta

mo; DICOllSA otorga al centro popular de abasto una comisión del 

15% sobre compras en cada surtimiento para gastos de operación -

{renta, 1u7, mo3ntenirni~nto y ~ompP.n~ación ~ara el encar9ado). 

Con el centro popular de abasto, todos los vecinos pa!:_ 

ticipantes se benefician, ya que obtienen buena calidad, pe~o -

correcto, ubicación cercana a sus hogares, precios _iustos y evi

tar las ventas condicionadas, ya que los vecinos son al mismó --

tiempo compra.dores y ve nd edo res . ?:l..'!_! 

2?.9/ Ibid. 
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d) Los legisladores y la protección al consumidor 

Los diputados también se hun percatado de la necesidad 

de organización de los consumidores como una forma ~ara proteger 

el poder adquisitivo de éstos y reducir el intermediarismo. 

Esto lo confirman las declaraciones de la diputada Ll~ 

rena de Guil l én, publicadas en el periódico "Uno más uno", con -

fecha del primero de marzo de 1983, en el que se menciona que Pi!.. 

ra resolver el problema del abasto en el Distrito Federal, se de 

ben abatir costos mc::!ior.:c 141 org.:;.niz.1ción de coo¡:.cru.t~vus> i:i 

través de la disminuciÚ•l de intt?rmediarios y la desaparición del 

acaparamiento y la descentralización y desconcentración de abas

to. 230/ 

e} Partido Revolucionario Institucional 

Proqr.ima Nacional de Organización para el Consumo 

( PtlOC) 

Los partidos políticos que existen en nuestro país tal!!_ 

bién se han preocupado por realizar acciones en materia de econ~ 

mía popular que beneficien a los consumidores, así 1u demuf:stra 

el Partido Revolucionario Institucional, que por medio de sus S~ 

creta:-ía de Promoción y Gestoría del Comité Ejecutivo Nacional 

llevará a cabo el Programa Nacional de Organización para el Con-

sumo ( PNOC). 

230/ CALDEROH. ob. ci..!.:.., p. 4. 
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El PNOC es un proyecto que pretende proveer de produc• 

tos de primera necesidad a precios muy accesibles, estableciendo 

la comercial izaci(ln directa entre productor-consumidor. 

Para lograr lo anterior, el PRI: Formará grupos de ºL 

ganizaci6n para el consumo de sus 40 mil comit~s seccionales de 

todo el pafs; capacitara a cuadros priístas de las cu;irenta mil 

secciones a fin de que impulsen las compras en común; y, que la 

CONASUPO y sus filiales por conducto de los gestores del partido. 

serán los que doten de los productos básicos a las organizacio-

nes para el consumo. 

Asf, et PNOC consolida el ya establecido Programa para 

la Defensa de la Economfa Popular, que había puesto en práctica 

el Com,té Ejecutivo Nacional del PRI.~/ 

5~ .l>LAtffJlClOft MC IONAL Y LA PROTECC ION AL 

CONSUHIIJOR 

La protecct6n al consumidor es un tema que se encuen-

tra inclufdo en la pl~neaci6n nacional.· 

El Plan Nacional de Oesa1';·ol10 {1983-1988), que tiene 

como prioridad el bienestar y la calidad de vida de la población 

contiene políticas relativas al consumidor. El plan establece -

entre otras cosas: . usar los med1os éon el. pr.cip5s.ito de ampliar 

y diversificar la participación c1udatjana así co~o orientar al 

. -~.1/· T-ORRES. !>lártfr¡ez. Martha Elba, "Organizará el ·PRI 
grupos de ~nsumidoras." • Per.iódico El· Nacional. M.é.Jlico: ·28 de 
marzo ~ji "1~86_~ p •.. 1 · - ·• 
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consumidor para proteger su capacidad adquisitiva; orientar so-

bre hábitos de consumo para loJrar patrones alimentarios con ma

yor contenido nutricional; capacitar a los cunsumidores para el 

manejo y consumo de pescado; y, en lo referente a Nodernizaci6n 

Comercial y Abasto Popular, se incorpora la política de protec-

ción al consumidor a trcvés de la organi zaci6n social e integra

ción productiva. 

El Programa Nacional de Al imentaci6n (19B3-lg88}. tam

bién incluye entre sus temas la protección al consumidor. Esto 

se expresa en tres lineamientos que contiene este programa, ªstos 

son: "Aumento de la cantidad y calidad de la Información y cono

cimiento del consumidor para su toma de decisiones de consumo de 

alimentos; Apoyo a una relación más equilibrada y justd entre el 

consumidor y el resto de los agentes de la cadena alimentaria, -

asf como entre los consumidores de distinto~ estratos y regiones" 

"Fortalecimiento de 1a investigación y el desarrollo de la inve~ 

tigación y el desarrollo tecnológico en materia nutricional". -

El programa se propone a corto plazo fortalecer e impulsar las -

organizaciones de consumidores para enfrentar la especulación y 

el acapw.r;:imicnto de producto~ .J.1 irr.cnticio.: priorit~rios; como -

objetivo de mediano plazo se ;:ilantea apoyar la creación de orga

nizaciones verticales entre productores y consumidores, para re

forzar la cadena alimentaria, eliminando el intermediarismo. 

El Programa Nacional de Salud (1984-lg88}, plantea en

tre otros aspectos el objetivo de salvaguar11ar la salud de la P!?.. 

blación garantizando que lo5 bienes y servicios de que dispone, 
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se encuentren fuera de riesgo sanitario. 

El Programa Nacional de Desarrollo Rural Integral - -

(1')85-19~8), establece la obl igacilln de organizar a cinco mil 

grupos familiares para realizar compras en común; asf mismo se -

plantea la concertaci6n con grupos sociales organizados, para la 

constituci6n de cooperativas de consumo entre los ejidatarios; -

y, se considera la real izac·i6n de campañas de educaci6n nutriciQ_ 

nal, hábitos de higiene y hábitos y cuidados de la salud. 

El Programa Operativo Anu~1 del Sector Comercio y Fo-

mento Industrial establece 1 ineamientos para la protección al .;

consumidor, entre éstos están: intensificar las acciones para -

promover una mejor eficiencia operltiva y rescatar la función s~ 

cial del comercio, asf como impulsar las campañas tendientes a -

lograr un consumo más racional y una mejor distribuci6n del gas

to familiar; la orient<1ci6n para el consumidor, tenderá a propi

ciar que el poder adquisitivo del salario se ejerza de manera r~ 

cional, ajustando los hábitos de consumo a la satisfacción de 

las necesidades básicas y reduciendo los niveles de consumo su-

perfluo; ampliar las accion~s :; difusión de información, con el 

fin de contrarrestar la influencia de la abundante publicidad -

del gran comercio e industria, en la medida que ésta condicione 

a un patrón de consumo irracional ,y distorcionado; se continuará 

el proceso de capacitación para el consumo y de orientaci6n a la 

población sobre sus derechos como consumidores, así como las 1ns 

tancias legales e institucionales a las que puede recurrir; la 

organi za_ción para e] consumo se propone generar un !llarco capaz -
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de lograr que los consumidores agrupados desarrollen actividades 

tanto de abastecimiento de bierws y servicios, como de defensa 

de sus derechos, permitiendo establecer canales cortos y direc-

tos con productores y distribuidores para agil io:ar la distribu-

ción y abatir la intermediación; y, señala que la pal ít ica de 

protección del consumidor orientará sus princioales esfuerzos h!!._ 

cia la población ubicada en ·1as seis deciles más bajos de ingre

sos y atenderá en forma prioritaria las demandas vinculadas con 

el consumo de productos básicos en las zonas urbanas y rural es 

más desprotegidas. 

El Sector Comercio y Fomento Industrial cuenta con el 

Programa denon:inado RK, Orientación y Protección al Consumidor -

y Fomento a su Organización.~Z/ 

Como se ha descrito en este capítulo, en rtéxico existe 

un movimiento consurnidorista, que cumple con las características 

para ser reconocido como tal. Esto, porque en nuestro país.hay 

una legislación expresamente establecida con la finalidad de -

proteger los derechos e intereses del consumidor; además se cue!!_ 

ta con instituciones pt1b1 icas y privadas que tienen objetivos. -

funciones y medios bien definidos en cuanto a 1a defensa, educa

ci6n, información, orientación y organización de los consumido-

res; a esto se suman diversos planes y programas nacionales, re

gionales, sectoriales e instituciona1es que incluyen entre sus -

objetivos, políticas e instrumentos, la protección a1 consumí---

232/ Proyecto.- .. , ob. cit., pp. 7-13. 
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dor; y finalmente, la existencia de una mayor conciencia y part 

cipación tanto individual co1110 organizada de la poblaci6n consu

midora. 

El consumidorismo mexicano es un movimionto social y -

permanente en el que participan el sector público, el sector prj_ 

vado, el sector social y la población en general. Cada vez es -

mayor el número de agrupaciones obreras, de amas de casa, parti

dos políticos, grupos de profesionistas, dependencias del gobie!:_ 

no (central y paraestatal). funcionarios rúblicos, que reconocen 

y adoptan como una de sus responsabilidades la protección del -

consumidor. 

El movimiento consumidorista, al igual que el consumi

dorismo mundial busca proteger y reivindicar los derechos indiv.i_ 

duales y colectivos de los consumidores ante los vendedores, --

equilibrar la relación proveedor-consumidor, preservar la segur.i_ 

dad ffsica, los intereses económicos y Ja dignidad humana del 

consumidor, y coadyuvar a que los consumidores satisfagan racio

nal y adecuadamente sus necesidades, alcanzando con todo ello m~ 

jores niveles de vida. 

A este respecto, el Dr. Arturo Lomel í señala que el m~ 

vimiento de consumidores en nuestro país es ya evidente, aunque 

todavía no puede hablarse de él como un movimiento masivo. Pero 

es evidente un incremento de consumidores que se quejan, que pr~ 

sionan efectivamente por un trato más justo, por productos de m~ 

jor calidad, por una prestación de servicios eficiente, etc.; e~ 

to significa además que el consumidorismo en nuestro país tiene 
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todavía un largo camino por rpcorrer. 

Hasta aquí, a lo 1 argo de este trabajo de investiga

ción, se ha ubicado el consumidorismo dentro del marco teórico -

de la administración y de la función de comercialización; se ha 

conceptual izado y señal~rlo las caracterfsticas y elementos que -

constituyen el movimiento consumidorista; se han expuesto las -

causas, el orfgen, el desarrollo y la situación actual del movi

miento de los consumidores en un contexto mundial; y finalmente, 

se ha descnito el movimiento consumidorista mexicano, señalando 

las condiciones que lo propician, su origen, desarrollo, situa-

ci6n actual, sus caracterlsticas, los medios y mecanismos que e~ 

plea para defender a los consumidores, la participación de los -

diversos sectores, y sus principales objetivos, orientaciones, 

logros y perspectivas. De esta manera, se ha dado respuesta a -

diversos cuestionamiento!: (problemas) planteados para esta inve~ 

tigación, asf como también se ha alcanzado el primer objetivo -

general y los especfficos correspondientes enfocados a conocer -

lo anteriormente conocido. 

Con es ta primera parte de 1 a investigación se ha demo~ 

trado de manera te6ri~a y descriptiva la existe1•cia de un movi-

mi ento consumidorista mexicano. 

Ahora corresponde iniciar la parte evaluatoria, que se 

ha planteado como parte de este trabajo de investigación. Esto 

es, ahora se tratarán aspectos como la penetración del movimiento 

consumidori sta y sus objetivos en público consumidor mexicano, -

1 os efectos que se producen en el consumidor expuesto a las ac--
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clones consumeristas, los beneficios sociales y econ6micos para 

la poblaci6n, la potencialidad del movimiento consumidor! sta-~ la 

influencia e impacto del consumidor! smo en las empresas y la ad

ministraci6n de la comercialización, las reacciones de las empr~ 

sas, 1 a necesidad y ventajas de que la empresa adopte ante el -

consumidorismo una actitud positi•1a y establezca una comunicación 

reciproca y demostrar que los objetivos empresariales y consumi

doristas pueden coexistir con equidad y en forma complementaria. 

En seguida se presentan los resultados obtenidos en las 

encuestas aplicadas a los consumidores y a empresas con el propó

~ito de dar respuesta a los cuestionamientos y alcanzar los obje

tivos de informaci6n formulados para esta investigación. 
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En este capítulo se presentan los resultados de las encue~ 

tas realizadas a consumidores y empresas con la finalidad de c~ 

nacer el grado de difusión, aceptación y efectos que tiene este 

movimiento en el mercado, asf como sus efectos en las organiza

ciones (empresas) y las reacciones de estas ante tales acciones 

en defensa de los con•umidores. Estos resulta dos se presentan 

en cuadros estadísticos, gráficas y el analisis e interpreta- -

ción de los mismos. 
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A. EVALUACION DE LA PENETRAC!ON, EFECTOS Y POTENCIALIDAD DEL 

MOVIMIENTO CONSU~IDOR!STA EN LA POBLAC!OH CONSUMIDORA QUE 

RESIDE EN L~ CIUDAD DE MEXICO 

Los resultados de la encuesta aplicada a los consumidores 

con el objeto de conocer la penetración, efectos y potenciali

dad del movimiento consumidorista, se describen en los sigui e.!!_ 

tes puntos. 

!. CARACTERISTICAS DE LA MUESTRA DE CGNSUMIDORES 

Se aplicaron 138 cuestionarios, correspondiendo 100 al -

grupo de personas entre 15 y m~s afias, y 38 al grupo de perso

nas entre 8 y menos de 15 afios de edad. 

A.- CARACTERISTICAS DEL GRUPO DE 8 Y MENOS DE 15 AROS DE 

EDAD. 

Esta parte de la muestra quedó integrada por un 53% de pe~ 

sonas del sexo masculino y un 47X del sexo fer.ienino (Tabla A). 

El promedio de la edad de los encuestados fue de 12 años, 

con un m1nimo de 3 y un r.iSx.imo de l~ año!; (tab!a C) .. 

En cuanto al grado escolar, la mayor1a (53%1 se encuentra 

cursando la primaria, y el 47% restante la secundaria (tabla Bt 

B.- CARACTERISTICAS DEL GRUPO DE 15 Y HAS AROS DE EDAD. 

La mayoría de la muestra estuvo integrada por personas del 

sexo femenino (62%), y un 38% correspondieron al sexo masculino 
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{tabla D). 

El promedio de edad de los encuestados fue de 30 años, --

con un minimo de 15 y un máximo de 75 años. En esta parte se -

puede observar que una mayor'ía de· los encuestados quedó compre!! 

dido en el estrato "B" que abdrca de 21 a 30 años, siguiéndola 

en orden descendente <:l "A" {15 a 20 años). el "C" (31 a 40 - -

años), el "D" (41 a 50 años) y el "E" (mayores de 50 años) (ta

bla E). 

Respecto al estado civil, la muestra estuvo constituida en 

un 54% por casados, un 37% solteros, un 3% unión libre, y un 2% 

viudos y divorciados respectivamente (tabla F). 

En lo referente a la escolaridad, la muestra se caracteri

zó de la siguiente manera: Primaria 23%; secundaria 20%; bachi 

llerato 183; profesional 16%; técnico 10':; secretaria 2%; enfe.!:_ 

mer'ía y normal 1% (tabla G). 

En lo que respecta a la ocupación, la mayor'ía de la mues-

tra estuvo integrada por amas de casa {32%), siguiendo en orden 

descendente los empleados (22:!:), estudiantes (20%), comercian-

te (3%), analista (23), y con un 1% choferes, dibujantes, 'ins-

pector, encargado de tienda, campesino y contador respectivame~ 

te (tabla 11). 

El promedio de ingresos de los encuestados fue de - -

$84,197.00 pesos con un minimo de $1,000.00 y un máximo de 270 

mil. En este aspecto, la muestra quedó dividida en seis estra-
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tos, quedando en orden de~cendente como sigue: Estrato 11 (uno 

y dos salarios mfnimos) con 48%; estrato VI (indefinido) con -

26$; estrato 111 (de m&s de dos hasta tres salarios mfnimos) -

con un 10%; estrato I (menos de un salario mfnimo) con 61; es

trato V (más de cuatro salarios mínimos) con 6%; y, el estrato 

IV (más de 3 hasta cuatro sal arios mínimos) con 4% (tabla I )o 

2. CONOCIKIENTO POR PARTE DEL CONSUMIDOR SOBRE INSTITU-

CIONES E IRSTRUMENTOS PARA LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR EXISTEN-

TES EN MEXICO 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la encuesta, -

se nota que existe un al to conocimiento de la población de las 

ínstitucicnes y mecanismos existentes para la defensa del con

sumidor en nuestro país. 

tos resultados revelan que un 89% de la población cuya -

edad fluctua entre 8 y menos de 15 anos sabe donde acudir en -

caso de que tenga un problema como consumidor, siendo ese con~ 

cimiento similar para la población masculina y femenina (tabla 

6 B). Las !nstitucioncs mayorrn~nt~ ~P~aladas por las personas 

de esta edad fueron la Procuraduría Feder~.1 del Consumidor y -

el Instituto Nacional del Consumidor (tabla 6C). 

En lo que respecta a la población de 15 y más años que -

fue encuestada; un 95% conoce por lo menos una institución que 

protege al consumidor, siendo en promedio 3 instituciones las 

conocidas por cada persona. Analizando este resultado, se ve 

que las mujeres tienen un mayor conocimiento sobre las instit~ 
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cionC!s que protC!gen al consumidor que los hombrt!s, 

De acuerdo a la edad, la mayor cantid<Jd de población (de 

la de 15 y mas años) que conoce por lo menos una institución, 

es aquella cuya edad fluctDa entre 21 y JO años, siguiendo la 

de 15 a 20 años, en tercer lugar la de 31 a 40 años y, final-

mente la de mas de 40 años. DesJe al punto de vista del ingr~ 

so, se observa que la mayoría de la población que conoce por -

lo menos una institución se encuentra ubicada en el estrato II 

cuyos ln~re•os fluctGan entre uno y dos salarios mfnimos; si-

guiendo en orden descendente, la poblaci5n del estrato III cu

yos ingresos fluctGan entre mis de dos y tres salarios míni- -

mas> siendo los estratos (ingresos :~cnores de u11 salario mf

nimo), IV y V (mayores de tres salarios mtnimos) los que reve

lan un menor conocimiento (tabla 9 O). 

Las instituciones e instrumentos de protecci6n al consumi 

dar mas conocidos según los encuestados de 15 o más años de -

edad, son: En primer 1 usar la Procuraduría Federal del Consu

midor, siguiendo en orden descendente la SECOFJ. el Instituto 

Nacional del Consumidor, la Ley Federa 1 tie Prnt"c~i\¡n al Cons_l!. 

midor, IHPECSA, CONAMPROS y, finalmente la Asociación Mexicana 

de Estudios para la Defensa del Consumidor (tablas 9 P. y 9 B). 

Los consumidores también consideran a COtlASUPO, a las Tiendas 

del ISSSTE, a los sindicatos y a FONACOT como otras instituci~ 

nes que. protegen al consumidor, (tabla 9 C). En cuanto a ins

trumentos corno son los grupos de compra en cornGn y cfrculos in 

fantiles, la población tiene conocimiento de ello sólo en un -



322 

71 y 6% respectivamente (tabla 12 B). 

Los medios a través de los cuales la mayorta de los consu 

midores han conocido las instituciones e instrumentos de pro-

tección al consumidor son: En primer lugar la radio y T.V. 

con un 27%; siguiendo en orden descendente los periódicos -

(14%), folletos (11%), carteles t9%), revistas (9%) y, un 4% -

a través de amigos y familiares, pláticas y conferencias, li-

bros, otras instituciones, visitas a instituciones y programas 

especiales (Tabla 11 A y 11 B). 

3. EXPOSICION DE LOS CONSUHIDORES A LOS DIVERSOS MEDIOS 

DE DIFUSION Y EDUCACION DE LAS INSTITUCIONES QUE PROTEGEN AL -

CONSUMIDOR 

Los resultados de la encuesta nos muestra que los consum! 

dores estSn altamente expuestos a los medtos de difusión del -

movimiento consumidorista. Un 97% de lapoblación en general -

por lo menos ha visto, escuchado, leído o participado en una -

de las formas de difusión empleadas por las instituciones que 

protegen al consumi~or (tabla J e y 12 D) 

Analizando a los consumidores cuya edad fluctúa entre 8 y 

menos de 15 años, los resultados al respecto son de la siguie~ 

te manera: Un 971 ha estado expuesto por lo menos a un medio, 

siendo los hombres los que tienen un porcentaje mayor (100%} -

con respecto a las mujeres (85%),{tabla 7 C}. Los medios de 

difusión y educación a los que los niílos y jóvenes estSn ex- -

puestos son: En primer lugar los comerciales del IHCO y la -· 
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PFC que se transmiten por la radio y T. V. (94%}, siguiendo con 

53 y 47% la escuela y consejos de los papás respectivamente, -

con 32% se encuentra la lectura de folletos y posters, y con -

menos de 25% aparecen el programa Foro del Consumidor. la Re-

vista del Consumidor, los consejos de amigos con 24% respecti

vamente¡ con 10.51 cada uno, el Programa Desde el Mercado y la 

Revista Guía del Consumidor; la participación en círculos in-

fantiles aparece con el 8:1:; y, finalmente el Programa Infantil 

Consumo Misterio y la lectura de la ley Federal de Protección 

al Consumidor Gnicamnnt1> tienen po;· cada uno el 3% (tablas 7 A 

y 7 B). 

Haciendo el análisis de los resultados de la encuesta en 

lo referente a la población de 15 o más años, los datos obten.!_ 

dos muestran •n forma general que un 971 de los consumidores -

han estado expuestos por lo menos a un medio de difusión y ed~ 

cación para el consumo, resultando un promedio de S medios de 

divulgación del movimiento consumidorista a los que cada pers~ 

na ha visto, leído, escuchado o, en su c-1so participado. la -

población más expuesta a la difusión del consumidorismc (por -

lo menos a un medio) es la femina con un 61% y sólo 36% para -

los hombres. la población cuya edad fluctúa entre 21 y 30 • -

años es la que constituye la mayor audiencia, 1ector1a o partl 

cipación de los medios de divulgación del consumidorismo, si-

gui~ndole los de 15 a 20 años. los consumidores cuyos ingre·

sos fluctGan entre uno y dos salarlos mínimos son quienes leen, 

escuchan o ven en forma mayoritaria los programas. medios irnpr~ 
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sos, o en su caso participan en grupos de consumidores (Tabla 12 

O). 

La población ha estado expuesta a los diversos medios de la 

siguiente manera: E~ primer l~gar quienes han Visto comerciales 

de li! ?FC (74%) y_ los comerciales del INCO (71%); con menos del --

50% se encuentran en forma descendente quienes han recibido co~ 

sejos de amigos y familiares (47%), carteles (451), Programa F~ 

ro del Consumidor (411). leido folletos (38%), leido el Periódi 

coy la Revista del Consumidor (331), leido la L~y Federal de -

Protección al Consumidor (17%}, ven el Programa Desde el Merca

do (13%), leido la Revista Guia del Consumidor (11%) y, final--

mente con menos del 10% se encuentran quienes han asistido a --

pláticas {9%), participado en grupos de compra en común {7%)~ -

escuchado el Programa Consumo Mj~terio {3%) y otros (2%) (ta- -

blas 12 A y 12 e}. 

Los datos obten1uos tanto en el aspecto de conocimiento c~ 

mo el de exposición anteriormente descritos, se observa que el 

movimiento consumidorista y sus mensajes a la poblacion consum.1 

dora tienen una amplia difusi6n y alcance, fundamentalmente a -

través de anuncios. programas d_e radio y T.V •• carteles y foll~ 

tos. sumlndole los consejos de amigos y familiares que informan 

y educan acerca de temas de consumo. lo qu~ mult1plica ·su cabe.!: 

tura. Por otro lado, se observa que la población conoce las --

instituciones a las que puede acudir cuando tiene problemas co

mo consumí dar. 

Lo que más se des taca a este a.spt:cto_ es que 1 os ni ñcrs y J.[ 
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venes cuyas edades fluctfian entre 8 y menos de 15 anos conocen 

donde los protegen como consumidores y además se encuentran al

tamente expuestos a los mensajes del movimiento consumidorista, 

lo que los hace potencialmente unos consumidores adultos con- -

cientes, racionales y que podrán hacer valer sus derechos como 

tales. 

4. APRENDIZAJE POR PARTE DE LA POBLACION DE LOS TEMAS CON

TENIDOS EN LG3 MENSAJES QUE DIFUNDE EL MOVIMIENTO CONSUMIDORISTA 

A TRAVES DE DIVERSOS MEDIOS. 

Los resultados de la encuesta nos muestran que en promedio 

un 921 de la población conoce y recuerda los temas difundidos -

por las instituciones que protegen al consumidor. 

Un 951 de las personas encuestadas y cuya edad fluct~a en

tre 8 y menos de 15 a~os recuerdan los comerciales de las instl 

tuciones que protegen al consumidor que son difundidos a travis 

de radio y T.V. principalmente. Siendo ese grado de conocimien 

to uniforme tanto para los hombres como para las mujeres (ta- -

bla 1 C). 

Los comerciales más recordados son: En primer lugar el --

que se refiere a "Regale afecto, no lo compre" (741), en segun

do lugar el telifono de los precios del INCO (68i), en tercer -

lugar el que senala que "Lo importante es el detalle Y no el r~ 

galo" {63%), en cuarto lugar con 501 se encuentra el que hace 

mención a que "Lo importante es el juego y no el juguete", con 

menos de 501 se encuentran los comerciales que se refieren a --
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"La imaginación es lo que cuenta para jugar" (47%). la PFC (47%), 

a la comida del mar (34%) y, finalmente el aguinaldo con 131 -

(tablas lA y lB). En promedio cada individuo recuerda cuatro -

comerciales. 

En lo que respecta a la poblaci6n encuestada y cuya edad -

es de 15 o más años, se obtuvo que un 88% si recuerda o sabe -

los principales temas sobre lo que tratan los mensajes del mov! 

miento consumidorista de nuestro país. En este aspecto, la po-

blaci6n femenina es la que tiene un mayor conocimiento (93%} y 

la población masculina sólo recuerda en un 86%. Haciendo una -

comparación entre diversos estratos de edádes, se obtiene que -

los individuos que tienen una edad entre 15 y 20 anos son quie

nes mayor conocimiento poseen sobre los temas (100%), quedando 

en segundo lugar las personas entre 31 a 40 años (94%), en ter

cer lugar los mayores de 50 años (891), en cuarto lugar las pe~ 

senas entre 21 y 30 años (88%) y, finalmente las de 41 a 50 

años (80%). Observando los diversos estratos en función al in-

greso, se tiene que la población del estrato III cuyo ingreso -

es de dos salarios m'inimos y tres, es la que tiene mayor conoc_!_ 

miento de los mensajes (1001), quedando en segundo tlrmino el -

estrato II cuyo ingreso es de uno y dos salarios m1nimos (871) 

y en tercera posición quienes ganan más de 4 salarios mtnimos 

(e~trato V} con 83% (tabla 13 A), 

Los temas señilados por la población son: En primer lugar 

la información sobre precios, y en forma descendente, la infor

mación sobre dónde quejarse y consejos para proteger la econo~-
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mfa familiar, invitaci6n al ~Gblico a que realice sus quejas, 
- -

a que solicite los documentos necesarios al adquirir sus com-

pras y consejos acerca de comprar lo necesario y, cómo lograr 

una mejor y mis barata alimentación, entre otros (tabla 13 B). 

Con lo anterior, se muestra que la población consumidora 

de la Ciudad de M~xico si conoce lo que las instituciones que 

protegen al consumidor difunden hacia el público: Saben los -

servicios y las informaciones que pueden obtener de ellas, asi 

como los consejos que proporcionan. Esto plantea la posibili-

dad de que el consumidor emplee estos conocimientos en el mo-

mento que lo requiera. 

5. ADOPCION DE LOS CONSEJOS Y ORIENTACIONES Y UTlLIZA

CION DE LOS SERVICIOS QUE PROPORC10NAN LAS INSTITUCIONES QUE -

PROTEGEN AL CONSUMIDOR 

SegGn los resultados, se observa que la población cuya 

edad fluctOa entre 8 y menos de 15 ailos es la que afirma en m~ 

yor proporción senuir o hacer caso a los consejos que dan Tas 

instituciones que protegen al consumidor (BlS), siendo las mu

jeres quienes mis adoptan los mensajes (021}, quedando en se-

gun<lo término los hombres con 78.9% (tabla 2 A). Qui:enes i!fl!:. 

man que si siguen los consejos de los mensajes, señalan que al 

hacerlo: Resulta de utilidad~ que se logra ahorrar y realizar 

mejores compras; tambi~n mencionan en menor cantidad que lo h~ 

~~n debido a que son importantes, evitan abusos, son verdade-

ros, ayudan a reflexion~r; finalmente otros, los men~s, dicen 
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que tienen raz6n, que son de interés y que son educativos (ta

bla 2 B). Por el contrario, quienes afirman que no hacen c1so 

de los mensajes, dieron como fundamento de tal actiLud, que és 

tos son mentiras, que les caen mal, que son publicidad, que no 

son necesarios, entre otros (tabla 2 B). 

En lo que se refiere a la población de 15 y m&s aRos, los 

resultados obtenidos en el aspecto que se trata en este punto 

muestran que un 571 siguen los consejos, siendo las mujeres de 

21 a 30 y de 30 a 40 a~os, asf como las personas de ingresos m~ 

yorcs de 3 y i1asLa 4 sala1'ics n:1ni~o~ quienes en rnaynr propor-

ci6n toman en cuenta esas orientaciones (tabla 15 A). Los con

sejos mayormente seguidos son: En primer lugar los que se re-

fieren a economizar (41%), en segundo lugar los que tratan del 

ejercicio del derecho a través de la denuncia (151), en tercer 

lugar los referentes a la nutrición (91} y, finalmente los que 

orientan para publicidad (8%) (tabla 15 B). Quienes afirmaron 

que no siguen los consejos o utilizan la informaci6n, que son -

un 431, seílalan como razones para tal actitud, entre otrds: Que 

no lo necesitan (25:), que poseen poco conocfmfento de ellos -

{13%) y en su mayoria mencionan que las instituciones que prnt~ 

gen al consumidor son parciales hacia el comerciante, que no -

cumplen, que no existe :confianza hacia ellas (371), otros argu

mentan la falta de tiempo (81}, la falta de conocimiento sobre 

donde dirigirse (81) y la decidia con un 6% (tabla 15 C). 

Continuando con los resultadcs acerca de la utilizaci6n de 

los servicios que proporcionan las instituciones que protegen -
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al consumidor; la encuesta revela que sólo un 19~ de la pobla

ción estudiada afirmu haberlos uti l iz~do. En proporción, los 

hombres son qu ieries hun ut i 1 izarlo en mayor cantidad los serv i -

cios (22%), en compuración con lus mujeres que sólo los han --

utilizado en un 14%. Comparando estos datos entre los diver--

sos estratos de edades, se ve que el grupo de personas mayores 

de 50 anos (El y el de 31 a 40 anos (C) son los que mayor uti

lización hacen de los servicios con 44~ y 30% respectivamente. 

Desde el punto de vista del ingreso, se tiene que el estrato I 

(ingresos menores a un salario m'inimo), el cstr·at.o V (ingresos 

mayores a cuatro salarios minimos) y el estrato I! (ingresos -

de uno y dos salarios m1nlmos) son los que utilizan en mayor -

proporción los servicios de las instituciones, quedando en ese 

orden con 601, 331 y 221 cada uno (tabla 10 A). 

La Procuraduría Federal rlel Consumidor es la Institución -

cuyos servicios son m5s utilizados por los consumidores (401), 

en comparación con las demis, quedando el !HCO sólo con un 101; 

el porcentaje restante se encuenti·a dividido entre IMPECSA, 

CONAMPROS, y tiendas del DDF, ISSSTE y PE~EX (tabla 10 B). 

De los consumidores que afirmaron que no utll izün ios ser 

vicios de las instituciones [81%), seílalan que na los emplean -

debido a que: No han tenido necesidad (641), no creen en su -

eficiencia (9%), se pierde tiempo al hacerlo (6%) y, finalmente 

los que mencionaron la decidia, la falta de tiempo e interés y 

la preferencia por quejarse directamente con el comerciante (t~ 

bla 10 e). 
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6. ACCIONES DE LOS CONSUMIDORES 

Los consumidores que afirmaron haber tenido algDn proble

ma como tales (39%), en su mayoria (561) no se han mantenido -

pasivos ante tales circunstancias, sino que han actuado toman

do las medidas necesarias frente a los proveedores. Las muje

res son quienes son mSs activas en la defensa de sus derechos 

(471) en comparaci6n con los hombres que lo hacen en un 261. -

La población mayor de 50 años, la de 31 a 40 años y la de 21 a 

30 años son quienes en ese orden actúan más en la defensa de -

sus derechos como consumidores. Desde el punto de vista de --

los ingresos, los estratos V (más de 4 salarios mínimos), IV ~ 

(más de 3 hasta 4 salarios minimos} y el I (menos de un sala-

rio mfnimo} son en ese orden los que mayormente han tomado me

didas ante problemas como consumidores (tabla 8 A y 8 C} 

Las principales acciones que los consumidores que han te

nido problemas realizan para la defensa de sus dcréchos son en 

orden de mayor a menor: Protesta ante el proveedor l22S), no 

volver a comprar en el mismo lugar l22S), sustitución de pro-

duetos (17%), queja ante el INCO (43) y quejas no especifica-

das ante quién con un 13~ (tabla 8 O). 

Los problemas más comunes a los que se enfrentan los con

sumidores son: Incumplimiento por parte del proveedor (321), 

la mala calidad de los productos (2811 y la alteraci5n de pre

cios con 261, en menor cantidad se encuentra el mal trato que . 

recibe el consumidor por el proveedor (61), el or.ultamiento de 
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productos (6%) y con 21 las ventas condicionadas (tabla 8 B), 

En este aspecto tratado se destaca que el consumidor pre

siona y actúa ante sus proveedores, no únicamente quejándose 

ante las instituciones expresamente establecidas para ellos, -

sino que toma otras medidas como las de reclamar directamente 

al productor o comerciante o prestador de servicios; una muy -

importante que es la de sustituir marcas, productos y comer- -

cios que no li; satisfdcen por otros qur> si le ofrece11 lo que -

requiere. Estas acciones influyen di.rectamente en decisiones 

de producci6n y/o comercializaci6n de las empresas. 

Estas acciones de los consumidores se verán incrementadas, 

ya que según los resultados de la encuesta aplicada a la pobl~ 

ci6n cuya edad fluctúa entre 8 y menos d& 15 anos, revelan que 

el 1001 recomiendan quejarse, en su mayor!a ante la PFC [59%), 

INC0(261), y el restante ante el propio fabricante o comercian

te (tabla 6 A y 6 C). 

7. BENEFICIOS QUE LOS CONSUMIDORES 09TIENEG AL SEGUIR LOS 

CONSEJOS, AL UTILIZAR LA INFOílMAClDN Y LOS SERVICIOS DE LAS lN! 

TITUCIONES QUE PROTEGEN ~L CONSUMIDOR 

De acuerdo con las opiniones de los consumidores que si 

utilizan la informaci6n y servicios y/o siguen los consejos de 

las instituciones· que·prategen al consumidor, si obtienen bene

ficios. la mayorfa (881) seílala que ha obtenido beneficios en 

aspectos tales como: Economfa familfar (57Z); siendo mejor coR 

sumidor, no haciendo comp~as innecesarias y comprando s61o lo -
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necesario (17%); se evitan problemas con el comprador y se ad

quieren buenos productos (6% cada uno); se esti inform~ndo so

bre d6nde comprar barato y de buena calidad (4%); se logra es

tar mejor alimentados, se deja de 0:01nprar productos chatarra -

(4%); y, se evitan enfermedades ade~~s Je que se est& prepara~ 

do para defender los derechos (2% respectivamente) (tablas - -

16Ayl6B). 

Los consumidores que segfin su opini6n obtienen mis benef! 

cios son el sexo femenino con YlZ, quedando en el sexo mascul! 

no en segundo t~rmino con BOX. De acuerdo con los ingresos, -

los estratos que se ven beneficiados en un 100~ son el I, IV, 

V, y VI; el estrato II y III son los beneficiados en menor pr2_ 

porci6n con 83% y 34% respectivamente, Ce acuerdo a la edad, 

los estratos que se ven beneficiados con un 100% son el A (de 

15 a 20 años) y el E (mayores de 50 aoos), con 90~, 80% y 70% 

se ven beneficiados los estratos B (de 21 a 30 años), el C (de 

31 a 40 años) y el D (de 40 a 50 años) respectivamente (tabla 

16 A}. 

Quienes afirman no obtener beneficio d2 utilizar las in-

formaciones y servicios o seguir los consejos de las instltu~

ciones que protegen al consumidor, que sól-0 son el 8%; dan co

mo fundamento de ello, que a pesar de todo los co~erciantes 

dan al precio que quieren y que los servicios y consejos no r~ 

sultan útiles (tabla 16 C), 

Con lo anterior, se infiere que se dá una protección al -
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poder adquisitivo del consumidor y además una orientación de -

la actividad productiva a través de la adquisición únicamente 

de productos indispensables, seguros de calidad, nutritivos, -

saludables y a precio5 accesibles, 

8. HODIFICACION EN LOS HABITOS DE LOS CONSUMIDORES (EDU

CACION DEL CONSUMIDOR} 

De la población de 15 y más años que siguen los consejos -

de las institucio110s que protegen al consumidor (57%}, presen-

tan hábitos de consumo tales como: Comprar sólo lo necesario, -

que sea económico y de buena calidad; buscan una mejor aliment~ 

ción, no hacen caso de la publicidad, exigen notas, facturas y 

garantfas al adquirir productos; se informan sobre precios y lu 

gares dónde comprar; y, se quejan cuando sus derechos como con

sumidores son afectados (tabla lSA y 158). 

La educaci6n al consumidor se refleja mejor en los result~ 

dos de la encuesta aplicada a la población cuya edad fluctúa e~ 

tre 8 y menos de 15 años. Estos resultados revelan que un 79= 

poseen hibitos y caractertsticas del buen consumidor*, un 51 -

con hábitos de mal consumidor y un 16% con hábitos buenos y ma

Jos Entre esos buenos hábitos considerados y más recomendados 

a seguir por los propios encuestados se cncuDnt~an: En primer 

lugar, que se compre lo necesario (281}; en segundo lugar, ha· 

cer una lista de lo que se necesita cuando se va de compras - -

(_25:1:}; en tercer lugar, informarse sobre los precios antes de ·· 

* Hábitos cons-ideradós por el INCO. 
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comprar (24%); en cuarto lugar, que no se compren cosas sólo -

porque se ven anunciadas (13%). En menor proporción se encuen 

tran las recomendac~ones características del mal consumidor: -

que se compre lo que se ve anunciado {4%); que compren lo que 

-estl de moda (2%); que compren lo que adquieren los vecinos -

(1.6%); y, con 0.81, que compren cosas aunque no las necesiten 

(Tablas 4 A y 4 B). 

En cuanto a los h&bitos de alimentación de los consumido

res cuya edad fluctGa entre 8 y menos de 15 años, se ve que un 

74% tiene un concepto bien claro del alimento sano, delicioso 

y nutritivo y que lo asocia fundamentalmente con una fruta; es 

te 74% recomienda una fruta en lugar de productos chatarra. El 

5% de los encuestados sólo relaciona a los productos chatarra 

como alimento sano. deliciosa y nutritivo y el 21% considera -

con esas características a los productos chatarra y fruta. Es 

destacable que quienes señalan la fruta como alimento sano, de 

licioso y nutritivo, lo hacen en mayor proporción las mujeres 

(tablas 5 A y 5 B). 

El 24% de los encuestados (edad entre 8 y menos de 15 - -

años) considera que no se les debe hacer caso a la publicidad, 

debido a que son mP.ntiras y aconsejan cosas malas para la sa-

lud, no es necesario lo que dicen los comerciales, altera la -

economía del consumidor, entre otras razones. Por el contra-

ria, quienes afirman que si se le debe hacer caso a la public.:!_ 

dad (76%) argumentan unos que sólo a los comerciantes de las -

instituciones que protegen al consumidor; otros dan como razo-
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nes para ello que les gustan , que ayudan a comprar, que sólo -

algunos son buenos, que son educativos, que hacen pensar, que -

orientan, que permiten ahorrar, que dicen cosas necesartas, en-

tre otros motivos, Cabe destacar que del grupo que considera -

que no se le debe hacer caso a la pub1 icidad, la mayor'ia son mu

jeres, por el contrario, quienes consideran que si se les debe 

hacer caso son hombres (tablas 3 A y 3 B), 

Otra de las caru.cterfsticas de los consumidores {_de 8 y m~

nos de 15 afios} es que en un 1001 considera que ante algfin pro

blema se debe ejercer el derecho a quejarse (tabla 6 Al, 

los h&bitos de consumo se encuentran altamente relaciona-

dos con la exposición o no de los consumidores a los medios de 

difusión y eduaacidn empleados por las diversas tnsttt9ciones -

que protegett al cqnsumidor, Da esta manera, qutenes han est~do 

expuestos, manifiestan hábitos adecuados; mientras que quienes 

no han estado expu~stos, manifiestan hábitos no adecuados, Es~ 

ta relaci6n se muestra en las tablas 20, 21, 22 y 23, 

9. POTENCIALIDAD 

Los consomidores de 15 y mis años de edad que no ven, es·c.!!_ 

chan. leen o partfcip~n en los medios de difusi6n y educaci6n -

que emple~n l•s .jn~tituciones que prot~gen al consumidor, af~r

man en su mayorfa (83$) que si les interesarfa verlos. oirlos, 

leerlos o participar. De éstos, los más interesados son las m!!_ 

jeres, Ja pobl.aci6n de 15 a 20 años de e<lad y quienes tienen i!!_ 

grc-sos .menifres -a un sa1arto mfnimo y lo·s de más de-deis :t ~tres---
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salarios minimos. las razones para tal interés son entre - - -

otras: Estar mejor informado sobre aspectos corno calidad, pre

cio, d6nde quejarse, cómo comprar mejor y c6mo defenderse (52:) 

para proteger la economia familiar (14%); para defenderse (5%); 

para ayudarse asimismo y a los demfis (23); para participar - -

(2%); para poder educar a los niños en cuanto al consumo (1%); 

por interés (1%); y, para obtener beneficio (1%). Otros seña-

lan simple curiosidad y para ver si realmente funcionan (10%); 

finalmente un 4% nos dice que si 1e intcrc:.arla siempre. y t".'.Han

do supiera que lo que_ se va hacer por los consumidores es efec

tivo y se termina con prácticas de corrupción (tabla 14 A y 14 

B}. A quienes no les interesa, que son sólo un 15%, argumentan 

para tal actitud: La falta de tiempo. el no creer en las lnst! 

tuciones que protegen al consumidor y otros, que lo que conocen 

ya es suficiente (tabla 14 C). 

En lo referente a los consumidores de 15 y m5s años de - -

edad que no siguen los consejos, ni utilizan los servicios que 

proporcionan 1~5 instituciones que protegen al consumidor, una 

mayoria (82~) si tienen interUs en hacerlo. Siendo el interés 

mayor entre los hombres (88%} que en las -mujeres (77%). la po

blación de 30 a 40 años de edad es la que tiene un mayor inte-

rés (100$) en seguir los consejos o utilizar los servicios de -

estas instituciones, siguiendo en orden descendente, el estrato 

de 15 a 20 años (90%), el estrato de 31 a 40 años (80%), el de 

m~s de 50 años l75~} y finalmente el estrato de 30 a 40 años -

con 67~. Las razones que aducen para tal interés son principal 
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mente: El deseo de saber comprar mejor, ( 15T.}; para economizar 

para defenderse como consumidor y porque se obtiene algGn bene

ficio (12% cada uno); para estar informados ( 7%); para evitar -

abusos de comerciantes, para comprar lo necesario y mejorar la 

calidad {4% cada uno); otros argumentos la curiosidad por saber 

si ayudan y cumplen (4%); y, finalmente algunos (7%) afirman 

que si utilizarlan los servicios o seguirlan los consejos de 

las instituciones que protegen al consumidor siempre y cuando -

cumplan y sean veraces (tabla 17 A y 17 B). 

El grupo.de quienes afirman no tener interis por seguir -

los consejos o utilizar los servicios de las instituciones en -

pro del consumidor que son 18%, está constituido fundamentalme~ 

te por mujeres en mayor cantidad, personas cuya edad fluctGa e~ 

tre 31 a 40 anos y por aquellas cuyos ingresos son.de uno a dos 

salarios mínimos. Las razones que sus t~ntan t.11 actitud son --

principalmente: La falta de confianza y el no creer en tales -

instituciones, pues consideran que realmente no protegen al con 

sumidor y existe la corrupción (29%); sólo se pierde el tiempo 

(15!.); y. ot.ros seiio.l.:;.n qu2 s.:::¡~)a melcrsE: c-1l pioúle111ü~,, IH} sa--

ben si realmente son buen3! y de plano no les interesa y, final 

mente que esas actividades no son adecuadas para nuestro país -

(14% respectivamente) (tablas 17 A y 17 C). 

Con los datos anteriores se demuestra que existe un alto -

interés entre la población por utilizar los servicios o seguir 

los consejos que porporcionan las instituciones que protegen al 

consumidor, lo que hace que este movimiento tenga un alcance 
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potencialmente muy amplio. 

Dicha potencialidad no sólo se limita a la conversión de -

los consumidores de 15 y más años de edad en unos consumidores 

racionales, consientes y que ejerzan sus derechos, sino que los 

futuros consumidores adultos que ahora tienen menos de 15 años 

manifiestan realmente lo que serl del futuro del consumidoris-

mo. De acuerdo a la encuesta aplicada entre personas cuya edad 

es de 8 y menos de 15 años, un 793 posee características de - -

buen consumidor; un 74% tiene buenos hlbitos de alimentación y 

desecha los productos chatarra del concepto de productos sanos, 

deliciosos y nutritivos; un 24% considera que no se debe hacer 

caso a la publicidad; y, finalmente un 100% esti bien informado 

sobre dónde ejercer sus derechos como consumidor, adem5s de que 

estin convencidos de que ante un problema de consumo se debe --

1 levar a cabo la queja ante la PFC y el INCO o en su caso ante 

el propio productor o comerciante (tablas 3 A, 4 A, 4 B, 5 A, 

s B, 6 r .. s s, y 6 e). 

Lo anterior $ignifica que los f11turos const1midores adultos 

serán mis conscientes, racionales, mejor informados y que actu~ 

rán ejerciendo sus derechos como tales cuando se requiera. El 

proceso de educación para el consumo está creando para el futu

ro mejores consumidores que exigan una satisfacci6n real de sus 

necesidades a travEs de bienes y servicios necesarios, de cali

dad, económicos, seguros, publicidad veraz y el cumplimiento -

por parte de los proveedores. 



10, CONTACTO ENfRE CONSUMIDORES V EMPRESAS PRODUCTORAS, -

COMERCIALES V/O PRESTADORAS DE SERVICIOS 

Un 16% de los consumidores encuestados ha tenido la opor

tunidad de expresar a los directivos de una empresa su opinión, 

sugerencia o queja; la mayoría (65%) lo ha hecho personalmente; 

un 23% lo realizó en forma escrita; un 6% por teléfono; y, fi

nalmente un 6% a través de medios no definidos. Esto ha suce

dido generalmente en centros comerciales (tablas 18 A, 18 B. 

y 18 C), 

Los consumidores que no han tenido la oportunidad de expr~ 

sar a los directivos de una empresa su opinión, sugerencia o -

queja, que representan el 84%. Estos afirman que si les inter~ 

saría poder hacerlo (42%) con el fin de que se mejoren los ser

vicios, para poder expresar los problemas, para mejorar los pr~ 

duetos, para beneficiar a otros consumidores, para mejorar los 

precios y para ser tomados en cuenta como consumidores, entre -

otras razones. El 31% que señala que no le interesar1a tener -

la oportunidad de cxp,~esar· sus opiniones~ sugerencias o quejas, 

d5 como motivos para tal actitud, que realmente no le hacen ca

so al consumidor, que al no hacerlo se evitan problemas, existe 

conformidad por parte del consumidor , no sirve de nada y de -

plano no les interesa (tablas 18 A, 18 D, 18 E y 18 F). 

11. OPINION DE LOS CONSUMIDORES SOBRE EMPRESAS INDUSTRIA-

LES, COMERCIALES, DE SERVICIOS Y SOBRE PRODUCTOS O MARCAS 

De los consumidores encuestados, un 611 sefialaron que exi~ 
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ten empresas y/o pn-,flJ(.t•;.~ 11•H~ ·; i satisfacen en cuanto u cal i

dad, durabilidad, garantia, precio, honestidad, veracidad, - -

etc.; mientras que un 31% indicó que existen empresas que no -

le satisfacen en cuanto a mencionadas caracteristicas (tabla -

19 A). A t;·avés de las opiniones de los consumidores se elabo 

ró una lista de las principales empresas, productos o marcas -

que si satisfacen a los consumidores, así como una lista de 

las que no le satisfacen (ver tablas 19 B, 19 C, 19 E y 19 F). 

12. RESUMEN 

Como conclusión de esta parte y c0n los resultados descr! 

tos se llega a las siguientes afirmaciones: 

Existe una amplia difusión y alcance del movimiento -

consumidorista en nuestro pais, pues una gran cantidad de po-

blación (971) est& expuesta a los diversus medios y mensajes -

de las instituciones que protegen al consumidor. 

Una gran cantidad de la poblaci6n (92% en promedio) -

conoce y recuerda los principales temas contenidos en los men

sajes difundidos por las instituciones que protegen al consumi 

dar y tienen conocimiento de las diversas dependencias a las -

que puede acudir para ejercer sus derechos que le ayuden como 

consumidor. 

La aceptación por parte de los consumidores hacia los 

consejos, orientaciones, informaciones y de~5s servicios que -

proporcionan las instituciones que existen para proteger al --

consumidor es una aceptación mediana. Pues aunque las persa-· 
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nas de 8 y menos de 15 años de edad afirman seguir los cense-

jos en un 81%, por otro lado la poblaci6n de 15 y m5s años si-

gue los consejos y orientaciones en un 57%. Por otro la do , 1 a 

poblaci6n de edad entre 15 y mfis anos (19~) afirman utilizar 

los servicios de tales instituciones, por lo que en promedio -

existe un 65% de aceptación. 

Los consumidores están dejando de ser pasivos y empi~ 

zan a actuar para defender sus derechos como tales; un 56% ha 

realizado alguna acci6n frente a los problemas que se le han -

presentado como consumidor, siendo las principales medidas: La 

queja y la sustituci6n de marcas, pro~uctos y lugares de venta 

que no les satisfacen por nquellos que s! lo hacen. Una de 

las principales recomendaciones dc:1 1007: d2 los niños (edad en

tre 8 y menos de 15 años) es la de quejar~e cuando se tenga al 

gún problema, loque significa que en un futuro, la población -

consumidora ser§ m&s participativa en el ejercicio de sus de1·e 

chos y por lo tanto m5s dctiva. 

Una gran cantidad de consumidan•s (88%), que si si- -

guen los consejos o utilizan 1o' sArvirios rie las 1r.stitucio-

nes que los protegen, han obtenido beneficios, tanto econ6mi-

cos como nutritivos, lo cual le lleva a ser mejor consumidor, 

Un 70% en promedio de la poblaci6n tiene h5bitos ade

cuados* como consumidor, los cuales tienen una relaci6n estre

cha a la expos1ci6n del consumidor a los diversos medios y me~ 

sajes de las instituciones que protegen a los consumidores. 

--·-----,;Definición de hábitos adecuados sBgún el INCO. 
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Los hábitos adecuados de los consumidores modifican -

las preferencias y demandas de los consumidores en cuanto a ti 

po y cantidad de productos. Esto, porque los hábitos se orien 

tan a comprar lo necesario, lo económico y de buena calidad, -

buscar una mejor alimentación, no hacer ~aso a la publicidad, 

realizar compras en forma consciente y de acuerdo a las necesi 

dades, comparando precios, lugares de venta y r~alizando una -

lista de productos a adquirir y, la prevención de problemas -

al solicitar documentos, notas o garantías. 

Existe una alta potencialidad del consumidcirismo mex~ 

cano en cuanto a ampliar su cobertura y aceptación por parte -

de los consumidores. Un 82~ de la poblact6n que no está ex- -

puesta a los medios y mensajes de las instituciones que prote-

gen al consumidor y/o que no siguen los consejos y/o utilizan 

los servicios de 6stas, tiene inter~s en estar expuesto {leer, 

ver, escuchar o participar} a los medios y mensajes, asi como 

utilizar o seguir los consejos que se dan al consumidor por t~ 

les institucionris. 

Quienes si estin interesados estar expuestos a los m~ 

dios y mensajes de las instituciones consumidoristas asi como 

utilizar los servicios o seguir los consejos que difunden és-

tas; lo están porque reconocen los beneficios que como consum~ 

dores les traer1a tal situación. 

Quienes no creen en el movimiento consumidorista y no 

siguen sus consejos o utilizan sus servicios son potencialmeh-
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te modificables si se demue;tra que las Instituciones que pro

tegen al consumidor realizan acciones efectivas y realmente se 

resuelven los problemas y se termine con la imagen que se tie

ne de ellas (corrupción). 

Los niAo~ ( de 8 y menos de 15 a~os de edad) son po-

tencialmente consumidores conscientes adultos, racionales, y, 

que exigen sus derechos como consumidores en un alto grado 

(84% en promedio). 

SC1o u11 161 de los consumidores tiene la oportunidad 

de expresar sus opiniones, sugerencias o quejas, Jo que signi

fica que &ste es tomado en cuenta en forma muy limitada. 

Existe una cantidad considerable {42%) de consumido-

res que est5n interesados en ser tomados en cuenta y tener la 

oportunidad de dar sus sugerencias, recoLlendaciones y quejas a 

las empresas. 

Los con~umidorcs tienen una bu~na o mala imagen de 

las empresas (industriales, comerciales y de servicios), de 

los productos y marcas; por lo que es necesario conocer !as -

causas de una y otra opinión. por lo que se debe tomar en cue~ 

ta la opini6n de los consumidores. 

Con los datos hasta aquí expuestos se da respuesta a los -

diversos cuestionamlentos formulados en este estudio, De esta 

manera ya se conoce el grado de difusión que tiene el consumi

dorismo; asi como la proporción de la población que conoce las 
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diversas alternativas existentes para la defensa del consumi-

dor, la que desconoce estas alternativas y, la que utiliza di-

chas alternativas, Tambi6n se conocen los medios a trav6s de 

los cuales consumidores obtienen el conocimiento de las diver

sas alternativas para la defensa del consumidor; la dispost- -

ción úe la población para conocer tales alternativas y util i-

zarlas; los efectos y cambios que se producen en lus consumido 

res como consecuencia de las acciones consumidoristas; las ve~ 

tajas económicas y sociales para el consumidor de la existen-

eta del movimiento; y finalmente se conoce la Importancia ac-

tual y la potencialidad futura del movimiento consumidorista -

mexicano. 

Una vez que se han respondido los cuestionamientos que -

constituyen a su vez problemas especificas de est~ lnvestiga-

ci6n, se demuestra que: 

En nuestro pais existe un movimiento consurnidorista -

fuerte, en desarrollo y potenctalm~nte poderoso y duradero. 

Existe una alta cxpos1ci6n por parte de los consumid~ 

res al movimiento consumidortsta. 

La población que desconore el movimiento consumidori~ 

ta son elementos del mercado potPncialmente modificable en la 

medida que se corrijan las fallas de difusi6n. 

La población que n~ utiliza los servicios o sigue los 

·consejos de las instituciones consumi'dorlstas son potencialmen-
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te modificables en la medida que se conocen los beneficios de 

seguirlos o utilizarlos, asi corno en la medida que se demues-

tre la efectividad de tales instituciones y se elimine la ima

gen de corrupci6n que el p~blico les asocia. 

Existe una gran disposici6n por parte de los consumi

dores por conocer y utilizar los mecanismos existentes para la 

defensa del consumidor. 

El movimiento cons11mid11rist<l tiPnP ~fPctos en las cu

racteristicas del 1n2rcado corisui:;idor {c~iqbio de neccsldadcs -

preferencias. hibitos, decisiones y mecanismos de comercializa 

c i 6n). 

El consu1nidoi~is1no lier1e efectos sociales y eco116micos: 

reducci6n de intermediarios, protecci6n del poder adquisitivo, 

equilibrio de la oferta y la demanda, regulaci6n de µrecios y 

con ellos mejores condiciones de vida. 

El consumidorismo trae beneficios a los consumidores 

ta~to econ5micos: snciales y ~ejores ni~cles de vida. 

El consumidorismo orienta la actividad productiva en 

lo referente a qué y c6mo producir, con qué caracteristicas, -

ya que se producen cambios en la demanda, en necesidades y pr~ 

ferencias y en los hibltos de consumo. 

Los hábitos de consumo modificados y el efecto orien

tador de la actividad productiva como consecuencia de la ac- -

ci6n consumidorista, fnct¿e en las decisiones de las empresas 

productoras, comerciales y de servicios, 
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13, PRUEBAS DE SIGNIFICACION Y CORRELACION 

a. Prueba "Z" 

1) De acuerdo con una investigación piloto se sabe que un 

90% de la población ha estado expuesta por lo menos a un medio 

de difusión empleado por las instituciones que protegen al con-

sumidor. En la muestra aleatoria de 133 personas se encontró -

que un 97% ha estado expuesta por lo menos a un medio de difu--

sión empleados pdra la transmisión de los mensajes consumidoris

tas. Para probar Ja validez de 6sta afirmación a un nivel de --

significación de 0.05 se procedió de la siguiente manera. 

Hipótesis nula. 

Ho Po 90% 

Hipótesis alternativa. 

H l Po < 90% 

Efectuando una prueba de cola izquierda se obtiene: 

La desviación est511dar de la distribución de muestreo, 

suponiendo que Ho es verdadera, es: 

V-(0.90) (0.10) 
Po = 138 0.025 

El valor estadístico de prueba es: 

z 0.97 0.90 2.8 
0.0~5 
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Factor de corrección~ 

V 7 973 277 - 133 0.999 --------·-
7 97 3 277 - l 

( 2 .8) (0.999) = 2.797 

z 2.797 

Valor tabular de curva normal (nivel 0.05) es Z -1.65. 

Por lo tanto Ho es aceptada y se concluye que un por-

centaje no menor del 90: de la población ha estado expuesto por 

lo menos a un medio, 

Area de rechazo de Ho. 

~ o.os : 

~ 

Area de aceptación de 
Ho. 

Valor tabular Valor estadístico de la 
prueba. 

2) Con los datos obtenidos en la investigación piloto, se 

sabe que un 90~ de la población conoce las instituciones que se 

encargan de proteger al consumidor y el contenido de los diver

sos mensajes de éstas (consejos, servicios, orientación, infor

mación, etc.). En una muestra de 138 personas se encontró que 

un 92% conoce estos aspectos mencionados. Para aprobar la afi~ 

mación de que no menos de 901 conoce las instituciones y conte

nido de mensajes consumidoristas se procedió a realizar la pru~ 

ba siguiente, con un nivel de significación de o.os. 
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Hipótesis nula 

Ho Po 90% 

Hipótesis alte.-n,•tiva. 

H1 Po < 90% 

Realizando una prueba de cola izquierda se obtiene: 

La desviaci6n estandar de la distribuci6n del mues- -

treo, suponiendo que Ho es verdadera: 

Po =V 1_g_,_2.Q.L_i_Q~l_I¿_[_ 
138 

Valor estadístico de la prueba: 

z 0.92 ll,90 o.a 
0.025 

Factor de corrección 0,999 

(0.8) (0.999) 0.799 

z 0.799 

0.025 

Valor tabular de la curva normal (nivel 0.05) es: 

z =-1. 65 

Por lo tanto Ho es aceptada y se concluye que la afi~ 

mación es verdadera. 

~ Area de rechazo de Ho. 
Q Area de aceptación de Ho. 

~ 
-1.65 o 0.799 

Valor tabular Valor estadístico de la prueba. 
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Prueba<;; x2 , coeficiente de contingencia ·e•. 

1) Ho: La actitud defensiva ante la publicidad, de los 

consumidores es independiente de su exposici6n a los medios y 

mensajes consumidoristas. 

H1 : La actitud defensiva ante la publicidad de los cons~ 

midores estl relacionada con su exposici6n a los medios y men-

sajes consumidoristas. 

Prueba de significación. 

p 0.05 G. L. 

Valor estadístico de x2 

Valor tabular de x2 
3.423 

3,84 

~ ~ !\rea de rechazo Jto. 

~ ''"' ·: '"''""" ""· 
O 3.42323.84 Valor t~bular X 

Valor estadístico X 

·Prueba de corre 1 ación. 

e 0.29 Oiiax 0.71 

Esto significa que existe una muy pequeña relación entre la exposi-

ción a los medios de difusi6n consumidorista y la actitud ha-

cia la publicidad. 

2) Ho: Los buens hábitos del consumidor son independie~ 

tes de su exposición a los medios y mensajes consu~idoristas. 

H1 Los buenos hábitos del consuQidor están relaciona--

dos con su exposición a los medios y mensajes consumidoristas, 



350 

Prueba de significación. 

P O. O 5 C • L. = 2 

Valor estadfstico de x2 13.87 

Valor tabular de x2 

Valor tabular 

Prueba de correlación. 

e o. 58 

5.99 

~ Arca de rechazo de Ho. 

c::J Arca de aceptación de Ho. 

18. 87 

Valor estadístico 

Cm ax 0.58 

Lo anterior significa que existe una alta significación y 

que los buenso hábitos de los consumidores dependen de su exp~ 

sición a los medios y mensajes de las Instituciones consumido-

ristas. 

3) Ho : No existe relación entre los hábitos adecuados -

de alimentación (rechazo a productos chatarra) y la exposición 

del consumidor a los medios y mensajes consumidoristas. 

H1 : Los hábitos adecuados de alimentación (rechazo a pr~ 

duetos chatarra) están-relacionados con la exposición del con

sumidor a los medios y mensajes consumidoristas. 

Prueba de significación. 

p 0.05 G.L. 

Valor estadístico de x2 
2 

1g,655 
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Valor tabular de x2 5. 99 

~ 
l!lZl Are a de rechazo de Ho, 

CJ Are a de aceptación de Ho, 

o x 2 ;s.99 X2 =19,655 

Valor tabular Valor estadi'stico 

Prueba de correlación. 

e 58 Cmax " 5.8 

Las pruebas anteriores indican que existe una alta signifi 

cación y correlación. lo que significa RUe la exposición por -

parte del consumidor en los medios y mensdjes consumidoristas, 

tiene como consecuencia que el consumidor adquiera h&bitos de 

consumo adecuado. 

4) Ho: El conocimiento de los consumidores a cerca de -

dónde quejarse es independiente de su exposición a los medios 

y mensajes consumidoristas. 

H1 : El conocimiento de los consumidores a cerca de dónde 

quejarse está relacionado con su exposición a los medios y me~ 

sajes consumidoristas. 

Prueba de significación. 

p o.os G.L. 1 
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Valor estadístico de x2 

Valor tabular de x2 

o 3. 84 9. 231 

3' 84 

9.231 

f222I Area de rechazo Ho. 
c::J Area de aceptación Ho. 

Va 1 o r ta bu 1 ar Valor estadfstico 

Prueba de correlación, 

e o. 44 Cm ax 71 

Existe una significación y correlación media El cono e i -

miento sobre dónde quejarse por parte del consumidor depende -

de su exposición a los medios y mensajes de las instituciones 

consumidoristas, 
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13. REACCJON DE LAS El/PRESAS (tlEC:OCIOS) /\L MOV!llIENTO COtl 

SUMJDORISTA (RESULT~DOS DE LA EVALUACION DE L/\ ACTl-

TUD DE LAS EMPRESAS HACIA EL CONSUMIDORISMO) 

En iste segundo aspecto de la parte evaluatorla de esta -

investigaci6n, se tiene como objetivo determinar la actitud de 

las empresas establecidas en l·l~xico al movi1nicnto consumidoris 

ta y las ventajas de que las compaíliJs reaccionen en forma po

sitiva, de tal manera que se concluya si los objetivos consum! 

dorlstas y empresariales se pueden alcanzar con equidad. 

Según las propias institucinnes cn-n~11midoristus :J L1 reac

ci6n de las empresas en nuestro pafs ante este movimiento, se 

caracteriza por ser positiva en su mayoria. El Dr. Arturo Lo

meli se~ala que la reacci6n es mis positiva, debido a: Que hay 

preocupaci6n por conocer los resultados de las Investigaciones; 

que existen varias empresas s~1scritas u lu rev1sta 11 Gula del -

consumidor•, con el fin de saber que se esta haciendo y que se 

dice; hasta la fecha no han tenido que enfrentar algGn juicio 

o demanda por haber publicado algo sin fundamentos. Algunas -

empresas solicitan informaci6n acerca de los estudios que rea

liza la asociaci6n (AMEDC); se da un intercambio empresa-aso-

ctación a través de la participaci6n en los comitis de normas 

(calidad, ~ontenidos netos, etc.), en éstas reuniones se solu

cionan los problemas entre el consumidor y el industrial. ill_! 

233/ Ent:-evista al Dr. :\rt1,ffo Lomcl i', pre!:identc.de 
AMEDC. 
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El Instituto Nacional del Consumidor también afirma que -

la reacción de las empresas es positiva, pués éstas adoptan -

las medidas que se l~s proponen. Hay casos en que los propios 

fabricantes piden la investigación para ser competitivos; éste 

es el caso de las empresas que tienen deficiencias, quienes -

primero se cercioran de la veracidad de la investigación y en 

ocasiones piden que se les repita el estudio, lo cual se hace 

y después el acercamiento se da con el fin de obtener la infoL 

mación necesaria para ver qué y cómo eficientar sus productos 

y tenerlos al nivel requerido. La comunicación entre integra!!_ 

tes del INCO y los productores se da a través de las cámaras y 

asociaciones industriales y comerciales, dándose también la c~ 

municación directa. 

Los objetivos del INCO~Productores y consumidores son co~ 

plementarios y no excluyentes, dándose la equidad entre ambos, 

La SECOFI considera por su parte que 1as empresas reacc;~ 

nan en forma positiva. Esto se deriva.de que la mayoría de --

las empresas tienen coordinaci6n con la SECOFI para solicitar 

le asesoría y asi no infringir la ley. Pero también existe -

una minoría que reacciona de manera negativa negándose a cum-

plir los derechos del consumidor. 

Los objetivos de los consumidores y empresa~ son en la -

práctica excluyentes, ya que chocan en cuanto que unos sugie--

234/ .Entrevista a1·1ng. Luis Juárez Julrez, Subdires 
tor del área-~écnica INCO. 
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ren mejores productos y que sean adecuados para su bienestar -

y las empresas buscan dar barato en base a menores costos y e~ 

lidad y obtener m&s ganacias, aunque ésta situaci6n no se debe 

ría dar y los objetivos deberían ser complementarios. :L1!i../ 

Esto es, la reacci6n de las empresas desde el punto de 

vista de las instituciones consumidoristas. En seguida se an~ 

lizan los resultados de la encuesta efectuada a las empresas -

productoras, comerciales y de servicios. 

Los resultados obtenidos en la encuesta aplicada a empre

sas, son los siguientes: 

l. ORIENTACION DE LA ADMJNISTRACION 

De las empresas a que fueron aplicadas las encue,tas, po

seen características orientadas hacia la producci6n en un soi 
y el porcentaje restante corresponde a las orientadas hacia --

la mercadotecnia. En la mayoría existe un alto interés hacia 

el volumen de ventas y despreocupación sobre las investigacio-

nes de mercados~ asi como genPrar ~cnnomias en la producci6n~-

Por otro lado, en lo referente a las orientaciones mcrcadotec-

nicas, existe en su mayoria: Un alto enfoque al consumidor, -

planeación a mediano y largo plazo, en segundo lugar existe un 

interés primordial en satisfacer las necesidades del mercado, 

en tercer lugar la importancia hacia la investigación de mere~ 

dos y la orientación de la administ"ración hacia la mercadotec-

nia (tabla 25). 

235/ Entrevii;ta al Lic. Abr-aham Alvarez, Jefe del -
Depto. de Publicidad, SECOFI, diciembre 19.85. 
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2. COllOCIMIENTO SIJCRE EL MOV!ll!EtHO COliSUMIDOR!STA 

De acuerdo con los resultados de los encuestas aplicadas 

un 90% de los directivos sabe que existe un movimiento consum~ 

dorista y conoce sobre lo que trata 1rspoctivamente. Lo que -

los directivos conocen principalmente sobre el consumidorismo 

es que éste se ocupa de proteger (defender) los derechos e in

tereses de los consumidores ante los co1;•erciantes; que se en--

carga de que se cumpla la ley; y vigilar el cumplimiento de --

las caracterfsticas correctas en los bienAs y servicios. La -

manera como estos encuestados han conocido el contenido del mo 

vimiento consumidorista ha sido principalmente a través de me-

dios de comunicaci6n (radio y T.V.), pliticas, por quejas que 

se les han presentado y por trabajar en el ramo de comercio --

ttablas 26.A, 26.B, 26.C, 26,D.}. 

3. REACC!ON DE LAS EMPRESAS HACIA EL MOVlMIENTO CONSIJHI

DORISTA 

Con base en los resultados se observa que la actitud de -

las empresas hacia el movimiento consumidorista es positivo en 

un 88%, de indiferencia en un 9% y con 3% la negativa, Lama

yoría considera al movimiento de los consumidores como un feni 

men~ social permanente y ante el cual se deben realizar acci~ 

nes para satisfacer las necesidades de los consumidores (12: -

respectivamente)¡ en seguida se menciona que el consumtdorismo 

no es un elemento que la empresa debe tomar en cuenta al tomar 

decisiones y llevar a cabo su~ funciones. que se debe aceptar 
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el movimiento en forma positiva, y ante el cual la empresa de

be buscar adaptarse satisfaciendo las necesidades y demandas -

de los consumidores (10% cada uno)¡ en menor proporci6n se se

fia16 que el consumidorismo es un movimiento importante (8%)¡ -

que las empresas deben estar preparadas para conocer los cam-

bios que se produzcan (71); que el consumidorismo produce cam

bios en los consumidores y ante los cuales se d~ben realizar -

ajustes y modificar los factores de comen .. i.11 izaci6n de la em

presa (.5'h), y ta111bi~n ::.e ..:un~iJcra qu:: e~ un movimiento riue r~ 

presenta oportunidades nuevas para la empresa (4%), En lo que 

se refiere a las actitudes negativas s6lo un 4% consi~era que 

el consumidorismo carece de fuerza y ante el cual debe perman~ 

cer indiferente, y por Gltimo se encuentran las consideracio-

nes relativas a que 6ste fen6meno de los consumidores constit~ 

ye una amenaza para la empresa, que tiene importancia y que no 

se debe aceptar su existencia, con un 2% (tablas 27.A y 27.B). 

4. INFLUENCIA DEL CONSUMIOORISHO EN LA EMPRESA Y EN LOS 

CONSUMIDORES 

Un 44% de los directivos encuestddos consideran que el m~ 

vtmiento de los consumidores afecta las decisiones y activida

des de comercialización de la empresa, mientras que otro 44~ -

argumenta que no hay tal afectaci6n. El porcentaje restante -

corresponde a los encuestados que no respondieron tal cuestion~ 

miento. Las principales formas como influye en las decisiones 

son: La modificaci6n en la demanda del producto en cuanto a -

cantidad y tipo de producto, las empresas estudian previamente 
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los productos para no caer en una demanda y se procura mejora1 

los servicios, Entre las razones mis senaladas como argumento 

para explicar por que no existe afectaci6n estin: que la may~ 

ría de las demandas son improcedentes, que se mantiene una con~ 

tante relación con instituciones defensoras del consumidor y 

que cuenta la empresa con un departamento legal encargado del -

aspecto aquí tratado (tablas 28.A, 28.B y 28.C). 

SegGn los resultados, la mayorla de los encuestados consi

deran que las acciones de las instituciones consumidoristas mo

difican las necesidades (78~); preferencias (781); decisiones -

de compra (78%); y los hábitos de consumo (451). Por el contr~ 

rio, un 221 señala que no se producen cambios en las necesida-

des, preferencias y decisiones de compra, y 331 señala que no -

hay efectos en los h5bitos de consumo. Las razones por las que 

se producen los cambios son, entre otras: El consumidor se in-

clina por los productos que cumplen con sus necesidades, los -

consumidores son mis concicntes y se demanda una mayor calidad. 

Entre las razones argumentadas por las cuales no se producen 

cambios, esti, las necesidades siempre ser5n las mismas sólo 

que ahora están protegidos los consumidores (tablas 34.A, 34,B 

y 34.C). 

Las empresas también reciben sugerencias de las instituci~ 

nes consumdoristas y de los ccnsumidores. ScgGn la encuesta, -

un 33% ha recibido sugerencias; un 56% no ha recibido tales re

comendaciones y un 111 no respondió a este cuestionamiento, Los 

principales aspectos a los que se refieren estas sugerencias -

son sobre la prestación y funcionamiento de los productos y so-
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bre el control de calidad (tablas 35.A, 35.B). 

5. ACCIONES DE EMPRESAS ANTE EL MOVIMIENTO CONSUMIDORIS 

TA 

El 50% de los encuestados respondieron que en su empresa 

se realizan acciones ante los efectos del mowimiento consumid~ 

rista sobre las mismas y el consumidor. El 50% restante no --

respondió éste cuestionamiento. Las principales acciones adoR 

tadas son: La mejora de la calidad, presentación, la comerci~ 

1 ización del producto y la atención a los usuarios; y se toma 

en cuenta lo que piden los clientes (tablas 29.A, 29.B). 

Un 44% de los encuestados afirmó que su empresa ha esta-

bl ecido mecanismos par• ~daptarse al movimiento consumidorista 

y satisfacer las demandas de éstos. Un 44~ senaló que no han 

establecido tales mecanismos, y el porcentaje restante corres

ponde a los que no respondieron. Los mecanismos que se han -

adoptado son: El establecimtcnto de un departamento legal qu~ 

recibe quejas y trata de resolverlas, mecantsmos tendientes a 

mejorar la calidad y la prestación de s~rvicios. las razones -

por las que sf se 1nstru~cnt~n astos ;~~can!s~os son pr~ncipal-

mente las que se refieren a salisfacer necesidades del consumí 

dor y obtener las ventajas da tener un contacto con los consu

midores de manera permanente, Por otro lado se menciona que -

es muy difícil que. ''"él empr'!sa modifique sus normas, que exis

te falta de interés, y que de todos modos los consumtdores ne

cesitan y tienen que adquirir los productos, estas últimas co-
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mo razones para no establecer 11.."'S mecanismos rnencioniJdos (ta-

bL:is 32.A, 32.B, 32.C, 32.D), 

De las empresas encuestadas un 44% han est~blecldo comuni 

caci5n con las institt1ciones defensoras del co11sumidor, 111ien-

tras que el 56~ no lo ha hecho. Los principales aspectos por 

los quo han establecido comunicaci6n son: Por fallas en el -

servicio, precios oficiales, información de productos nocivos 

restringidos, medidas de seguridad de productos, quejas y por 

que lo consideran obligatorio. Los que no han establocido co

municaci6n, argumentan para ello; el desconocimiento, falta de 

personal y tiempo, considera poco i1nportante a la empresa y 

que no se ha necesitado (tablas 30,A, 30.B, 30.C). 

De las empresas que han recibido sugerencias de las instj_ 

tuciones consu111ldoristas un 100% las ha adopla<lo, dado que con 

ello se satisface al cliente se reduce costos y se obtienen be 

ncficios (tablas 35.C, 35.D). 

6. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE REACCIONAR EN FORMA POSITI

VA AL MOVIMIENTO CONSUMIDORISTA 

De las empresas que han establecido mecanismos para adap

tarse al movimiento consumidorista, en su mayorfa se~alan que 

han obtenido ventajas. Un 100: son quionos sonalan quo obtu-

vieron incremento en las ventas, en la satisfacci6n a los con

sumidores y en la capacidad de aprovechar oportunidades. En -

lo referente a utilidades y probabilidad de supervivencia, un 

75% obtuvo incremento y un 25% se mantuvo igual. En rel¡ición 
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a la imagen de la empresa, un 75'. .. obtuvo incremento y sólo un 

25% tuvo decremento, Finalmente, se logró un decremento en -

conflictos con los consumidores 100!;. y un 80% logró la 1·educ-

ción en deficiencias (tabla 33.A). 

Haciendo referencia a las ventajas y desventajas de la -

existencia de comunicaci6n entre empl·csa e instituciones concu 

midorlstas, la mayoria de los encuestados (67%) considera que 

se obtienen ventajas y sólo 33: considera que trae desventa- -

jas. Las principales ventajas 111encioandas son: Se pueden to -

mar acciones correctivas sobre deficiencias del producto y sa

tisfacer las necesidades del consumidor, se conoce lo que de-

sean los consumidores, se mejora el servicio y el control de -

calidad. Las dcsvcnlajas seílaladas principalmente son: Exis

te un mayor control sobre empresas y la comercializaci6n de -

los productos, y la falta de honradez de las instituciones con 

sumidoristas (tabla 31.A, 31. B, 31.C) 

En lo que toca a los objetivos empresariales, la mayoría 

de los encuestados (70~) considera que ~l l·cacci0nar en for·ma 

po=>itiva ante C?l movi¡;,icnto de los consumidores (aceptarlo y -

adaptarse). permite alcanzar con mayor eficiencia los objeti-

vos empresariales. A este respecto s61o un 301 afirma que no 

se producen cambios y nadie s~~aló que ocurriera una disminu-

ción (tabla 36). 

7. OBJETIVOS EMPRESARIALES Y OBJETIVOS CONSUMIDORISTAS 

La mayorfa de los encuestados (78%) afirm5 que los objet~ 
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vos de la empresa y del movimiento consumidorista (institucio

nes y consumidores), se pueden alcanzar ambos con equidad, es

to es, son complementarios segGn lo seHa16 un 111. Por el con 

trario s6lo un 111 seHa16 que estos objetivos son excluyentes. 

Esto lo reafirman los encuestados argumentando que se tienen -

que mejorar los productós para proporcionar mejor calidad, pa

ra que con ello la empresa obtenga mejores resultados y se sa

tisfaga al consumidor (tablas 37.A, 37,B}. 

8. DlSPOSlCION DE LAS EMPCESAS HACIA UNA REACCION POSIT! 

VA. 

SegGn los resultados de la encuesta, existe una alta dis

posici6n para conocer el movimiento de los consumidores (891}. 

A lste respecto, los encuestados que afirmaron desconocer tal 

movimiento consideran en su mayorla (75:) necesario e importa~ 

te conocerlo, ya que afecta las decisiones y 3Ctividades de la 

empresa (tablas 3B.A, 39.A). 

Una mayoría de 1os encuestados (381) afirmó que las empr~ 

sas deben adoptar nuevas estructuras y modelo~ de comercializ~ 

ci6n adecuados a las nuevas condiciones resultantes de la exi1_ 

tencia de tal movimiento. A éste respecto, sfilo 111 ~onsidera 

que no se deben modificar estas estructuras y el porcentaje -

restante no respondi6 (Tabla 38.B). 

Las razones argumentadas para conocer el movimiento cons!!_ 

midorista y adoptar nuevas estructuras son principalmente: Es 

mejor conocerlos de antemano pues siempre existirán; se prote-
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ge el mercado de la empresa; para dar un mejor servicio; se pr~ 

ducirlan artfculos mis ficiles de comerciar; se satisfacerlan -

las necesidades del consumidor; y se lograrlan beneficios para 

la empresa (tablas 38.C, 39.B). 

Los encuestados hacen algunas propuestas para mejorar y -

adaptar los mecanismos de comercializaci6n ante el consumidori~ 

mo. Entre €stas propuestas est&n: Conocer en forma Integral -

el movimiento defensor de los consumidores, que las reglamenta

ciones sean fijadas en conjunto entre las empresas e instituci~ 

nes consumidoristas y se trabaje conforme lo que quieren los -

clientes (tabla 38.E). 

La mayoria de las empresas (571), estin dispuestas a real! 

zar cambios en su estructura para adaptarse ~ las nuevas condi

ciones derivadas del movimiento de los. consumidores; el porcen

taje restante no respondl6 a isle cuestionamiento. Las princi

pales razones para realizar tales cambios son: Se alcanzaran -

mejor los prop6sitos de la empresa, scrfa negativo para fa em~

presa no hacerlo, y se satisfacerían las necesidades del consu

midor (tablas 40.A, 40,íl). 

La disposici6n de las empresas (segGn opinaron los encues

tados) hacia establecer comunicaci6n recíproca con los represe~ 

tantes del movimiento consumidorista representa un 44i, mien- -

tras que el 56% no opin6 al respecto, Las razones aducidas pa~ 

ra establecer t~l comunicaci6n son; con ello se lograrían cono

cer las fallas de la empresa desde el punto de vista del consu-
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midor y se conocer1an lo-; 1,1ec;:;nismos adecuados a seguir 

blas 40.C, 40,D). 

9. EN RESUMEN 

(ta--

Con la informaci6n hasta aqut expuesta respecto a la act! 

tud de las empresas hacia el movimiento consumidorista, se re~ 

pende a los cuestionarnientos establecidos en esta investiga- -

ci6n referentes a: Determinar la proporci6n de empresas que -

conocon la existencia e importancia del 1novimiento consumido-

rista mexicano, la proporción que desconoce tal fen6meno, las 

causas de ese desconocimiento y la manera como lo conocieron; 

la cantidad de empresas que reacciona en forma positiva, nega

tiva, con indiferencia y las causas de tal actitud; los carn- -

bias y acciones que realizan las empresas que reaccionan en -

forma positiva, los resultados y ventajas de a<loptar la postu

ra; la proporci6n de empresas que han establecido comunicaci6n 

y coordinaci6n recfproca con el movimiento consumidorista y 

los resulta dos de tal acci6n; 1 a forma en que son afee tados 

los objetivos da las c~pre5as que reaccionan positivamente; 

las ventajas que obtienen los consumidores cuando las empresas 

se ad~ptan al movimiento; determinar si los objetivos empresa

riales y consumidoristas pueden coexistir y alcanzar la equi-

dad en la satisfacción de las necesidades de la empresa y de -

los consumidores; finalmente, la disposici6n de las empresas a 

conocer el movimiento, reaccionar en forma positiva ante iste, 

realizar cambios y acciones para lograr una adaptaci6n a las -

nuevas condiciones establecidas por la existencia del consumí-

dorismo. Con la respuesta a las preguntas relacionadas ha és-
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tos aspectos se han cumplido los objetivos de información -

planteados en lste estudio y se tiene la posibilidad de afir--

mar que: Existe un olto conocimiento de los directivos de em-

presas en cuanto a la existencia del movimiento, pero su cono

cimiento respecto al contenido del mismo es muy limitado; la -

mayorfa reacciona o esta dispuesto a reaccionar en forma posi

tiva; se da una cu1i1t1nicaci6n y coordinación reciproca incipie~ 

te entre empresa e ins.tituci0111.::s que pi~ot~gen al consumidor-., -

Existen gran de 5 lJCn taj f15 a 1 ¡'C,1C: ~::: n'.l r 1 "'s ernprPsa s en forma -

positiva (adaptarse); el establ~cimiento de coordlnnciRn y co

municaci6n en1pre~a-consumidoris1no 1-cprescnta 1nayores ventajas 

que desventajas; la rcacci6n positiva ocrmitc una rea1izaci6n 

eficie11te y e~ic?Z dP lor objetivos e1npres~riales; los objeti

vos empresariales y consumidoristas ~on complementarios se -

puede alcanzar con equida<i y 110 son excluyente$; es necesario 

que las e1npresas conozran el movi~icrlto consun1idorista, reac-

cionen en forma positiva, establezcon flujo de comunicación, -

adpoten nuevas estr·uctu1·as y modelos de co1n3rcializac16n ade-

cu~dos. a 135 condicicries 9enc1'ddz.s vor 1i\ Pxistcr'lcio del consu 

midorismo que permita una rápida adaptaci6n a cambios que ocu

rran en el medio am~iente; y oue el mejor modelo de comercial! 

zación es aquel q"e se orienta hacia el consumidor, conociendo 

y satisfaciendo las demandas y necesidades de éste, procurando 

proporcionar productos agradables y saludables, basado en un -

sistema de información. 

Con isto se demuestra que las empresas deben reaccionar -

en forma positiva ante el consumidorismo en beneficio propio -
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y de los consumtJore~. 

Con lo afirmado anteriormente se concluye que las hip6te

sis correspondientes han sido confirmadas positivamente, por -

lo tanto son aceptados los argumentos que en ellas se estable

cen. 
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C. TABLAS Y GRAFICAS. 
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l. TABLAS Y GRAFICAS DE LOS RESULTADOS OE LA ENCUESTA 

A CONSUMIDORES CUYA EDAD FLUCTUA ENTRE BY 15 -

AílOS 

INCLUYE LAS TABLAS Y GRAFICAS 

"A'' 

l.C 

a 

a 

"C" 

7.C 



0dtos Generillüs, 36 9 

e u es i. j 0 n i.l r jo para personus de 8 a menos de 15 aílos. 

Tabla /\. 

SEXO. 

~ 
General 

Cant. % a 
-

Masculino 20 52.6 

Femenino 18 4 7 .4 

TOT /\L 38 100% 

Tabla B. Tabla c. 

GR/\DO ESCOLAR ED/\D. 

~ General 

Cant. % a I~ General 
a 

s Cunt. ~ 
~ 

Primaria 20 52.6 8 3 7,9 

9 1 3 7.9 .. 
Secunda ria 18 4 7 ,4 10 ,i 1o.5 

TOT ,\L 38 100% 
11 7 18 .4 

12 6 15.8 
-

13 8 21. l 

14 7 18. 4 

TOTAL 38 100% 



370 DATOS GENERALES 

GRAFI CA A. GRAFI CA B. 

100% . SEXO • 100% GRADO ESCOLAR. 

M. Masculino P. Primaria 

F. Femenino S.· Secundarfa 

52.6 52.6 
so- ,....--

4 7 o 4 
r-- 50· - 47.4 -

. 
o M F o p s 

GRAFI CA C. 

100 E DAD. 

so 

21.1 18.4 

o 9 10 11 12 13 14 AílOS 



Pregunta l. 

lCompleta las siguientes frases con lo que recuerdes? 

Tabla l.A. 
Grado. en que son recordados los comerciales 
del INCO y PROFECO. 

~ 
a b c 

Cant. % Clln t. % Cant. % A 

Si recuerda 28 7 3. 7 24 6 3. 2 26 68.4 

No recuerda 10 26.3 l •l 36.3 12 31. G 

-- ~~~---

TOTAL 38 100% 38 100% 38 l 00% 

••. Continua 1.A. 

-- ---~------
e f g h TOTl\L 

Cant. ~ Cant. % Cant, r; Cant. ~ Can t . % ~ ~ 

19 so.o s I 13.2 13 34. 2 18 47.4 15 l 49.7 
----··· ----

19 so.o 33 86.8 25 65. 8 20 52.6 15 3 5 o. 3 

38 100% 38 100% 38 100% 38 100% 304 100% 

NOTA: Ver significado de claves en grlfica 1.B. 

3 7l 

d 

Can t. % 

18 4 7. 4 

20 5 2. 6 

38 100% 
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Tabla l.B. 

Cuáles son los comerciales rnds recordados. 

~ 
General 

C.:int. ,, a 

a ?.fl 18.5 

b 24 15.:-1 --
e 2G 17 .2 

.~-p·--·-

d 18 12 .G 

e 19 12.6 

f 5 3.3 

9 13 B.6 
--· 

h 18 1?. .o 

TOTAL 151 1001: 
----.~-.--·-~·~·-·"'' 

NOTA: Ver claves en gráfica l.B. 
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GRAFI CA l. B. 

Cuáles son los comerciales más recordados. 

100% 

50 

18.5 17 .2 

a b c d e f g h 

a. Regale afecto no lo compre~ 

b. lo importante es el detalle no el juguete. 

c. El teléfono de los pn~..:ios {INCO) es el 568-87-22 

d. La imaginación es lo que cuenta para jugar. 

e. Lo importante es el juego no el juguete. 

f. El aguinaldo es salario Osalo en lo necesario. 

g. Para disfrutar la comida del mar, lo importante es combi

nar. 

h. En caso de alteración de precios, ocultamiento, condicio

namiento de venta, incumplimiento por parte del proveedor 

la Procuradur1a Federal del Consumidor le protegerá. 



Tabla l. c. 

Numero de comerciales que por lo menos, recuerdan 
1 Js personas. 

Respuestas General C:o V 

37S 

Masculino Femenino 
Alternativa 

Cant. ~ 
C~n t. X Cant. % 

No recuerda ningún comer-f 
c i a 1 • 2 5. 3 1 5. o 1 5. 5 

Recuerda por lo menos un 
comercial. 36 9 .1. 7 19 95. o 17 94.4 

Recuerda por lo menos 2 -
comerciales. 33 86.8 18 90.0 15 83.3 

Recuerda por lo menos 3 -
comerciales. 29 76.3 16 so.o 13 72. 2 

Recuerda por lo menos 4 

- 1 
comerciales. 25 65. 8 13 65. o 12 66,7 

Recuerda por lo menos 5 
comerciales .. 1 15 39. s l G 30.0 9 5 o. o 

-· ----r-
Recuerda por lo menos 6 -
comerciales 10 26:3 3 15. o 7 38.9. 

Recuerda por lo menos 7 -
comercia les. 3 B.O 1 5.0 2 11.1 

BASES 38 20 18 
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100% 

50 

o 

a. 
b. 
c. 

d. 

e. 
f, 

g. 

h. 

GRAFICA l. C. 

!lúme1·0 de cor.;~rcialcs (ror lo menos) que recuerdan 

1 as personas. 

';;1'1 .. / 

86~ü 

5.3 

a b e d e 

No recuerda ningún comercial. 

Recuerda por lo menos un comercia~. 

Recuerda por lo menos dos comt?-rt:iales ... 

Recuerda por 1 o mcnu s tres comerciales. 

Recuerda por lo menos cuatro comerciales .. 

Recuerda por lo menos cinco comerciales. 

Recuerda por lo menos seis comerciales. 

Recuerda por lo menos siete comercfales. 
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Pregunta .2. 

¿ le haces caso a los comercfales que anotaste en la 
pregunta anterior? 

Tabla 2.A. 

Le hacen caso a los comerciales. 

~ 
G~neri?l Sexo 

Masculino Femenino 

Cant. ,; Can t. % Can t. ~ s 
-

Si le hace caso a los 
comerciales. 29 80.6 15 78.9 14 82.4 

-
No le hace caso a los 
comerciales. 7 19. 4 4 21.l 3 17. 6 

TOTAL 36 lOOJ: 19 100% 17 100% 



GRAFI CA 2. A. 

Le hacen caso a los comerciales. 

100% ~ 

General Masculino Femenino 
82. 4 

8_.Q.._6 2!L 9 
~ 

.::: 

50 

19.4 :U~ 17.6 -

líl 
o a b a b a b 

a• 

b. 

379 

Si le hace caso 
a los comerc:a
les. 

No le hace caso 
a los comercia
les. 



J.80 
ldó la 2 .'>. 

Razones ~~s con~nes ~Jucidas para hacerle caso a no hacerle caso a 
lgs co~erciales del IílCO y PROFECO. 

~ 
Pilr que sl 

~ 
Por que no 

Cant ::: rant. 3 1\. A 

Tiene razón l 3.6 !io sube la ¡.::ersonñ. 2 25. o 

Son ieportantes. 2 7.1 Me caen 2ordos. l 12.5 

Kos ayudan en proble- Alteran :nuestra e cono-
aas .. 1 i 3.6 ml'a. J. 12.5 

r ----- -------R---~--~ 
!los ayu~an e reflexlo . 

1
_

1
lno los creo necesarios. l 12.5 

n~r,. ' 2 

Beneficio al ahorro. 4 14 .3 Son ~ent i t .. as .. 2 25.0 

Son de i r-t.i!rés .. l 3.6 Es publ icldad. 1 12.5 

¡;e gustan. 1 J.6 

}ti? ayudan a cosprar. 3 10 .. 7 

Es !a werdad. 2 7.1 

Infor .. an. l 3.6 

Sor.. iitiles. 5 17.8 

Son educativos. 1 3.6 

EvH:.an el abuso. 2 7.1 

!fos sirven algunos. 1 3.6 

Son int:eresantes. 1 3.6 

TOTAL 28 100::: TOTAL 8 100$ 
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Pregunta 3. 

¿oebes hacerle caso a los comerciales? 

Tabla J.;\. 

Personas que consideran que deben o no hacerle caso a los 

comercial~s (Generales}. 

~¡'º"""'' Sexo 
---

L_ __ l!asculino Femenino 

Cant 1 X Cant % Can t. % 

Si le debe hacer caso 
a los comerciales. 29 76.3 16 so.o 13 72.2 

No 1 e debe hacer ca !::.o 
a 1 os comerciales. 9 23 .. 7 4 20.D 5 2 7. 8 

TOTAL 38 1 oox 20 100~ 18 100% 
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10 

50 

GRAFICA 3.A. 

Personas que consideran que d2ben o no ha
cerle caso a los comerciales (Generales}. 

0% I' 
Genera.l Masculino Femenino 

,, 

80 
..22-· 3 -

~2 

-

27.8 
2 3. 7 ~ 

....- 20 -

o a b a 6 a 6 

a. 

b. 

-, 

S f la de be 11 a ce r 
caso a los come~ 
ciales. 

No Je debe hacer 
caso a los come~ 
ciales. 



fabla 3.B. 383 

Razones mis comunes aducidas por las que se le debe o no hacerle caso a 
los comerciales (Generales). 

~ 
Por que $ i 

~ 
Por que no -- ·-Ca nt. ?; Ct1nt % a a 

tie gustan 3 1 o. o /\ l guno s di ccn mentiras l 11. l 

Solo los de 1 consurni- Algunos no son neces:a-
do r. 2 6.8 ri os. 1 11.1 

·-· 
Para poderme quejar 3 10,0 No si empre son bue nos 1 11.1 

Son importantes .L~ J. 3 Son mal as para la sa- 1 11.l 1 Ud. 
--~-.. -~·- "~~~--

Me a-yudan a comprar ,, 13 ._:JA!teran nuestra e cono-
w 1 a 1 11.1 -

Me gustan todos l 3. 3 No los creo ne cesa ri os 1 11 .1 

Nos informan 2 6. [; Dicen mentiras 2 22.3 
., __ , 

>-· 

Dan mensajes 1 3. 3 Es publicidad 1 11.1 
_,_ 

Dicen cosas necesarias 1 3. 3 

Me orientan ~~~-J. 1. o 

Me permiten ahorrar l 3.3 
!_ 

Son educativos 1 . 3.3 

Algunos son buenos 3 ID.O 
_,..._~~·--·-.---~--

1 
Nos hacen pensar 1 3. 3 

Uo sabe 1 3.3 

! 

l ~ 100% ¡ TOTAL 30 100% TOTAL ' ' ·--· ·-··· 
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Pregunta 4. 

lPon una x en lo 4uc ta lo recomendarlas a tus mayores que h1 
cicran cuando compran cosas? 

fabla 4.A. 

H~bitos de consumo aducidos por la poblaci6n como mis recome~ 
dables. 

\l~ General 

{\ Ca nt. :t 

b 36 28.3 

d 17 13. 4 
Buenos consumidores 

e :n 2~. 'I 

f 32 25,2 116 1 91. 31 
a 5 3.9 

c 1 0.8 
Malos consumidores 

9 3 2.4 

h 2 1. 6 11 1 8.7¡ 

TOTf\l 127 100% 

Tabla 4.B. 

Clasificaci5n de los consumidores de acuerdo a su hlbito de 
consumo. 

~ 
General Sexo 

Masculino Femenino 

Cant '/, Cant. % Cant. % a 
.-

Buen consumidor 30 78.9 15 75. o 15 83.3 

Mal consumidor 2 5,3 -- ---- 2 11.1 

Ambos (Bueno/Malo) 6 15,8 5 25. o 1 5. 6 

TOTAL 38 100% 20 100% 18 1001 -



100% 

50 

100% 

50 

JA 5 

Hábitos de con')umo llduci·.~ 1.;._., por la pnhl·Jción come rr!5s rcco1:-i0ndablr~. 

Guenos consumidores 

b~ Que compren únicar:icnte lo 
que necesita. 

d. Que no compren cosas s5lo 
porque las ven en la T.V. 

e. Que se informen scbre los 
precios antes de comprar. 

f. Que hagan una lista de lo 
que necesitan cuando van 
de compras. 

23.3 24.4 25.2 1 

~-t.1los: consumidores 

a~ Que compren lo que ven anun 
ci.1d1J en la T. V. 

c. Que co;·1prt::?n mudrns cosas -
uimque no lo necesiten~ 

g. Que e.ampren lo que esta de 
moda. 

h. Que compren 1 o que compran 
sus veci11os o amigos. 

nillJJ 3.9 0.9 2.4 1 .6 

= = _c:::i ~ J!C"J !'IC::1~-=o. 
O b de f a c g h 

GRAFICA 4.B. 
Clasificación r!r.: 1os consu:ni<lures de ..1Cuerdo a su hábito de consumo. 

General Masculino remen ino 
83.J 

78.9 

75 

25 

15.B 
11.1 

3 A 

B. BUEN CONSUMIDOR 
M. MAL CONS U!!l OOR 
·'· MéBOS {BUENO Y 1lf,l.0) 
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Pregunta 5. 

lCuando tienes 11n ar1tojo pic115as en algo sano. delicioso y nutritivo? 

Tabla S.A. 

Clasificación de hábitos de ali~ent~ción. 

~ 
Genera 1 

Cant. % a 

Solo productos chatarra 2 5.3 

Solo fruta 28 73~ 7 

Solo fruta/ cl1a ta rra 8 21,0 

TOTAL 38 100% 

Tabla 5.B. 

Productos señalados como sanos, deliciosos 

y nutritivos. 

~ 
Genera 1 

Cant. ::: a 

Refresco 8 14.0 

'--

Sabritas 8 14.0 

Pastel ito marine la 3 5.3 

Fruta de temporada 36 63.2 

Dulces 2 3.5 

TOTAL 57 100% 

-

Sexo 

l·lascul ino Femenino 

Cant. % Cant. % 

1 s.o 1 5,6 

14 70.0 14 77.8 

5 25.0 3 16,6 

20 100% 18 100% 



100% 

50 

100% 

50 

GRAFICA 5.A. 

Clasificación de hábit0s r]f~ .:il i.:.\}Otución~ 

General 'lascul lno 

73.7 
70 

21 

5 

B e A B 

GR/\FICA 5.B. 

25 

e 
/\. Sólo 
B. Sólo 
c. Sólo 

381' 

Femenino 

77 .8 

16,6 

A B C 
productos chatarra. 
fruta. 
fruta/chatarra. 

Productos seiia la dos como sanos, deliciosos :¡ nutritivos. 

63.2 

a. Refresco. 
b. Sabritas. 
c. Paste lito marine la. 
d. Fruta de temporada. 
e. Dulces. 

14 14 

3.5 

d e 



388 

Pregunta 6. 

lSi una persona tuviera problema como consumidor: qué le aconsejarías 
que hiciera? 

Tabla 6,1\, 
Recomendaciones a realizar ante problemas como consumidor. 

~ 
General Sexo 

~:ascul ino Femenino 

Cant. ,, 
Cant. % Cirnt. íl ~ ,, 

Que se queje~ 38 100 20 100 18 100 

Que no haga <nada -- --- -- --- -- ---

TOTAL 38 100 20 100 18 100 

Tabla 6.B. 

Grado de conocimiento sobre dónde quejarse como consumidor. 

~ 
General Sexo 

llasculino Femenino 

Cant. % Cant .. 3 Cant. % a 

Si sabe dónde quejarse 34 89,0 18 90.0 16 89.0 

No sabe dónde quejarse 4 11.0 2 10.0 2 ll.O 

TOTAL 38 100% 20 100;; 18 100l;; 



100'.t 

GRA F1 CA 6 , /\. 3H9 

Recomr:ndaciones a 1~eul izar ante problr:1nas como r.onsumirlor. 

lOQ 

G T 1 

M 

rnn 

' 

~,;. 

F 
G.. General 
M. Masculino 
F. Femenino 

A. Que se queje 
B. Que no haga nada 

50 - ' ,, 

o _l 
A B B 

GRAFICA 6. B. 
Grado de conocimiénto sobn~ <lGnd2 queja ,.se como consumidor. 

100'.t T General 

50 

ll 

Masculino 
90 

1 
10 

A 

femenino 

íl 
( 

A. Si sabe 
jarse 

B. tlo sabe 
jers.e 

11_ 

A 

donde qu~ 

donde que 
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Tabla 6. c. 

D6nde debe presentarse la queja. 

-. 
Respuesta General Sexo 

Masculino Femenino 

Alternativa Cant. % Cant. % Cant. % 

JNCO 10 25.6 1 7 33 .. 3 3 16.7 

PROFECO 23 59.0 12 57.1 11 61.1 

FABRICANTE 1 2.6 -- ---- 1 5.6 

COMERC!l\NTE 1 2.6 -- ---- 1 1 5.6 

NO SABE 4 10.2 2 9.6 2 11.0 

TOTf\L n 39 lOOt 21 100% 18 100% 

--- - 1 

# Respuesta multiple. 
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Pregunta 7. 

lDóncJe lo aprendistr!? 

Tabla 7.A. 

Grado de audiencia de cada uno de los diferentes medios. 

a b e d 
'-----~~~~~~~~-~~--1-~~..--~~-1-~~-.-~~--l 

Cant, Cant. Cant, Cant. 

Si 36 94,7 9 23,7 4 10.5 2.6 

No 2 5,3 29 76.3 34 89.5 37 97 .4 

TOT !U ~"3 l IJQ•;. 313 100:"~ 

~--·-----~------- ________ L_ -·----
••• Continúa. 

e f 

Cant. % Can t. % 

9 23.7 4 10,5 

29 76.3 34 39.5 

38 100% 38 100% 
·-------- -~-~-"" --- ..... --.~··---· - -····-"-· 

. Continúa 

k 1 

Can t. % Cant. % 
--· 

r 18 47 .4 9 :3, 7 

20 52,6 29 76 .3 

38 100~ 38 100% 

·-'----· 

g h i j 

C.:rnt ~ % Cant. 1 % Cant. ~ Cant. % 

1 
12 31.6 1 -~2.6 3 7.9 20 52,6 

-" "·f f. ~ "·' 18 47.4 

¡--~,~1-0°-% -:~ 1~:;~1--3~ --- -1~~-- . 38 100% 
~---,,.·-- --

TOTAL 

Cant. % 

126 27,6 
NOTA: Ver significado de claves 

en la grlfica 7.A. 

330 72 ,4 

456 100% 



GRl\FICA 7.11. 3 93 

Grado de audiencia de carla uno de los di fe rentes medios. 

100% 
~7 

,,_,,., 
89.5 8\..:.5 

a b c ~ d e f g 

7§:._3 7§...._ 

68.4 -
'~ 50 

31.6 

22:} 
7.,,3...; 

fl 
R 1 i4 5.3 ~1 UI 11 . __ .,,.__\~ 

o Si No Si No Si No Si No Si No Si lo Si No , 

. Contfnua • 

100% 
~ 

h i 

r 
j k 1 

7,Ll 

;:.2...,6 5.f_..6 ! ~ 4,L.,4 47~ 
50 

2.6 ti fi .-. 
o Si No Si tia Si No Si No Si No 

NOTA: Ver significado de claves en la siguiente página. 
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CLAVES: 

a. Lo vf o lo escuhé en los anuncios del Instituto Nacional del Consumidor 

y la Procuraduría rc,Jc.ral del Consumidor, que pasan por la T.V. y la r.!!. 

dio. 

!>. Lo v'i en el programa Foro del Consumidor. 

c. Lo v'i en el programa desde el mercado que pasa en la T.V. 

el. Lo escuché en el programa Consumo nisterio. 

e. Lo le'Í en la Revista del Consumidor. 

f. Lo leí en la Revista Guia del Consumidor. 

g. Lo leí en folletos y posters (Carteles). 

h. Lo leí en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

i. Participé en un r.'irc11lo Infantil de Consumidores. 

j. Mi: lo enseñaron en l~ escuela. 

k. Me lo dijeron mis papás. 

1. Me lo di je ron mis amigos. 
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Tabla 7 .ll. 

f.iedios por los cual'~'i o!Jtie1w inforr.iución el consumidor. 

~ 
Ceneral 

Cant. % s 

a 36 28.6 
-----

b 9 7.1 

e 4 3,2 

d 1 0.8 

e 9 7.1 

f 4 3.2 

g 12 9.5 
---

h 1 0.8 

i 3 2.4 

j 20 15.9 

k 18 14.3 

l 9 7.1 

TOTAL 126 100% 

NOTA: Ver claves de medios en la gráfica 7.B. 



100% 

50 

396 GR/\FIC/\ 7.B. 

Medios por los cuales obtienen información el consumidor. 

28.6 

....,.&1-!ílLa-1-..l!OL-7 . ..,,.i..1 ~i!!...-.J-::i_...b1-·ª.....__...0_. l...._~.--llbil-· 4-'--"'[1._9_.__..(1,___,__....b_. l ~> 
~ b c de f g h j k 

a. Lo ví o lo escuché en los anuncios del Instituto Nacional del Consumidor 
y la Procuraduría Federal del Consumidor, que pasan por la T.V. y la ra
ólo. 

b. Lo vf en e1 programa foro del Consumidor 
c. Lo 'Jf en el programa desde al r.~rca<Jo que ~asa en la T.V. 
d. Lo escuché en el programa Consumo Misterio. 
e, Lo le1 en la Revista del Consumidor. 
f. Lo leí en l" Revista Guía del Consumidor. 
g. Lo leí en folletos y poster lCartele~). -
h. Lo leí en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
i. Participé en un C'irculo Infantil de Consumidores. 
j. Me lo enseñaron en la escuela. 
k. Me lo dijeron mis paplis. 
1. Me lo dijeron mis amigos. 
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Tabla 7. c. 
Número de nu~dios (por· lo menos) a los cuales t:~sta expuesto el consumidor~ 

==~ 
General Sexo 

Masculino Femenino 
-

a 
Cant. X Cant. % Can t. % -

ilo conoce ningún medio l 2.6 -- - 1 5.6 

lo conoció por lo menos a Lra-
Vt~S dr! un r;¡;:~io .. 37 9 ·¡ ~4 ¿t.J 100.0 l7 85 .o --
lo conoció por lo rrienos a tra-
vés de 2 medios. 29 76.3 18 90.0 11 55.0 -
lo conoció por lo menos a tra-
vés de 3 medios. 27 71 .1 16 so.o 11 55.0 -
lo conoció por lo rnenos a tra-
vés de 4 medios .. 16 42,l 10 so.o 6 30.0 --------
lo conoció por lo r:1QllOS a t1·a-
vés de 5 medios. 9 23. 7 5 25.0 4 22.2 

Lo conoció por lo menos a tru.-
vés de 6 m~dios .. 5 13.2 4 20,0 l 5.6 ,__ 

Lo ceno ció ¡1vr •v Hiél1US a lra-
vés de 7 medios. 2 5.3 2 10.0 - ---

Lo conociO por lo menos a tra-
vés de 8 medios. 1 2,6 1 5.0 - ---

!JASES 38 20 18 

-
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i00% 

50 

o 

A. 
B, 
c. 
o. 
E. 
F. 
G. 
H. 
I. 

'>RArlCA 7. C. 

Número de mer1ios (por ·10 menos) a los cuales estli expuesto el 
consumidor. 

76.3 

71.l 

42.1 

23.7 

13.2 

5.2 2.6 (] o sr=i 
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través 
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F G 

de un í!'.:odio 
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de tres n:-edios 
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2. TABLAS Y CRAFICAS CE LOS RESULTADOS DE LA 
EHCUESTA A CONSUMI CORES DE 15 Y J:l\S AiiOS 
DE EDAD. 

INCLUYE LAS TASLAS Y GRAFICAS: 

u D" a 11¡11 

8.A a 19.F 



C1Jestfonar·io jara personas de 15 y 1nJs 3ílos. 

Tabla D • 

...,.~---------~--- ----\......-·--. 
Resulta do ]____::_~.,.r-'íl __ i ___ -1 

Cant. % 

1-------------- ~·-·---
Masculino 38 38 

,__ _____________ -----·--·--
Femenino 52 G2 

Tabla E. 

EDAD. 

1 ~"º } :,~,·e_ 
Alternativ~~ Cant. [ % 

A L5 - 20 ai1os ___ l "-i--2~ 
~l ¡_ __ '.] B ;>¡ 

e 31 41 ll 17 

o 41 50 12 12 

E más de 51 9 9 

~-----·--------~-~-~' -.--- r---- -·~--..----..-.-

L·-------~·--:-~----- --~.'.:. 
100.i: 

Edad prornedfo: 

,\ ~ 3 046 1'lJl'J' = 30.46 Arios 
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100% 

50 

o 

100% 

50 

o 

SEXO. 

62 

38 

íl 
M F 

EDAD. 

41 

21. 

A B 

GR/\F ! CI\ O • 

M. Masculino 
F. femenino 

GRAFJCA E. 

A. 15-20 años 
B. 21-30 años 
c. 31-40 años 
D. 41-50 años 
E. más de 51 años 

17 
12 

e D E 



rabla F. 

ESTADO CIVIL. 

a So 1 tero 37 37 
1-~~~~~~~--~~-~~--1~~~~-~~~~-~-1 

b Casado 54 

e Viudo 2 2 

d 

f flo cont.::~tó 

Tabla G. 

GRADO ESCOLAR. 

h Enfermería 

Normal 1 



·104 
GRAFI CA F. 

100% ESTADO CIVIL. 

a. Sol tero. 
54 b. Casado. 

c. Viudo. 
d. Divorciado. 
e. Unión Libre• 

50 f. No contestó. 

37 

o a b c e 

GAAFICA G. 

GRAOO ESCOU\R. 

100% 

a. Primaria. 
b. Secundaria. 
c. Bachillerato. 
d. Técnico. 
e. ProfC!sional· 
f. Secretaria. 
g. Comercio. 
h. Enfermer'ia. 
i. Normal. 

50 j. No contestó. 

23 
20 18 

16 

o a b e d e f 9 h j 
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Tabla H. 

OCUPACJON. 

General 

Cant. % 

l\ma de casa 32 32 

~'------~-----,---·----~-~-----! 
Empleado 22 22 

._._ __________ ~-------:>------:·------< 
Es tu di ante 20 20 

Obre r-o 6 6 

Con12rci ante 3 3 

-~'~"_ta1~i===- -.. J ... -.. ~---- ____ 4_,_ 
Chofer 1 

-·{-----1-----i 

Mecá.ni ca 4 4 

Dibujante 1 

Inspector 

Encargado de tienda 1 1 ;-''"'" "' -1 --;---;--,___ ___________ _ 
Contador 1 1 

C<l111¡>t s l no ... --~--J ___ "--~~-----1 
No contestó 1 

TOT/\l 100 100% 



'lOG GRMI CJ\ 11. 

OCUP/\CION. 
IOOX 

50 

32 

22 ? 

o. a b e d e f g h j k 11 m n 

a• Arna de casa. 
b. Emplea do. 
c. Estudfonte. 
d. Obrero. 
e. Comerciante. 
f. Secretaria, 
g. Chofer. 
h. Mecánico. 
i. Dibujante. 
j. Inspector. 
k. Encargado de tienda. 
1. Analista. 

11. Contador. 
m. Campesino. 

n. No contestó. 
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Tabla J. 

INGRESOS. 

~ 
General 

Cant. % a Ingreso Promedio: 

1 6 6 X = 84 197 pesos. 

JI 48 48 

111 10 iO !-·-----· 
rv ., 4 --
V 6 6 

VI 26 26 -· 
TOTAL 100 I_ loo:~ 1 

-·--------···-·'·-~--

l. Menos de un salario mlni~o (-49,500 pesos) 

ll. De uno a dos salarios m'ínir.1os (49,500-99. 000 pesos}. 

III. Más de dos a tres salarios mínimos (99 001-148 500 pesos). 

IV, Más de tres a cuatro salarios mfnimos (148 501-198 000 pesos}. 

V, Más de cuatro sa 1 arios mfn imos (má~ J., 1 SS 000 pesos). 

VI, t!o contest6 
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GRAF!CA f. 

IUG;;Esos. 
lOO:t 

50 48 n 
26 

10 
6 

o 1 I VI 

I. Menos de un salo.ria mi"nino(-49,500 pesos}. 

II. De uno a dos salarios mi"nimos (49,500-99 000 pesos). 

III. Más de dos a tres salarios 11fnhios (.99 001-148 500 pesos l. 
IV. llás de tres a cuatro salarios mfoimos (148 501-198 000 pesos}. 

V. Más de cuatro salarios miniw.os {mas de 198 000 pesos). 
VI. No contestó. 



409 

Pregunta 1. 

lHa tenido Ud. algún problema como consumidor con los productos que compra o con !!l 
comerciante que se los vende? 

Tabla B.A. 

Cantidad de personas que ha tenido problemíls, 

-

~~""'"' 
SEXO E DA o 

M 1 F A B e ,___ ___ I 

f, -~-- --)~1-~ , e % e % e 

~-han tenido prob1~-:~--r-;-;- -;; 10 26 29 47 4 19 18 44 8 

-·~· ---
No han tenido proble1nas 61 61 28 74 33 53 17 81 23 56 9 

" 
47 

--
53 

---~---------·· ----T--

TOT;'\l 100f100 38 _!_o_:__J10~- ~~ [:~ ~~-::- -:~: _N_N __ 

••• Continúa S.A. 

·-
I NGRFSO F f,MI LI AR 

.------~ 

D E l 11 ¡¡ 1 IV V VI 

e % e i e ;:, e l e :¡, e i-: e % e % 

3 25 6 67 1 17 18 38 5 50 3 75 5 8~ 7 27 

-
9 ?5 3 :n 5 83 30 62 5 50 1 25 1 11 l9 73 

íi2 100 9 100 6 100 43 100 10 100 4 100 6 10( 26 100 



410 r:!U\r! '~-.1\ H.A .. 
C(1ntid.J.d de personas que ha tenido problcr;1as 

iOO. 
Genera 1 Femenino :.;as.cul ino 

74 

61 

53 
50 

47 
39 

o flo Si No Si No 

, Continua 8,A. >egún edad. 

-~ 
A ¡¡ e D 

lll. 
75 
~ 

56 
53 r --- 4/ 

44 -50 
--

12. 
12... 

o Si No Si No Si llo Si No 

E 

t 
i 33 -

Si Ho 

A. 
R. 
c. 
D~ 
E. 

15-20 años. 
21-30 años. 
31-40 años. 
41-50 años. 
más de 51 años. 



100~~ 

50 

o 

. ~ .. . 

17 

l. 
l t. 
111. 

lV. 
V, 
VI. 

Si 

411 

Cont i níia 8.A. según Ingreso Familiar. 

JI ll 1 IV V VI 

83 
83 

75 

(' 
38 ~ 

25 27 

17 

~: 
No Si r10 Si No Si No Si No Si No 

llenos de un sa1ado m'Ínirno (-49 500 pesos). 

~ uno a C:os sa1arios mínimos (.49 500-99 000 pesos}. 

Mas de dos a tres salarios mínimos (99. DUl-148 500 pesos }. 

Mas de tres a cuatro salarios m•nlmos (148 501-198 000 pesosJ: 

~-1á s de cuatro sa 1 arios min imos (más de 198 uuo p•,sos ) • 
No contestó. 
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Tabla 8.B. 

Problemas mencionados. 

~ General 

Free .. X a 
-

Mala calidad llJ 28 

--

1 
Incumplimiento 16 32 

J\1 te ración de precios. 13 26 

Maltrato 3 6 

Ocultamiento de producto~ 3 6 

Ventas condicionadas ... 1 2 

TOTAL 50 100% 
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GRl\FIC/\ 8. B. 

PROBLEMAS MENC!ONl\DOS. 
100% 

50 

_,,,___.," JJ.~ 
O, a o e d e f 

a. Mala calidad~ 
b~ Incurnrl i¡-r¡i Pnt0 ~ 

c. l\lt.ención de precios. 

d. Maltrato. 

e. Ocultamiento de productos. 

f. Ventas condicionadas. 
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Tabla 8.C 

Cantidad de personas que han reaccionado ante los problemas. 

~ 
Gcner'U 1 SEXO EDAD 

M F A B e 
e .b e ,., e ,, e ::: e % e % -- -

1 
Si ha hpcho el~o. -'· S6 5 ~o 17 59 __3_1_ 75 10 56 4 50 

-.·-··- --· ~·-- --·- -~-~ .-- - -~~·-

No ha hecho nada. 17 44 5 50 12 41 1 25 8 44 4 50 

--,_ 
TOT/\L 39 100 10 100 29 100 4 100 18 100 8 100 

'----· 

.•. Continúa 8. C. 

INGRESO F/\MILll\R 

D E I i I l!l ¡y y VI 

e ::: e ~ e ;\ e '1'. e .. e '· e ,. e % ~ --
l 33 4 67 l 100 8 44 2 40 3 100 3 60 6 86 

2 67 2 33 o o 10 56 3 60 o o 2 40 1 14 

3 100 6 100 1 100 18 100 5 100 3 100 5 100 7 IGO 



100% 

50 

100 % 1\ 

A 

75 
~ 

50 -

o Si 

GR/\F l C!\ R C. 4 J 5 

Cantidad de personas que hon reaccionado ante los problemas. 

,..----------..----------~-------~ 

GC' ncra 1 Fer:1:-:nino Masculino 

56 59 

n 
50 50 

44 
41 

j B l l ~Jl_: l 
S1 o 

.. Continúa Gráfica 8.C según eilad. 

B e D E 

67 67 

56 r fl ~ 

A. 15-2 i.Q 'ill.. B. 21-3 1 

4,1_ c. 31-4 
D. 41-5 

1 33 33 E. IDtÍ:S 

- -
25 
~ 

-
No Si No Si No Si No Si No 

O años. 
O años. 
O años
o años. 
de 51 años. 
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...... Continúa Griifica 8.C según Ingreso Fami l iur .. 

---
Í'. J 11 ¡¡¡ IV V VI 
~ 86 ti ..-

100% 

... 

50 

50 
l 

60 
¡: 

.. 
5G íl 1 -

r 
~ 

i:L 
!.~_ 

" 

1 
40 :lll 

. 
1 

~ 

1 
. 

' 
. 

~ íl g ' 
~ 

~· i¡j ., r:' r 
o Si ifo Si No 3i No Si Uo Si t~o ~i No 

L l·:enos de un s~lario mínimo (-49 500 pesos). 

II. De uno a dos salarios mfoi¡;¡os (~9 ~UU-~'.l UOO pesos). 

Ill. Mis de dos a tres salarios minimos {99 001-148 500 pesos), 

IV. Más de tres a cuatro salarios m'inimos (148 501-198 000 pesos). 

V. Más de cuatro salarios mínimos {más de 1S8 000 pesos ). 

\/I. No contestó. 
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Tabla B. D. 

Acciones tomadas ante los problemas. 

~ General 

free. % a ,_. 
Utilizó los serv1c1os de la 
PROFECO (quejas) 7 31 

----·--------~-- ---·~·-

Utilizó el servicio del INCO 
(quejas). 1 4 

Protestó ante el comerciante 
o prest~dor del servicio. 5 22 

No volvió a comprar en el mismo 
1 u~ar. 5 22 

Substituyó los productos. 

=1 
4 17 

Cambio ctc marcu. 1 4 

.., ' .- ··"'~ 

TOTAL 23 100% 
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GRl\FJCA 8. D. 

100% Acciones tomadas ante los problemas. 

50 

o a b e d p f 

a. Util 1z6 los servicios de la PROFECO (quejas). 

b. lltil izó el servicio del meo (quejas). 

c. P1-otestó ü.nle e1 C0i1ierciuntc o pr.:.;st~dor del servicio. 

d. No volvió a comprar en el mismo lugar. 

e. Substituyó 1 os productos. 

f. Cambio de marca. 



419 
P1·egunta ?. • 

Si la cu11oce, .mote la palabra "Sí" y si no la conoce, anote la palabra 

'1No 11 en cada una de las siguie1ltes opciunes. 

Tabla 9.A. 

Conocimiento de los dife1·entes instrumentos e instituciones que protegen al 
consumidnr 

~ 
l. F .P.C. 1 INCO 

1 c1- 3 

AMEDC P.F:.C· 

e % e % e X 

Si la conoce 61 61 64 64 9 9 90 90 

No la conoce 38 38 35 35 90 90 9 9 ·--·- ----- -··,-~_.,,,,_,..= ,~..,,.,,,_, 

No contestó 

±'±~' 
l 1 1 1 1 1 

i TOrnL 100 100% 100 100'.l'. 100 100% 1~ 1003 

••• ContfnGa Tabla 9.A. 

., 

!MPECSA r CONN~PROS "'º" ~"--I:::rnm e • 
--11- r-

e x=1 ___ __i_,_ % e i e x e % 

32 

.12 ~~-=~·- 65 6 ~-- ----;,-¡ 4 346 43 ,______ r ... 

67 67 78 78 34 34 qs l "~ ~ 16 s s 
j .,_,.,._.._......, ...... .,. __ , __ -... -~-J.--..-

1 l 1 l 1 1 1 1 1 8 l --
100 100% 100 100% 1110 100% 100 100% 800 100% 



100% 

50 

1001. 

50 -

o 
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GRl\FJC/\ 9,/\. 

Conocirni2nto de los diferenfes inslr·u11lt~nt.os e instituciones que prote9en al cons~ 
midor ... 

--~-------~---·------.---------,.----------. 

. 

L. F.P.C. meo 
b 

--··-·-
Cotlfü.1PROS SECOFI 

f g 

íl 65 

fl 
1 B 

34 ,_ 

2.1 --
1 -

Si No NoC Si No 

1 
~ 

NoC 

i\MEf'C 
e 90 

r~-- !~ o 
T 

h ' R 
A 
s 

.. 

4 
Al ...l.... 

Si No NoC 

P.F .C. fl 90 d 

! 1 

1 

s;. 
No. 

No C. 

--

Si 1 a conoce. 

No 1 a conoce. 

No con testó. 

IMPECS.I\ 
e 

67 
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Tabla 9 ,s, 

Compardción del conocimiento de las instituciones e instrumentos e¡ue prote

gen a 1 consumidor. 

~ 
General 

e % A 

k'fY c~gg~:;;1 ~o~" Pro te ce i ón 
61 18 

~ 

I.N.C.0, 64 18 

-
A.M.E.D.C. g 3 -· P.F.C. I~- 26 

IMPECSA 32 9 

COllAMPROS 21 G 

SECOFI 65 19 
-~··~-

OTROS 4 1 

TOTAL 346 lOOX 

Tabla 9.C. 

Otras instituciones •¡ue protegen ;il consumidor, 

~ 
General 

f Free. 1 % " 
CONASUPO 3 44 

T. DEL ISSSTE 1 14 

T. D.D.F. 1 14 

SJNIJICATOS 1 14 

FONACOT 1 14 

TOTAL 7 100% 



100% 

50 

Compur-ución del conocimiento de f.Js inc;titucionrs e intrur.ic1nto~ 

que protegen al consumidor. 

26 

18 18 19 

o 

a. Ley Federal de Protección al C'rnsumidor. 

b. Instituto tlilcional del Consur.iidor {HlCO). 

c. i\sociación ~~exicana de Estudios parala Defensa del Consumidor 

(AMEDC). 

d. Procuraduría Federal dol Consumidor (PFC). 

e. IMPECSA. 

f. Comité flacional Mixto de Protección al Salario (CONAllPROS). 

g. Secretarfa de Co1oercio y Fomento Industrial (SECOFI). 

h. Otras instituciones que protejan al consumidor. 



100% 

50 

o 

ª· 
b. 
c. 

d. 
e. 
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GHAF!CA 9.C. 

Otras instituciones que protegen al consumidor, segOn los 
encuestados, 

44 

14 14 14 14 

,, e e 

Conasupo, 

r. dc 1 !SSSTE. 

T. D.D,F. 

Sindica tos. 
FONACOT. 



t!ú11cro ·~l: in~tt·umcntos ·e institucionf's que por lo llH?nos cunocen las pet·sont1s. 

~-
----· 

General Sexo Edad 

F M /\ [l e 

a e % e % e ~ e :¡; e ::; e :;; 

a) No contestó 1 

T'º 
l 3 o () o o o o 

• ·4- --~~!--:-
:--· 

b) No conocen ninguna 4 1 3 l 5 2 5 o o 
.-- - - . 

1 

c) Conocen 1 por lo r;-::-.::nos 95 9S 59 95 36 :M 20 95 39 95 17 100 

>---- ---~- - -- -
d) c. 2 por lo menos 87 87 55 !l9 J2 3ti 20 ~5 30 93 13 76 

e) e, 3 po1· lo HH::l10S JI 71 44 71 27 71 19 90 31 76 9 53 

f) c. 4 por le menos 51 51 29 (¡] 22 58 151 75 21 51 5 29 

·- -- ---
g) c. 5 por lo 1:.cnos 27 27 15 24 12 32 6 29 14 34 '1 21 1 

h) c. 6 ror lo f:l('nOS 13 13 G ~~ , .> l 5 9 22 3 18 

- -
i) c. 7 por lo menos l 1 l 2 o o l 5 o o o o 

BASE 100 62 38 21 41 17 
~ - ..__ ~ -



Número,.;:.: instf'lHP!'.'ntus e instituciones que por lo menos conocP.n las µersonus. 

------------·- ----
Edad In~rcso Fami 1 iar 

D E 1 11 111 1 V V VI 

e e % e i e :i:: e ,, e ~ e " e " ---

a) 1 s o o o o 1 2 o o o o o o ( o 

b) 1 s o o 1 17 1 2 1 lÜ e o o o l ,¡ 

-- -----· --- ···--

e) 10 8~ 09 100 5 33 ,16 'J6 g 90 '1 100 6 100 25 96 

-
9 - 7 73 5 83 40 83 ') 90 ,; 100 5 83 24 92 'º d) 

e) 6 5C 6 67 5 83 :JO 62 8 RO 1 25 •1 67 23 88 

L__ ___ l__ 

1 

1 
f) 5 -::. ,¡ 44 4 67 20 42 5 so l 25 3 50 1E 69 

g) 3 25 o o 4 67 ) ¡,¡ 2 20 l 25 2 33 1 ,¡ 

--

h) o :: o o 2 29 3 6 o o 1 25 2 33 5 19 
1 
1 

i) o 1 e o o o o o o o o o o o o 1 4 l 

-<-- ¡___ .. 

12 9 6 48 10 4 6 26 
'------- '----- '----- '------ '------ ,__ ·- ~ 
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Pregunta 3. 

lHa utilizado los servicios que le proporcionan las instituciones que usted conoce; 

Tabla 10.A. 

~~~~iznción de servicios que ;Jroporcionan las instituciones que p1•otegen al consuni:!_ 

Rüsul tado General Edad 

F M A B e 
tlo. ~ No. " ~crs, ~ IPc>r~ » 

5 13 5 29 J~I X~~~~ X ~~~¿_ 
rn j 1° 11 ~:2 s 14 3 15 

..-.---------- I--1---1---t--t--¡---¡---¡----¡ 

Al terna ti va 

Si ha utilizado 

No ha utilizado 77 81 46 78 31 86 17 85 34 87 12 71 1----------------,___ ·----t--- :---+---t----;t-- ---1---+--lr---t 
TOTl\L ')5 100 59 100 36 100 ?Q 100 39 ºº 17 100 

••• Ccntinúa Tabla 10,A. 

Edad Ingreso Familiar 

·-
D E 1 11 III IV V VI 

t~o. No. No. 

~~~~L % b No. no. % no. % No, X Pers •' Fers .. 
Pc1·s 

.. , 
-·-' .'.:.!:! .. 

< Pers Pers Per' 
. --- ---~ ~~"-· 

l 10 4 44 3 150 10 22 1 11 o o 2 33 2 8 

9 90 5 56 2 40 36 78 8 89 4 100 4 67 23 92 

10 100 9 100 5 100 46 100 9 100 4 100 6 100 25 100 



IDO'.. 

50 

100 

50 

-

o 

GR/\Fl CA 10.A. 4¿¡ 

Utilizdción de sc1·vicios que propcr"cionan las institucior;r~o:; que { ... t'11Lt·1en al 
consumidor. 

" Gcncrul Femenino Masculino 

86 
81 
~ 

~ 

l 'J 
22 ~ 

~ Ol __ 
Si No Si :~o Si No 

(JJ_~ 
••• CantinGa G~AFICA 10.A segGn ~d•d. 

;, " A B e D E 
90 

85 E -.-- i~ 

71 A. 15 -20 años 

' 11 B. 21 
c. 31 

~ º· 41 

1 [. fi1.:Í 

-30 ar.os 
-40 años 
-SC r;.;os 
s d12 ·51 añci 

- 44. 
~ 

29 
~ 

15 13 n íl n -, 
o S1 Uo S1 No S1 No - . :;, l No S1 No 



...------~ ·-------
lOOX 11 V VI 

92 

60 
r--

50 ·-

40 22 

i ...-

lJl~dJLJ 
o Si No Si No <;j No si No 

I. Menos de un salario mínimo l-49 500 pesos). 

II. De uno a dos salarios mínimos \'19 500 - 99 000 peso:; 

Ill. Más de dos¡¡ tres salarios mínimos (99 001 - 148 SOO pesos). 

IV. f.iás de tres a cuatro solarios míninoos (148 501 - 198 000 peses). 

V. Más de cuatro salarios roíni111os (r.1ás de 19a 000 Desos). 

VI. i·io contestó. 
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Tabla 10.B. 

Instituciones y servicios utilizados con mayor frecuc11cia 
por el público. 

Resultado GC'neral 

~f :, 
i----~---tr--·-r 

T. D. D.F. _f

1 

__ 1

1 

__ 

1 

__ ~

5
---·-

T. del ISSSTE 
1-~~~~~--~.~~·~~---L..-~~---.¡~~~---

Alternativa 

P.F. C. 

T. de PETROLEO$ l 5 _"'-.,.._ 
CON/IHPHOS l 5 . 
lnf. y comp. de pre. 2 lC 

-- -·· 

IMPECSA 3 15 

meo 2 10 

No con testó 1 5 

TOTAL 20 J.00 
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G~r,FIU\ 10,B. 

100% Insc1i.udones y servicios utilizados con mayor frecuencia por el público. 

50 

40 

o a b c d e f g h 

"· P. F. c. 
b. T. D.D.F. 
c. T. del ISSSTE. 

d. T. de Petróleos. 

e. CONAf.iPROS • 

f. Inf. y comp. de precios. 

g. UlPECSA. 

h. INCO. 

i. No contestó. 



Tabla 10.c. 

Causas mas aducidas por las que no se utilizan los servicios 

proporcionado~ por las instituciones e instrumentos. 

~. 
General 

Free. X a 

llo creé en la cficienc!d 

~· 
7 g 

Pierd~ el t·je1Hpü P.'1 hacerlo 5 6 

t--.. --

No ha ten í do necesidad 50 64 

-
Decídia 2 3 

Prefforen resolverlo con 
el ccmcrci ante 1 1 

llo conocen sus servicios 5 6 

--
No ha tenido tiempo 2 3 

Falta de interés 2 3 

No contestó 4 5 

··~ 

TOTAL 78 100 

431 
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IOOX 

50 

o 

;:;~J\F{(,~ 10.C. 

Causas mSs aducidas por las que no se uli 1 iLan los servicios proporcio

nados por las instituciones e ins~rumQ11tos. 

64 

9 
6 5 

a c 

a. No creé "" la eficiencia. 

b. Pierde el tiempo en hacerlo. 

c. No ha tenido necesidad. 

d. Oeci dia. 

e. Prefieren resolverlo con el comerciante. 

f. No conocen sus servicios .. 

g. No ha tenido tiempo. 

h. Falta de interés. 

i. No contestó. 
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Pregunta 4. 

De las que mencionó que sf conoce en la pregunta anterior, 
lülmo las conoció? 

Tabla 11.A 
Medios de comunicación por los cuales la pobladón conoce los 
instrtml?ntos e instituciones. 

A~-_ 
General 

Free. " A ~ 

Radio 76 27 

Revistas 19 7 

T.V. 76 27 

carteles 25 9 

Folletos 30 10 

Periódico 39 15 
,-~·-·-

Otros medios 11 4 

No contestó 2 1 

TOTAL 278 100 



· ilO'G 

50 

-t. 

1 

1 
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Medios de comunicación por los cuales la población conoce los instrumento~ 

e instit•Jciones. 

27 27 

o 15 
7 

ººº 4 1 
c:i ...--=; 

o a e d e 
... 

f 9 h 

ª· Radio. 

b. Revistas. 

c. T.V. 
d. Carteles. 

e. rolletes. 

f. Periódico. 

g. Otros medios. 
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Tabla 11.B. 

Otros medios por los cuales la población conoce las instituciones e 
instrumentos. 

~ 
General 

Free. :r; A 

Otras instituciones 
mental es. 

gubern.~ 1 9 

Amigos y familiares. 5 46 

Platicas y Conferencias. 2 18 

Libros. 1 9 

Programas especiales. 1 9 

Visitas a la institución. 1 9 

TOTAL 11 100 
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100% 

se 

o 

Otros medios por los cuales la población conoce las instituciones 

e instrumentos. 

46 

18 

9 o 9 9 9 000 
a b e d e f 

a. Otras in:,l".ituciones gubernamentales. 

b. Amigos y far.iliares. 
r Pláticas y confe1·encias. 

d. libros. 

e. Programas especial,,s. 

f. Visitas a la institución.· 



1.3 7 
Preguntd 5. 

Escriba ''Si'' o '1 No 11 en el par6ntesis . .. 

Tabla 12 .A. 

Grado ele audiencia, lectura y participaci6n de las diversas formas de difusi''n cmple!_ 
d=-c nor las i ns ti tqc 'º"ª"" 

~ 
a b e d e f 

No % No ?: No % No % No % No % a 

Si 41 41 13 13 3 3 71 71 74 74 33 33 

No 59 59 87 87 97 97 29 29 26 26 67 67 

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 "ºª 1 1 ºº f 100 100 100 

••• Continüa Tabla 12.A. 

g " i j k 1 11 m ñ 

No % No % No % No % llo % No % No % No % No .. , 

111 11 33 33 11 11 j 11 j 17 24 24 38 JE 45 45 9 9 7 7 

89 89 67 67 89 89 83 83 76 76 62 62 55 55 91 91 93 93 

100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 10( 100 100 100 100 100 100 

••• Continúa Tabla 12.A. 

q r 

No % No % NOTA: Ver claves al final de la gráfica 12. A. 

47 47 2 <: 

53 53 98 98 

100 100 100 100 
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~".f~.'\FJ cr\ iz. ,1. 

Grado de audiencia,. lecturc1 y purlir:ipación de las diversas formas de difusión em

pleada por las instituciones. 

O')' a b e :J.!. d e f 
h 

g 10 

.§1. 
,6.!! 

71 .E 1 - 67 

5 

~ n o-
!.!. 

33 
29 ...... ,.-- 2..6.. 

' 

13 

1 11 ....2., Íl - i 
o Si No Si rio Si No 1 No Si flo ::.1 rrn 51 l'lo -

Continúa GRAFICA 12 A 
0% \ 

h i 1 j k 1 11 m 
91 

§2.1 -
10 

83 - 76 
;' -

E 
52... 

~ 

50 ,_ 
4 

38 

~ 

íl 24 
..--

17 1 

l 
-

1 
11 9 

íl n 1 -
o Si No Si No Si No Si No Si No Sf No S1 No -
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Continúa GRl\Fl CI\ 12,l .• 

100% 
ñ 93 

50 

q 

53 

7 
z 

o Si No Si No No 

a. lle visto en 1a T.V. el Programa Foro del Consumido1· 
b. He visto nn la l.V. el Programa Desde el Mercado 
c. He escuchado el Programa Consumo Histeria. 
d. He visto comerciales en la T.\!. (o escuchado en la radio} del meo. 
e. He visto o escuchadc comerciale:; de 1a P.F.C. 
f. He 1e'ido la Revista Gufa del ConsU11lidor. 
g. He leído la Revista La Voz del Consumidor. 
h. He leído el Periódico del Consumidor. 
i. He leído la Revista Guia del Consumidor. 
j. He leído la Página del Consu::i?dm· en el periódico El Nacional. 
k. He leído la Ley Federal de Protección al Consonidor. 
1. He leído folletos donde se orienta al conswnidor. 
11. He leido carteles donde se orienta al consU111idor. 
m. He asistido a platicas o conferencias que dan proll!Otores de las institu-

ciones que protegen al consumidor. 
ñ. He participado en grupos de compra en común o en comités de consumidores. 
q. Amigos. familiares me orientan como consumidor. 
r. He visto, escuchado o leido otros, ademas de los que se roenciona:-on ant~ 

riormente. 



440 

Tabla 12. B. 

Conocimiento de la existencia de la organizaci6n de consumidores. 

~~ 
n o p 

No z No % No 3 a 

Si 25 25 6 6 4 4 

No 75 75 1 94 94 96 96 

TOTAL 100 100 lOCJ 100 100 100 

n. Se que existen grupos de coJupra en comiin y comites de consumidores. 
o. Se que existen círculos infantiles de consumidores. 
p. Conozco niños que han pertenecido y participado en círculos infan

tiles de consumidores. 



100% 

50 

GR.'\FICA )2. B. 441 

Conocimiento de !.1 Pxistencia dP. la organización de consumidores .. 

·~ ~ 

-

o 

4 

n o p 

75 ..--

~ 1 

ri ~ 
~ 

Si No Si No Si tlo -

n. Se que existen grupos de compra en común y comités de consumidores. 

o. Se que existen circulas infantiles de consumidores. 

p. Conozco a niños que han pertenecido y participado en cfr~ulos infa!!_ 

tiles de consumidores. 
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Tabla 12, c. 

Comparación de las diferentes formas de difusión con relación 

al grado de audiencia, participación y lectura. 

~ 
General 

e % a 

a 41 8.6 

b 13 2.7 

e 3 0.6 

d 71 14 ,l'I 

e 74 15.4 

f 33 6.9 

9 11 2.3 

h 33 6.9 

i 11 2.3 

j 17 3.6 

k 24 5.0 

1 38 7 .CJ --
11 45 9.4 

m 9 1.9 

ñ 7 1.5 

q. 47 9.8 

r 2 0.4 

TOTAL 479 100.0 

NOTA: Las.cl~ves utilizadas son las mismas que se emplean en 

las Gráficas 12. A. y 12. B. 



100:·. 

50 

o 

GfU\FlCA 12. C. 

Comparaci6n de las diferentes formas de difusi6n con relación al 
gasto de nudiencia, participación y lectura. 

14 ·ª 15. 4 

Las claves utilizadas en ésta gráfica son las mismas que se emplean en lJs 
grificas 12. A. y 12. B. 
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T~bla l2. D. 

Ve, escucha, participa o lee. 

General 

f·1~ ~1sta. e % 

Ninguno 1. o ) 3 3 

Ve al menos 1 97 97 

Ve al menos 2 87 87 

Ve al menos 3 66 66 

Ve al menos 4 53 53 

Ve al menos 5 <,8 4B 

Ve al menos 6 3:· 37 

Ve al menos 7 31 31 

Ve al menos 8 26 26 

Ve al menos 9 18 18 

Ve al menos 10 8 8 

Ve al menos l1 3 J 
·-

Ve al menos 12 2 2 

Más de 12 o o 

BASE 100 



GRAfl CA 12. D. 445 
Ve, escucha, participa o lee •••• medios de difusión consumidoristas. 

100',b 97 

66 

53 
50 48 

37 

31 

r 18 

8 
3 o 

o a b e d e f 9 h j k 11 m 

a. Ninguno 

b. Ve al menos 1 

c. Ve al menos 2 

d. Ve al menos 3 

e. Ve al menos 4 

f. Ve al menos 5 

g. ve al rae.nos ¡¡ 

h. Ve al menos 

i. Ve al menos 8 

j. Ve al menos 9 

k. Ve al menos 10 

Ve al menos 11 

11. Ve al menos 12 

m. Mas de 12 



446 

P»egunta G. 

De las ciue respondió 11 Si 11 en la preuunta ante1~ior 1 dÍ9llnos sobre qué temas 
tratan ••• 

Conocir.iiento (recordación) que tienen las personas sob1·c los temas que tra
tan, orientan, informan o consejos que dan las instituciones que protegen al 
cons umi dar. 

~ 
General Sexo Edad 

M F A B 

!lo ~ No % No X No N No % n a 

Si recuerda o conoce BB 91 31 86 57 93 21 100 35 88 

No recuerda o conoce 9 9 5 14 4 7 G o 5 12 

. 
TOTAL 97 100 36 100 61 lOO 21 100 40 100 

••• Continua 13.A. 

Edad Ingreso Famil lar 
" 

D E l II l II IV . V VI 

No % No % No % rlo ::; No % No % No X No ~ 

8 8( 8 89 4 8( 40 87 10 100 3 75 5 83 26 100 

2 20 1 11 1 2( 6 13 o o 1 25 1 17 o o 

10 100 9 100 5 10( 46 100 10 100 4 100 6 100 26 100 

Se toman 97 por que s6lo éstos veen, escuchan, leen o participan en 1 de 
las alternativas seílaladas en la pregunta. 

Para éste, sólo se toman los que respondieron el monto de su ingreso, 
(de 97 sólo respondieron 71 y 26 no respondieron). 

e 

No % 

16 94 

1 6 

17 100 



100% 

50 

o 

100% 

50 -

o 

'11!/\Fl CA 13. A. 
447 

Conocimiento que tienen lasperson~- ;obre los temas que tratan, l¡¡s instituciones 
que protegen al consumidor. 

General 
91 

9 

Si No 

Continúa 

100 

A 

-

Si No 

~·lasculino 

86 

~ 14 1 

Si 1·10 

Gráfica 13.A según 

JM 
88 B e ~ 

12 

6 

Femenino 
93 

1 i_l_ R 

l 7 

Si No 

edad, 

o ~ E 

~ 

1 

20 
~ 

11 n rJ fl 
Si No Si No Si No Si No 

A. 
B. 
c. 
D. 
E. 

15-
21-
31-

20 años. 
30 años. 
40 años. 
50 años. 41-

mSs de 51 años. 

. 
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Continíla Gr5fica 13.A se~Gn ingr~so familiar. 

100% 100 100 
l 87 11 JI! IV V VI 

-

50 

_ _§_O 

1 r 
75 -

1 
1 

1 1 
' 

-

1 
1 

1 
r 1 1 

20 

íl 13 17 

11 fl U __ ~ 
o Si rio Si No Si No Si No !;i No Si - No 

T. ~:e nos de un salario mínimo ( -49 50(1 pesos ) 

11. üe uno a dos salarios mínimos l49 500 - 39 000 pesos 

IJI. !-:as ce dos a tres salados m'ínimos (99 001 - 148 500 pesos 

IV. l:ás de tres a cuatro salarios rnfoirnos {148 501 - 198 000 pesos 

V. r~ds Ce cuatro salarios mi1iimos {mSs de 198 OCO pesos 

VI. No contestó. 



Tabla 13. B. 

Temas que 1 as personas conocen con mayor frecuencia. 

T E M A S 

No hacer caso a la publicidad. 

Información sobre cómo y dónde ejercer los derechos d<?l 
consumi dar. 

Aconseja que se quejen si los productos est<ln mal, si -
no está de acuerdo, si iiuy alterac·ión de precios, abuso 
de comerciantes, se demande a especuladores a la PFC o 
INCO, se presente l.:!. d.:::r.1w.nJa poi· incurnµl i1iiienLo de con
tratos, defectos, gardntía. 

Pedir documentos (papelito habla) al realizar compras. 

Información sobre precios y dónde comprar barato. 

:\conseja informarse y comparar precios, dice dónde se -
puede informar sobre precios. 

Orienta para preparar comida económica y nutritiva, ali_ 
mentación equilibrada, cuidado de los alimentos. 

Como guizar pescado. 

No consumir productos chatarra. 

Orienta como reparar las cos~s del ho~ar. 

Orienta sobre la compra de juguetes y aconseja hacer -
juegos para los niños. 

Aconseja ahorrar y protejer la economía familiar, sala
rio, gasto, no comprar caro, no derrochar~ 

Aconsejan comprar sólo lo necesario. 

Comprar al mayoreo (en grupo). 

Informa sobre características de productos. 

Free. 

17 

17 

11 

22 

6 

7 

1 

2 

1 

2 

17 

11 

2 

2 

449 

.7 

12.8 

12.7 

8.2 

16,4 

4,5 

5.2 

.7 

1.5 

- .7 

1.5 

12.8 

8,2 

1.5 

1.5 
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Continua Tabla 13. B. 

Temas que las pcrson.:.:s conocen con mayor frecuencia. 

T E M A S Free. % 

No dejarse engañar por malos provee dores. 5 3.7 

Evitar interrnediarismo. 5 3.1 

Organizar a los consumidores. 5 3.7 

1 
TOTALES 134 100.0 



fabl ¡¡ 14 .A. 

P.-c9unta 7. 

De las que respondió 11 No 11 en la preg. 5. 

451 

Grado de inter€s en ver o escuchar progrJ111as o comerciales> leer publicaciones, 
participar en grupas, dónde se orienta e informa al consumidor y de los que re2_ 
pondieron que no leen, escuchJn o participan. 

~' 
Genera 1 Sexo Edad 

l M f A B 

lfo " No 1; No X No % No % No . 
Si le interesa s- 83 34 89 49 79 20 95 33 80 12 

tia le interesa 15 15 3 8 I? 12 l :, 1 7 17 5 

No respondió ' 2 1 3 l 2 o o 1 3 o 

TOTAL 10( 100 38 100 62 100 21 100 41 100 17 

••• Continúa Tabla 14. A. 

Edad Ingreso Familiur 

D E I Ir l ll IV V VI 

No % No :i; No ~ No X No "' No % No ~ No '" ~ 

1 3J 1 
10 83 B 89 6 100 8! 9 1 90 3 80 41 60 22 85 

2 17 o o o o 8 17 l 10 1 20 1 20 4 15 

o o 1 11 o o 1 2 o o o o 1 20 o o 

12 100 9 100 6 100 48 100 10 100 4 100 ( 100 26 100 

e 
i:; 

71 

29 

o 

100 



1 

q 52 

100% 

~o 

100% 

50 

Grado de inter6s en ver o escuchar pro9ramns~ leer publicaciones y participar~ ~· 
los que respondieron GUC no leen o participan. 

General ~lascul ino 

83 

n Si Si le interesa 

No No le interesa 
tlr No respondió 

1 1 1 
1 1 g 

19 

2 
o Si No Nr Si !lo tlr _s; No tlr 

Continúa Gráfica 14.A según edad 

l\ B e o 
89 

80 
83 

71 

11 

1 

29 

17 

ll 
5 

Nr Si Si No !Ir Si Nr Si No Nr 

los estratos 
anteriores.. 

de edades utilizados, son los mismos que se manejan en las gráflcas 



.,., 

•• , Continúa Gráfica 14.A segun ingr<?so familiar. 

100 % d\ 100 
¡ 

o-

o Si No 

1. 
¡ I. 

III. 

IV. 

v. 
VI. 

1 ¡ 2º 11 ! IV V 

81 80 - ~ 

1 
60 
r-

1 

n~ 
20 ~ E!. -

10 

n 
Nr Si No Nr Si No Nr Si r10 Nr Si No rlr 

Menos de un salario minimo {-49 500 peso~) 

De uno a dos salarios mfnimos {49 500 - 99 000 pesos) 

tlás de dos a tres s~larios minimos ( 99 001 - 148 500 pesos J 
M~s de tres a cuatro salarios minimos (148 501 - 198 000 pesos 

Más de cuatro sa1arios mfoimos (más de 198 000 pesos ) 

No contestó. 

VI 
85 -

l!j 

íl 
Si No N1· 
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Tabl,1 14. B. 

Razones por las que le interes,;rla a las per!:onas ver., escuchar los programas 

y comerciale~, leer las publicaciones y/o participar en grupos donde se orie.!!. 

te e informe al consumidor. 

RAZONES 

Estar mejor informado como consumidor respecto a Cdlid;id, 
precios, dónde dirigirse en ca.so de problem11s. sobre sus 
derechos, cómo comprar mejor y cómo defenderse, 

Para proteger la economfa familiar y personu.l, no gastur 
innecesariamente, para economizar, uhorrar., saber gastar 
y ad~inistrar el sa~to. 

Para protejerse, evitar que lo engañen y defender sus de 
rechos. 

Curiosidad 

Para ver si funcionan y son eficaces 

Para ayudarse asr mismo y hasta los demás 

Para poder ayudar a los ninos e~ cuanto al consumo 

Contr·olar a los comerciantes y acabar con Ja voracidad 

Participa,. 

Interés 

Beneficio 

Les interesa sf supieran que lo que se va hacer por el -
consumidor, es efectivo, si la infonnaclón es completa y 
no tediosa. 

TOTAL 

e 

43 

12 

4 

4 

.. 
3 

l 

2 

2 

3 

,_ 
·-

3 

a:: 

% 

52 

14 

5 

5 

5 

4 

1 

1 
2 

t 
2. 

1 

4 

2 
1 

4 

100 
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Tabla 14. C. 

Ri'.zones por las que no le interesaría. 

~ 
General 

No. % a 

Falta de tiempo 5 33 

No cree 2 13 

No son buenos 1 7 

No le agrada 1 7 

Es dburrido 1 7 

Ya conoce bastanta (con 
eso le basta). 2 13 

No le interesa conocer 3 20 

TOTAL 15 100 
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GRAFICA 14. C. 

Razones por las que no le interesar1a 

100% 

50 

3 

20 

13 

llóóo -o.+-"'"--a-'-""' b e d e 

13 n D_IJ_,. 
f g 

a. Falta de tiempo. 
b, No cree. 
c. No son buenos. 
d. No le agrada. 
e. Es aburrido. 
f. Ya conoce bastante {con eso le basta) 
g. No le interesa conocer. 



Pregunta B. 

lCómo consuraidor usted toma en cuenta y sigue. • ? 457 
Tabla 15.A, 

Personas que. siguen los consejos y toman en cuenta las orientaciones e información 
l t "t . t l ºd que proporcionan as 1ns 1 uc1ones que pro egen a os consura1 ores. 

Resultado General Sexo Edad 

H F A B e 
Alternativa No % No % No % No % No % No '/, 

Si 50 57 15 48 35 61 11 52 20 57 10 63 

!lo 38 43 Hi 52 22 39 10 48 15 43 6 37 

TOTAL 88 100 31 100 57 100 21 lOC 35 100 16 100 

' 
• , • Continúa Tabla 15.A. 

Edad Ingreso Familiar 

D E I ¡¡ ll I IV V VI 

No % No % No % No ::: No <' No X tio X 1'1n '! 

5 • 62 4 50 1 25 24 6-0 3 30 3 100 4 80 15 58 

3 38 4 50 3 75 16 40 7 70 
~--··º 

1 20 11 42 

8 100 8 100 4 100 40 100 10 100 3 100 5 100 26 100 

-· 



100 % 

50 ·-

o 

100% 

·-50 

.ó. 

458 GRAFICA 15. A. 

Personas que toman en cuent'l las orientacionos e inforr.iación y los consejos 

que proporcionan las instituciones quP protegen a los conSUJilidores. 

General Hasculino Femenino 

61 
57 ,__ - 52 

48 ....-
43 

n 
r-- 39 

1 ¡~ 

. e ·" 

1 1 
Si No Si No Si No 

••• Continúa Gráfica 15.A. según edad. 

,, 

A B e [) 

1 
63 

...§Z 57 -
52 -..-- 1$ 

.--
..12 

37 38 - --

Si No Si !lo Si No Si No 

1 

~ -

E 

so 50 .-- .--

Si No 

A. 
B. 

1 c . 
o. 
E. 

15-20 años 
21-30 aílos 
31-40 años 
41-50 años 
1 ·las de 51 años 
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••• ContinGa Gráfica 15. A. según ingreso familiar. 

100 
10 0% ~ ¡ JI ¡¡ I IV V VI 

7 
..§Q 

!.íL 

60 r.o ,_. -u 
~ 

Q_ 

_1Q 

30 
1 

~ 

~ 

,..2: 
2.!L 

1 
o Si No Si No Si No Si No Si No Si No r 

1. l·lenos de un salario mir.irno (-•19 500 pesos ) 

lI. De uno a dos salarios r.iínimos (49 500 - 99 000 pesos 

I I l. Más de dos a tres salarios mínimos ( 99 001 - 148 500 pesos 

IV. Más de tres a cuatro salarios rní"nimos (148 501 - 19B 000 pesos 

V. Más de cuatro salarios r.i1nimos (más de 198 000 pesos). 

l/I. No contestó. 
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Tabla l~. B. 

Consejos, infonnación, crientac·iones de las instituciones que protegen al con
sumidor, que son tomados en cuent~ y seguidos por los consumidores. 

CONSEJOS. INF:ORJ1AC!ON y º~.I_E_N_T_A_c_rn_N_E_s _____ -¡¡---c_,. __ :i; __ _, 

Publicidad: 

Nü se dejan influenciar por los comerciales 
No hacen caso a lapublicidad 

Nutrición: 

Siguen consejos para una mejor alill)?ntación, como pr~ 
parar alimentos sanos y baratos. 

E cono mi zan: 

Ahorran y protegen el salario,.. no derrochan el dinero, 
compran lo necesario, no realizan compras innecesarias 
compran barato, compran art?culos de primera necesidad 

Exigen notas o facturas y garantfas, revisan documento' 

Se inrorman sobre lugares donde comprar, donde h?.ya C.<!. 
lidad y economfa. 

Comparan precios 

Ejercen sus derechos, denunciando; la alteración de -
precios y abusos d" cor:ierc1antes, vigilan los precios 1 
y que los productos estén en buen estado, que el peso 
sea exacto. 

TOTAL 

4 8 

5 9 

22 41 

2 4 

4 8 

8 15 

8 15 

53 100 
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Tabla 15. C. 

Razones por las que no siguen los consejos, orientación e información rle las 
insl.ituclones que protegen al consumidor. 

RAZONES e % 

Son parciales, protegen al comerciante ?. 6 

No cumplen, no hacen nada, ~xiste in f1 uyent i smo y 
corrupción. 2 6 

Por falta de confianza,, algunas veces son mentiras 4 

1 

11 

No lo siguen por que da igua 1 que .;i lo hicieran, 
ya que es i ª"" l ~n torlas p-1rtc-:; ~ no hay protección 
al consumidor 3 8 

Es tan fuera de la realidad 2 6 

Dccidia 2 6 

Falta de tiempo 3 8 

No los ne ce si ta 9 25 

Tiene poco conocimiento (idea vaga), no les presta 
atención 5 l.) 

No saben a donde dirigirse, falta más orientación 3 8 

Son absoletos 1 .> 

TOTAL 36 100 

¡ 1 
¡ 
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1 

fabla \6.A. 

P1·cgunta 9. 

Ccneficios de seguir o tomur en L"' ntd los r,:onsejos., informacións orientaciones 

que dan las instituciones que t.Jf'Jtr·1r·r. ,\1 consumidor .. 

,.-.• 

Resultado Genera 1 Sexo Edad 
t---

M F A B 

Altern<ltiva e % e % e % e % e ~ e # 

Si lo beneficia 44 88 12 80 32 91 11 100 18 90 7 

l~o lo beneficia 4 8 2 13 2 6 o o 2 10 1 

No respondió 
. ---~I 

4 1 7 1 1 3 o o o o ?. 

TOTAL 50 100 15 100 35 100 11 100 20 100 10 

••• Continúa 16.A. 

Edad Ingreso Fami 1 i ar ~ 
o E 1 11 II ¡ IV V Yl 

e " e % e % e '.;: e d e % e % e % ,, 

~ 80 4 100 1 100 20 a: l 34 3 100 4 100 15 100 
....... -~·;." 

1 20 o o o o 3 1: 1 33 o o o o o o 

o o o o o o 1 ~ l 33 o o o o o o 

5 100 4 100 1 100 24 lOC 3 100 3 100 4 100 15 100 

e 

% 

7( 

1( 

2( 

101 



ioo;; 

5 

100% 

5 

i. 

o 

GRAFICA lG •• ~. 463 
Beneficios de seguir o tomar en cuc11t.a los consejos, inforr.iación, orientación 

que dan las instituciones que proteg~n al consumidor. 
General Masculino emen1no 

80 

13 

Si No Nr Si No Nr Si No Nr 
Continua Gráfica 16.A. según edad. 

1n 
lílQ .,... 

A B e D E 
..2.º 

:m. 
70 
~ 

º-

..2J ~ 

(i fl 
o 51 No Nr Si No Nr Si No Nr Si No Nr Si No Nr 

Los estratos de las edades son los mismos utilizados en las gráficas anteriores. 

~ -
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Continúa Gráfica 16, A según ingreso fa1ci 1 iar. 

100 !GO 100 100 .. 

'l 
JI J II IV V VI 

83 
,.-

100% 

50 - 1 1 
-~ 33 33 1 

1 ~ -

13 nA -o Si No Nr Si No Nr Si No Nr Si tlo Nr Si No tfr Si No Nr 

I. Henos de un salario mfnimo (-49 500 peses l 
IL De uno a dos salarios mfoimos (49 500 - 99 000 pesos 

III. H&s de dos a tres salarios mlnimos (99 OJl - 14R 500 µesos 

IV. ~:i?s de tres a cuatro salarios mínimos (l.:s 501 - 198 000 pesos 

V. Mis d<> cuatro salarios m1nimos (más ;.!e 196 000 pesos ) 

VI. llo contestó. 

Si Si lo beneflda. 

No No lo beneficia 

Nr No respondió. 
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Tablo 16. B. 

Beneficios que obtienen las personas que siguen o toman en cuenta los consejos, 

información, orientaciones que dan las instituciones que protegen al consumi-
dor. 

BENEFICiOS 

Le beneficia en la economía familiar: 

Protege el salario y ahorra, se protege el presupue~ 
to familiar, hace q11e el salario alcance, no hace -
gastos inútiles, busca prPcios razonables. 

Es un buen consumí dor: 

No hace compras innecesarias, superfluas, compra lo 
in dispensable. 

Mejor alimentación y nutrición ·le la familia: 
Evita comprar productos chatarra. 

Le evita problemas a 1 comprador. 

Com¡:>ra buenos productos. 

Le evita enfermedades. 

Sabe dónde puede pedir orientación para defenderse. 

Lo ha benefir.iad-:> d~fcndicn<lo 'ius úerechos. 

Esta infonnado sobre lugares donde comprar 1 o que ne
ce.1;ita, barato y de calidad. 

TOTAL 

27 57 

3 17 

2 4 

3 6 

3 6 

1 2 

1 2 

l 2 

i 4 

48 100 

_j 
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Tabla 16. c. 

Razones por las que no beneficia a algunas personas el seguir las orientacio

nes, información .Y consejos de las instituciones que protegen al consumidor. 

RAZONES e ',!; 

A pesar de todo, los comerciantes no respetan el 
precio oficial 1 25 

No los ha utilizado 2 50 

llo son útiles 1 25 

TOTAL 4 100 



Pregunta 10. 467 
rnter's de las personas que no toman en cuenta los consejos, in 
formaciór•, orientación de las instituciones que protegen al con 

sumidor por seguirlos. 

Tabla 17.A. 

~ 
General Sexo Edad 

M p f'... B 

e X e % e % e % e ff a 
" 

Si interesa 31 82 i4 88 17 77 9 90 12 80 

No interesa 7 18 ;t 12 5 23 1 10 3 20 
~ .. ~~'-'-' ¡ 

TOTAL 38 100 16 10( 22_Jrno 10 100 15 100 

.•• Continúa Tabla 17.A 

-
Edad Ingreso fiamil ia.-

o E I II I II IV V VI -
e % e % e % e % e % e % e ~ e % b 

3 100 3 75 3 100 14 88 7 100 o o l lOO 6 54 

o o l 25 o .Q 2 12 o o o o o e 5 46 

3 100 4 100 3 100 16 100 7 100 o o 1 lOC 11 100 

e 

e % 

4 6/ 

2 3J 

6 100 J 



lOU;;. 

50 

u 

10 0% 

468 

Interés de ius pcrso1:,)·~ que no toman r.•n cuenta los conc,1·jos, inforr;1ación. orienta 

ción de las instit11ciones que protegen al consur.1idor por seguirlos. 

Genero 1 ,--Masculino ~;1Cnino 

1 77 

1 

18 

Si No Si Si r10 

Continúa GRAFICA 17.A. según edad. 
100 

A B ¡; u L 

~ 

80 - 2?. 
67 - A. 15 -20 años. . B . 21 -30 aiios. 

c. 31 -40 años. 
5Q.. 1 D. 41 -50 años. 

1 

E. má 

33 

s de 51 uríos. 

- i 

¡¡¡ il 

11 -
o Si No Si No Si No Si No Si No . 
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Continúa GHAFICA 17.A se9ún ingreso familiar. 

1 ºº 100 100 

5 

o: 1 ¡¡ • 1 I !i/ V 

1 

Yl 

..fil 

1 1 

~ 
54 

O-

1íln 

10 

12 

fl -. 
o Si No Si No Si No Si 110 Si No Si No 

l. 1'"2no~ de un sa1ario 1nínimo ( -49 500 pesos). 

II. De uno a d0s sa1arios mínimos (49 500 - 99 000 pesos). 
JI!. Mas de dos a tres salarios rJínir:ios {99 Oül - 148.500 pesos}. 

IV. Más tres a cuatro sa1arios minlrnos (148 501 - 198 000 pesos}. 

V. Más de cuatro Sillarios mfoimos (más de 198,000 pesos). 

VI. i1o contestó. 
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Tabla 17.B. 

Razones por las que les interesaría, seguir o tomar en cuenta la informació,1 
orientaci6n y consejos que dan las instituciones que protegen al consumidor, 
a las personas que no lo hacen. 

RAZONES e % 1-----------------------.. ----1------1-------1 

Para saber comprar mejor 

Para economizar 

Para aprender 

Para defenderse como consumidor y evitar problemas 

Para estar informados 

Para evitar los abusos de cor.ierciantes 

Para saber si ayudan y cumplen 

Los seguiría siempre y cuando cumplan y sean vera-

ces 

Lo beneficiaría 

Para comprar lo necesario 

Para mejorar la calidad 

TOTAL 

4 

3 

3 

3 

2 

1 

1 

2 

e; 

1 

1 

26 

15 

1?. 

12 

12 

7 

4 

1 

19 

1 

4 

100 
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Tabla 17. C. 

Razones por 1 as que no le inter-ezan seguir 1 os·'consejos y orientacio

nes de las instituciones que protegen al consumidor. 

~ 
General 

Cant % Alternativa 

No confían y no creen: no prote- i 
29 gen. 2 

Soio se pierde tiempo• 1 15 

Sería meterse er. problemas. 1 14 

No sabe si son buenos. 1 14 

No le interesa. 1 14 

Es tan diseñados para otros paí-
14 ses. 1 

TOTAL 7 100 



ioo·, 

50 

472 

GRJ\Fl CJ\ 17. C • 

Razones por las que no le interezan seguir los consejos .;' orienta-

ciones de las instituciones que protegen al consumidor. 

29 

O a 

a. !io confían y no creen: 
Kealmente O') protegen al consumidor 
y existe corrupción. 

b. So lo se pierde l ie.o1po. 
c. Ser1a meterse en problemas. 
ri. No sabe si son buenos. 
e. llo le interesa. 
f. Estan diseñados para otros países. 
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?regunta 11. 

¿Ha tenido Ud. la oportunidad de expresar a los directivos de una er.1pre
Sd cor.iercial o de servicios '.'U opinión, sugerencia o queja? 
Tabla 18.A. 

Personas que han tenico la oportunidad de exp1"csar su opinión, sugeren-
cia o queja. 

Resultado Genera 1 

Alternativa Cant % 

Si 16 16 

No 84 84 

TOTAL 100 100 

Tabla H'.5. 

Medios por los cuales han expresado su opinión, s~gerencia o queja. 

-
~ 

GP•1era 1 

Fn:c ,, a 

Persona J r,te; n te 1.1 65 

En foma escrita 4 23 

Te 1 efón i camente l 6 

Otros medios l 6 

TOTAL l7 100 



474 GRAF!CA 18.A. 

Personas que han tenido la oportunjdod de e;;presar su opin1ón, suger"'flcid 
100% o queja. 

.· 
50 

16 

o Si No 
GRAFICA 18.B. 

Medios por los cuales han expresado su opinión, sugerencia o queja. 

100% 

65 a. Personalmente. 
b. En fonna escrita. 
c. Telefónicamente. 
d. Otros medios, 

50 

23 

o a b c d 
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Tabla 18.C. 

E1,1presas ccmerciales y de servicios ante quien se ha tenido la opor
tunidad de dar su opinión, sugerencias o queja. . 

Resultado General 

Alterna ti va Free % 

Centros comerciales no especifi-
cadns ~ ?? 

Yaber l 7 

Citláli l 7 

Aurrerá -i 3 22 

Dirigida 1 7 
···-~ 

Liverpoo 1 l 7 

Compañfo de luz y Fuerza del Ce!!_ 
tro S A 1 7 
Artículos Domésticos l 7 

Panaderías l 7 

Suburbia 1 7 

TOTAL 14 100 

Tabla 18.D. 

Interés de l<:s personas por dar su opinión, sugerencia o queja. 

Resultado General 

Alternativa Can t. % 

Si 35 42 

No 26 31 

No contestó 23 27 

TOTAL 84 100 



100% 

5 

o 

476 GRAFICA 16.C. 

Empresa comerc1a1es y de ~ervicios ante quien se ha tenido la oportunidad de 
dar su opinión. sugerencia o queja. 

a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 
g. 
h. 
i. 
j. 

7 7 

a b e d e 

Centros comerciales no especificados. 
Yaber. 
Citlali. 
Aurrerá. 
Dirigida. 
Livcrpool. 

f 

Compañ'ía de Luz y Fuerza del Centro. S.1\. 
Artículos Domésticos. 
Panaderías 
Suburbia. 

!l h j 
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GAAFICA !8.Ll. 

Interés de las pPrsonas por dar su opinión, sugerencia 
o queja. 

100% ~ 

so -
42 -

31 
,_ 27 

r--

o Si !fo No contestó 
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Tabla 18. E. 

Causas por las que si le interesan a las personas dar su 
opinión, sugerencia o queja. 

~ 
General 

Free % a 

Si me hacen caso 2 6 

Mejoraría 1 os serl.•.icios 15 44 

Expresaría 1 os problemas 2 6 

Benefi ci arfo a otros consumido-
res 5 14 

Mejoraría la calidad del produE_ 
to 2 6 

Evitaría ab'.Jsos 3 g 

Sería tomado en cuenta 1 3 

Mejorada los precios 2 6 

Mejoraría la atención 1 3 

Otros 1 3 

TOTAL 34 100 
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GRAFICAS 18.E. 479 

Causas por las que si le interesan a las personas dar su opinión, suge
rencia o queja. 

a 

a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 
g. 
h. 
i. 
j. 

b c d e 

Si me hacen caso. 
Mejoruría los servicios. 
Expresar,a los problemas. 
Beneficiaría a otros consumidores. 
Mejoraría 1 a calidad del producto. 
Evitaría abusos. 
Sería tomado en cuenta. 
Mejoraría los precios. 
Mejorarfo la atención. 
Otros. 

f 9 h 
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Tabla 18.F. 

Causas por las que no le i'1tercsa a las person<is dar su opinión, 

sugerencia o queja. 

~ 
C<>neral 

Free % a 

No le intere'd 1 4 

Confonni dad 2 10 

Se evita de problenws 3 14 

No hacen caso 12 57 

No sirven 1 <; 

Otros 2 10 

TOTAL 21 100 
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fi!MFIC:A 18.F. 

Causas por las que no le interesa a las personas dar su opinión. 
sugerencia o queja. 

100% 

50 

o 

14 

a. No le interesa • 
b. Ccnformidad. 
c. Se evit<> "" pro!>lemas. 
1. No hacen caso. 
e. No sirven. 
f. Otros. 
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Pregunta 12. 

¿Qué empresas o productos le satisfacen en cuanto a sus nece

sidades y exigencias de calidad, durabilidad, garantía, pre-

cío, honestidad y cuáles no? 

Tabla 19.A. 
Número de personas que consideran que hay empresas, productos 
o mar :11<": oue si l~ satisfacen. 

:::~ h~neral 

Cunt ,::: a 

Si contest.ó 66 66 

No constcstó 34 34 

. 
TOTAL 100 100 

..... 
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GRAFICA 19. A, 

Número de personas que consideran que hay empresas, productos o 

marcas que si le satisfacen. 

100% 

66 

5 

4 

o 



Tabla 19.B" 

Empresas que si le satisfacen 

.--- -
Empresas Frecuencia % 

.'\urr~rá 12 < 16.2 
Comercial Mexicana 5 6.7 
La Corona 1 1.4 
La cumbre ~ 1.4 
Conasupo 7 9.4 
Philips 1 1.4 
Panasonic 1 1.4 
Bimba 3 4 
Volkswagen 1 1.4 
Timex 1 1.4 
Sanborns 1 1.4 
Centros Comerciales 3 4 
Gigante 5 6,7 
Pollerías 1 1.4 
Sardinero 1 1.4 
Liverpool 4 5.4 
Palacio de Hierro 1 1.4 
Tiendas de Gobierno 1 1.4 
Todas 1 1.4 
Cervecería Modelo 1 1.4 
/\zteca 2 2.8 
Ful ler 1 1.4 
Tiendas del DDF 3 4 
Tiendas del ISSSTE 4 5.4 
lluget 1 1.4 
Avén l 1.4 
Nestlé 1 1.3 
La Moderna 1 1.3 
Orient 1 1.3 
L ir.iul euns 1 1.3 
Yaber 1 1.3 
Promo,,dda 1 1.3 
Gamesa 1 1.3 
General Electrir. 1 1,3 
Sanyo 1 1.3 

TOT/\L 74 100.0 

·-



fabla 19.C. 
485 

Marca y/o producto que si le satisfacen. 

-
Productos o marcas Frecuencia :t 

Chocolate l 1.3 
Varios 4 5.3 
Jabón l 1.3 
Conservas 1 1.3 
Aparatos Eléctricos 2 2.7 
Pan 3 4 
Automóvil l 1.3 
Reloj 2 2.7 
Discos l 1.3 
loseta viníl i ca 1 1.3 
Próductos básicos 2 2.7 
Frijol ?. 2.7 
Atún 

lib,.,.; 
2 2.7 

Marca 2 

1 

2.7 
Cosméticos l 1.3 
Azúcar l. 1.3 
Queso l 1.3 
Arroz 1 1.3 
Sopa 1 

1 

1.3 
Galletas 1 i.J 
Papel Higiénico 1 1.3 
Kleenex 1 

1 
1.3 

General Electric 1 1.3 
Sanyo 1 1.3 
Todos los productos J_ ¡ 1.3 
Carnes frias 1 ' 1.3 
Ropa 4 5.3 
Comestibles 2 ¿_7 
Easy 1 1.3 
Sumbean l 1.3 
Express 1 l. 3 
Cerveza .1 1.3 
Perf'umeria 1 1.3 
liara villa 1 1.3 
la ccrona 1 1.3 
la Azteca 1 1.3 
Pétalo 1 1.3 
Del Valle J. 1.3 
Ariel l 1.3 
Productos Al i¡¡.enticios 1 1.3 
Nuget 1 ~.3 
Crema l 1.3 
Nescafé l L3 
Huevo 1 1.3 
Viva 1 1 ~ 
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Continúa Tabla 19.C. 
Marca y/o producto que si le satisfacen. 

--
Productos o marcas Frecuencia % 

-·-
Pierre Cardin 1 1.3 
Shampoo 1 1.3 
Abarrotes 1 1.3 
Del Fuerte 1 1.3 
Dólares 1 1.3 
Herdez 1 1.3 
Edoardos 1 1.3 
Carne 1 1.3 
Verduras 1 1.3 
Ji tomate 1 1.3 
Productos enlatados 1 1.3 
Café 1 1.3 
Lee 1 1.3 
Mezclilla 1 1.3 
Moulinex 1 1.3 

TOTAL 100 100.0 
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Tabla 19.D. 

Número de personas que consideran que hay empresas, productos 
o marcas que no le satisfacen. 

~ 
Genera 1 

Cant. % a 

Si contestó 42 42 

No contestó 58 58 

TOTAL 100 100 
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100'.t 

50 

GR.l\FICA 19. D. 

Número de personas que consideran que hay empresas, productos 
o niarcas que no le satisfacen: 

5 
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Empresas que 110 le sati sfaccn. 

Empresa Frecuencia :.; 

Dulcer1as 1 1.9 
Milano l 1.9 Avón 2 3.8 
Teléfonos de México 2 3.8 
Comercial Mexicana 4 7.7 
Con as upo 7 13.5 Aurrerá 3 5.8 
Bl aneo 4 7.7 Vips 1 1.9 Wereaver l l. 9 Dunlop 1 1.9 
Panaderías 2 3.8 Sumes a 1 1.9 
Tiendas de Gobierno 1 1.9 
Hermanos Vázquez 2 3.8 
Gaseros 1 1.9 
Todas 1 1.9 
Astor 1 l. 9 

1 

Gigante 1 1.9 
Mecánicos l 1.9 
Servicios Públicos 1 .l. 9 
INPERF'U 1 1.9 
K-2 1 1.9 
General Electric 2 3.8 
May Sel ing 1 2 
Tiendas de autoservicio 1 2 
Liverpool 2 3.8 
Prfocess 1 2 
Hilomex 1 2 
Tiendas pequeñas 1 2 
Citlatl i l 2 
CINSA 1 2 

TOTAL 52 100.0 
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Tabla 19.F. 
Marca yio producto que no le satisfílcen. 

Productos o marcas Frecuencia % -
Playeras 1 2.4 
Cosméticos 4 9.5 
Servicio Telefónico 2 4.7 
Jet Set 1 2.4 
Pasta de dientes 1 2.4 
Plumas y tintas 1 2.4 
Tres en uno 1 2.4 
Cártamo 1 2.4 
Pescado 1 2.4 
Ya le 1 2.4 
Koblens 1 2.4 
Pan 1 2.'1 
Gas 1 2.4 
t<efrescos 1 2.4 
Pantalón 1 2.4 
Levis 1 2.4 
Limpia pisos 1 2.4 
Todas 3 7.1 
Varias 4 9.5 
T.V. 1 2.4 
Focos 2 4.7 
Tenis 1 2.4 
Muebles 1 2.4 
Carne 3 7.1 
Aceite 1 2.4 
Hilo 1 2.4 
·lñrca 1 i bre l 2.4 
1ab6n 1 2.4 
'lefri gerador 1 2.4 
avadara 1 2.4 

TOTAL 42 100.0 



3, TABLAS DE CDRRELACION DE RESULTADOS 
DE LA ENCUESTA A CONSUNJDORES. 

INCLUYE LAS TABLAS: 20 a 24, 

491 
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Tabla 20. 

De correlación. 

Tabla 3.A. Si le debe hacer ca- No le debe hacer ca-
so a los comerciales so a los comerciales 

Tabla 7. c. 
Si ha estado expuesto por 
lo menos a un medio de in- 29 8 fonnación. 37 

No ha estado expuesto a --
n~':!gún medio de informa- - o 1 c1on. 

-
29 9 J:J 

x2 3.1\23 

Tabla 21. 

De correlación. 

abla 4.B. Buen consumi- Mal consumi-- /lmbos. Tabla 7.C. dor. dor. 

Si ha estado expuesto por 
lo menos a un medio de in- 30 1 o formación. 37 

No ha estado expuesto a --
ningún m<>dio de infonna- - u ] o ción. 1 

30 2 6 38 

x2 18.87 
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Tabla 22. 

De correlación. 

r~ Solo Chatarra Solo fruta Ambas 
T 

Si ha estado expuesto por 
lo menos a un medio de in- 1 28 8 formación, 37 

No ha estado expuesto a --
ningún r.iedio de in fonna- - 1. e o ción. 

2 28 8 38 

x2 19.66 

Tabla 23. 
De correlación. 

T~ Que se queje Que no haga nada 
e 

Si ha estado expuesto por 
lo menos a un medio de in- 37 o fomaciiín. 37 

No ha estado expuesto a --
ningún medio de infonna- - 1 o ción. l 

38 o 38 

., 
x'· o 
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Tabla 24. 
De correlación. 

-
~ 

Si sabe donde que- No sabe donde que-
jarse . jarse. . 

Si ha estado expuesto por 
lo menos a un medio de i~ 

34 3 fonnación 37 

No ha estado expuesto a -
n~~gún medio de infonna-- o 1 c1on. l 

34 4 38 

x2 9.23 
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4, TABLAS Y GRAFJCAS DE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

A NEGOCIOS (EMPRESAS) 

INCLUYE LAS TABLAS Y GRAFICAS: 

"Jº a ºKº 

25.A. a 40.C. 
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Tabla J. 
Datos genera les. 

Giro de las empresas encuestadas 

Productora y distribuidora de artículos de belleza y 
productos de perfumería. 

Centro comercial. 
(T.D.D.F.) 

Servicios de rt?paración~ 

Centro comercial (ELEKTRA). 
(articulas para el hogar) 

Arrendamiento de bienes inmuebles. 

Productora y distribuidora. 

Servicios telefóni<..os. 
(TELMEX) 

Automotriz. 
(FORO) 

Servicio de energía eléctrica. 
(C.L. y F.) 

Centro comercial. 
(AURRERA) 



Tabla K, 

Datos genera les. 

Puesto / Area del encuestado 

Di rector Genera 1. 

Subencargado de compras. 

Dueño. 

Gerente de crédito y cobranzas. 

Dueño. 

Dueño. 

Jefe de departamento de quejas. 

Auditor U.P.A,S. Staff. 

Jefe del departamento de quejas. 

Subgerente de tienda. 

497 
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Pregunta l. 

lDe los siguientes pares de opciones marque la que corresponda a su 
empresa? 

Tabla 25.A. 
Enfoque de la administración de las empresas encuestadas. 

Resultado Total Por tipo de enfoque 

Alternativa Can t.. % Cant. % ·-
Producción -- - 29 50 ~--- --

a 4 7 
·-

b 8 14 

e 6 10 

d 5 9 

e 2 3 

f 4 7 -- --Mercadotecnia - -- 2g 50 

a 7 12 

b 2 ~ 

e 4 7 

d 5 9 

e 7 12 

f 4 7 

TOTAL 58 100 58 100. 

NOTA: Ver claves en gráfica 25.A 



GRAFICA 25.A. 

Enfoque de la administración de las empresas encuestadas. 499 

Producción Mercadotecnia 

50 

o a b c d e f a b c d e f 

Producción. 

a. Mayor enfoque hacia el producto. 
b. Mayor interés hacia el volúmen de ventas, 
c. Existe despreocupación sobre las inv~stigaciones de mercado. 
d. Interés en producir economías en la producción. 
e. Metas a corto plazo. 
f. Administración inclinada hacia la ingeniería y producción. 

Mercadotecnia. 

a. Mayor enfoque hacia el consumidor. 
b. Mayor énfasis sobre lu.s uti1idacfos. 
c. Le da gran importancia a las investigaciones de mercados. 
d. Interés primario de satisfacer las necesidades del mercado. 
e. Metas a mediano y largo plazo. 
f. Administración inclinada hacia la mercadotecnia. 
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Pregunta 2. 

lExiste en México un movimiento para 1 a defensa de los consumidores? 

Tabla 26.A. 

Directivos de empresas, quienes consideran que existe consumidorismo 

en Mi::xico. 

~ 
General 

Can t. % a 

Si . g 90 

No 1 10 

TOTAL 10 100 

Tabla 26.B. 

Conocimiento acerca de que trata el movimiento. 

~ 
General 

Can t. % a 

Si sabe g 90 

No sabe 1 10 

TOTAL 10 100 
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GRAFICA 26 .A. 

lExiste en México un movimiento para la defensa de los consumi
dores? 

50 

o 
.,. 

Si No 
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GRAFICA 26. B. 

Conocimiento acerca de que trata el movimiento. 

100% 90 

50 



Tabla 26. c. 

Temas mencionados. 

Tema 

Vigilar el cumplimiento de bienes y servicios. 

Proteger 1 os derechos del consumidor. 

Demandas y conciliación en la Procuraduría Federal 
del Consumidor. 

Ver que se cumpla la Ley Federal de Protección al 
Consumidor 

Defender al consumidor por parte de las institucio 
nes gubernamentales frente a los comerciantes. -

íOTAL 

50J 

Free 

11 

11 

2 22 

1 11 

4 45 

g 100 
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Tabla 26. D. 

~~dios a través de los cuales lo conoció. 

Medios Free. % 

Oif"erentes medios de comunicación. 2 :3 

Por radio. 1 11 

Quejas que se le han presentado. 2 23 

Pláticas y comentarios. l 11 

Por trabajar en la rama del comercio. ' 11 

Por T.V. l 11 

No contestó. 1 11 

TOTAL 9 100 
~-
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Pregunta 3. 

lCómo consideran 1as empresas al moviniento para la defensa del 
Consumí dor? 

~-L, > ?7 ,, 

~ Genera 1 

Free. " V 

a 5 8 

b 2 4 

e o o 
d 7 12 

e o o 

f l 2 

g l 2 

h 2 4 
'--

i 6 10 

j 2 4 

k o o 

1 2 4 

m 6 10 
-

n 6 10 

ñ 2 4 

o 3 5 

p 1 2 

q 7 12 

r 4 7 

TOT.~L !<7 100 
L _______ 



100% 

50 

o 

506 

GRAFICA 27 .A. 

leómo consideran las empresas al movimiento para la defensa del consumidor? 

a. 
b: 
i::. 
d. 
e. 

f. 
g. 
h. 
i. 

j. 
k. 

Como un m!>V1m1ento importante. 
Como un elemento que afecta decisiones y actividades de la empresa. 
Como un movimiento pasajero que pronto se extinguirá. 
Como un movimiento social pennanente. 
Como un movimiento que no afecta las decisiones y actividades de -
la empresa. 
Como una amenaza para la empresa. 
Como algo que no tiene importancia. 
Como algo que carece de fuerza. 
Como un elemento que debe tomarse en cuenta por parte de la empre
sa al tomar decisiones y llevar a cabo sus funciones. 
Como algo que represténta oportunidrt<.ies nuevas para la empresa, 
Como un elemento contra el cual la empresa debe luchar y tratar de> 
destruir. 

a b c d e f g h j k m n ñ o p q 

1. 

m. 

n. 

ñ. 
o 

p. 
q. 

r. 

Corno un movimiento ante el cual la empresa debe tiennanecer indif~ 
rente (sin realizar acciones a favor o en contra). 
Las empresas deben aceptar en forma positiva la existencia del n19_ 
vimiento de los consl&llidores. 
Como un movimiento al que la empresa debe buscar adaptarse y sa-
tisfacer las necesidades y demandas de los consumidores. 
Como un movimiento de gran fuerza social. 
Como un movimiento que produce cambios en los consumidores y ante 
el cual se debe ajustar y modificar los factores de comercializa
ción de la empresa. 
la empresa no debe aceptar la existencia del movimiento. 
Se deben realizar acciones para satisfacer las necesidades.de los 
consumidores. 
Las empresas deben estar preparadas para conocer los cambios que 
se produzcan. 

r 
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Tabla 27,B. 

Tipo de reacción de las empresas hacia el movimiento. 

Resultado General 
Alternativa 

Free. ::; 

Positiva 50 88 

lndi fe rente 5 9 

Negativa 2 3 

TOTAL 57 100 
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Pregunta 4. 

lEl movimiento consumidorista afecta las decisiones y acti
vidades de comercialización de la empresa? 

Tabla 28.A. 

~ General 

Cant, ~ a 

Si 4 44 

No 4 44 

No respondió 1 12 

TOTAL 9 100 
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GRAFICA 28. A. 

i.F.1 movimiento consumidnristi'I afecta las decisiones y acti

vidades de comercialización de la empresa? 

lOO:t. " 

50 - 44 44 -1 ~ 
12 

Jl 
o Si N::> No respondió 
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Tabla 28.B. 

Formas como afecta las decisiones. 

Formas Free. ');; 

En la demanda del producto. 1 25 

Estudiar previamente el producto para no caer en 
una demanda. 1 25 

En mejorar el servico. 1 25 

Ya no se vende mu ch u. 1 25 

TOTAL 4 100 

-
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Tabla 28.C, 

Razones por las que no afecta las decisiones y actividades de comercia

lización. 

Razones Free, % ·-
Hay una constante relación con instituciones, ya 
que cuenta con un departamento legal encargado de 
éste aspecto. 1 25 

La mayorfo de las demandas son improcedentes. 1 25 

Son productos o servicios de primera necesidad. 1 2~ 

Trabajando con honradez no hay problemas. 1 25 

TOTAL 4 100 



Pregunta 5. 

Acciones real izadas para hacer frente a los cambios ocu-

r,·idos en los consumidores como consecuencia del movi- -

miento. 
Tabla 29.A. 

Real iza al gu'1a acción. 

~ a 

Si 

No 

-- -
No respondió 

TOTAL 

General 

Can t. '.:'. 

3 !JO 

1 o o 
' -,--

:3 50 

6 100 
l 1 •.. _-...i.-



• 

513 

GRAFICA 29.A. 

Acciones realizadas para hacer frente a los cambios ocurri

dos en los consumidores como consecuencia del movimiento. 

100:11 

50-

o Si No No respondió 
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Tabla 29. B. 

Acciones. 

Acciones Free. % 

Mejora calidad, presentación y comercial iza-
ción del producto. l 33 

Mejora 1 a atención a los usuarios. 1 33 

Toma en cuenta lo que piden los clientes. 1 34 

1 

TOTAL 4 100 

• 
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Pregunta 6. 
Empresas que han establecido comunicación con instituciones y 

organizaciones defensoras del consumidor. 
Tabla 30.A. 

~ 
General 

Cant. A 

Si 4 

No 5 

No respondió o 

TOTAL 9 

Tabla 30.B. 
Razones por las que si han establecido comunicación. 

Razones por qué si 

Por las fallas en suministro de energía. 

Por precios oficiales, información de productos no
civos restringidos, medidas de seguridad de produc
tos, etc. 

Se han quejado en contra de ésta. 

Porque es obligatorio 

TOTAL 

% 

44 

66 

o 

100 

Free. 

l 

4 

% 

25 

25 

25 

25 

100 
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GRAFICA 30. A. 

Empresas que han establecido comunicación c:in instituciones 

y organizaciones defensoras del consumidor. 

so- 44 
~ 

o Si No 
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Tabla 30. c. 

Razones por las que no han establecido comunicación. 

Razones por qué no Free. % 

Por desconocimiento, falta de personal y tiempo. l 20 

La empresa no es muy import:mte. l 20 

No necesita la intervención. 1 20 

No contestó. 2 40 

TOTAL 5 100 
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Pregunta 7. 

Ventajas y desventajas de la comunicación P.•npresa-instituciones 
consumidoristas. 

Tabla 31. A. 

Alterndtiva 

Tabla 31. B. 

Ventajas. 

Los prestadores 
de incurrir en 

Tomar acciones 

Resulta do -------Ventaja 

Desventajas 

TOTAL 

Ventajas 

de servicios tienen la posibilidad 
errores. 

correctivas sobre deficiencias del 
producto y satisfacer necesidades del consumidor. 

Saber lo que desean los consumidores. 

Para mantenerse al margen de precios oficiales. 

TOTAL 

General 

Free. 

8 

4 

12 

Free. 

1 

4 

2 

1 

8 

% 

67 

33 

100 

% 

12 

50 

26 

12 

100 
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GRAFICA 31. A. 

Ventajas y desventajas de la comunicación empresa-institucio-
nes consumidoristas. 

100% • 

67 
r--

50 • 

o 1 V o 

'/ • Ve;1taj as. 

O Desventajas. 
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Tabla 31. t:. 

uesvent<!jas. 

Desventajas Free. % 

Est:án sujetos a un mayor control por parte de In-
dustria y Comercio. 1 33 

Mayor intervención en la comercialización del pr~ dueto. 1 33 

En ocasiones las instituciones no cumplen. 1 34 

TOTAL 3 100 



Pregunta 8. 
52! 

Empresas que han establecido mec;rnismos para adaptarse al movimiento 

paro la rlef<?nsa del consunddor y satisface!" a los consumidores y a -

1 as ifls 1. i tqc iones consuml dor-i s t.ñs. 

Tabla 32. A, 

~--

Resultado General 

Alterna ti va Can t. N 

·-
Si 4 44 

No 4 44 

Ha respondi6 l 12 

IOTllL 9 100 

Tabla 32. R. 

Razones para establecer mecanismos. 

--
Razones Free. 

Existirá una reorganización interna. l 

Para satis facer necesidad es del consunidor~ 1 

Para te ne:-- contacto con los constili1i dores y la 
Ley que los protege. 1 

TOTAL 3 

.. 
h 

33 

33 

34 

100 
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GRAFIC/I J2. /\. 

Empresas que han establecido mecanismos para adaptarse al mo 

vimiento para la defensa del consumidor y satisfacer a los -
consumidores y a las instituciones consumid:iristas. 

100% t 

50 
44 44 

12 

o Si No No respondió 



523 

Tabla 32. e. 
Tipos de niecunismos establecidos. 

MC>canismos Free. % 

Obtener 1;icjor calidad y mejor prí!S tac í ón de ser-
vicios. 1 33 

Calidad del producto. l 33 

Departamento leaal (r<?cibe quejas y tn ta de aju2_ 
tarse a ellas). l 34 

TOTAL 3 100 

Tabla 32. D. 

Razo~es por las que no establecen mec3nismos. 

r;'az·:.-:ne.s Free. 

[s·t:an 1 n vías de hacerlo. 1 25 

Es muy difícil que una empresa modHioue sus nonnas. 1 ~5 

De todos modos necesitan el servicio. 1 25 

Falta de interés. 1 25 

TOTAL 4 100 
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Pregunta 9. 

Resultados obtenidos por las empresas como consecuencia de estabiecer los me
can 1 s111os, .• 

Tabla 33.A. 

Resultado 

Alternativa Can t. 

Incremento 4 

Se mantuvo igual o 

Decrecieron o 

TOTl'L 4 

.•. ContinOa Tabla 33. A. 

e f g 

Can t. " Can t. R Can t. 

4 100 3 75 1 

l.) o 1 25 o 

o o o o 4 

4 lOU 4 lUO 5 

a. Ventas. 
b. Utilidades. 
c. lmagen de empresa. 
d. Conflictos con consumidores. 
e. Satisfacción de consumidores. 

a 

% 

100 

o 

o 

100 

,. .. 

20 

o 

80 

100 

f. 
g. 
h. 
i. 

b c d 

Can t. % Can t. 3 Can t. ¡; 

3 75 3 75 o o 

1 25 o o o o 
·-· --·-~·--·-- .---· ·-·-----
o o 1 25 3 100 

4 100 4 100 3 100 

h i 

Cant. ~ Can t. % 

3 100 o o 

o o o o 

o o o o 

.3 lOU o o 

Supervivencia. 
Se reconocen deficiencias. 
Capacidad para aprovechar oportunidades. 
Otros. 



GR/\FICA 33. ,1. 525 
Resultados obtenidos por las empresas ··c.mo consecucnciñ de t?stab~t!CC:r loe.. meca
ni s.mos ..... 

100 '!, , ~ ' a b 

75 

so- 1 íl 
2 

o ! :, o I s 

•• , Continúa Tabla 33.A. 

100 , f 

1 

g 

1 

75 
.--

5 o-

25 
~ 20 

~ 

u I s o I s 

e 

íl 
1 2-

-
o 1 s o 1 

80 h 
~ 

! 
D I :; D I 

d 

1 
s o I 

i 

I 

s 

D 

s o 

e 

s o 

Inc remen to 

mantuvo 
al. 

Se 
Igu 

Oec recieron. 

-~ 
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Claves GRAFICA 33.A. 

a. · Ventas. 
b. Utilidades. 
c. Imagen de la empresa. 
d. Confl i etas con consumidores. 
e. Satisfacción de los consumidores. 
f. Probalidad de supervivencia. 
g. Se reconocen deficiencii!s. 
h. Capacidad de aprovechar oportunidades potenciales. 
i. Otras. 



52 7 

Pregunta 10. 

¿considera que las acciones de las instituciones y organizaciones que pr51.. 

tegen al consumidor modifica en los consumidores? 

Tabla 34. A. 
Modificaciones que se producen en los consurílidon:c5 a consecuencia de las 

acciones consumidoristas, según opinión de directivos de empresas. 

A 8 e o E 

~ - '--~~~· ·-----~. ·------
(A 

Si 

No 

No respondió 

TOTAL 

A. Necesidades 

B. Preferencias 

C. Hábitos de consumo 

o, Decisión de compra 

E. Otras 

e 

7 

2 

o 

9 

" e " 

78 7 78 

22 2 22 

o o o 

100 9 100 

e X e -~ e 

4 45 7 78 o o 

3 33 2 22 o o 

2 22 o o o o 

9 100 9 100 o o 



528 GRAFl C1i 34. A. 

~iodificaciones que se producPn en los consumidores a consecuencia de las acciones 

consumidoristas, según opinión de directivos de empresas. 

10 o· ,\ 
" A 

so-

o 

~ 

..22. 

si no nr 

A. Necesidades 

8. Preferencias 
C. Hábitos 

J.§. 

si 

U. !lec i c ión de compra 
E. Otros 

nr. No respondió 

B 

, 

no 

e D E 

Zf1 

.!l.! 

~ 

22 22 -· -

nr si no nr si no nr si no 

. . 
nr 
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Razones por las que "si" madi fi can. 

~do 
Al terna ti va Razones 

Ne ces ida des Cuando se requiere de un servicio, el consumidor se incl i 
narfi por el cumpl imicnto de sus necesidades. 

En el consumismo. 

Mejora la necesidad. 

No comprar. 

Les hace más concientes. 

Preferencias Con éstas acciones se demandan servicios de mayor calidad. 
Mejorar el producto. 

En cuanto sea confiable y serio el movimiento. 
Tienen confianza con la empresa que les da un buen servi--
cio. 

Quieren cosas buenas. 

Hábitos Quieren cosas buenas. 

Decisión de Compra Por 1 a calidad. 

!nd i cu.ri'a cual es ¡,m buen producto y cual no. 
Se cumple su exigencia. 

No comprar mala calidad. 

Otros. 

·---------~---- -
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Tabla 34. c. 

Razones por las que no modifican. 

~ alt<>~n~Hu~ P• ----

Necesidades Por el sistema. 

Prcferenci as Por el sistema. 

Hábitos Por que. las necesidades serán las mismas sólo que 
ahora están protegidos los consumi~ores. 
Por e.1 sis tena. 

-

Oecision de Compra Por que cuando hay una necesidad ex is te la decisión. 
Por el sistema. 

Otras. 
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Pregunta 11. 

¿A ésta empresa le han sugerido las instituciones defensoras de los consu
midores algún cambio en los productos, comercialización, etc.? 

Tabla 35. A. 

Empresas que han recibido sugerencias por parte de las instituciones de-
fensoras de los consumidores. 

Resultado General 

Al terna ti va e ;;; 

Si ::¡ 33 

No 5 56 

No resnnndi-' , 11 

TOTAL 9 100 

Tabla 35. B. 

Tipo de sugerencias. 

Sugerencias e % 

; 
Funcionamiento. 1 33 

Mejor presentación del producto. l 34 

Control de calidad. l 33 

TOTAL 3 100 
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GRAFICA 35. A. 

Empresas que han recibido sugerencias por parte de las 
Instituciones defensoras de los consumidores. 

100~ 

56 

50 

33 

o Si No Nr 
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Tabla 35. C. 

Empresas que han aceptado las recomendaciones sugeridas. 

~ 
General 

e % a 

Si 3 100 

No o o 

TOTAL 3 100 

Tabla 35, D. 

Razones para la adopción de sugerencias. 

Razones e ' 

Satisfacer al cliente. 1 33 

Beneficia. l 34 

Costos. 1 32 

TOTAL 3 100 
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GRAFICA 35. C. 

Empresas que han aceptado las recomendaciones sugeridas. 

100 

100% 

50 

o Si No Nr 
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Pregunta 12. 
lConsidera que reaccionar en fonna positiva ante el movimiento para la 
defensa de los consumidores {aceptar y/o adaptarse:? 

Tabla 36,A. 

Efecto en los objetivos que se producen al reaccionar en fonna positi
va ante el movimiento consumidorista, según directivos de empresas. 

- Resultado General 

Al terna ti va e 

Perr.iite al can zar con mayor eficiencia los objetivos empre-
sariales. 7 

No produce ningún cambio en la eficiencia para alcanzar --
los objetivos de la empresa 3 

Disminuye la eficiencia con que se alcanzan los objetivos 
empresariales. o 

TOTAL 10 

~ 

" 

7n 

30 

o 

100 
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GRAFICA 36.A. 

Efecto en los objetivos que se producen al reaccionar en forma 
positiva ante el movimiento consumidorista, según directivos -
de empresas. 

"" 1 
70 -

50 -

30 
~ 

o I I III 

I. Pennite alcanzar con mayor eficiencia los objetivos empre
sariales. 

II. No produce ningún cambio en la eficiencia para alcanzar -
los objetivos de la empresa. 

IIl. Disminuye la eficiencia con que se alcanzan los objetivos 
em¡::resari a les •. 
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Pregunta 13. 

lConsidera que los objetivos de la empresa y los del movimiento de los 
consumidores son:? 

Tabla 37.A. 

Los di re e ti vos de emp1·esas consideran que los objetivos de l ?. empresa 
y los del movimiento de los consumidores son: 

General 
Objetivos e 

Excluyentes. l 11 

Cornp 1 e"'enta ri cs. l 11 

Se pueden alcanzar ambos 
con equidad. 7 78 

TOTAL 9 100 ¡ 
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GRAFICA 37. A 

Los directivos de en1presas consideran que 1os objetivos de la empresa 
y los Jel movimiento de los consumidores son: 

1001. 

78 

50 

o 1I lII 

I. Exc.1 uy¿n tes .. 

11. Complementarios. 

111. Se pueden alcanzar ambos con equidad. 
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Tabla 37 .B. 

Razones por las que s.e considera que los objetivos son: 

Objetivos Razones 

Excluyen tes Son to ta ]mente opuestos. 

El objetivo de la empresa es satisfacer a 1 consumidor 

con calidad que es lo que desea el consumidor. 
Complementarios 

Se tienen que mejorar todos los productos para propo_r: 

cionar mejores servicios y lograr mejor calidad y con 

el lo lerH::r niej(u-es. ,·2su1 tados. 

Equidad Hay rr~jor entendimiento entre empresa y constmii dores~ 

Se obtiene lo que desean ambos. 

Lo que se hace es mediar ent:-e empresa y consumidor 

Se lograrfa satisfacer a1nbas partes. 
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Pregunta 14. 

lConsidera que las empresas deben:? 

Tabla 38.A. 

Empresas que consideran necesario conocer el movimiento de defensa del 
consumidor. 

~ 
General 

e % a 

Si 8 89 

No o n 

No respondió l 11 

TGTAL 9 100._ 

Tabla 38.B. 

Empresas que cons idcran Gue deben adoptar nuevas estructuras y modelos 

de comercializacié .. 1decuados a las nuevas condiciones resultantes del 
consumi dori smo 

r Resultado General 

Alternativa e X 

Si 6 67 

No 1 11 
-

llo respondió 2 22 

TOTAL 9 100 



541 

GRAFICA 38.A. 

Empresas que consideran necesario conocer í'l r.iovir.1iento de defens« 
del consumidor. 

100% 
89 

50 

11 o 
o Si No Nr 
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GRAFICA 38. B. 

Empresas que consideran que deben adoptar nuevas estructuras y mode
los de comercialización adecuados a las nuevas condiciones resultan
tes del consumidorismo. 

67 

50 

22 

11 

o Si No Nr 



Tabla 38, C. 543 
Rrtzones para conocer el movimiento cons.un~idori-sta y/o adoptar n;ecanismos. 

Razones e '.!, 

Con ello las empresas sabr5n sus fallas. 1 20 

De todo!i modo s éstos existirán, lo mejor es conocerlos de antemano. l 20 

Frote ge su me rcado. 1 20 

Serviría para Sdber el parámetro de lo que el consumidor quiere. 1 20 

Para lograr m ayo res beneficios. 1 20 

TOTAL 5 100 

Tabla 38.D. 
Características del modelo. 

Caracter'ísti cas e % 

Conocer los fundamcn tos, objetivos, del movimiento consumidori sta, 
conocerlo en fonna in tcg_ra l. 1 25 

los reglamentos se deben fijar entre empresas e instituciones con-
sumidoristas, l 25 

Estableciendo cambie<. en los P'"oductos. 1 25 

Se trabaje confonne lo que quieren los clientes. 1 25 

TOTAL 5 100 

. 
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Pregunta 15. 

lEn caso de conocer el 1novimiento para la defensa de los consumidores. considera 
importante y necesario que su empresa lo conozca como fuerza integrantz· del me-
dio ambiente que afecta las decisiones y actividades de comerciali2acion? 

Directivos de empresas que consideran necesario e importante conocer el movimie_!! 
to de defensa de los consumidores. 

Tabla 39.A. 

~ 
General 

-
A e .. 

Si 6 75 

No o o 
No respondió ::: 25 

TOTAL 8 100 

Tabla 3Y. B. 

Razones para "Si" conocer el movimiento consurnidorista. 

Razones e % 

Como fuerza integrante para lograr las actividades. 1 20 

Saber ventajas y desventajas de ello. 1 20 

Para dar buen servicio en la venta de energía. l 20 

Por que se producirían productos más fácil e; de comerciar. 1 20 

Se satisfacerían necesidades del consumidor. l 20 

TOTAL 5 100 
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lSi e·n l;l pregunta cJnterior contestó di 11'."dlivamente esUí dispuesto a:? 

Tabla 40.A. 

Empresas <JUe están dispuestas a real izar cambios en su estructura y es

trategias de come re ia l ización para adaptarse a lus nuevas co"1di e iones -
derivadas del movimiento, 

r=:.:.~ General 

Al te rnat i va e % 

Si 4 57 

No o o - .. -. __ 
No respondió 3 43 

TOTAL 7 100 

Tabla 40,B. 

Razones para 11Si 11 realizar cambios, 

RAZONES 

Por que sus productos serán mejor alcanzados, lo que incrementa 
intereses. 

Sería neutro para la empresa ignorarlo. 

Se satisfacen necesidades del consumidor. 
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GRAFICA 40. A. 

Empresos que ~sLSn Uispuesta$ a rculizilr cambios en su estructura 
y estrategias de comercialización para adaptarse a las nuevas ca!'_ 

di<.:iones deriv<idas del movimiento. 

100% 

57 

50 

43 
~ 

o Si No Nr 
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Tabla 40. C. 

Empresas dispuestas a establecer comunicación reciproca con los r~presentan

tcs de los consumidores (instituciones). 

Respuesta General 

A !terna ti va e % 

Si 4 44 

No o o 

No respondió 5 56 

TOTAL 9 100 
.... -~ 

Tabla 40. D. 

Razones paru "Si" establecer comunicación. 

RAZONES 

Para conocer los r;iecani smos a seguí r. 

Para conocer las fallas de la empresa a nivel consumidor. 

Satisfacer necesidades del consumidor. 



GR/\FIC/\ 40. C. 

Empresas dispuestos a establec::?r comunicación ,·eclproca con los 
representantes de los consuinidcres (instituciones). 

100: .. 

56 
e--

so -
44 

e--

o Si No Nr 
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CAPITULO VII 

LA A OM l N l S T RA_~) _Q_l'~ _ _Qi _ _c_Ql~ E R_f_l_~'l_l:J__J_A__c:_J__Q~ __ Y ___ ~L_.lQ!_l_S U~1_I _O_O_f(_l_?l:'..Q. 

Una vez que se ha c.onfir·moJo lJ. cxistr;ncia del movi1;.iento 

consumidorista en nuestro pais, stis caracteristicas, su fuerza. 

sus efectos en el consumidor, sus venl~jas -sociales y econ6r·i-

cas, la reacción de los proveedores (ind1Jstria, co111ercio y s~·-

vicios) ante éste, c~ue los objetivos r:1Ppresariales y consurr.idc

ristas pueden coexistir y alcanza~se con e4uidad, y que la rea~ 

ci6n positiva (adaptaci¿n y creatividad) de la empresa (provee

dor) ante el 1novin1ie1,to de los cor:sucidor·es rep1·esenta grandes 

ventajas para la 1·ealizaci5n cficic:nte y efic0,:_ de los objeti

vos de la misma y tambi~n para ~u; ¡,i-ei!)..::-:to~ e ~f?t'=~e5es del 

consumidor. P .. hora ,_ufrcsponde hactr c.u1.>1c1-92,- !,:;.s di·;e:.rsas té.f_. 

nicas de investigación, a través de la derivacién de un conjun

to de propuestas para que la empresa y la funci6n de adrninistr~ 

ci6n de comercialización 1·esoondan a11tc las nuevas ~or1dicioncs 

generadas por la existéncia del 11~ov1miento cons11midorista., ce -

tal manera que se aprove~hen las opcrtunidades potenciales aue 

rcpreser1ta este. 
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Las organizaciones (empresa) 

sistema envolvente, el cual forma 

se encuent~an dentro de un -

su medio ambiente. Este se -

caracteriza por ser dinámico en alto grado, pués en él suceden 

cambios vertiginosos; ademis representa un conjunto de fuerzas 

que afectan la estructura y desempeno de las empresas, ya que -

constituye una situaci6n fuera de control de los dirigentes em

presariales, ésto es, son factores incontrolables. Pero el ca

lificativo de incontrolables con que se caracteriza al medio a~ 

biente, nü implica que sea impredecible y sobre el cual no se -

puede ejercer influencia. [$tO significa que es factible in- -

fluir en los factores ambient~les. El consumidorismo como fac-

tor del medio a~biente dinimico posee las caracteristicas pro--

pias de los factores ambientales. Ante éstas condiciones la e~ 

presa debe mantenerse a la vanguardia y adaptarse, como una ma

nera de asegurar la sobrevivencia, µara ello se detie mantener -

una constante vigilancia sobre lo' cambios y tendencias de ta 1 

manera que se pueda pronosticar, ~lanear y adaptar acertadamen

te y en forma oportunc las estrategias empresariales. 

El consumidorismo como factor ambiental influye en el mer

cado, modificando preferencias, necesidades y hibitos de consu

wo e impactando directamente en las decisiones y actividades de 

los directivos de las empresas. Esta situación genera por un~ 

lado incertidumbre y por otro oportunidades potenciales. Ante 

este movimiento de los consumidores la empresa debe adoptar una 

actitud positiva (adaptativa e innovadora) ésto es, se debe ca~ 



sidera1~ al consumidorismo cumo un f{1ct:J1· per1:ar.ente importante, 

que afecta decisiones y actividades de la empresa; como un ele

rnento que debe tomarse en cuenta p~r p~rte de la empresa al to

n1ar uecisiones y llevar a cabo sus funciones; como un movimien

to al que la e1npresa debe btJscar adaptar·se y satisfac8r las r1e

cesidades y demandas de los consumidores; J como un movimiento 

yue representa oportunidades nuevas para la empresd. En sfnte-

sis no se deb~ considet·ar al consun~idorismo romo 11n~ a1ncnaza o 

e11e1nigo, sino co:no un ele1nento con el que se puede actuar con-

juntamente en ceneficio propio de los consumidores. Esto se -

justifica por el hecho de quC' 1.:na empr-::sa industrial, comercial 

o de servicios, al adoptar una posf:ura adaptativa e innovadora, 

emprendiendo una serie de inicialivas, 111ostr¿11do su <lroyo a los 

prop6sitos de los consumidores, lomando las propuestas y cum- -

pliendo con las exigencias de lus representantes de los consum! 

aores, ubtiene resultados ventiljosos, los que se manifiestan en 

mayor participación en el mercado, ~ayores utilidades, mejor 

imagen empresarial, mayor posibilidad de supervivencia, mayor -

capacidad de aprovechar oportunidade~, r1ayor satisf~cci6n de -

los consumidores, reducción de conflictos, crecimiento y la po

sibilidad de influir en los cambios que se dan en el ambiente -

externo. Philip Kotler nos dice a 6ste respecto que una firma 

"pasiva (no se adapta) se enfrentará a la extinci6n". ~¡I 

En la dinámica adaptativa de las empresas '.organizaciones) 

KOTLER (1982), ob.cit., P. 55. 



552 

es fundamental la acci6n de la mercadotecnia (administraci6n de 

comercializaci6n), ~ufis constituye el punto de contacto entre -

empresa y mercado. 

Las empresas deben adoptar el concepto de mercadotecnia. -

Entendiendo el concepto de mercadotecnia como "una forma de pe~ 

sar o una filosofía de direcci6n que abarca todas las activida-

des de una organizaci6n."~~Z_I• Una organizaci6n dPbe buscar la 

satisfacción de las necesidades de los consumidores o clientes 

mcdiuntc un grupo de Jctivi.::L1<l(;;s ¡,;,oor~cJi11dda.s que d1 mismo tiem

po. permitan a la empresa alcanzar mejor sus propios objetivos 

y los ~el mercado. Esto significa, que una empresa alcanza me

jor sus objetivos si logra satisfacer al consumidor. Por lo 

~anto. la puesta en práctica de iste concepto mercadológico, b~ 

neficiari tanto a la organizaci6n como a sus clientes. El bri~ 

dar satisfacción a los consumidores es el propósito fundamental 

de dicho concepto, para lograr la organi~aci6n debe investigar 

y obtener información sobre lo que satisface al consumidor. 

El modelo de mercadotecnia (administración de comercializ~ 

ción) debe ser abierto, esto significa que debe estar basado en 

cinco principios: Orientaci6n hacia el consumidor. la companra 

debe ver y organizar sus actividades mercadológicas a partir -

del punto <1e vista del público, esforzándose en lo posible por 

percibir, servir y satisfacer las exigencias de los consumido-

res; innovación, se debe buscar constantemente mejorar los pro-

~3.JJ PRIDE, ob. cit., p. 12 
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duetos y los sistemas de mercadotecnia; valores que acrecienten 

el valor de los productos contribuyendo a mejorar la calidad, 

caracterfsticas de productos; espfritu de misi6n, la empresa d~ 

be definir su misión en términos sociales amplios; y orienta- -

ción social, isto es, que una organización de mentalidad abier

ta no toma decisiones sin conocer antes las necesidades, las -

exigencias y los intereses de los consumidores y de la comuni-

dad en general. Un mercadólogo de orientación social desea di

senar productos que sean a la vez agradables y sanos (saluda- -

bles y seguros), es decir, productos que den alta satisfacción 

inmediata y que no danen al c"nsumidor. 

Una empresa socialmente responsable -nos dice Kotler- tie

ne amplias perspectivas ante los nuevos ratos que establece el 

medio, al identificar las restricciones df! éste y con el lo de--

i:ectar las respectivas opo1-tunidades. El administrador de co--

mercializaci6n debe buscar oportunidades positivas implicitas -

en la doctrina del consumidorismo, sin limitarse a lamentar sus 

_restricciones. ?}_f¿_/ 

Lo hasta aqui mencionado Implica que los directivos o due

ños de empresas deben cambiar su manera de pensar, de tal rna~e

ra que consideren que se debe s~tisfacer al consumidor dentro -

del marco de sus derechos e intereses. Esto es, se ha dicho e~ 

mo debe pensar un empresario o directivo progresista, actualiz~ 

do y socialmente responsable, lo que de manera implícita conll~ 

KOTLER {1985), Q.!>~·, P. 551. 
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~na reacci~r1 µositiv 

sus eíectos. 

hdcid el consumidorismo y defensa ante --

Para poner Pn marcha la postura anteriormente mencionadn -

ante el consumidorismo, por parte de las empresas, se deben - -

instrumentar una serie de acciones, las que difieren por las 

capacidades y tamaño de tales industrias, comercios o servicios. 

Cn nuestro país las e1nprcsas en su mayorfa (90:} son medi~ 

nas, pe~uefias y menos 1ue pe~11eRas 1 por ello las ~ccione~ que -

se recomiendan se orientan fundamentalmente a las característi

cas de iste tipo de empresas, aunque tambiin se señalan medidas 

para empresas grandes. 

a} Implantar un sistema de lnformaci6n. Uno de los pri~ 

cipales medios para llevar a cabo el concepto de mercadotecnia 

es el establecimiento de un sistema de informaci6n que permita 

conocer las necesidades de los consumidores y poder utilizar 

esa información para crear productos satisfactorios. 

~ara este ef~cto, 1as invGstigücio11es d~ ~crcadotccnia son 

fundamentales. Sin embargo, en nuestro país tales investigaci~ 

nes solo las realizan en grandes empresas mientras que las me-

dianas y pequeñas no cuentan con recursos para realizar tales --

acciones. Ante esta circunstancia se propone que si se está en 

posibilidad de realizar investigaciones de mercados se efectúen 

pero sino, se deben aprovechar las investigaciones e informa- ~ 
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ción que realizan y propor·cionan las instituciones consumidori~ 

tas. Al establecer coordinación e intercambio con las institu-

clones que protegen a los consumidoristas, µueden solicitar los 

resultados de las investigaciones (que se efectúan con alto gr~ 

do de objetividad y profesionalismo) tanto sobre productos, c~ 

mo sobre aspectos socioeconómicos; también se conocen las opi-

niones, requerimientos y se reciben las sugerencias de los re--

~resentantes de los consumidores. Esto significa que el consu-

midorismo se convierte en una fuente de información de mercados 

confiable para la empresa. 

La comunicación empresa-instituciones consumidoristas debe 

ser recíproca para conocer los objetivos y necesidades de los -

consumidores y a la vez dar a conocer los objetivos y necesida

des empresariales. 

La empresa no sólo debe mantener contacto con los represe~ 

tantes de los consumidores, sino qu~ también debe poner a disp~ 

sición del consumidor, mecanismos de comunicación para que sean 

transmitidas sus sugerencias y quejas sobre bienes y/o servi- -

cios. 

La empresa debe utilizar la información y sugerencias de 

ias instituciones consumidoristas y de los consumidores, para 

la toma de decisiones, y realizar las funciones relacionadas 

con la producción y comercialización de bienes y servicios. P~ 

ra ello, se deben establecer responsabilidades dentro de las 
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funciones respectivas relativas a aprovechar la información de 

mercados obtenidas mediante los mecanismos propuestos. 

b) Educación consumidorista a los directivos de empre- -

sas. Puesto que la mayoria de los directivos de las empresas -

carecen de un conocimiento integral sobre el movimiento consum! 

dorista, se requiere que se relaicen programas tendientes a ca

~acitar er. este aspecto para que apliquen criterios sociales en 

sus decisiones y busquen un 1nt:jor equilibrio entrP. las necesid~ 

des de los consumidores, ciudadanos y accionistas. 

A este respecto el Dr. A1·turo Lomel í, Presidente de la - -

AMEDC, A.C., recomienda a los encargados de la administr~ción -

de comercialización que recuerden que tambi~n ellos son consum! 

aorcs y Que sus acciones también van a repercutir en sus fami-

liares e inclusc en el los mismos. 239./ 

Para llevar a cabo esta c~pacitación las empresas no re- -

quieren erogar recursos, puesto que si establecen coordinación 

con instituciones consumidoristas, ~stdS ~1tima$ se encargan de 

proporcionar los recursos necesarios. 

c} Establecer dentro del área de ~Offiercialización una --

función relativa a las relaciones con instituciones consumido-

ristas y grupos de consumidores para mantener comunicación reci 

proca. 

------l39_/: Arturo LOMELI, entrevista, diciembre 1985. 
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d} Establecer una función relativa a asesorar en materia 

legal a los encargados de mercadotecnia sobre lo que se puede -

y no se puede hacer con base en las regulaciones consumidoris-

tas. conciliar y resolver los conflictos que surjan entre consu 

midor y empresa. Estd función en las grandes empresas es l lev.!!.. 

da a cabo por un departamento legal y en diversos casos éste de 

partamento establece una lfnea telef6nica directa con las insti 

tuci,lncs d~fensoras de los consu1nidot·es o cr1 su caso mantienen 

un representante de la compañía un la institución encargada de 

resolver las quejas del consumidor. 

nes 

e) La mezcla de mercadotecnia ante el consvmidorismo: 

Producto. Desarrol 1 ar 

del producto, en base a 

1as caracterfsticas y especificaci~ 

la información obtenida. Esto per-

mite dise~ar los productos de conformidad con las necesidades y 

preferencias de los con5umidor·es y con los requerimientos de C! 

lidad, seguridad, funcionamiento, veracidad de contenido minimo 

para cumplir con los derechos e intereses de Jos consu1nidor~s. 

A éste respecto se debe procurar proporcionar productos de 

calidad, ~gradable$, saludables y congruentes con el mercado 

(de acuerdo a condiciones sociales económicas, políticas, cult~ 

rales imperantes en el pafs) de tal manera que se produzca 1 o -

~ue se requiere en el país. 

Precio. Fijar precios en relación con la verdadera sit~1a

ción del mercado y como perciben los consumidore' el valor del 
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producto. Esto permite eliminar frenos y resistencias, ,a que 

el producto se adec~a mejor en la relación valor/precio. 

Promoción. lntender el sentido informativo que debe po- -

seer la publicidad, dando un conocimiento veraz y suficiente al 

consumidor. 

Distribución. Seguir canales de distribución que reduzcan 

la cadena entre productos y consumidor. 

En éste aspecto resulta recomendable establecer contacto -

con grupos de compra en común y cooperativas de consumo, para -

proveerlas rle los bienes y servicios que demanden de manera di

recta. Esto reduce el tral\IO el¡,] canal de distribución convir-

tiéndolo en productor -consumidor, y/o productor- distribuidor. 

Esta medida ya la estin realizando grandes e1J1presas que se ada~ 

tan a las nuevas condiciones generadas por el consu1nidorismo y 

aprovechan las oportunidades que éste representa. Con ésta me

dida se asegura el mercado, no obstanto se modifiquen las cond! 

clones y sistemas de comercialización. 

hasta dqui. turn(,111do c.01110 iJdS-= 1.a ¡ nfo.--mccién obtenida en -

la investigación, las sugerencias de las instituciones consumi

doristas, las acciones que comunmente realizan las empresas al 

reaccionar en forma positiva ante el movimiento de los consumi

ciores y según el criterio de éste equiµo de investigación, se -

han propuesto las recomendaciones que s~ con~1d~ran mis facti-

bles de efectuar y que pueden tener resultados eficientes y ef~ 
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caces ante las condiciones imperantes como consecuencia de la -

existencia del movimiento consumidoris~a. Estas recomendacio

~es constituyen acciones tendientes a prevenir las consc~uen- -

cias del consumidorism0 sobre las empresas, procurando aprove-

char las oportunidades potenciales que éste representa para las 

mismas. Esto es, son acciones que buscan adelantarse, actuar -

a priori para evitar violar los derechos del consuraidor y en -

consecuencia los conflictos, las demandas administrativas y ju

oiciales, manteniendo con ello una imagen emprP~arial adecuada 

ante el público. 1ambién existen acciones a posteriori, pero -

no es s1lt1d~ble oriAntarsR hac~;t estas medidas como formas pri-

1ílordiales, ya que una empresa con constantes dcntan<las ante ins

tituciones consumidoristas deterioran su imagen, lo que afecta 

su desarrollo a largo plazo, aunque su actitud es utilitarista 

a corto plazo. E~ preferible sacrificar utilidades a corto pl~ 

zo y lograr un desarrollo de la empresa fuerte y seguro hacia -

el largo plazo, lo cual se logrñ entre otros factores mediante 

la reacción positivJ ante el consumidorismo. 

Las medidas propuestas no pretenden convertir a la rmpresa 

en una institución altruista, sino que tienen como propósito -

realizar el lema que afirma "Se beneficia mis el que mejor sir-

ve". * 

Lema Rotario. 
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En conclusión, lo que se propone para hacer frente al con

sumidorlsmo, es conocerlo, aceptarlo, adaptarse a los cambios y 

situaciones generados por éste. Oe tal manera que la mercado-

tecnia juega un papel muy importante en este aspecto, ~or ello 

debe constituir un espejo en el que se reflejen los cambios que 

se produzcan en la socied~d. 
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e o N e l u 5 I o N E s 

Al tirmino de toda investigaci6n. nos vamos a encontrar 

con resultados. istos pueden ser los que esperabamos u otros t2 

talmente opuestos; sin embargo, un estudio representa experien

cias y enseHanzas nuevas, que generalmente constituyen materia 

de nuevas investigaciones; es deci~. que cuando hablamos de te~ 

minaciGn de Ja investigacl6n. constituye simplemente un alto p~ 

ra concretar los resultados alcanzados, µero no significa que -

Ja investigación esté totalmente cu1min2da~ 

A lo largo de esta Investigación, se logr6 obtener una se

rle de elementos, los que se han presentado e~ 1 os diversos pu~ 

tos contenidos en el informe, con Jos cuales es posible señalar 

las sigulentes conclusiones: 

En nuestro país existe un movimiento consumidorista, 

el cual está en pleno desarrollo y posee una gran fuerza poten

cia 1 • 

El consumidorismo Influye en forma decisiva en el me~ 

cado de consumidoristas finales. 

ll consumldorismo afecta directamente (instituciones-
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empresas) y en forma indirecta (instituciones-consumidor-empre

sa) en las decisiones y actividades de las organizaciones pro-

d~ctoras, comerciales y de servicios. 

Los objetivos empresariales y los consumidoristas sun 

compatibles y se pueden alcanzar ambos con equidad. 

Las organizaciones productoras, comerciales y de ser

vicios deben reaccionar en forma positiva ante el consumidoris

mo, ~daptdndose e i~plant3ndo y adoptando una actitud socialmen 

te responsable, como una forma de asegurar la existencia y el -

desarrollo futuro. 

Las afirmaciones expuestas reflejan que los consumidores -

están tomando conciencia como tales en nuestro país, a lo que -

no deben estar ajenas las organizaciones productoras, comercia

les y de servicios; ,a que la supervivencia de las mismas depen 

de de la medida en que logren satisfacer las necesidades. de- -

~eos y exigencias de los consumidores y usuarios. Por lo tant~ 

hoy en dia la empresa debe dedicar una enorme atención al anil! 

sis de las necesidades y deseos de consumidores y sobre todo, 

en estudiar como éstos pudieran ser satisfechos; para ello la -

empresa progresista debe emplear la mercadotecnia (administra-

ción ·de la comercialización) corno una actividad que le propor-

cione una dinimica necesaria para lograr una adpatación a la e

volución del mercado buscando la adecuación de los fines econó

micos-empresariales con los beneficios sociales. 
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A N E X O S 
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ANEXO "A" 

GUIA DE ENTREVISTA 
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GUIA DE ENTREVISTA 

l. lCu&ndo y por qué surge el movimiento consumidorista (de

fensa de los consumidores) en México? lQué factores sociales -

econ6micos y polfticos propiciaron su origen? 

2. lCull ha sido el desarrollo del movimiento consumidorista 

mexicano desde que surge hasta nuestros días? 

3. lC6mo esti integrado el movimiento consumidorista mexica-

no {leyes. instituciones. programas, etc.)? 

4. lQué hace el movimiento consumidorista mexicano en favor 

de los consumidores? 

5. lCu&ndo y por qué surge esta instituci6n en la cual ~sted 

labora? 

6. lQué programas. qué acciones. qué actividades realiza es-

ta instituci6n en favor de los consumidores? 

1. lQué puede esperar y recibir el consumidor de esta insti-

tuci6n? 

8. lQué medios emplea para hacer llegar sus acciones hasta -

el consumidor, esta insliluci6n? 

9. lQué hace esta instituci6n en relac!6n a: educaci6n, org~ 

nizaci6n, orientaci6n, informaci6n. asesorla y protecci6n legal 

de los consumidores? 
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10. lQud hace esta ln•titución para proteger la salud, la eco 

nomfa, la dignidad humana del consumi~or mexicano? 

11. lQué mis hace esta institución en fa~or de los consumido

res? 

12. lHacia qué ~spectos y qué pGblicos orienta sus acciones -

esta institución? 

13. lQué efectos se pretende que ocurran en el consumidor a -

través de las diversas acciones y actividades que real Iza tsLa 

institución? 

14. lQué resultados ha obtenido esta institución en su activ~ 

dad en favor de los consumidores, durante su existencia? 

{si es posible proporcionar datos cuantitativos). 

15. ¿Qué cantidad de población en promedio acude o utiliza 

los servicios y dcmis medios que ofrece esta institución? 

16. lHa habido incr0mento en la población que utiliza los se~ 

vicios y medios Je difusi5n que existen ~n esta instituci6n, -

desde su origen hasta nuest~os dfas? (si es posible proporcio-

nar datos cuantitativos). 

17. lQué servicios o medios de esta institución son los que -

utiliza en mayor cantidad la población? 

18. lCómo miden si sus acciones llegan a los consumidores Y -

crean efectos positivos en ellos? 
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19. lCuántas organizaciones de consumidores tiene esta insti-

tución? 

20. lQué cantidad de lectores tienen sus medios de difusión 

(revistas, folletos, periódicos, etc.)? 

21. lCuáles son los proyectos futuros de esta institución en 

favor de los consumidores? 

22. Existe una cantidad considerable de la población que no 

cree en las acciones que realiza esta institución en su favor. 

lQué se está haciendo o se proyecta realizar para tratar de co~ 

vencer y modificar ésta actitud fatalista de los consumidores? 

23. Existe una cantidad considerable de la población que des

conoce las acciones y los servicios que proporciona esta insti-

tución. lQué se está haciendo o que se proyecta hacer para me-

jorar y/o incrementar la difusión? 

24. lQué acciones se están realizando o se proyectan en esta 

institución para captar un mayor número de usuarios y seguido-

res? 

25. ~xisten planes para expander las acciones de esta instit~ 

ci ón? 

26. ZQué beneficios, ventajas económicas y sociales trae para 

el consumi~or las acciones y servicios de esta institución? 

27. lQué efectos producen las acciones de esta institución en 

o referente al íntermediarismo poder adquisitivo, oferta y de-
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manda, infldción y niveles de vida? 

28. lSe orienta la actividad productiva a través de las acci~ 

nes Gue realiza esta institución? lCómo lo llevan a cabo? 

29. ¿Ejerce, esta institución, presión directa hacia las em-

presas? lEn qué aspectos y a través de qui medios? 

30. lQué acciones real iza esta instit11ción relacionadas con -

los productos, la promocidn y publicidad, µrec1ns y distribu- -

ción, de las ~mpresas fnbriccJnt.es y/o distrihuidot·a-; de bienes y 

las que prestan servicios al pGblico? 

31, lQué rf!acciones han tC!nido de las empresas a;.;,, las accio 

nC!s que real iza esta institución? ¿flan tenido reacci,,.··cs de in

diferencia, reacciones negativas, reacciones positivas ~e acep

tación? 

32. lQué acciones realizan en contra de las Jctividades de e~ 

ta institución, las empresas que reacciona en forma negativa? 

33, De las empresas que han reaccionado en for~a favorable a 

las ilcciones q1;~ realiza esta. institución~ lQué acciones y qué 

medidas han adopta•Jo esas empresas para manifestar esa reacción 

positiva en favor de los consumidores? 

34. ¿Existen empresas que hayan establecido un canal o flujo -

de comunicación recfproca cun esta institución? 

35, lEstá dispuesta, esta institución, a establecer un flujo 

de comunicación reciproca enpresa-institución? ¿qué obstáculos 
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o limitaciones se han encontrado al tratar de establecer comuni 

cación? · 

36. lQué beneficios trae para los consumidores el hecho de -

que las ewpresas reaccionen en forma positiva ante las acciones 

de las instituciones defensoras de los consumidores? 

37. lQui beneficios se obtienen para los consumidores cuando 

se establece un flujo de comunicación reciproca entre las empr~ 

sas y las instituciones defensoras de los consumidot~es? 

38. /\1 responder eu forma positiva las empresas ante las ac-

ciones de las instituciones tlefensor,1s de los consumidores y e:;_ 

tablecer comunicación, ¿5e logra satisfacer r.iejor las necesid_! 

des y objetivos de los consumidores y de esta institución? lCó

mo se manifiesta ~stc hecho? 

39. lSon excluyentes los objetivos del movimiento defensor de 

los consumidores y l~s objetivos de las empresas? lPuede exis-

tir equidad entre ambos? 

40. lCon5ide1·a que lds e1ílpresas oeben conocer las acciones> -

los objetivos de ésta y otras instituciones defensoras de los -

consumidores? lPor qui? 

41. lQui disposición de las empresas han encontrado hacia - -

reaccionar en forma positiva ante las acciones y objetivos de 

esta instituci6n? 

42. lQui cambios deben efectuar las empresas en sus estrate--
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gias de comercialización para responder a las nuevas condicio-

nes establecidas por las acciones de fista y otras Instituciones 

defensoras de los consumidores y satisfacer las necesidades de 

la comunidad? 

43, lCu&l es la importancia y la potencialidad futura del mo-

vimiento defensor de los consumidores? 
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ANEXO "S" 

CUESTIONARIO PARA CONSUMIDORES 

DE 8 a 15 A~CS DE EDAD 
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UNIVERSIDAD lll\CIONAL AUIUNOMI\ DE MEXJCO 

Facultod de Contaduría y /\dmini stración 

Cuestionario sobn: protección al consumidcr 

Agradecemos su col¡¡boi·ución, ya que es muy importan 
te para nosotros r¡uc nos contc~.te las siguientes-:: 
preguntas. 

Datos gcnerules: Sexo: M ( 
Grado Esco 1 ar 

F Edad: 

l. Completa las siguientes frases coP lo que recuerdes, Si no lo sabes, 
anota NO SE. 

a. Regale afecto b, Lo iinportarne es el detalle 
·---~--- c, Eítr>lefono a¡;--105 precios del Instituto Nacional.dCi

Consumidcr es el 5-6-8-
d. ------· PS lo <¡ue -cuentu. ·ru.ra jugur. 
e~ Lo 1mportante es Gl Juego 
f. El aguinaldo es -------USá~enlonecesar10. 
g, Para disfr·utar la. coE"11dll ceTr~·ar; ,. __ 
h~ En caso de altf~ración de precios, OCuTl;i1;11ento, cond1c1onam1ento de 

venta o incurnpli;:Jiento por parte del proveedor, la 
le proteaeril. 

2, lle haces caso a los comerciale' que anotostc en la pregunta anterior? 

Si 
No 

lPor qué? 
¿por qu~? 

3. <.Debes hacf'rle caso a los comerciales? 

Si 
r~a 

¿por qué? 

¿ror q~é? 

4. Pon una "X" en lo que tú recomendarías a tu~ mayores que hicieran cuan
do compran cosas. 

a. Que compren lo que ven anunciado en la T.V .................... ( ) 
b. Que compren únicamente lo que necesitan ••. , •.. , .••..•••... , . , .( ) 
c. Que compren muchas cosas aunque no lo neces i te1, ..... , ......... ( ) 
d. Que no compren cosas sólo porque las ven en la T.V •..•.•••••••• ( )) 
e. Que se infonnen sobre los precios antes de comprar ............ ( 
f. Que hagan una 1 is ta de lo que ·necesitan cuando vayan de compr"as( ) 
g. Que compren lo que está de moda , . ,, ........................... ( ) 
h. Que compren lo que adquieren st•s vecinos o amigos ............. ( ) 



5. Pon un<1 "X" a tu respuesti'. 

Cuando tienes un antojo, piensas en algo sano, delicioso y 

a. Un refresco ••••• ( b. Unas sabritas . •.• • c. 

to marine la ••••• ( d. Una fruta de temporada , • , .. ( 

ces ••••• ( ) • 
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nutritivo. 

Un pasteli

) e. En du!_ 

6. Si una persona tuviera problemas como consumido1· (al comprar alguna co
sa), lQué Je aconsejarías que hiciera? Marca con una "X" la respuesta. 

Que no haga nada 
Que se queje 

7. Todo lo que nos has dictio en las preyu1:t.::,. ci.cccion:s ¿Dónde lo apren-
diste? Pon 11 SI" o 11 N0 11 en cada una de las siguicnt~s respuestas. 
a. Lo ví o lo escuché en los anuncios del !n~l i tll10 Nacional del Consu 

midor y la Proo:-uraduría Federal del Consumid•)< que pasan por la T.y. 
y la radio ............................... ., ................. ( ) 

b. Lo ví en el Programa Foro del Consumidor ............. , ••••.••• ( ) 

c. Lo v'Í en el Programa Desde el Mercado ........................ ( ) 

d. Lo escuché en el Programa Consumo Misterio .•••....•.•••••••. ,( ) 
e. lo leí en la Revista del Consumidor .......................... ( ) 

f. Lo leí en la Revista Gu'ia del C,onsumidor ..................... ( ) 

g. Lo le'í en folletos y poslers ( corte les ) .................... ( ) 

h. Lo leí en la Ley Federal de Protección al Consumidor ••••••••. ( ) 

i. Participé en un Círculo Infantil de Consumidores ............. ( ) 

j. !-le lo enseñaron en la ~s~uela ................................ ( 
k. Me lo dijeron mis papiis .•.•••••••••••••.•. ,, ,, ,. ••.•••••••••• ( 

1. Me lo ct·ijeron mis amigos ••••••••••••.•••••••••••••••.•••••••• ( 

GRACIAS POR SU COLABOAACION. 
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ANEXO ''C" 

CUESTIONARIO PARA CONSUMIDORES 

MAYORES DE 15 AÑOS 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXJCO 

Facultad de Contaduría y Administración 

Cuestionario sobre protección al consumiJor 

Agradecemos su colaboración, ya r¡ue la informa
ción que nos proporcione será de gran utilidad 
para proponer acciones en beneficio de los con
sumidores y de la comunidad en general. El ma
nejo de la información será confidencial. 

Instrucciones: Marque con una "X" el paréntesis o anote la respuesta en la 
linea correspondiente. 

Datos generales:Sexo M ( ) F ( ) Edad: 
Ocupación: Estado Civ1 
Ingreso familiar mensual: ----· . _____ Grado escolar--------
========~7~~~~==~~~~-~~~=~==========================~====================== 

l. lHa tenido usted algún problema como consumidor <:on los productos que -
compra o con el co~~rciante que se los vende? 

Si lCuáles? 

[Que ha hecho ante estos problemas?------------

No 

2. Si la conoce, anote la palabra "Si" y si no la conoce, anote la palabra 
"No" en cada una de las siguientes opciones. 
a. Ley F~deral de Protección al Consumidor ••••••••.••••••••••••• ( 
b. Instituto Nacional del Consumidor (!NCO) ••...••••••••.••••••• ( 
c. Asociación Mexicana de Estudios para la ~fensa del Consumidor 

(AME OC) •••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ( 
d. Procuraduría l'ederal del Consumidor {PROFECO) •.•.••••••••••••• ( 
e. Impulsora del Pequeño Co~.erdo (IM:'ECSA) .••••••••••.••••••••• ( 
f. Comité Nacional Mixto de Protección al Salario (CONAl'.PROS}. ••• ( 
g. Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) •••••••••• ( 
h. Otras instituciones que prntejan al consumidor •.••.•••••••••• ( 

¿cuáles? 

3. lHa utilizado los servicios que le proporcionan las instituciones que -
usted conoce? 

Si lCuáles? ~----~----~~----~--~~~~--

No lPor qué? ~~---~--~~~~---~~---~-~~~ 



4. De las que mencionó que sí conoce en la pregunta # 2, lCómo las cono- -
r.ió? 

~-
c. 
e. 
g. 

Radio ............. .. 
T.V ................. . 
Folletos •.....••... , . 
Otros medios lCuáles?. 

b . Rev i s tas ..............•...• ( 
d. Carteles ................... ( 
f. Periódico ,, ................ { 

5.. Escriba "Sí" o "No" en el paréntesis. 

a. He visto en la T.V. el Programa Foro del Consumidor ........... ( 
b. He visto en la T.V. el Programa Desde el J·:ercado .............. ( 
c. He escuchado el Programa Consumo Misterio •...•.. , .•.••..••••.• { 
d. lle visto comerciales en la T.V. (o escuchado en la ""dio) del --

INCO ............................................... , .•••.•..... ( 
e. He visto o escuchado coc<1erciales de la PFC. .................... { 
L He leído la Revista del Consumidor ......................... ( 
g. lle le'ido la Revista Voz del Cvnsum1dor ........................ ( 
h. He le'ido el Períodico del Cor.;.umidor .......................... ( 
i. He leído la Revista Guíe del Consumidor ....................... ( 
j. He leído la P5giníl dt?l Consu!nidor en r.:l periódico El Nacinn;¡l .• ( 
k. He leído la Ley Federal de Protección al Consumidor ..•.•••.•••• ( 
1. He leído folletos donde se orienta al consumidor ............... ( 

11. He leído carteles a pli'ticas o confe1·encias que dan prornotor;,s 
de las instituciones que pr·otegen al consumidor ................ ( 

m. He leído carteles donde se orienta al consumidor ............... ( 
n. Se que existen grupos de compra en común y comités de consumido 

res ••...•.•.•.•.•••....... • .. ············•··········'········.-:-( 
ñ He participado en grupos de compra en común o en comités de con 

sumidores ••.•.•.... , .....•.....•••• , ...•••...............•.•.. -:-( 
o. Se que existen círculos infantiles de consu:r1idores .............. t 
p. Conozco niños que han particip~do en círculo~ infantiles de con 

sumidores, •••.. , .............................................. -:-( 
q. Amigos, familiares r.ie orientan como consumidor ................. ( 
r. lie visto, escuchado o leído otr·os, ademas de los que se mencio-

naron anteriormente ...•••..••....•.•.•......••••.••...••...•••• ( 
lCuáles? 

6. De las que respondió 11 Si 11 en la µreyunta ctntt:1~ior, Jlgaoos sobrt- qutf t~ 
mas tratan, orientan, informan o que tipo de consejos le dan a Ud. como -
conswnidor. 

7. De las que respondió "No" en l;; prcgunt;i .:'5, lle interesar'ia verlos, es 
cucharlos, leerlos o participar? 

Si 

No 

lPor qué? 

lPor qué? 



8. Si respondió la pregunta 11 6, lUd. loma en cuenta y sigue los consejo~. 
orientación e información que le proporcionan las instituciones que prQ_ 
tegen al cons1J111idor? 

Si lCuáles? 

No lPor qué? 

9. Si respondió u5;u en la pri:-:;·_;,•t .l fi B, lOc la infonnación, orientocién 
y consejo:.: qt;2 ~.~ to!i~ r.:· ,,,;'.-~ .... '' ~.lque,, lo ha beneficiado? 

Si 

No lPor que·? 

10. Si respondió "No" en la pregunta ii 8, l.le interesaría tolílar en cuenta -
la infonnación, orientación y consejos que proporcionan las inst i tucio
nes que protegen al consumidor? 

Si lPor qué? 

No lPor qué? 

11. lHa tenido Ud. la oportunidad de expresar ~los directivos de""ª empr~:. 
sa comercial o de servicios su opinión, sugerencia o queja? 

12. 

Si { lA través de qué noedio? 
¿En qué empn~sas? ~--~-----

No ( lle interesa podes~ haccr1 o .,:.~ por •.11.~--==~~~-~-~- _____ _ 

----------------~-----------

lQué empresas o productos le satisfacen en cuanto a sus necesidades y -
exigencias de calidad, durabilidad, yarantía, precio, honestidad, Y cu-ª. 
les no? 
Si le satisfacen {no tiene queja) 
a. E~presa o comercio 

b. 

Producto (marca} o servicio 

a. 
b. 

No le satisfacen (si tiene queja) 
Empresa o comercio 

a. 
b. 
Produr.to (marca} o servicio 

a. 
b. 

GRACIAS POR SU COLABORACION. 



578 

ANEXO "O" 

CUESTIONARIO PARA NEGOCIOS {EMPRESAS} 

PRODUCTORES, COMERCIALES O OE SERVICIOS. 
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UN! VERSIDAO NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
Facultad de Contaduría y Administración 

Cuestionario sobre la influencia del movimiento 
para la defensa del consumidor en la empresa. 
Agradecemos su colaboración, reiterándole que la 
inforroación que nos proporcione se utilizará pa
ra efectos de estudio y en forma estrictamente -
confidencial. 

Instrucciones: Marque con una""X" el paréñtesis o anote Tarespuesta en --
1 as líneas correspondientes. 

l. De los siguientes pares de opciones, marque la que corresponda a su em
presa. 

a. Mayor enfoque hacia el -
producto .•••••••.••••••• 

b. Mayor interés hacia el -
volumen de ventas ••.•.•• 

c. Existe despreocupación -
sobre las investigacio--
nes de mercado •••.••.••• 

d. Interés en producir eco
nomías en la producción. 

e. 
f. 

Metas a corto plazo,. .•• 
Administración inclinada 
hacia la ingeniería y -
producción ...•..••••... 

Mayor enfoque hacia el consu-
midor .•••••••.••••••••••••••• 
Mayor énfasis sobre las utili 
da des ••••••••••••••..••••••• -:: 
Le dá gran importancia a las 
investigaciones de mercado ••• 

Interés primario de satisfa-
cer las necesidades del merca 
do.••••••••••>••••••• >•••O•.-:: ( 
Metas a mediano y lorgo plazo. ( 
Administración inclinada ha-
cia la mercadotecnia ..•.••••• 
............ ., ...... 00·•····· ( 

2. lExiste en México un movimiento para la defensa de los consumidores'! 

Si lExplique brevemente en qué consiste? -----------

No ¿cómo lo conoció? 

Nota: Si contestó negativamente pase a la pregunta D 15 

3. lCómo se debe considerar por purte de la empresa al movimiento para la 
defensa del consumidor? (Puede marcar más de una opción). 

a. Como un movimiento importante ................................. ( 
b. Como un elemento que afecta decisiones y actividades de la em-

presa •••.••••••••.••••••••••••.•••.•.•.•••••••••.•••••••••••• ( 
c. Como un movimiento pasajero que pronto se extingirá .••.•••••• ( 
d. Como un movimiento social permanente •..•••••••••••••••••••••• ( 
e. Como un movimiento que no afecta las decisiones y actividades 

de la empresa •••.••••••••••••••••••.••••.•••••••••••.••••••••• ( 
f. Como una amenaza para la empresa ••••••••••••••••••••••••••••• ( 
g. Como algo que no tiene importancia ••••••••.•••••••.•••••••••• ( 
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h. Como algo que carece de fuerza ................................ ( 
i. Como un elemento que debe tomarse en cuenta por parte de la em

presa al tomar decisiones y llevar a cabo sus funciones ••••.••• ( 
j. Como algo que representa oportunidades nucvas ¡nra la empresa •• { 
k. Como un elemento contra el cual la empresa debe luchar y tt·atar 

de destruir •••••.••••.•.••.••• , . , ....•.••...••••.•.•.••.••.•.• ( 
l. Corno un movimiento ante el cual 1 a empresa debe pennanecer indi 

ferente (sin realizar acciones a fitvor o en contra) .•...••.••• -:-( 
m. Las empresas deben aceptar en forma positiva la existencia del 

movimiento para la defensa del consumidor •.•.•..•.••.••••••.••• ( 
n. Como un movimiento al que ·1a empresa dcc0e buscar adaptarse.y Sil 

tisfacer las necesidades y demand0s de los consumidores ••.•.•• :-{ 
ñ. Como un movimiento de gran fuerza social .•...•••••.••••.••.••.• ( 
o. Como un movimiento que produce cambios en los consum,dores y an 

te el cual se debe ajusto:'.?r y modificar los factores de cou1ercia 
lizaciün de la cmp~~-~ •. , ........... , ......................... -:-{ 

p. La empresa no debe aceptar la existencia uei mo_v¡,,.-¡¡,.;:;:i ........ ( 
q. Se deben realizar ucciones pJ.r~ .::.."'\tisf¡,ccr las rn~cesidades.de -

los consumidores ••••••.•. , •• , ...•. , ...••..•••••...•••.••••••... ( 
r. Las empresas deben estar preparadas para conocer los cambios --

que se produzcan •.•.••••• , .....••... ,., .....••.• , •.•.•••••.•••. ( 

4. Este "'°vimiento afecta en las decisione~ y actividades de comercializa
ción de esta empresa? 

Si 

No 
( 

( 

¿ c&no? 

lPor qué? --------

~. Si respondió 11 Si" en la pregunta anterior, lQué occiones realiztl para -
hacer frente a los cambios efectue1dos por los consur.1idores como conse-
cuencia del propio ~~vimiento? 

6. lEsta empresa ha establecido comunicaci6n con las instituciones defens.Q_ 
ras del consumidor? 

Si 

lio 

( 

( 
lPor qué? 

lPor qué? ------------------·-------

7. lQué ventajas o desventajas trae consigo que exista comunicación con -
instituciones defensoras del consumidor? 
Ventajas 
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8. l.Esta empresa ha establecido mecanismos para adaptarse al movimiento pa 
ra la defensa de los consumidores y así, satisfacer las necesidades de
los propios consumidores y las peticiones de la5 instituciones y orgoni 
zaciones defensoras? -

Si lPor qué? lCuáles? ---·------··- ~------··- -·--··-----·---- ------------- -
No lPor qué?--===-.-:--===---:=~-~-=====--====--= 

================================:==================================~======== 

9. lSi contestó "Si" en la pregunta anterior, indique los efectos en:? 
Incremento Se m.:intuvieron igual Decrecieron 

a. Ventas 
b. Uti 1 i dudes 
c. tmagen de la empresa 
d. Conflictos con consu1ui-

dores ................. . 
e. Satisfacción de los --

consumidores ••••.••.••• 
f. Probabilidad de supervi 

venci:l ••.•••..••••••. :: 
g. Reconocimient:o de defi-

ciencias ...... ······~~ 
h. Capacidad de aprovechar 

oportunidades potencia-
les •••••••••••..•.•.•.. 

i. Otra lCuál? 

10. 

a. 
b. 
c. 
d. 
e. 

lConsidera que las 
midor, modifican:? 

acciones de las instituciones que protegen al consu-

Necesidades Si ) No ( lPor qué? 
Preferencias Si ( } No }{ lPor qué? ---------· 
Hábitos de consumo Si ( No ( ) lPor que?- _________ _ 
Decisión de compra Si ( ) No ( ) lPor qué? 
Otra lCuál? ----------

11. lA esta empresa le han sugerido las instituciones defensoras de los con
sumidores algún cambio en sus productos, comercialización, etc.? 

Si 

No 

lSobre qué aspecto? 
lfla adoptado las recomendaciones? si No--r-1 __ _ 
lPor qué? --~--~---~--~-~---

12. Considera que reaccionar en forma positiva ante el movimiento para la -
defensa de los consumidores (aceptar y/o adaptarse}: 

a. Pennite alcanzar con mayor eficiencia los objetivos empresaria-
l es. • ••••••••••••••••••••.•••.•••••••••••••••.••..•••. , ••••••• -l 

b. No produce ningún cambio Eoí1 la eficienc-Ll p;ira alcanzar los eb-

c. 
Jetivos de la e.npresa .....••.•••••••.•.....•.•... , ••.••••..•••. 
Di~minuye la eficiencia con que se alcanzan los objetivos .••••• 
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13, lConsidera que los objetivos de la empresa y los del movimiento para la 
defensa de los consumidores son:? 
a. Excluyentes ( ) lPor qué? 
b. Complementarios ( ) ¿por qué? _____ _ 
c. Se pueden alcanzar illnbos con equidad ( áor que? --------

14. Considera que las empresas deben: 
a. Conocer el movimiento para la defensa de los 

consumidores • . • • • • • • • • • • . • . • . • • • • • • . . . • . • . • Si tlo 
b, Adaptar nuevas estructuras y modelos de comer 

cialización adecuados a las nuevas condicio-:-
nes resultantes del movimiento •.•••••••...••• Si No 

lQué características debe tener ese modelo o mecanismo? 

15. lEn caso de no conocer el movimiento p.ira la defensa de los consumido-
res, considera importante y necesario que su empresa lo conozca como -
fuerza integrante del medio ambiente que afect.3 las decisiones y activi 
darles de com.">rcial i zación? -

Si 
No 

lP01· qué ? 

lPor qué ? 
--------------·-----------

16. Si en la prcg\Jnta anterior contestó afi n;iativamcnte, lestá dispuesta a? 
a. Real izar cambios en su estructura, modelos y estrategias de comer-

ciali4ación para adaptarse a las nuevas condiciones derivadas del -
movimiento. Si ( ) No ( l lPor qué? 

b. Establecer ccmunicac. ión rec'iproc.a con les representantes de los con 
sumidores (instituciones). Si ( ) No ( ) lPor qué?-----

Datos sobre la empresa: 
Nombre 

Nombre del entrevistado-----------"-------------

Puesto y área -----------------------------

GRACIAS POR SU COLABORACION. 
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RESOLUCION APROBADA POR LA ASA~BLEA GENERAL DE LAS 

NACIONES U~IDAS SOBRE PROTECC!QN AL CONSUMIDOR. 

Con fecha 16 de abril de 1985 en documento A/RES/39/248, 

del trigésimo noveno período de sesión, tema 12 de·1 programa; -

fue aprobada en A$iJ1nblc~: Cc1·i:~rul, la 1esolución sobre Protc.c- -

ción al Consumidor, que a c0r1i.in11~11:idn se mencionC'l: 

LA ASAMBLEA GEtifRAL 

Recordando._ la resolución lYill/62 de 23 de ju1 io de 1981 -

del Consejo Económico y Social, en <]Ue el Consejo pidió al Se-

cretario General <]Ue prosiguiera las consultas sobre la protec

ción del consumidor, con objeto de elaborar una serie de orien

taciones generales para dicha protección, teniendo particular-

mente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

Recordando tambi~n la resolución 38/147 de 19 de diciem-

bre de 1983 de la Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 1984/63 de 26 de julio de -

1984 del Consejo Económico y Social, 

l. Deci~ aprobar las directrices sobre la protección -

del consumidor que se incluyen como anexo a la presente resolu

ción; 

2. Pide al Secretario General que difunda las directri-

ces entre los gobiernos y otras partes interesadas; 

3. Pide a todas las organiiactones del sistema de las N~ 
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ciones Unidas que elaboren directrices y documentos conexos so

bre esferas relacionadas con la proteccl6n del consumidor y las 

distribuyan a los 6rganos competent~s de los Estados Miembros. 

DIRECTRICES PARA LA PROTECC!ON AL C0N~UM!00R. 

I. OBJETIVOS 

l. Teniendo en cuenta lo intereses y las necesidades de 

los consumidores de todos los paises y carticul~rmente de los -

paises en desarrollo; reconociendo que los consumidores afron-

tan a menudo desequilibrios en cuanto a capacidad econ6mica, n! 

vel de educaci6n y poder dP. negociaci6n; y teniendo en cuenta -

que los consumidores deben tener el derecho de acceso a produc

tos que no sean peligrosos, así ~orno el de promover un desarro

llo econ6mico y social justo, equitativo y sostenido, las pre-

sentes directrices para la protec,_;ón del consumidor persiguen -

los siguientes objetivos: 

a) Ayudar a los países a lograr o '"antener una protec- -

ción adecuada de sus habitantes en calidad de <.:on~umidores; 

b) Facilitar las modalidarjes de producci6n y distribu- -

ción que respo~dan d las necesidades y los deseos de los consu

midores; 

c) Instar a quienes se o~upan de la producción de bienes 

y servicios y de su distribución a los consumidores a que adop

ten estrictas normas éticas de conducta; 
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d) Ayudar a los paises a poner freno a las prictlcas co 

merciales abusivas de todas las empresas, a· nivel nacional e in 

ternacional, que perjudiquen a los consumidores; 

e) Facilitar la creacl6n de grupos independientes de de

fensa del consumidor; 

f) Fomentar la cooperaci6n internacional en la esfera de 

la protecci6n del consumidor; 

g) Promover el establecimiento en el mercado de Lond~ci~ 

nes que den a los consumidores una mayor selecci6n a precios -

bajos. 

11. PRINCIPIOS GENERALES 

2. Corresponde a los gobiernos formular, fortalecer o 

mantener una política enérgica ae protecci6n del consumidor, t~ 

niendo en cue~ta las directrices que figuran mis adelante. Al 

hacerlo, cada gobierno debe establecer sus propias prioridades 

para la prot~cci~n de los consumidores, segGn las circunstan- -

cias econ6rnic~~ y sociales del país y las rl~cesidadcs de supo

b1ación y teniendo presentes los costos y los beneficios que e~ 

trañan las medidas que se propongan. 

3. Las necesidades legitimas que las directrices procu-

ran atender son las siguientes: 

a) La protecci6n de los consumidores frente a los ries-

gos para su salud y su seguridad; 
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b) La promoción y protecci6n de los intereses econ6micos 

de los consumidores; 

c) El acceso de los consumidores a una informaci6n ade-

cuada que les pe?mita hacer elecciones bien fundadas conforme -

a los deseos y necesidades de cada cual; 

d) La educaci6n del consumidor; 

e) La posibilidad de compensación efectiva al consumidor; 

f} La libertad de constituir grupos u otras organizacio

nes pertinentes de consumidores y la oportunidad para esas org~ 

nizaclones de hacer oír sus opiniones en los procesos de adop-

ción de decisiones que las afecten. 

4. Los gobiernos deben establecer o mantener una infrae~ 

tructura adecuada que permita formular, aplicar y vigilar el -

funcionamiento de las políticas de protección del consumidor. -

Debe prestarse especial atenci6n a la necesidad de garantizar -

que las medidas de protección del consumidor se apliquen en be

neficio de toJos los sectores Je la población, y en particular 

de la población rural. 

S. Todas las empresas deben acatar las leyes y reglamen

tos aplicables en los paises en que realizan sus operaciones, -

Deben también acatar las normas internacionales pertinentes pa

ra la protección del consumidor que hayan accedido a aplicar 

las autoridades competentes del país de que se trate. (En lo 

que sigue, las referencias a las normas internacionales en las 
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directrices deben entenderse en Ll contexto del presente pSrra

fo). 

6. Al elaborar politicas de protección del consumidor d~ 

be tenerse en cuentn el posible papel positivo que pueden dese~ 

penar las universidades y lds empresas públicas y privadas en -

la investigación. 

I I L DIRECTRICES 

7. Las siguientes directrices serin aplicables tanLo a -

los bienes y servicios producidos en el pals como a los import~ 

dos. 

8. Al aplicar cualquier procedimiento o reglamente i•ara 

la protección del consumidor, deber& velarse porque no se con-

viertan en barreras para e1 comercio internacionai y que sean -

compatibles con las obligaciones del comercio internacional. 

A. SEGURIDAD FISICA. 

9. Los gobiernos deben foracntar la adopci6n d~ medidas -

apropiadas, incluidos sistemas juridicos, reglamentaciones de -

seguridad, nor111as nacionales o internacionales, normas volunta

rias y el mantenimiento de registros de seguri,dad, ¡Jara garantj_ 

zar que. los productos sean inocuos en el uso al que se des.ti.un 

y para el normalmente previsible. 

10. Se deben adoptar medidas generdles para garantizar~

qu~ los articulas producidos por los fabricantes sean inocuos -
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para el uso al que se destinan y para el normalmente previsible. 

los responsables de introducir los drtfculos en el mercado, en 

particular los proveedores, exportadores, importadores, minori~ 

tas y similares (en lo que sigue, denominados "distribuidores") 

deben velar porque, mientr~~ est5n a su cuidado, esos articulas 

no pierdan su inocuidctd debido a manipulación o almacenamiento 

inadecuados. Se deben facilitar a los consumidores instruccio

nes sohre el uso adecuado de los artfculos e información sobre 

los riesgos que entrana el uso al que se destinan o el normal--

n)erite previsible. Dentro de lo µosiü1e, la. infor·111aLiÓ11 de ,,.j--

tal importancia sobre cuestiones de seguridad debe comunicarse 

a los consumidores mediante sfrnbolos comprensibles internacio-

nalmente. 

11. Se deben adoptar medidas generales par3 que los fabr! 

cantes o distribuidores notifiquen sin demora a las autoridades 

competentes y al pfiblico, segfin proceda, la existencia de peli

gros no previstos de que se hayan percatado con posteriúad a la 

introducción de los productos en el mercado. Los gobiernos tafil 

bién deben estudiar los métodos para garantizar que los consumj:--

dorcs estin debidamente informados sobre esos peligros. 

12. los gobiernos deben adoptar, cuandn proceda, pollti-

cas en virtud delascuales, si se descubre que un producto adol~ 

ce de un defecto grave y/o constituye un peligro considerable -

aún cuando se utilice en forma adecuada, los fabricantes y/o dis 

tribuidores deJan retirarlo y reemplazarlo o modificarlo, o su~ 

tituirlo por otro producto; si no es posible hacerlo en un pla-
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zo prudencial, debe darse al consumidor una compensación adecua 

da. 

B. PROMOCION Y PROTECCION DE LOS INTERESES ECONOMICOS DE 

LOS CONSUMIDORES. 

13. Las políticas de los gobiernos deben tratar de hacer 

posible que los consumidores obtengan el máximo beneficio de -

sus recursos económicos. Tambi6n deben tratar de alcanzar las 

metas en materia de producción satisfactoria y normas de funci~ 

namiento, procedimientos adecuados de distribución, prácticas -

comerciales le~les, comercialización informativa y protección -

efectiva contra las prácticas que puedan perjudicar los intere

ses econ6micos de los consumidores y la posibilidad Je elegir -

en el mercado, 

14. Los gobiernos deben intensificar sus esfuerzos para -

impedir el empleo de pr&cticas que perjudiquen los intereses -

económicos de los consumidores, garantizando que los producto-

res, los distihuidores y cuantos participan en la provisión de 

bienes y servicios cumplan las leyes y las normas obligatorias 

vigentes. Se debe dar aliento a las organizaciones de consumi

dores para que vigilen prácticas perjudiciales como la adulter~ 

ción de alimentos, la comercialización basada en afirmaciones -

falsas o capciosas y los fraudes en la prestación d~ servicios. 

15, Los gobiernos deben elaborar, reforzar o mantener, s~ 

gún proceda, medidas relativas al control de las prácticas co-

merciales restrictivas y otras de tipo abusivo que puedan perj~ 

dicar a los consumidores, as'i como medios para hacer cfecti·vas 
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esas medidas. Al respecto, los gobiernos deben guiarse por 

adhesión al Conjunto de principios y 11ormas equitativos, conve

nidos multilateralmente para el control de las prácticas comer

ciaies restrictivas, aprobado por la Asamblea General en su re

solución 35/63 de 5 de diciembre de 1980. 

16. los gobiernos deben adoptar o mantener políticas que 

especifiquen las responsabilidades del fabricante para asegurar 

que los artículos satisfagan los requisitos normales de durabi

lidad, utilidad y fiabilidad y sean aptos para el fin a que se 

destinan y que el vendedor vele porque estos requisitos se cu~-

plan. Las mismas políticas deben regir la prestación de servi-

ci os. 

IJ. Los gobiernos deben alentar la competencia leal y 

efectiva a fin de brindar a les consumidores la posibilidad de 

elegir productos y servicios dentro del mayor surtido y a los -

precios más bajos. 

18. Los gobiernos deben velar, sí procede, porque los fa-

bricantes o minoristas aseguren la disponibilidad ~decuada de -

un servicio confiable posterior a la venta y de piezas de res--

puesto. 

19. Los consumidores deben gozar de protección contra ab.!!_ 

sos contractuales corno el uso de contratos uniformes que favore 

cen a una de las partes, la no inclusión de derechos fundament~ 

les en los contratos uniformes que favorecen a una de las par-

tes, la no inclusión de derechos fundamentales en los contratos 
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y la imposici6n de condiciones exce•ivamente estrictas para la 

concesi6n de cr6ditos por porte de los vendedores. 

20. Las pr.:\~ticas de pno:.1oci6n l';i;pl<:'adas en la comerci,1li 

zaci6n y la venta deben basarse en el µrincipio del trato justo 

de los consumidores y deben satisfacer los requisitos jurtdicos. 

Ello requiere al suministro de la informaci6n necesaria para 

que los consumidores puedan ton~r decisiones bien fundadas e in 

Jepcndicnt~s, osf CCM0 1~ a<lopcifin de 1nedidas para asegurar la 

exactitud <le la info1·mac.ión sumin·istrada~ 

21. Los gobiernos deben alentar a todos los int~resados -

a particip¡¡r en la 1 ibre circulación de informaci0n exacta so-

bre todos los aspectos de los productos de consumo. 

22. Los gobiernos deben, dentro de sus propios paises, 

promover la formulación y aplicaci6n por parte de las empresas, 

en colabor·aci611 con las Ol·g~niLdcioncs de consumidores~ de c6di 

gos de comercia11zaci6n y otras pr5cticds comerciales para ase-

gurar una ;;tU~cuctJo. pr"·0tccc.ién dc1 consu~idor, T~mbiJn pueden --

concertarse acuerdos 'VOlu11la1·ius. conjt..:.nto:; por pa.rte de las em

presas, las organizaciones de consumidores y otras partes inte

resadas, Estos c6digos deben recibir una publicidad ~dccuada. 

23. Los gobiernos deben examinar periódicamente las nor-

mas jurfdicas relacionadas con pesas y medidas y determinar la 

eficacia de sus mecanismos de aplicación. 
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C. NORMAS PARA LA SEGURIDAD Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS • 

Y BIENES DE CONSUMO, 

24. Los gobiernos deberan, según proceda, formular o pro

mover la formulaci6n y aplicación, en los planos nacional e in

ternacional, de normas, voluntarias o de otra índole, de seguri

dad y calidad de los bienes y servicios y dar a dichas normas -

la publicidad apropiada. 

Las normas y reglamentaciones nacionales r@lativas a la -

seguridad y calidad de los productos, deber5n revisarse de tan

to en tanto para cerciorarse de que, en lo poslble, se ajusten 

a normas internacionales de aceptaci6n general. 

25. Cuando debido a las condicfones económicas locales se 

apliquen una norma de nivel inferior al de la norma internacio

nal de aceptación general, deberán hi!cerse todos los esfuerzos 

necesario~ para elevar dicho nivel Jo antes posible. 

26. Los gobiernos deben fomentar y garantizar la disponi

bilidad de servicios para ensayar y cPrtific~r la seguridad, la 

calidad y el buen funcionamiento de Jos servicios y bienes de -

consumo esenciales. 

D. SISTEMAS DE DISTRIBUCION DE SERVICIOS Y BIENES DE CO!!_ 

SUMO ESENCIALES. 

27, Cuando proceda, los gobiernos deberán examinar la po

sibilidad de: 

a) Adoptar o mantener politicas para asegurar la distri-
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tribución eficiente de bienes y servicios a los consumidores~ • 

cuando proceda, deberán estudiarse politicas especiales para 

asegurar la distribución de bienes y servicios absolutamente 

esenciales cuando dicha distribución se vea amenazada, como po

dría ocurrir, sobre todo, en el caso de las zonas rurales. Ta

les políticas podrían incluir la prestación de asistencia para 

la creación de instalaciones apropiadas de almacenamiento y ve!!. 

ta al por menor en los centros ru~ales, la estimulación del au

tovalimiento del consumidor y el perfeccionamiento del control 

de las condiciones en que se suministran los bienes y servicios 

esenciales en las zonas rurales. 

b) Fomentar la creación de cooperativas de consumidores 

y las actividades comerciales afines y la información al respeE_ 

to, especialmente en las zonas rurales. 

E. MEDIDAS QUE PERMITEN A LOS CONSUMIDORES OBTENER COM-

PENSACIDN. 

28. Los gobiet·nos deben establecer o mantener medidas ju

rídicas o administrativas para permitir qGe los consumidores o, 

en su caso, las organiz~ciones competentes obtengan compensa- -

ción mediante procedimientos oficiales o extraoficiales que -

sean rápidos, justos, poco costosos y asequibles. Al estable-

cerse tales procedimientos deben tenerse especialmente en cuen

ta las necesidades de los consumidores de bajos ingresos. 

29. Los gobiernos deben alentar a todas las empresas a s~ 

lucionar las controversias con los consum~~ores en forma justa. 
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rápida y exenta de formalidades, y crear mecanismos voluntarios, 

como servicios de asesoramiento y procedimientos extraoficiales 

para presentar recl~maciones, que puedan prestar asistencia a -

los consumidores. 

30. Se debe facilitar a los consumidores información so-

bre los procedimientos vigentes y de otra índole para obtener -

compensaci6n y solucionar controversias. 

F. PROGRAMAS DE EDUCAClON E INFORMACION. 

31. Los gobiernos deben estimular la formulación de pro-

gramas generales de educación e información del consumidor, te

niendo en cuenta las tradiciones culturales del pueblo de que -

se trate. El objetivo de tales programas debe consisttr en ca

pacitar a los consumidores para que sepan discernir, puedan ha

cer elecciones bien fdndadas de bienes y servicios, y tengan -

conciencia de sus derechos y obligaciones. Al formular dichos 

programas, debe prestarse especial atención a las necesidades -

de los consum{dore~ que se encuentren ce =ituaci6n desventajosa~ 

tanto en las zonas rurales como urbanas, incluidos los consum_i

dores de bajos ingresos y aquellos que sean casi o totalmente -

analfabetos. 

32, La educación del consumidor debe llegar, si procede, 

a formar parte integrante del programa básico del sistema educ.!_ 

tivo, de preferencia como componente de asignaturas ya existen~ 

tes. 
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33. La educaci6n del consum\dor 1 los pruyr;~as de infor

maci6n deben abarcar aspectos tan importantes de la protección 

del consumidor como los siguientes: 

a} Sanidad, nutrici6n, prevención de las enfermedades -

transmitidas por los alimentos y adulterac16n de los alimentos. 

b) Peligros de los productos; 

c) Rotulado de productos; 

d) Legislaci6n pertinente, forma de obtener compensaci6n 

y organismos y organizaciones de protección al consumidor; 

e) Informaci6n sobre pesas y medidas, precios, calidad, 

condiciones para la concesión de créditos y disponibilidad de -

los artículo~ de primera necesidad; y 

f) Contaminación y medio ambiente, cuando proceda. 

34. Los gobiernos deben alentar a las organizaciones de -

consumidores y a otros grupos interesados, incluidos los medios 

de comun1caci6n, a.que pongan en pr&ctica programas de educaci6n 

e información, particularmente en beneficio de los grupos cons~ 

midores de bajos ingresos de las zonas rurales y urbanas. 

35. El comercio, cuando proceda, debe emprender programas 

objetivos y pertinentes de educación e información del consumi

dor, o participar en ellos. 

36. Teniendo en cuenta la necesidad de llegar a los cons.!!. 

midores rurales y a los consumidores analfabetos, los gobiernos 



597 

deberin, cuando proceda, formular o alentar la realizaci6n de -

programas de informaci6n del consumidor destinados a los medios 

de comunicaci6n de masas. 

37. Los gobiernos deben organizar o alentar la organiza-

ción de programas de formación para educadores, profesionales -

de los medios de comunicación de masas y consejeros del consum! 

dor, que les permitan participar en la ejecución de programas -

de información y educación del consumidor. 

G. MEDIDAS RELATIVAS A ESFERAS CONCRETAS. 

38. Al promover los intereses del consumidor, particular

mente en los paises en desarrollo, los gobiernos deberin, cuan

do proceda, dar prioridad a las esferas de interªs esencial pa

ra la salud del consumidor, como los alimentos, el agua y los -

productos farmac~uticos. OeberSn adoptarse o mantenerse polit! 

cas para lograr el control de calidad de los productos, medios 

de distribución adecuados y seguros, sistemas internacionales -

normalizados de rotulado e infor1naci6ns ast como p1·09camas de -

educación e investigación en estas esferas. Oeber&n formularse 

directrices estatales respecto de esferas concretas en el con-

texto de las dispoiicioncs del presente documento. 

39. Alimentos. Al formular politicas y planes nac;onales 

relativos a los alimentos, los gobiernos deben tener en cu~nta 

la necesidad de se~uridad alimentaria que tienen todos los con

sumidores y apoyar y, en la medida de lo posible, adoptar las -
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las normas del Codex Alimentariud de la Organización de las Na· 

ciones Unidas para la Agricultura y la alimentación y la Organl 

zación Mundial de la Salud o, en su defecto, otras normas ali--

mentarias internactonales de aceptación general. Los gobiernos 

deben mantener, formular o mejorar las medtdas de seguridad ali 

mentarias, incluidos, entre otras cosas, los crtterios de segu. 

ridad, la¡ ncrmas alimentarias y los requisitos nutricionales y 

los mecanismos de vigilancia, inspección y evaluación. 

40. Agua. En el marco de los objetivos y propósitos enun

ciados parael Decenio Internacional del Agua Potable y del Sa-

neamiento Amb~ental, los gobiernos deben formular, mantener, o 

fortulecer políticas nacionales para mejorar el abastecimiento 

la distribución y la calidad del agua potable. Debe presentar

se la debida atención a la elección de los niveles apropiados -

de servicios, calidad y tecnologfa, la necesidad de contar con 

programas de educación y la importancia de la participación de 

la comunidad. 

41. Productos farmacéuticos. Los gobiernos deben elabo--

rar o 1nante11e1- normas y disposiciones ~dccuadas y sistemas de -

reglamentación apropiadas para asegurar 1a calidad y el uso ad!::_ 

cuado de los productos farmacéuticos mediante políticas nacian~ 

les integradas en materia de medicamentos que pueden considerar, 

entre otras cosas, la adquisición, la distribución, la produc- -

ción, los mecanismos de concesión de licencias, las sistemas de 

inscripción y la disponibilidad de información fidedigna sobre 

productos farmacéuticas. Al hacerlo, los gobiernos deben tener 
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especialmente en cuenta la labor y las recomendaciones de la O~ 

ganizaci6n Mundial de la Salud en materia de productos farmacé~ 

ticos. Para determinados productos, debe alentarse el uso del 

Sistema de la Organización Mundial de la Salud de Certificaci6n 

sobre la calidad de productos farmacéuticos que son objeto de -

comercio internacional y de otros sistemas internacionales de 

informaci6n sobre productos farmacéuticos. Se cteben adoptar -

también, según proc~d~, medidas para fomentar el uso de los me

dicamentos con sus denominaciones comunes internacionales, apr!!. 

vechando la labor realizada por la Organizaci6n ~undial de la -

Salud. 

42. Además de las esferas prioritarias indicadas _sup~ 

los gobiernos deben adoptar las medidas que proceda en otras es 

feras, como la ae los plaguicidas y las sustancias químicas, 

con respecto, cuando proceda, a su uso, producción y almacena-

miento, ávida cuenta de la información pertinente en materia de 

salud y medio ambiente que los gobiernos exijan proporcionar a 

los fabricantes e incluir en el rotulado de los productos. 

IV. COOPERACION lNTERNACIONAL 

43. Los gobiernos deben ocuparse, especialmente en un co!!_ 

texto regional o subre~ional, de: 

a) Establecer, examinar, mantener, o fortalecer, según -

proceda, los mecanismos para el intercambio de información rel.!!_ 

tiva a pol1ticas y medidas nacionales en la esfera de la prote~ 

ción del consumidor; 
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b) Cooperar o alentar la cooperación en la aplicación de 

las políticas de protección del consumidor para conseguir mejo

res resultados en el marco de los recursos existentes. Como -

ejemplos de ese tipo de cooperación podrían citarse la colabor~ 

ción en el establecimiento o utilización conjunta de instalaci~ 

nes de ensayo, procedimientos comunes de ensayo, intercambio de 

información de interls para el consumidor y de programas de ed~ 

cación, programas conjuntos de capacitación y preparación con-

junta de reglamentaciones; 

el Cooperar para mejorar las condiciones en que los pro

" duetos esenciales se ofrecen a los consumidores, prestando la -

debida atención a los precios y a la calidad. Entre las formas 

que podría revestir esa cooperación figuran la adquisición con

junta de productos esenciales, el intercambio de información so 

bre especificaciones regionales para los productos. 

44. Los gobiernos deben desarrollar o estrechar los vine~ 

los de información en relación con los productos que han sido -

prohibidos, retirados o sometidos a restricciones rigurosas, a 

fin de que los países importadores puedan tomar precauciones 

adecuadas contra los efectos nocivos de esos productos. 

_45. Los gobiernos deben velar porque la calidad de los pr.2_ 

duetos y la información relativa a los productos no varfe de un 

pa~s a otro de manera que pueda tener efectos perjudiciales pa

ra los consumidores. 

46. Los gobiernos deben esforzarse en que las políticas y 
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las medidas relativas a la protección del consumidor se apli- -

quen de manera que no se conviertan en barreras para el comer-

cio internacional y sean compatibles con las obligaciones del -

comercio internacional. 
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